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CAPITULO l. BASAMENTO JURlDICO EXISTENTE. 

1.1. INTRODUCCIÓN, 

LA NORMATIVIDAD JURÍDICA, SE CARACTERIZA POR LA IGUALACIÓN EN 

EL TRATAMIENTO JURÍDICO DE LAS PERSONAS Y DE OBJETOS QUE REG!! 

LAN; SE DI RIGE A LAS PERSONAS COMO OBJETOS DE DERECHO Y A LOS 

OBJETOS COMO BIENES JURÍDICOS, 

EN EL CASO DE LA VIVIENDA SURGE UNA PRIMERA CONTRADICCIÓN EN

TRE LOS ATRIBUTOS FfSICOS DE ~STA Y LAS CUESTIONES ECONÓMICAS 

COMO "OBJETO" POR SER UN BIEN JURÍDICO EQUIPARABLE A CUALQUIER 

OTRO, 

AL SER LA VIVIENDA UN FACTOR ESENCIAL PARA EL DESEMPE~O DE LAS 

FUNCIONES VITALES DEL INDIVIDUO, SE TRANSFORMA EN PARTE DE LOS 

ELEMENTOS MATERIALES QUE HACEN POSIBLE LA REPRODUCCIÓN AMPLIA 

DA DE LA FUERZA DE TRABAJO, CONSIDERÁNDOSE ENTONCES QUE LA Vi 

VIENDA FORMA PARTE DEL SALARIO, AL INTEGRARSE AL CONJUNTO DE 

NECESIDADES BÁSICAS A SATISFACER, 

POR OTRA PARTE, LA GRAN MAYORlA DE USUARIOS NO PROPIETARIOS, 

SE ENCUENTRAN CON UNA PRIMERA DESVENTAJA, EN EL NIVEL JURfDICO 

PUES SE LES CONSIDERA COMO "PERSONAS AISLADAS" SUJETAS A DER&_ 

CHOS DE LA LEY INQUILINARIA (REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL), AL E~ 

TABLECERSE UNA RELACIÓN BILATERAL QUE LOS PERJUDICA ECONÓMICA 



2. 

MENTE, PERO QUE ACTUALMENTE MEJORA SU PODER DE NEGOCIACIÓN AN 

TE EL PROPIETARIO, ESTO, ESTRICTAMENTE, NO CARECE DE RAZÓN; 

PERO LA REALIDAD ES QUE EXISTEN INQUILINOS ESPECULADORES Y "El!. 

PLOTADORES URBANOS" QUE NO CUMPLEN USUALMENTE CON LA OBLIGA-

CIÓN PACTADA EN LOS CONTRATOS Y SE "LANZAN A JUICIO" PARA MA!:i 

TENER AL PROPIETARIO DURANTE UN PROMEDIO DE 18 MESES O MÁS CON 

LAS MISMAS PERCEPCIONES, CON GASTOS DE JUICIO Y LUCHANDO CON

TRA LA "CORRUPCIÓN" DE LOS TRIBUNALES HASTA QUE LOGREN RECUPJ;. 

RAR, EN OCASIONES EN ESTADO DEPLORABLE, SU PROPIEDAD, Es ES

TA PUES, UNA DE LAS MUCHAS RAZONES POR LAS QUE ESCASEA LA VI

VIENDA EN RENTA Y SE PREFIERE LA VENTA PARA EVITAR, EN LO PO

SIBLE, LOS PROBLEMAS QUE ACARREA EL ARRENDAMIENTO, PUESTO QUE 

LA LEY OTORGA LA MÁXIMA PROTECCIÓN AL INQUILINO, V "ABANDONA" 

LAS SENTENCIAS EFICACES Y ÁGILES QUE CONFORME A DERECHO TIENE 

EL PROPIETARIO O ARRENDADOR, IMPOSIBILITANDO TAMBI~N ARREGLOS 

CONCILIATORIOS ENTRE AMBAS PARTES, 

EN EL ÁMBITO DE LA REGULACIÓN JURÍDICA DE ESTA PROBLEMÁTICA E~ 

TÁ SU PROPIA CONTRADICCIÓN CUANDO SE AFIRMA: "VIVIENDA PARA 

TODOS", ESTO GENERA PROBLEMAS SOCIALES DE INIMAGINABLES AL-

CANCES Y ES CAUSA DE UN SISTEMA ESTRUCTURAL ADMINISTRATIVO-PQ 

LITICO CON GRANDES LAGUNAS, 

LA TENDENCIA HISTÓRICA, POR SU PARTE, OFRECE ALGUNAS VENTAJAS 

COYUNTURALES, QUE OFRECEN UN PALIATIVO EL D~FICIT HABITACIONAL 

CON "IMAGINACIÓN", AL RESPECTO, EN MATERIA JUR!DICA, SE MEN-
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CIONA UNA "IGUALDAD FORMAL DE TODOS", "EL DERECHO DE PROPIE-

DAD", "LA CONCEPCIÓN DE LOS CONTRATOS Y EL CARÁCTER DE LAS OBLl 

GACIONES QUE DE ~STA EMANAN", "LA INTRODUCCIÓN DEL ORDEN PUBLl 

CO EN EL ACUERDO DE VOLUNTADES", "EL FORTALECIMIENTO DE AUTORl 

DAD ES LOCALES", ETCÉTERA, 

TODOS LOS SERES HUMANOS TIENEN DERECHO A UN LUGAR DONDE COMER, 

DORMIR Y PROTEGERSE DE LA INTEMPERIE, PARA ELLO, ES NECESARIO 

QUE CUENTE CON UN ESPACIO M(NIMO CONSTRUIDO AL QUE LE DONOMINA 

REMOS VIVIENDA, 

LA LEGISLACIÓN MEXICANA ATIENDE ESTE DERECHO SOCIAL POR LO QUE 

A LOS TRABAJADORES ASALARIADOS SE REFIERE, EN EL ARTICULO 123 

FRACCIÓN XI 1 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SE SEÑALABA: "EN TODA 

N~GOCIACIÓN AGRÍCOLA, INDUSTRIAL, MINERO O CUALQUIER OTRA CLA

SE DE TRABAJO, LOS PATRONES ESTARÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR A 

LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS POR LAS QUE 

PODRÁN COBRAR RENTAS QUE NO EXCEDAN DEL MEDIO POR CIENTO MEN-

SUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LAS FINCAS, IGUALMENTE DEBERÁN E~ 

TABLECER ESCUELAS, ENFERMER(A Y DEMÁS SERVICIOS NECESARIOS A 

LA COMUNIDAD. Si LAS NEGOCIACIONES ESTUVIERAN SITUADAS DENTRO 

DE LAS POBLACIONES Y OCUPASEN UN NOMERO DE TRABAJADORES MAYOR 

DE CIEN, TENDRÁN LA PRIMERA DE LAS OBLIGACIONES MENCIONADAS", 

ESTO SE COMPLEMENTABA CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XIII 

DEL MISMO ART(CULO QUE A LA LETRA DICE: "EN ESTOS MISMOS CEN-



TROS DE TRABAJO, CUANDO SU POBLACIÓN EXCEDA DE DOSCIENTOS HA

BITANTES, DEBERÁ RESERVARSE UN ESPACIO.:DE TERRENO, QUE NO SERÁ 

MENOR DE CINCO METROS CUADRADOS, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE MEft 

CADOS PÜBLICQS, INSTALACIÓN DE EDIFICIOS DESTINADOS A LOS SER

VIC !OS MUNICIPALES Y CENTROS RECREATIVOS", 

A PARTIR DE TAL TESIS POLITICA, LOS PATRONES QUEDARON OBLIGA

DOS A PROPORCIONAR HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS A LOS TRA 

BAJADORES, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PROMULGADA EN 1970 REPRODUCE EL AR 

TfCULO 123 CONSTITUCIONAL Y ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 

EMPRESAS QUE, DENTRO DE LOS TRES AÑOS SIGUIENTES A LA ENTRADA 

EN VIGOR DE ÉSTAS O DESPUÉS DE UN AÑO EN EL CASO DE EMPRESAS 

DE NUEVA CREACIÓN, CELEBREN CONVENIOS CON LOS TRABAJADORES PA 

RA EL CUMPLIMIENTO DE LA CITADA OBLIGACIÓN, ASIMISMO, DETERMl 

NA LA COMPENSACIÓN MENSUAL A QUE AQUÉLLOS TIENEN DERECHO EN 

TANTO SE LES ENTREGAN LAS HABITACIONES, 

UN ASPECTO SIGNIFICATIVO EN LA LEY DE 1970 ES QUE LA OBLIGA-

CIÓN PATRONAL SE LIMITE A LOS CENTROS DE TRABAJO QUE SE ENCUE~ 

TREN UBICADOS FUERA DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, A MÁS DE TRES 

KILÓMETROS y SIN MEDIO DE TRANSPORTE, y A LAS EMPRESAS QUE oc~ 

PEN MÁS DE CIEN ASALARIADOS, CUANDO SE LOCALICEN EN ZONAS UR

BANAS, 

4. 
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ANTE ESTE NUEVO MARCO REGLAMENTARIO, LA CONFEDERACIÓN PATRO-

NAL EXPRESÓ: "LA EMPRESA PRIVADA NO ES AJENA AL PROBLEMA HA

BITACIONAL, SIN EMBARGO, SU SOLUCIÓN SUPONE UN PLANTEAMIENTO 

SENSATO QUE, PARTIENDO DE UNA FORMA CONSTITUCIONAL, AJUSTE LOS 

OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS, Y DISTRIBUYA LA RESPONSABILIDAD 

ASIGNANDO AL ESTADO EL PAPEL DE PREPONDERANCIA QUE LE CORRES

PONDE; Y QUE A LA VISTA DE LOS REQUERIMIENTOS DE INVERSIÓN PRg 

VISTOS COMO INDISPENSABLES PARA NUESTRO DESARROLLO, INCORPORE 

FÓRMULAS SUPLENTARIAS A TRAV~S DE LAS CUALES PARTICIPEN EL SE~ 

TOR OBRERO COMO EMPRESARIAL", 

LA RESPUESTA AL PLANTEAMIENTO DE LA CONFEDERACIÓN PATRONAL SE 

DIO EN EL SENO DE LA LLAMADA COMISIÓN NACIONAL TRIPARTITA CREA 

DA EN EL SEXENIO 1970-1976, DE ELLA SE ORIGINÓ UN ACUERDOOBR& 

RO-EMPRESARIAL, AVALADO POR EL ESTADO A PARTIR DEL CUAL SE RE

FORMÓ LA FRACCIÓN XII DEL APARTADO "A" DEL ARTfCULO 123 CONSTl 

TUCIONAL, EL CUAL QUEDÓ REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: TQ. 

DA EMPRESA AGRfCOLA INDUSTRIAL, MINERA O DE CUALQUIER CLASE DE 

TRABAJO, ESTARÁ OBLIGADA, SEGÚN LO DETERMINEN LAS LEYES REGLA

MENTARIAS, A PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMQ. 

DAS E HIGI~NICAS, ESTA OBLIGACIÓN SE CUMPLIRÁ MEDIANTE LAS 

APORT AC 1 ONES QUE LAS EMPRESAS HAGAN AL !NFONAV !T A F 1 N DE CON.§. 

TITUIR DEPÓSITOS EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES Y ESTABLECER UN 

SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITA OTORGAR A ~STOS CR~DITO 

BARATO Y SUFICIENTE PARA QUE ADQUIERAN EN PROPIEDAD TALES HA

BITACIONES", 
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CON ESTE ANTECEDENTE SE REFORMO TAMBI ION LA LEY FEDERAL DEL TRA 

BAJO, EN LOS SUSTANCIAL, LA MOD!FICACI6N DE DIVERSOS ART!CU

LOS DETERMINA QUE DICHA OBLIGACI6N SE CUMPLE MEDIANTE LA APOR 

TACIÓN PATRONAL AL INFONAV!T DEL 5 POR CIENTO SOBRE LOS SALA

RIOS PERCIBIDOS POR CADA TRABAJADOR, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EXISTE EL RECONOCIMIENTO DEL 

DERECHO DE LA POBLACIÓN ASALARIADA A DISPONER DE UNA VIVIENDA 

DIGMA, SIN EMBARGO, PARA EL RESTO DE LA POBLACIÓfl NO SE HA E~ 

PLICITADO ESTE DERECHO SOCIAL, ADEt1ÁS, SE DEBE PERMITIR QUE -

ESTE DERECHO SE CUMPLA CABALMENTE PARA LA POBLACIÓN ASALARIADA 

LA INTENCIÓN ORIGINAL DEL TEXTO DE RESPONSABILIZAR A LOS EMPRf 

SARIOS DE SU CUMPLIMIENTO PLENO SE HA MITIGADO CONSIDERABLEMEtl 

TE CON LAS REFORMAS MENC l OMADAS, 

EN ESENCIA DE ESTAS PROPOSICIONES HACEN CAMBIO EN EL SENTIDO 

SIGUIENTE: TODO PATRÓN O EMPRESA SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE 

TRABAJADORES A SU SERVICIO Y EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE, APOR 

TARÁ AL !NFONAV!T LOS RECURSOS PARA LA CONSTRUCC l ÓN O MEJORA 

DE LA VIVIENDA EN PROPIEDAD, Y SE DISPONE LA CREACIÓN DE UN OR 

GANISMO TRIPARTITA PARA ADMINISTRAR LOS RECURSOS DEL FONDO, 

FUE NECESARIO HACER AL MISMO TIEMPO REFORMAS A LA LEGISLACIÓN 

REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 123 O SEA A LA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO (LEGISLACIÓN QUE REGULA LAS RELACIONES CONTRACTUALES EN

TRE TRABAJADORES Y PATRONES), EN DONDE SE ESPECIFICA ENTRE 



OTRAS COSAS, QUE DICHAS APORTACIONES PATRONALES DEBEN DE SER 

DEL 5 POR CIENTO SOBRE LOS SALARIOS ORDINARIOS DE LOS TRABA

JADORES A SU SERVICIO, COMO UN RESULTADO INMEDfATO DE ESTAS 

REFORMAS LEG 1 SLATIVAS NACIÓ EL !llFONAVIT, 

MESES MÁS TARDE SE REFORMA EL APARTADO "B" DEL ARTfcULO 123 
DE LA CONSTITUCIÓN QUE LEGISLA EN FORMA SEPARADA LOS TRABAJA

DORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ESTA REFORMA MÁS DE LA DE OTRAS 

LEYES PARTICULARES SIRVIERON DE BASE PARA LA CREACIÓN DEL FON 

DO DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (FOV!SSSTEl 

Y EL FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS MILITARES (FOV!Mil. 

7. 



1.2. LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA. 

(COMENTAP.105 Y CONFORMACION) 

8, 

EN PRIMER LUGAR ~STA CONSIDERA LAS RESERVAS TERRITORIALES pQ

BLICAS PARA SU OFERTA ADEMÁS, SUPONE UNA ARTICULACION ENTRE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA FEDERAL CON LOS GO

BIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y -

PRIVADO, TENDIENTES A LA INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA NACIONAL -

DE VIVIENDA, UN ASCENSO DEL INVENTARIO HABITACIONAL Y DE LA Oft 

GANIZACIÓN DE ESTÍMULO A LA PRODUCCIÓN, Y UN MEJORAMIENTO Y COli 

SERVACIÓN DE LA VIVIENDA y DE sus MATERIALES BÁSICOS, Asr COMO 

DE LA POBLACIÓN DE LA VIVIENDA PARA RENTA Y DEL AUMENTO DE LOS 

PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE ~STA Y EL APOYO PARA LA CREACION DE 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS (PAP.A LA VIVIENDA)J Y, 

FINALMENTE, LA PROMOCIÓN Y APOYO A LA PRODUCCIÓN DE MATERIALES 

BÁSICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA CUENTA CON 65 ARTfCULOS Y TRES TRAH 

SITORIOS Y CONFORME A ~STA LA FEDERACIÓN SE OBLIGA A CELEBRAR 

CONVENIOS DE COORDINACION CON LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, 

EL CUERPO GENERAL DE LA LEY ESTÁ CONFORMADO POR OCHO CAP{TULOS: 

EL PRIMERO CONTIENE LAS DISPOSICIONES GENERALES Y EL OCTAVO MEH 

CIONA LO RELATIVO A LA COORDINACIÓN CON LOS ESTADOS Y MUNICl-

PlOS Y LA CONCERTACIÓN CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, EL 

SEGUNDO SE REFIERE A LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES PÜBLICAS 
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DE VIVIENDA¡ EL TERCERO.. LEGISLA REFERENTE AL SUELO PARA LA VI

VIENDA; EL CUARTO HABLA DE LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA VIVIENDA; EL QUINTO PONE LAS 

NORMAS Y LA TECNOLOGÍA PARA LA VIVIENDA, EL SEXTO DETALLA EL 

OTORGAMIENTO DEL CR~DITO Y LA ASIGNACIÓN DE VIVIENDA, y, EL 

S~PTJMO SE REFIERE A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE VIVIENDA, 

EN LO RELATIVO A LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES PÚBLICAS SO

BRE VIVIENDA ~STAS SE REGIRAN POR EL PLAN NACIONAL DE DESARRQ 

LLO Y LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA, APEGANDOSE A LOS DISPUESTO 

POR LA LEY GENERAL DE PLANEACIÓN, 

LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA ENMARCA UN PLAN SECTORIAL LOS PRO

GRAMAS INSTITUCIONALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

QUE LLEVEN A CABO ACCIONES ESPECÍFICAS BAJO LA TUTELA DE LAS~ 

CRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA LA CUAL DESARROLLARA 

EL PROGRAMA DEBERA CONTENER GEN~RICAMENTE EL DIAGNÓSTICO DEL 

PROBLEMA HABITACIONAL DEL PA!S, SUS OBJETIVOS A ALCANZAR, LA 

ESTRATEGIA GENERAL DE TRABAJO Y SU ARTICULACIÓN CON EL GASTO 

PÚBLICO Y SU VINCULACIÓN PRESUPUESTAL, LAS BASES DE CONCERTA

CIÓN CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, EL ACUERDO CON LOS RE~ 

PONSABLES DE LOS PROGRAMAS A REALIZAR Y LA EJECUCIÓN DE PROYE¡;_ 

TOS ESTRAT~GI COS, 

EN LO EXPUESTO, SE REGLAMENTA LA ACCIÓN POLfTICA DE LA SECRE

TARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG!A DESDE EL PUNTO DE VISTA 

llABITACIONAL, 
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EN CUANTO A EJECUCIÓN POR EL PROGRAMA SECTORIAL, SE A~ADEN LOS 

SIGUIENTES PUNTOS: 

EL SUELO PARA LA VIVIENDA Y SU OFERTA PÚBLICA; LA PRODUCCIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN; LA PRODUCCIÓN 

Y MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA URBANA Y DE LA VIVIENDA RURAL, 

Y EL APOYO A LAS COMUNIDADES; FOMENTO A LA AUTOCONSTRUCCIÓN, 

FOMENTO A LA PRODUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA A TRAV~S 

DE SOCIEDADES COPERATIVAS Y OTRAS FORMAS DE GESTIÓN SOCIAL; LA 

COORDINACIÓN MODULAR DE ELEMENTOS Y COMPONENTES Y DE ESPACIOS 

ARQUITECTÓNICOS Y LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ECOT~CNICOS, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA SECTORIAL DE VIVIENDA, LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

EN LA PROGRAMACIÓN DE SUS ACTIVIDADES DEBERAN PROMOVER LA CANA 

LIZACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS A TASAS DE INTER~S PREFEREN-

CIAL; APOYAR A LA PRODUCCIÓfl Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES BASl 

COS PARA LA CONSTRUCCIÓN, Y PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES CO-

RRESPONDIENTES LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZA 

CIONES RESPECTIVAS, AGILIZANDO TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS Y APQ 

YANDO LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO Y OPERACIÓN DE LAS SOCIEDADES 

COOPERATIVAS PARA LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDAS, 

EL PROGRAMA SECTORIAL DE VIVIENDA UNA VEZ APROBADO Y PUBLICADO 

SERA OBLIGATORIO PARA LAS DEPENDECIAS Y ENTIDADES DE LA ADMl

MISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN EL AMBITO DE SUS RESP.ECTIVAS 

COMPETENCIAS Y EN LOS T~RMINOS DE LA LEY DE PLANEACIÓN, 
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TANTO EL PROGRAMA SECTORIAL DE VIVlENDA COMO LOS PROGRAMAS IN~ 

TITUCIONALES DEBERÁN SER EVALUADOS ANUALMENTE, A EFECTO DE COM 

PROBAR SI HAN SIDO CUMPLIDOS SUS OBJETIVOS Y DE CONOCER LOS 

EFECTOS DE LAS DIVERSAS ACCIONES HABITACIONALES QUE HAYAN REA

LIZADO, CONFORME AL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO DE LA LEY FEDERAL 

DE V1vrENDA. 

EN TODOS LOS CASOS LAS ENTIDADES SECTORIZADAS BAJO LA COORDI -

NACIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, DEBE

RÁN PRESENTAR A DICHA DEPENDENCIA SUS PROGRAMAS INSTITUCIONA -

LES DE VIVIENDA PARA SU AUTORIZACIÓN, POR OTRO LADO, CORRESPOli 

DE A LA CITADA SECRETARIA DICTAMINAR SOBRE LOS PROGRAMAS INSTl 

TUCIONALES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PóBLICA FEDE

RAL QUE REALICEN ACCIONES HABITACIONALES, Y REMITIR SUS ACUER

DOS A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA EFECTOS 

DE APROBACIÓN EN LOS CASOS DE SU COMPETENCIA Y PARA LOS QUE 

CONSIDERE EN EL PROCESO DE PRESUPUESTACIÓN, 

EL ARTICULO DÉCIMO QUINTO DE LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA MENCI~ 

NA LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PóBLICA FEDERAL QUE LLE

VAN A CABO ACCIONES DE VIVIENDA PUNTUALIZANDO: QUE LAS DISPOSl 

CIONES GENERALES DE PRESUPUESTO DEBERÁN CONTENER LAS RELACIONES 

CON LAS POLfTICAS, OBJETIVOS, METAS Y PRIORIDADES DEL PROGRAMA 

SECTORIAL DE VIVIENDAJ LOS MEDIOS DE FINANCIAMIENTO Y ASIGNA. 

CIÓN DE SUS RECURSOS; EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS TEN -

DIENTES A OBTENER UNA ADECUADA RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS: 

LA CONGRUENCIA CON LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE DESARRO -
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LLO URBANO Y ECOLOGIAI LAS NECESIDADES DE SUELO Y RESERVAS 

TERRITORIALES Y LA FORMA DE ATENDERLAS; LA UTILIZACIÓN DE DISg 

ÑOS, Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CON LOS DEMÁS DATOS 

QUE SEÑALA LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

Es DE VITAL IMPORTANCIA PRECISAR QUE EN EL CAPÍTULO TERCERO DEL 

ARTÍCULO ANTES SEÑALADO SE CONSIDERA DE UTILIDAD PÜBLICA LA AD

QUISICIÓN DE TIERRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTE

R~S SOCIAL O PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES 

DESTINADAS A FINES HABITACIONALES, 

EN LO RELATIVO A LOS APOYOS E INSTRUMENTOS QUE EL GOBIERNO FE

DERAL ESTABLECE EN MATERIA DE SUELO PARA VIVIENDA, SE DIRIGIRÁN 

PREFERENTEMENTE, SEGÚN EL ARTÍCULO VIG~SIMO DE LA LEY FEDERAL 

DE VIVIENDA, A PARTICIPAR EN EL MERCADO INMOBILIARIO COtl EL FIN 

DE GENERAR UNA OFERTA PÜBLICA DEL SUELO PARA EL DESARROLLO DE 

FRACCIONAMIENTOS POPULARES DESTINADOS A LA POBLACIÓN DE BAJOS 

INGRESOS, A SATISFACER NECESIDADES DE SUELO PARA LA EJECUCIÓN 

DE ACCIONES HABITACIONALES DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÜBLICA FEDERAL; ASIMISMO, DE LOS ESTADOS Y MU

NICIPIOS Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y LOS PARTICULARES 

QUE LO SOLICITEN CON ARREGLO AL PROGRAMA SECTORIAL DE VIVIEN-

DA, 

SEGÜN EL ARTÍCULO VIG~SIMO PRIMERO LA ASIGNACIÓN O ENAJENACIÓN 

DE SUELO Y DE PROPIEDAD FEDERAL, PARA LA EJECUCIÓN DE FRACCIO

NAMIENTOS POPULARES DEBERÁN SUJETARSE A LOS REQUISITOS SIGUIEN 

TES: 
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l, DIRIGIRSE A LA POBLACION CON INGRESO MAXIMO DE HASTA CUA

TRO VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL DE LA ZONA QUE SE TRA 

TE Y ATENDER PREFERENTEMENTE A LOS BAJOS INGRESOS, 

2, EL TAMAÑO DE LOS LOTES PARA LA VIVIENDA DE INTER~S SOCIAL 

DEBERA CORRESPONDER A LAS NORMAS QUE CADA ENTIDAD FEDERA

TIVA TENGA ESTABLECIDAS, 
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INTRODUCCION, 

ESTA INVESTIGACIÓN TIENE EL PROPÓSITO DE MOSTRAR QUE LA VlVIE[ 

DA EN MÉXICO ES UN PROBLEMA GRAVE Y DE APARIENCIA INSOLUBLE, 

POR LO TANTO, HACE ACOPIO DE INFORMACIÓN Y DE APORTACIONES CON 

EL FIN DE REVELAR: EL MUNDO EN DESARROLLO O SUBDESARROLLO EN 

EL CUAL ESTAMOS INMERSOS COMO PAIS; EL PROBLEMA DE LA TENENCIA 

DE LA TIERRA Y SU CRUCE EN EL PUNTO MÁS BAJO DEL CICLO DEPRESl 

va DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO; LA LEGISLACIÓN EXISTENTE 

Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS COMPROMETIDOS DENTRO DEL SISTEMA NA

CIONAL Y SECTORIAL DE LA VIVIENDA QUE SE CONTEMPLAN EN EL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO MISMO QUE CONSIDERA QUE LA VIVIENDA ES 

UNA NECESIDAD BÁSICA, CUYA SATISFACCIÓN CONDICIONA LA ALIMENTA 

ClÓN, LA SALUD Y LA EDUCACIÓN, EL CUAL ASIGNA A LA VIVIENDA UN 

CARÁCTER DE DERECHO SOCIAL DE TODOS LOS MEXICANOS, COMPROMETIE[ 

DO A LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO INCLUIDOS EN LA LEY FEDERAL 

DE VIVIENDA, CONCEBIDA ÉSTA COMO UN GENERADOR DE DESARROLLO EN 

RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO SOCIAL, 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ESTABLECE ALGUNOS OBJETIVOS GE

NERALES QUE SUPONE SE ALCANZARÁN MEDIANTE LA MARGINACIÓN DEL 

SUELO URBANO DE LA ESPECULACIÓN POR MEDIO DE LA CONSERVACIÓN 

DE RESERVAS TERRITORIALES Y DE OFERTAS PÚBLICAS DE VIVIENDAS 

DE INTERÉS SOCIAL, (1) ADEMÁS D~L DESARROLLO DE LA TECNOLOG[A 

Y DEL REPLANTEAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO, AS! 



COMO DEL AUMENTO DELA EFICACIA EN LA COORDINACIÓN ADMINISTRA

TIVA ENTRE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR, 

LO ARRIBA DESCRITO PERMITE UBICARSE DENTRO DEL MACROPROBLEMA 

DE OTORGAMIENTO DE VIVIENDA POR PARTE DEL SECTOR PÜBLICO, ÜNl 

ca INTERESADO EN BENEFICIAR A LAS MAYORIAS, RAZÓN FUNDAMENTAL 

PARA SOSLAYAR DENTRO DE ESTE ASPECTO AL SECTOR PRIVADO, ORIEN 

TADO INTRINSICAMENTE A LA ACUMULAC15N DE CAPITAL, 

Es IMPORTANTE DESTACAR, ASIMISMO, QUE POR PRIMERA OCASI5N SE 

INCORPORA A UN PLAN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO CON CRITERIOS 

ECOLÓGICOS Y MEDIO-AMBIENTALES, ADEMÁS DE LOS POL!TICO-ECONÓ

MI COS-SOC !AL ES, 1 NTENTANDO ASEGURARLES "CAL! DAD DE VIDA" A 

LOS HABITANTES CON EL APROVECHAMIENTO SOSTENIDO DE LOS RECUR

SOS NATURALES EN EL MEDIANO Y LARGO PLAZO, 

Es PUES OBJETIVO DE ESTA TÉSIS, PLANTEAR UN DIAGNÓSTICO Y HA

CER UN PRONÓSTICO SOBRE LA VIVIENDA COMO UN PROBLEMA DE LA Aº 

MINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LO QUE DEDICAMOS UN APARTADO ESPECl 

F 1 CO: "CONCLUS 1 ONES Y RECOMENDAC 1 ONES ", EN EL QUE APORTAMOS 

UNA SOLUCIÓN PARA ESTE GRAVÍSIMO PROBLEMA NACIONAL, 

15, 

EN EL CITADO CAPITULO SE INTEGRA UNA IDEA HISTÓRICA DE LO QUE 

LE ACONTECE A MÉXICO DENTRO DEL CONTEXTO LATINOAMERICANO, POR 

LO CUAL INCLUYO ASPECTOS DEL SUBDESARROLLO CONTINENTAL, EN 

EFECTO: AL OBSERVAR LA HISTORIA LATINOAMERICANA SE PRESENTA, 
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COMO UNA EVIDENCIA INSOSLAYABLE, EL HECHO DE QUE ESTOS PUEBLOS 

DESDE LA INDEPENDENCIA Y AUN ANTES, HAN VIVIDO POR SU MAS AL

TA VOCACIÓN POL(TICA EN UN SISTEMA DE LIBERTAD Y DEMOCRACIA 

(M~XICO, INCLUIDO), PERO NO BASTA DETENERSE EN LA CONSIDERA

CIÓN DE ESA HISTORIA PARA CONCLUIR QUE TAL VOCACIÓN HA SIDO 

PRETENSIÓN FRUSTADA QUE UNA REALIDAD CONSEGUIDA, AsJ, POR UN 

LADO SE INTENTA DEMOCRATIZAR PROFUNDAMENTE Y, POR EL OTRO, 

LAS REALIDADES COTIDIANAS COMO: "GOLPES DE ESTADO", "DICTAD!!. 

RAS", "FRAUDES ELECTORALES", "MARGINALIDAD POLITICA DEL PUE-

BLO", "ESCASA PARTICIPACIÓN SOCIAL", ETC,, 

REAL! DAD, (2) 

MUESTRAN OTRA 

DADA ESTA DEFICIENTE ESTRUCTURA, SE COMPRENDE LA DIFICIL SI

TUACIÓN SOCIAL DE UNA GRAN PARTE DE l.ATINOAM~RICA, REFLEJADA 

EN EL BAJO NIVEL DE VIVIENDA DE LA MAYORf A DE LA POBLACIÓN, 

EN ESPECIAL LA RURAL, QUE EN MUCHAS ZONAS SE IDENTIFICA COMO 

INDIGENA O MESTIZA, AS( COMO DE LA QUE VIVE MARGINALMENTE EN 

LAS CIUDADES, 

CON TODO, HAY QUE TENER PRESENTE QUE LOS PUEBLOS LATINOAMERI

CANOS SIGUEN SIENDO FUNDALMENTALMENTE AGRARIOS, AUNQUE TAMBl~N 

ES CIERTO QUE AUMENTA EL NÚMERO Y PROPÓSITO DEL PROLETARIADO 

EVOLUCIONADO, PROPIO DE LA SOCIEDAD DE MASAS, SI BIEN CON CA

RACTERfSTlCAS PECULIARES, COMO LA DE HABER SURGIDO DE UN PRO

CESO RAPIDO DE INDUSTRIALIZACIÓN MASIVA, 
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UNO DE LOS GRANDES MALES QUE AQUEJAN A LATINOAM~RICA ES LA 1~ 

PERMEABILIDAD SOCIAL V LA ESCASA RELACIÓN Y COMUNICACIÓN ENTRE 

CAPAS SOCIALES CON NIVEL DE VIDA MUY DISTINTO V DISTANTE, LA 

CUAL SE TRADUCE TAMBl~N EN UNA DISOCIACIÓN ENTRE LOS QUE DIRl 

GEN EL SISTEMA POLITICO Y ECONÓMICO DE LA MASA GOBERNADA, (3) 

LA MARGINALIDAD POLITICA DEL PUEBLO LATINOAMERICANO SE REFLE

JA EN EL DESINTER~S QUE MUESTRA POR LOS PROCESOS ELECTORALES 

Y QUE SE MANIFIESTA EN LOS ALTOS PERCENTAJES QUE EL ABSTENCI~ 

NISMO ALCANZA. SóLO LOS MOVIMIENTOS "POPULISTAS" CONSIGUIERON 

MOVILIZAR A LOS SECTORES MASIVOS HACIA UNA DEMOCRACIA DE PARTl 

CIPACIÓN, AUNQUE ~STA HAYA SIDO MÁS APARENTE QUE REAL, 

DADAS LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS RESEÑADAS, RESULTARfA 

ILUSO ESPERAR EL SURGIMIENTO DE INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS Y 

REPRESENTATIVAS (DE AH! EL DIVORCIO ENTRE LA REALIDAD SOCIAL 

V EL LENGUAJE INSTITUCIONAL REGISTRADO EN LA HISTORIA, PASADA 

V PRESENTE, DE LOS PUEBLOS IBEROAMERICANOS), ESTOS, SE VEN 

URGIDOS A SALIR DE SU SITUACIÓN DE SUBDESARROLLO V DE LLEVAR 

A CABO UNA PROFUNDA TRANSFORMACIÓN DE SUS ESTRUCTURAS SOCIA-

LES V ECONÓMICAS, REALIZANDO UNA ARDUA EMPRESA EN PRO DE DI~ 

PONER DE GOBIERNOS ESTABLES, CON UN PODER EJECUTIVO QUE CON-

JUNTE A LOS DISTINTOS SECTORES SOCIALES, 

OTRA NOTA CARACTER(STICA DE LA HISTORIA POL(TICA DE LOS PUE-

BLOS LATINOAMERICANOS ES LA FALTA DE ACTATAMIENTO Y ADHESIÓN 
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A LOS PRECEPTOS LEGALES, EN OCASIONES VIOLADOS IMPUNEMENTE O 

MODIFICADOS DE ACUERDO AL INTERÉS MOMENTÁNEO O AL CAPRICHO PQ 

LITICO, CUANDO NO MARGINADOS SIN CONSIDERACIÓN A LOS CANALES 

DE REVISIÓN ESTABLECIDOS POR LOS MISMOS TEXTOS CONSTITUCIONA-

LES, 

No SIEMPRE LOS REDACTORES DE LAS CONSTITUCIONES HAN POSE[DO s~ 

FICIENTE REALISMO POLITICO PARA NO INCLUIR NORMAS APLICABLES 

AL ORGANISMO SOCIAL PARA EL QUE SON DICTADAS, O PRECEPTOS ANTl 

CIPADOS A LAS POSIBILIDADES CONCRETAS DEL PAÍS, 

CONTINUANDO CON EL TEMA DEL SUBDESARROLLO DIREMOS QUE LOS PAf 

SES LATINOAMERICANOS VIVEN EN GRAN PARTE EN SQCI EDADES TRADI

CIONALES QUE EN GENERAL TIENEN LAS CARACTERISTICAS SIGUIENTES: 

(4) 

l. EcoNOM(A MONETARIA POCO DESARROLLADA, CON POBLACIÓN RURAL 

MARGINADA, FORMAS DE TRABAJO SERVIL EN EL MEDIO RURAL, 

EL GRUPO SOCIAL DOMINANTE SOBRE EL CAMPESINO, NIVEL DE 

PRODUCTIVIDAD BAJO, 

2, SISTEMA DE GOBIERNO OLIGÁRQUICO, GRAN PODER DE CONTROL 

SOBRE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y DESIGUAL DISTRIBUCIÓN 

DE ÉSTA, PODER POL!TICO "PATERNALISTA" Y AUTORITARIO, ES 

DECIR, AMBIVALENTE, NULA PARTICIPACIÓN POLfTICA DE LAS 

POBLACIONES REDUCIDAS. Los PARTIDOS POLÍTICOS SON INOP~ 

RANTES, 
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3, LA ESTRUCTURA DE CLASES, COMO BASE DEL PODER POLfTICO, 

DESCANSA EN LA RELACIÓN DE LA POBLACIÓN CON LA TENENCIA 

DE LA TIERRA, 

4. LA ESTRATIFICACIÓN SOCIAL ES RfGIDA; LAS DIFERENCIAS DE[ 

TRO DEL "~" POSICIONAL SOCIAL ES BIEN MARCADA, EX!§. 

TEN POCAS POSIBILIDADES DE MEJORAR SOCIALMENTEJ POR' LO 

TANTO, LA MOVILIDAD SOCIAL ES REDUCIDA, 

5, LAS RELACIONES SOCIALES ESTAN DETERMINADAS POR ESTRUCTU

RAS FAMILIARES, COMUNITARIAS Y RELIGIOSAS, 

6. Los SISTEMAS DE VALORES ~TICOS y SOCIALES SON POCO CONDU 

CENTES AL CAMBIO y AL DESARROLLO. Los OBJETOS MATERIALES 

Y LA CONDUCTA COTIDIANA ESTAN CON FRECUENCIA IMBUIDOS EN 

VALORES RELIGIOSOS O SAGRADOS, ES DECIR, LA METAFISICA 

EJERCE DOMINIO SOBRE EL HOMBRE EN SUS DECISIONES DE TIPO 

ECONÓMICO Y ESTE DIF(CILMENTE ACUDE AL RACIONALISMO CIE[ 

TfFICO Y MONETARIO, 

7. Los VALORES METAFfSICOS (5) INFLUYEN EN LA EDUCACIÓN, EN 

EL NIVEL DE ASPIRACIÓN, EN LA CONCIENCIA DE CLASE Y EN 

EL CONFORMISO O INCONFORMISMO POLITICOS, LAS ORGANIZACIQ 

NES POL(TICAS Y EN LA MANERA DE ENCARAR LOS PROBLEMAS SQ 

CIALES Y SU SOLUCIÓN, 
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HAY QUE CONSIDERAR EN LOS PUNTOS MENCIONADOS SOBRE EL SUBDESA 

RROLLO, QUE COEXISTEN NÜCLEOS MARGINADOS Y REGIONES MODERNAS, 

ESTAS SON URBANAS INDUSTRIALES O ADMINISTRATIVAS DE IMPORTAN

CIA NACIONAL O INTERNACIONAL, REGIONES MINERAS O PETROLERAS EN 

QUE FLORECE LA AGRICULTURA COMERCIAL PRINCIPALMENTE PARA LA E~ 

PORTACIÓN, LAS REGIONES "MODERNAS",· TIENEN CARACTERfSTICAS 

OPUESTAS A LAS "TRADICIONALES": COEXISTEN LA ECONOM[A MONETA 

RIA Y EL TRABAJO ASALARIADO, LA PEQUEÑA Y GRAN BURGUES(A Y AUN 

LA CLASE MEDIA, LA ESTRATIFICACIÓN SOCIAL ES MENOS RfGIDA Y 

ESTÁ MENOS POLARIZADA Y LA '.MOVILIDAD SOCIAL ES MAYORJ LOS STA 

TUS SOCIALES PUEDEN SER ADQUIRIDOS MEDIANTE EL ESFUERZO Y LA 

AMBICIÓN PERSONALES; LAS RELACIONES SOCIALES SE ESTABLECEN EN 

MAYOR -RADO SOBRE BASES FUNCIONALES, Y LA IMPORTANCIA DE LA FA 

MILIA, LA RELIGIÓN Y LA COMUNIDAD TIENDEN A DISMINUIR PARA DAR 

PASO A UNIDADES SOCIALES BASADAS EN INTERESES DE CLASE, ES D~ · 

CIR, LOS SISTEMAS DE VALORES SON FAVORABLES AL CAMBIO, A LAS 

INNOVACIONES Y AL DESARROLLO, LAS DECISIONES A NIVEL GUBERNA 

MENTAL Y PRIVADOS TIENDEN A SER MÁS RACIONALES, AUNQUE LA COM 

PLEJIDAD Y LA TENSIÓN SOCIALES SEAN PUNTOS A CONSIDERAR. 

AHORA BIEN: LA CLASE EMPRESARIAL NO SÓLO SURGE CUANDO ALGUNOS 

HOMBRE DECIDEN SER EMPRESARIOS, SINO CUANDO LA ESTRUCTURA SO

CIAL LO PERMITE, Es UN ATAMIENTO COLONIAL Y NEOCOLONIAL MUY 

COMPLEJO, CARACTERÍSTICO DE LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS, LA 

RIQUEZA SE HA OBTENIDO MEDIANTE LA EXPLOTACIÓN DE LA MANO "DE 

OBRA BARATA O DEL COMERCIO, 
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ADEMÁS, EN PAISES CON ESTRUCTURAS POLITICAS MÁS D~BILES 1 LOS 

"GOLPES DE ESTADO" SON FINANCIADOS POR LOS PAISES MÁS AVANZA

DOS QUE EJERCEN, DE ESTA FORMA, UN NEOCOLONIALISMO, (6) 

EL DESARROLLO Y LA MODERNIZACIÓN EN PAISES "SUBDESARROLLADOS" 

(O EN DESARROLLO) ES SINTOMA DE UNA MAYOR DESIGUALDAD, ESTO 

SE MANIFIESTA EN LAS SOCIEDADES LATINOAMERICANAS POR LA ENOR

ME CANTIDAD DE PROBLACIÓN QUE QUEDA AL MARGEN DE LA PARTICIPA 

CIÓN SOCIAL, POLITICA Y ECONÓMICA, (7) 

As! LAS SOCIEDADES DUALES PRESENTAN EN SU FASE URBANO-MODERNA 

LA APARIENCIA DE UNA SOCIEDAD ABIERTA Y FLUIDA, DENTRO DE 

ESE MARCO EXISTE UN PROCESO REPRESENTATIVO FORMAL o· 1 NFORMAL, 

PERO SIEMPRE LIMITADO, PORQUE NO CAPTA A LAS CAPAS MARGINADAS 

DE LA POBLACIÓN, Y EN VERDAD, NO SÓLO LOS GRUPOS DOMINANTES 

SINO TAMBl~N LAS FUERZAS MODERNIZANTES SE BENEFICIAN EN CIERTA 

MEDIDA DE LA EXISTENCIA DE UN SECTOR ATRASADO Y SIN INTEGRAR, 

EL DESARROLLO RECIENTE DE ALGUNOS PAISES Y LA URBANIZACIÓN AC~ 

LERADA DE CASI TODOS, NO HA SERVIDO PARA SUPERAR ESA SITUA

CIÓN, (8) 

POR LO QUE CORRESPONDE A NUESTRO PA{S, EL SUBDESARROLLO SE O~ 

SERVA EN DIVERSAS FORMAS TALES COMO "LA SOCIEDAD DUAL", LA 

TRANSICIÓN DE UNA SOCIEDAD AGRARIA HACIA UNA INDUSTRIAL, EL 

ATRASO EN LA EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE MANIFESTADO POR SUS 1•FOB. 

MAS SERVILES, TANTO EN LA CIUDAD COMO EN EL CAMPO, CON UNA R~ 
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FORMA AGRARIA DE RELATIVOS RESULTADOS EN EL MARCO DE UNA ltl

JUSTA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, ETC, AGR~GUESE A LO ANTERIOR 

UNA CRISIS GLOBAL DESPU~S DE UN AUGE APARENTE DURANTE EL MAL 

LLAMADO "MILAGRO MEXICANO", QUE ABARCÓ DESDE LOS SESENTAS HA§. 

TA PRINCIPIOS DE LOS OCHENTAS, DONDE LAS CONDICIONES INTERNAS 

Y EXTERNAS DE LA HEGEMONÍA DE LAS POTENCIAS NO PASABA ·DE LA 

"GUERRA FRÍA", A LOS FOCOS ACTUALES DE GUERRA EN DIVERSAS PAB. 

TES DEL ORBE, SUMADO TODO AL PROTECCIONISMO A ULTRANZA, CON 

EL CONSECUENTE EMPOBRECIMIENTO REGIONAL, Y EL INTENTO DE FRE~ 

TES QUE, AUNQUE D~BILES, BUSCAN SU DEFENSA ANTE EL EMBATE BRU 

TAL DE LAS SUPERPOTENCIAS Y SUS SAT~LITES, 

M~XICO RECIBE LA PRESIÓN INTERNACIONAL POR LO QUE EN SU SENO 

SE HAN DESATADOS CRISIS DE TODO TIPO: LA ECONOMÍA EN PRINCI

PIO, LA CULTURAL, LA DEL TRANSPORTE URBANO, LA DE JUSTICIA, 

LA DEL EMPLEO, LA DE LOS INDICUMENTADOS NACIONALES Y EXTRAN

JEROS, LA DEL ÁMBITO ACAD~MICO SUPERIOR, LA DE IDENTIDAD, LA 

DE CONFIANZA, LA DE IDEOLOG!A DE LA REVOLUCIÓN, LA DE VIVIEN

DA, ETC~TERA. 

As! COMO EN EL ORDEN POLfTICO URGEN CAMBIOS ESTRUCTURALES AN

TE LA IMPERMEABILIDAD POLfTICA, MI PRESUPUESTO PERSONAL, CONSl 

DERA QUE EL CONOCIMIENTO SE ESTÁ CONVIRTIENDO EN "ALGO ELITI§. 

TA" COMO CONSECUENCIA DE QUE LA "COSA ECONÓMICA" ESTÁ EN CRI-

SIS, 
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ESTA CRISIS PARTE DE LA FAMILIA MISMA, DONDE EL NÚMERO DE SE

PARACIONES Y ABANDONOS SE HA INCREMENTADO Y LA "COACCIÓN SO

CIAL" NO HA SIDO SUPERADA, ESTE HECHO SOCIAL ACARREARÁ MULTI

PLES PROBLEMAS SOCIOLÓGICOS y DISOCIACIONES DE LOS Ninos-HoM

BRES DEL AílO 2000, (8') 

POR OTRA PARTE, UN PARTIDO POLfTICO EN CRISIS CON MANEJOS Tt~ 

NOCRÁTICOS Y "BASES VEBDIDAS" AL CORTE DEL PODER PRESUPUESTAL 

HA VENIDO PERDIENDO INFLUENCIA CONTINUAMENTE EN ELLASI Y POR 

LA CONTRA, LAS UNIDADES SOPORTANTES SE HAN CONVERTIDO EN CÉL[ 

LAS AUTÓNOMAS DE PODER Y GRUPOS DE PRESIÓN QUE OCUPAN PUESTOS 

CLAVES DENTRO DE LA ESTRUCTURA GUBERNAMENTAL, SUSTITUYENDO A 

LOS CUADROS INTELECTUALES POR POLfTICOS EMPfRICOS Y OPORTUNI~ 

TAS, 

POR OTRO LADO, SI LAS CIUDADES Y LAS UNIDADES DE VIVIENDA TIE

NEN UNA FISONOMfA PECULIAR. ES PORQUE CUMPLEN DE ALGUNA ~AMERA 

LAS FUNCIONES PARA LO QUE FUERON CREADAS, ENTRE ELLAS, LA SATI~ 

FACCIÓN DE LAS llECES!DADES DE LOS INDIVIDUOS Y LA DE ESTAR ADAf. 

TADAS A SU SITUACIÓN SOC !AL: S 1 N EMBARGO, ESTE CONCEPTO HA SIDO 

UTILIZADO EN MUCHAS CIRCUNSTANCIAS ESTÁTICAMENTE SIMILAR A LOS 

HBM FRANCESES (HABITATJON A BoN MARCHÉ, PARfs 1963), DONDE SE 

PONfA A DISPOSICIÓN DEL INQUILINO UNA HABITACIÓN QUE SÓLO SOLU

CIONABA EL PROBLEMA DE ESPACIO EN EL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN 



DE LA VIVIENDA, SIN PREVER EL CRECIMIENTO DE LA FAMILIA O DE 

SUS NECESIDADES FUTURAS, 

24. 

PoR OTRA PARTE, EN LOS PAISES SUBDESARROLLADOS, NO ES POSIBLE 

RELACIONAR AL INDIVIDUO CON CONCEPTOS DE ESTRUCTURAS SOCIALES, 

ESTAS SÓLO SE DEFINEN A NIVEL MACRO Y SUFREN TRANSFORMACIONES 

CUYO RITMO NO HA TENIDO EQUIVALENTE EN LA HISTORIA, $¡ LA CIU

DAD ES EL REFLEJO DE LAS ESTRUCTURAS SOCIALES Y ~STAS SUFREN 

CONTINUAS Y ACELERADAS TRANSFORMACIONES, PODEMOS AFIRMAR QUE 

SI LA CIUDAD EVOLUCIONA AL MISMO RITMO QUE LAS ESTRUCTURAS S~ 

LO TENDRÁ UN CARÁCTER DETIN!TIVO CUANDO EL DESARROLLO SOCIAL 

LLEGUE A UN PUNTO ESTABLE DE EQUILIBRIO, ESTA INTERRELACIÓN 

EXISTE ENTRE EL INDIVIDUO Y SOCIEDAD, VIVIENDA Y CIUDAD, INDI

VIDUO Y VIVIENDA, INDIVIDUO Y CIUDAD , SOCIEDAD Y VIVIENDA, 

INTEGRA UN SISTEMA TAL, QUE LA MODIFICACIÓN DE CUALQUIERA DE 

SUS ELEMENTOS TRAE CONSIGO LA MODIFICACIÓN DE TODOS Y DEL SI~ 

TEMA, 

ÜVILLA t1ANDUJANO, SUGIRIÓ CONSIDERAR LAS OPINIONES MARXISTAS 

SOBRE LA 11 COSA URBANA", Y AL RESPECTO PLASMO LA OPINIÓN DE AL

GUNOS AUTORES Y LA PROPIA SOBRE TALES CUESTIONES, (9) 

"MIENTRAS QUE LA BURGUESIA LATINOAMERICANA Y SUS GOBIERNOS HAN 

QUERIDO DAR UNA EXPLICACIÓN A ESTA PROBLEMÁTICA ACORDE A SUS 

INTERESES DE CLASE, EN BASE A LAS TEORfAS DEL DESARROLLO ECON~ 
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MICO V SOCIAL, LA EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA, LA MARGINALIDAD, EL 

DESPEGUE ECONÓMICO, LA PLANEAC!ÓN EDUCATIVA, EL URBANISMO IN

TEGRAL, ETC,, TEORfAS IMPORTADAS DE LAS UNIVERSIDADES NORTEA

MERICANAS O DESARROLLADAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 

GRUPOS TtCN!COS DE INVESTIGADORES APOYADOS POR LA ASISTENCIA 

NORTEAMERICANA, LOS INTELECTUALES PROGRESISTAS O DE LAS ORGA

N!ZAC IONES DE IZQUIERDA, CARECIAMOS DE UNA ALTERNATIVA TEÓRICO 

METODOLÓGICA PARA ANALIZAR ESTOS FENÓMENOS Y SACAR LAS CONCL[ 

S!ONES POLITICAS CORRESPONDIENTES, (lQ) 

Y FUNDAMENTALMENTE CASTELLS, HA SIDO LA DEMOSTRACIÓN MÁS 

CLARA DE LA IZQUIERDA TEÓRICA DEL MARXISMO, DE SU POfENCIALl

DAD PARA EXPLICAR LOS HECHOS MÁS VARIADOS DE LA REALIDAD SOCIAL 

DEL CAPITALISMO Y LOS MAESTROS Y GUIAS DE UNA GENERACIÓN DE 

INVESTIGADORES URBANOS DE IZQUIERDA EN llMÉRCIA LATINA,,," 

PRADILLA AFIRMA QUE"CASTELLS (11) ACABA POR ACEPTAR EL CONCEP

TO DE 11 ESPACl0 11 COMO CATEGORIA ANÁLITICA, CUESTIÓN QUE UTILIZA 

AMPLIAMENTE EN SU ENSAYO: LA CUESTIÓN URBANA, ASIMISMO CARACTE 

RIZA AL ESPACIO COMO "REALIDAD MATERIAL, FIS!CA Y ELEMENTO IN

DISPENSABLE DE TODA ACT!V !DAD HUMANA", (12) 

PoR OTRO LADO, EN UNA APARENTE CONTRADICCIÓN, CASTELLS MENCIO

NA QUE: 11 LA CONSTRUCCIÓN TEÓRICA DEL ESPACIO ES EL ANÁLISIS 

DE DETERM 1 NADAS PRÁCTICAS soc !ALES DADAS SOBRE c 1 ERTO ESPAC ro" 

Y SEÑALA INSISTENTEMENTE "EL PELIGRO DE CAER EN UNA CONCEPCIÓN 

IDEOLÓGICA DEL ESPACIO SI NO SE LE CONSTRUYE TEÓRICAMENTE COMO 
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UNA FORMA SOCIAL PRODUCIDA POR LAS RELACIONES HISTÓRICAMENTE 

DETERMINADAS", FINALMENTE ACEPTA, DICE PRADILLA Cosos: 11CRI

TICAMENTE COMO PUNTO DE PARTfDA INDISPENSABLE, PERO ELEMENTAL 

QUE LA CIUDAD ES LA PROYECCIÓN DE LA CIUDAD EN EL ESPACIO", 

( 13 ) 

SEGÚN CASTELLS, ", , , SE ENT 1 ENDE POR PRÁCTICA URBANA TODA PRÁC. 

TICA SOCIAL RELATIVA A LA ORGANfZACIÓN INTERNA DE LAS UNIDADES 

COLECTIVAS QUE SON REPRODUCCIÓN DE LA FUERZA DE TRABAJO O QUE 

APUNTANDO A LOS PROBLEMAS GENERALES DEL CONSUMO COLECTIVO 

ELIGE COMO CAMPO DE ACCIÓN LAS UNIDADES URBANAS", ESTE MISMO 

AUTOR NO EXPLICA POR QUÉ "LA UNIDAD URBANA NO ES UNA UNIDAD 

DE PRODUCCIÓN, NI COMO LLEGÓ A ESA CONCLUSIÓN", (14) A foPALOV 

NO LO REFUTA NI LO ACEPTA EN SU CONCEPTO RELATIVO A LA CIUDAD 

CAPITALISTA COMO UNA FORMA DE LA SOCIALIZACIÓN CAPITALISTA DE 

LAS FUERZAS PRODUCTIVAS, (15) 

MARX POR SU PARTE SEÑALA QUE "LA INDUSTRIA ES LA FUERZA MOTRIZ 

DE LA DESCOMPOSICIÓN DE LAS FORMAS PRECAPITALISTAS DE LA PRO

DUCCIÓN AGRARIA Y DEL SURGIMIENTO DE LAS RELACIONES CAPITAL!~ 

TAS DE PRODUCCIÓN EN LA AGRICULTURA", (16) 

PARA TROTSKY, "LA NECESIDAD DE CONCENTRAR LA POBLACIÓN SURGIÓ 

DEL CREC !MIENTO DE LA l NDUSTR IA" AS f, "LOS LUGARES DE RES IDE!i 

CIA URBANA SURGEN EN LA NUEVA SOCIEDAD CAPITALISTA AL IMPULSO 

DE LA INDUSTRIA, SUS CONTRADICCIONES Y CONDICIONES MATERIALES", 
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TERMINANDO POR_AF!RMAR QUE LAS MÚLTIPLES CONTRADICCIONES SOCIA 

LES ENTRE LA BURGUESIA Y EL PROLETARIADO TERRITORIALIZADOS EN 

UNA UNIDAD URBANA SON SÓLO UNA UNIDAD EN LA CONTRADJCCIÓN 11
, 

( 17) 

PRADILLA HACE OTRA AFIRMACIÓN QUE DE NINGUNA MANERA LE ES EX

TRA~A AL RÉGIMEN CAPITALISTA Y DICE QUE: 

"EL CLASEMEDIERO PROPIETARIO DE AUTOMÓVIL QUE ES VICTIMA DE LA 

MALA CALIDAD DE LA VIALIDAD Y DE LOS EMBOTELLAMIENTOS DE TRÁ-' 
FICO QUE ÉL MISMO PRODUCE CON EL USO IRRACIONAL DE SU AUTO 

PRIVADO, LA INFLUENCIA VIAL, EL FUNCIONAMIENTO ANÁRQUICO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO, DEL CUAL EL PROLETARIADO HACE 

USO Y QUE CONSUME CUATRO HORAS DE SU DESCANSO O RECREACIÓN EN 

TRASLADARSE A SU TRABAJO DEBIDO A LA AUSENCIA DE MEDIOS PÚBLL 

COS QUE LO TRANSPORTEN Y SU MAL FUNCIONAMIENTO POR EL USO DE 

AUTO PRIVADO YA QUE EXISTE UNA DIFERENCIA EN QUIEN GENERA UN 

PROBLEMA Y QUI EN LO PADECE", {18) 

PoR OTRO LADO, foPALOV MENCIONA QUE 11LA CIUDAD ES TAMBl~N LA 

EXISTENCIA DE UN CONJUNTO DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN PRECONSTl

TUIDOS QUE REQUIEREN LAS EMPRESAS INDUSTRIALES TALES COMO LA 

ENERGfA, EL AGUA, LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y LAS MERCANCfAS, 

EoTOD ESTO NO SÓLO SUPONE UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIO, Sl. 

NO TAMBIÉN SU FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN, LA 
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QUE LO TRANSPORTEN Y SU MAL FUNCIONAMIENTO POR EL USO DE AUTO 

PRIVADO YA QUE EXISTE UNA DIFERENCIA EN QUIEN GENERA UN PRO-

BLEMA Y QUI EN LO PADECE", (18) 

POR OTRO LADO, TOPALOV MENCIONA QUE "LA CIUDAD ES TAMBl~N LA 

EXISTENCIA DE UN CONJUNTO DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN PRECONSTl-

TU[DOS QUE REQUIEREN LAS EMPRESAS INDUSTRIALES TALES COMO LA 

ENERG[A, EL AGUA, LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y LAS MERCANC[AS, 

TODO ESTO NO SÓLO SUPONE UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIO, SI

NO TAMBl~N SU FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN, LA 

CIUDAD VA ENTONCES A PERMITIR QUE SE EXCLUYAN DE LA ESFERA DEL 

CAPITAL LOS SECTORES NO RENTABLES NECESARIOS A LA PRODUCCIÓN, 

(19) 

SOBRE EL SUPUESTO ANTERIOR, TOPALOV AGREGA: "LA URBANIZACIÓN 

NO MODIFICA SÓLO LAS CONDICIONES DE CIRCULACIÓN DEL CAPITAL, 

CONSIDERANDO ~STE COMO CAPITAL DINERO O CAPITAL MERCANC[A, SlEti 

DO DESDE EL ÚNICO PUNTO DE VISTA DE LA CONCENTRACIÓN URBANA DE 

UNA ECONOM[A DE CAPITAL DE GASTOS", (20) 

VOLVIENDO A OTRAS IDEAS DE PRADILLA COBOS, EN LAS QUE MENCIO

NA POR EJEMPLO QUE: "DIFERENCIAR LAS RELACIONES SOCIALES QUE 

SE DAN EN LA URBANIZACIÓN CAPITALISTA ACTUAL, ENTRE EXPLOTA-

DOS Y EXPLOTADORES URBANOS, COLOCANDO EN EL SEGUNDO CAMPO A 

LOS CAPITALISTAS MONOPÓLICOS, CONDUCE A IGNORAR LA COMPLEJI-

DAD DE LAS CONTRADICCIONES URBANAS TANTO PRINCIPAL COMO SECUt:!. 

DARIA", (21) 



"EL PROCESO DE URBANIZACIÓN EN AM~RICA LATINA SÓLO PUEDE SER 

ENTENDIDO EN BASE A UN ESQUEMA DE URBANIZACIÓN DEPENDIENTE", 

(22) 

29. 

ESTE Y EL CONCEPTO DE CASTELLISIANO DE QUE: "LA URBANIZACIÓN 

LATINOAMERICANA SE CARACTERIZA ENTRE OTRAS COSAS PORQUE EL Nl 

VEL POBLACIONAL SUPERA EL NIVEL PRODUCTIVO DE LA CIUDAD; LA NO 

RELACIÓN DIRECTA ENTRE EL EMPLEO INDUSTRIAL Y LA URBANIZACIÓN 

PERO LA ASOCIACIÓN ENTRE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL Y EL CRECIMIE.li 

TO URBANO EXISTE UN FUERTE DESEQUILIBRIO EN LA RED URBANA EN 

BENEFICIO DE UNA AGLOMERACIÓN PREPONDERANTE, ACELERACIÓN CRE

CIENTE DEL PROCESO DE URBANIZACIÓN, INSUFICIENCIA DEL EMPLEO 

Y SERVICIO PARA LAS NUEVAS MASAS URBANAS Y CONSIGUIENTE ACEN

TUAC lÓN DE LA SEGREGACIÓN ECOLÓGICA POR LAS CLASES SOCIALES Y 

POLARIZACIÓN DEL SISTEMA DE ESTRATIFICACIÓN AL NIVEL DEL CON~ 

SUMO", (23) 

TOPALOV EN SU ENSAYO LA URBANIZACIÓN CAPITALISTA, CONFUNDE A 

MI JUICIO CON EXCESO DE T~CNICA Y TEÓRICA MARXISTA A GRADO TAL, 

QUE SE ENCUENTRA EN LA MISMA CONTRADICCIÓN DE SUS PROPIOS !DE~ 

LOGOS, EL CASO: "PRECISEMOS BIEN EL HECHO DE QUE LA VIVIENDA 

QUE POSEE SU OCUPANTE NO ES UN CAPITAL", 

ENGELS, EN "LA._CUEST!ÓN DE LA VÍVIENDA'~, INDICA CLARAMENTE º[.A 

DIFERENCIA ENTRE UN 1BlEN QUE ES UN SIMPLE VALOR DE USO Y EL· 

MISMO BIEN QUE ES UN CAPITALISTA", (24). 
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EL HABER INCLUIDO ALGUNOS CONCEPTOS E IDEAS QUE TIENEN ALGU

NOS MARXISTAS SOBRE LA "URBANIZACIÓN" Y SATISFACER CIERTOS R~ 

QUERIMIENTOS, INNECESARIOS, PERO A FIN DE CUENTAS ILUSTRATIVOS 

DE UNA "IDEOLOGÍA DE LA CONTRADICCIÓN" SIN BASES PARA PODER· 

AFIRMAR QUE SEA UN ~X!TO SU APLICACIÓN, NO IMPLICAN MAS QUE UN 

RECHAZO A CIERTOS CONCEPTOS, 

r 
~~OTRA PARTE, ESCRIBIR SOBRE LA VIVIENDA SE REQUIERE MENC!~ 

NAR OBLIGADAMENTE LA CONVERGENCIA DE ELEMENTOS Y CONCEPTOS, El! 

TRE LOS CUALES SE OBSERVAN: "LA SEGURIDAD", "LA TERCERA PAR

TE DE LA VIDA DEL HOMBRE", "EL ESPACIO", "EL ARRAIGO A LA TI¡;_ 

RRA", DINERO, MERCANCÍA, COMERCIO, FINANCIAMIENTO, TRIBUTOS, 

ETC,, CUESTIONES DEL ORDEN SOCIAL, DEL ORDEN HUMANO Y SU CREA 

C!ÓN, (25) 

LA ESTRUCTURA "GESTALICA" (26) DE LA VIVIENDA QUE REQUIERE, POR 

su COMPLEJIDAD, DE UNA ATENCIÓN MULTID!SCIPLlNARlA PARA su co~ 

PRENSIÓN, YA QUE NO SÓLO ES ASUNTO DEL POLÍTICO, DEL ADMINIS

TRADOR, DEL INGENIERO O DEL SOCIÓLOGO, SINO QUE ES ASUNTO DE 

TODAS LAS CIENCIAS, DE TODAS LAS T~CN!CAS Y AUN DE TODOS LOS 

OFICIOS, AL GRADO DE QUE PODRfA HABLARSE DE UNA 11SUPERCIENCIA" 

DE LA CIUDAD, SUSCEPTIBLE DE ENSEÑARSE, DE EXPLICARSE, DE PRE

VERSE, DE PROGRAMARSE, ETC~TERA, 

A MANERA DE ACERCAMIENTOS E INTENTOS INICIALES, A LA IDEA GE

NERAL, SE PUEDE DECIR QUE LA VIVIENDA CUMPLE EN NUESTRA SOC!~ 



DAD MÚLTIPLES FUNCIONES QUE SE UBICAN DENTRO DE LA TENDENCIA 

DE SATISFACER NECESIDADES PERSONALES Y SOCIALES ADQUIRIDAS, 

31, 

LA "EVOLUCIÓN DIACRÓNICA" DE LA VIVIENDA COMENZÓ CUANDO LAS 

DOS FUNCIONES SE CONFUNDÍAN, CUANDO EL "ABRIGO" ERA LA UNIDAD 

DE VIVIENDA, CUANDO LAS NECESIDADES NO SE DIFERENCIABAN DE LAS 

COMUNITARIAS, O SEA, CUANDO HIPOT~TICAMENTE EL INDIVIDUO ESTA 

BA SOLO Y SU NIVEL CULTURAL SE IDENTIFICABA CON LA FUNCIÓN DE 

SATISFACER SUS NECESIDADES NATURALES, DESDE ESTA ABSTRACCIÓN 

EVOLUCIONA HACIA OTRA EN LA QUE LA SOCIEDAD REPRESENTA A CADA 

INDIVIDUO, AUNQUE EN LA REALIDAD NUNCA SE PRODUCEN ESTOS EXTR~ 

MOS PORQUE EL HOMBRE EVOLUCIONA Y SU VIVIENDA TIENE FUNCIONES 

VARIABLES Y REPRESENTA NIVELES DIFERENTES ENTRE LOS HIPOT~TI

COS EXTREMOS , 

LA VIVIENDA ES UN "ALGO" QUE CONJUNTA VARIABLES Y CONSTANTES, 

UNA ENTIDAD DE ANÁLISIS, UNA ENTIDAD SOCIAL QUE OBLIGA A CLA

SIFICAR LOS PROBLEMAS EXISTENTES Y LAS NECESIDADES PARA INTE~ 

TAR APORTAR SOLUCIONES, 

LA VIVIENDA COMO EXPRESIÓN DE LA NECESIDAD DE "ABRIGO Y MORA-

DA" NO PUEDE EXPRESARSE COMO UN ESTADO ESTACIONARIO, SINO COMO 

EL CONDICIONADO POR UNA EVOLUCIÓN CUALITATIVA EN SU CONCEPCIÓN 

YCUANTITATIVA EN SU EXPRESIÓN, (27) 

EL ASPECTO CUALITATIVO DE LA VIVIENDA EXPRESA QUE DESDE EL PUN 

TO DE VISTA SOCIOLÓGICO REPRESENTA LA ADAPTACIÓN DEL INDIVIDUO 



AL MEDIO AMBIENTE, ES DECIR, DE LOS RECURSOS QUE DESARROLLA PA 

RA SUPERAR LOS OBSTÁCULOS EN SU PROCESO MISMO, (28) 

EL ASPECTO CUANTITATIVO ES LA EXPRESIÓN DE LOS ESFUERZOS DESA 

RROLLADOS PARA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES NATURALES DE 

LAS ADQUIRIDAS, 

EL PROCESO EN sr, REPRESENTA UNA ADAPTACIÓN PROGRESIVA AL ME

DIO AMBIENTE, (29) 

LAS ACCIONES ENFOCADAS A RESOLVER EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA 

DEBERÁN TOMAR EN CUENTA ESTE PROCESO DE EVOLUCIÓN, SIN INTEN

TAR CAMBIAR LOS PATRONES DE CONDUCTA DE LOS INDIVIDUOS, YA QUE 

LA FORMA O DISEÑO DE LA HABITACIÓN CUALESQUIERA QUE SEA SU TI

PO, ESTÁ CONDICIONADA POR SU CONTENIDO, O CUANDO MENOS DEBERÍA 

ESTARLO, 

LA IMITACIÓN DE FORMAS O SU IMPOSICIÓN TRAE COMO CONSECUENCIA 

UNA REINTERPRETACIÓN EN LOS NIVELES DE ADAPTACIÓN AL MEDIO AM 

BIENTE; EN CAMBIO UNA PARTICIPACIÓN CON EL "CONTENIDO" PUEDE 

APORTAR LA CREACIÓN DE NUEVAS FORMAS Y CON ELLO SOLUCIONES PER 

FECTIBLES AL PROBLEMA DE LA VIVIENDA; POR LO TANTO, ES MÁS IM 

PORTANTE ESTIMULAR Y ACELERAR LOS PROCESOS ADAPTATIVOS, ES D& 

CIR, ES MÁS IMPORTANTE ADAPTAR PROGRASIVAMENTE AL INDIVIDUO AL 

MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD QUE IMPONERLE LAS FORMAS DE VIDA 

DE ~STA, (30) 

32. 
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POR OTRA PARTE Y EN OTRO ORDEN DE IDEAS ES PUES CLARO, QUE NO 

ES POSIBLE CAMBIAR LA FORMA TRADICIONAL DE VIVIR DE LAS PERSQ 

NAS POR OTRA SUPUESTAMENTE MODERNA, DESDE SU PROPIO DISE~O DE 

VIDA Y MOBILIARIO HASTA LA SUPERFICIE MISMA HABITABLE, SIN 

CORRER RIESGOS, ENTRE ELLOS EL ABANDONO DEL INMUEBLE O SUB

ARRIENDO SIN EL BENEFICIO CONCEBIDO INICIALMENTE, 

No ES POSIBLE QUE SE CONTINÚE MOVILIZANDO DE SUS ASENTAMIENTOS 

A LOS CIUDADANOS DE BAJOS INGRESOS PUES ÉSTOS HAN SIDO VIVIDOS 

DURANTE TODA SU EXISTENCIA, O LA MAYOR PARTE DE ELLA, SOBRE TQ 

DO PARA REUBICARLOS EN CONJUNTOS MULTIFAMILIARES QUE CARECEN 

DE HUMANIDAD Y DIGNIDAD FUNCIONAL, POR LO TANTO, ES NECESARIO 

REALIZAR UN ESTUDIO MAS COMPLEJO DE TIPO PSICO-SOCIAL Y DE EDU 

CACIÓN ARQUITECTÓNICA PARA LAS ADJUDICACIONES DE VIVIENDA POR 

PARTE DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS AL ASALARIADO Y NO ASALARIA-

DO. 

AL RESPECTO ES NECESARIO QUE EL MOBILIARIO DE LOS BENEFICIADOS 

SE ANALICE, PUES HA VIVIDO EN UN MEDIO DIFERENTE, Y DE TIPO A~ 

TIGUO AL QUE SE PODRIA UTILIZAR EN SU NUEVO ASENTAMIENTO, EN 

ALGUNAS OCASIONES LOS BENEFICIARIOS RECHAZAN LAS UNIDADES DE 

DIVERSOS ARGUMENTOS, LLEGANDO HASTA EL ARRENDAMIENTO PARA RE

GRESAR A SUS LUGARES DE ORIGEN, INCUMPLIÉNDOSE EL OBJETIVO 

PREVISTO, EN ESTE SENTIDO LA POLfTICA DE "REMODELACIÓN DE VI

VIENDA" ES UNA ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN PARA EVITAR TALES Sl

TUAC IONES, 
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CONFORME A LA TESIS AQUf PRESENTADA, ES CLARO SE~ALAR QUE NOS 

ENCONTRAMOS ANTE UN PROBLEMA EN EL CUAL INTERVIENEN VARIAS 

DISCIPLINAS CON EL PROPÓSITO DE APORTAR POSIBLES SOLUCIONES, 

UNO DE LOS PROPÓSITOS DE ESTE TRABAJO, ES ENMARCAR LA PROBLE

MÁTICA DE LA VIVIENDA URBANA, Y DEL SECTOR PÚBLICO RECTOR DE 

SOLUCIONES PARA ÉSTA, A TRAVÉS DE UNA PLATAFORMA JURIDICA Y 

DE LA EXISTENCIA, EJECUCIÓN, NORMATIVIDAD, ETC,, DE LAS INSTl 

TUCIONES CREADAS PARA TAL EFECTO, 
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CAPITULO 1 l. At!ALISIS 

EN DICIEMBRE DE 1979 SE APROBÓ EL PLAN NACIONAL DE VIVIENDA 

(PNV), EN EL CUAL EL GOBIERNO FEDERAL ESTABLECIÓ UN MARCO GE

NERAL PARA SU ACCIÓN EN LA MATERIA, ASf COMO LAS BASES DE 

COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES Y CON 

LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, SE SE~ALA, TAMBltN. QUE LAS Df 
PENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL 

DEBERÁ TOMAR EN CUENTA LO DISPUESTO EN DICHO PROGRAMA AL DEFl 

NIR Y EJECUTAR LAS ACCIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE INCl 

DAN EN LA VIVIENDA, 

EL PLAN NACIONAL DE VIVIENDA (PNV), PLANTEÓ QUE PARA EL PERI~ 

DO DE 1978 A 1981 ERA NECESARIO QUE EL ESTADO REALIZARA UN T~ 

TAL DE 729 MIL ACCIONES, A FINALES DE 1981, YA SE HABIAN REA 

LIZADO 559 MIL, QUE REPRESENTABAN EL 77 POR CIENTO DE LAS ME

TAS PREVISTAS, BUENA PARTE DE ESAS ACCIONES FUERON DE VIVIENDA 

PROGRESIVA (LOTE CON SERVICIOS) Y DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, 

EN EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO SE ESTABLECIERON METAS QUE 

COINCIDEN CON LAS PROPUESTAS EN EL PtlV PARA EL PERIODO 1978-19811 
2,8 MILLONES DE ACCIONES, DE LAS CUALES MÁS DE DOS MILLONES CO

RRESPONDEN A VIVIENDA PROGRESIVA, 658 MIL A VIVIENDA TERMINADA 

Y 4 MIL A MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, EN LA META TOTAL EL SEC

TOR PRIVADO DEBIÓ PARTICIPAR CON 545 MIL ACCIONES, EL SECTOR 

PÚBLICO CON 994 MIL Y EL SECTOR SOCIAL CON 1,2 MILLONES, SE ES-
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TIMA QUE DE 1978 A 1981 LA INVERSIÓN REALIZADA FUE 36 POR CIE[ 

TO MAYOR (145 MIL MILLONES DE PESOS) A LA CONSIDERADA EN EL 

PNV (106 MILLONES DE PESOS)' 

ESTA SITUACIÓN PUEDE ATRIBUIRSE TANTO A LA DISTRIBUCIÓN Y MON

TO DE LOS CRÉDITOS COMO A FACTORES EXÓGENOS, ENTRE LOS QUE DE~ 

TACAN LA INFLACIÓN, LA ESPECULACIÓN CON LA TIERRA, LAS RESTRI~ 

CIONES EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL AUMENTO DE LA 

TASA DE INTERÉS, 

ÜENTRO DE AQUELLOS PROGRAMAS HABITACIONALES, DESTACÓ EL "PROGRA 

MA SAHOP-COPLAMAR PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA RURAL", 

TAMBIÉN MERECE MENCIÓN ESPECIAL LA REESTRUCTURACIÓN DEL fONDO 

DE LAS HABITACIONES POPULARES, COMO ORGANISMO FINANCIERO PARA 

PROGRAMAS HABITACIONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ESTE ÓRGANO SE 

ABOCA A FINANCIAR PROGRAMAS DE VIVIENDA PARA LOS, ESTRATOS SOCIQ. 

ECONÓMICOS MÁS BAJOS, SUSTITUYENDO, EN PARTE, LAS ACTIVIDADES 

QUE DESARROLLABA EL !NDECQ HASTA 1981, ENTRE LAS QUE DESTACARON 

EL IMPULSO AL PROGRAMA DE VIVIENDA PROGRESIVA, LOTES CON SERVI

CIOS Y 11 PIÉ DE CASA", EL ESTABLECIMIENTO DE PARQUES DE MATERIA

LES DE CONSTRUCCIÓN, EL DESARROLLO DE TECNOLOG(AS PARA LA AUTO

CONSTRUCCJÓN Y EL DISEÑO DE UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PARA 

DOTAR DE VIVIENDA A LOS SECTORES DE BAJOS INGRESOS, EL GOBIERNO 

FEDERAL HA DESCENTRALIZADO LAS ACTIVIDADES DE DOTACIÓN DE VIVIE[ 

DA CREADOS POR INICIATIVA DEL !NDECQ Y QUE SE FORTALECERÁN ME -

DIANTE APOYOS FINANCIEROS FEDERALES, 
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EN ESTE CONTEXTO ES NECESARIO FORTALECER, NO SÓLO FINANCIERAMEN 

_. TE A LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES RELACIONA -

DOS CON LA VIVIENDA, SINO, ADEMÁS, DAR FACILIDAD PARA QUE LA 

INICIATIVA PRIVADA, EL SECTOR SOCIAL Y LOS INDIVIDUOS, !NCREMEN 

TEN SU PARTICIPACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, Y EN LA 

DOTACIÓN DE SERVICIOS, AL RESPECTO, EN SEPTIEMBRE DE 1980 SE EMl 

TIÓ UN DECRETO QUE ESTABLECE ESTfMULOS FISCALES PARA FOMENTAR 

LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL TANTO PARA USO 

PROPIO CUANTO PARA ARRENDAMIENTO, 

EN EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980-1982 SE SOSTUVO QUE LA SO

LUCIÓN DEL PROBLEMA HABITACIONAL NO PUEDE CONCEBIRSE COMO UN 

SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL ESTADO, A ÉSTE SÓLO LE CORRESPONDE 

APOYAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS CON MEDIDAS FINANCIERAS, A~ 

MINISTRATIVAS Y TÉCNICAS, PARA QUE LA POBLACIÓN MAYORITARIA SE 

ASEGURE LA CREACIÓN DE UN PATRIMONIO, ASIMISMO, SE SEAALA QUE 

LA MAGNITUD DE LOS REZAGOS EN VIVIENDA Y LOS ALTOS COSTOS QUE 

SUPONE SUBSANARLOS DETERM 1 NAN UN ENFOQUE DE APROXIMACIÓN POR 

ETAPAS, As!. EN PRINCIPIO, LA POLITICA HABITAC!ONAL SE ORIENTA 

A PROPORCIONAR SEGURIDAD EN LA TENENCIA, SERVICIOS BÁSICOS Y 

UN ESPACIO SUFICIENTE QUE PERMITA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 

FUNDAMENTALES DE LA FAMILIA. ESTA SITUACIÓN DETERMINA QUE, DENTRO 

DE LA POL!TICA GUBERNAMENTAL, SE CONFIERA ESPECIAL IMPORTANCIA 

A LOS PROGRAMAS DE 11 VIVIENDA PROGRESIVA", LOS QUE IMPLICAN UN 

DESEMBOLSO GRADUAL DEL INGRESO FAMILIAR Y QUE PUEDEN CONSTITUIR 

UNA SOLUCIÓN AL PROBLEMA HABITACIONAL DE GRANDES SECTORES DE LA 

POBLACIÓN, 
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Il.2, PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CON BASE EN LA ESTRATEGIA DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, SE 

HAN REALIZADO DIVERSAS ACCIONES ORIENTADAS A CONSOLIDAR EL 

S 1 STEMA URBANO NACIONAL E IMPULSAR LA DESCENTRALIZACIÓN DE 

FUNCIONES Y RECURSOS, CON EL FIN DE APOYAR A LAS AUTORIDADES 

LOCALES EN LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, 

EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LAS ACCIONES RELATIVAS 

A LA POLITICA DE DESCENTRALIZACIÓN PERMITIERON INCORPORAR EN 

LOS PROGRAMAS NACIONALES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIO 

ExTERIOR, DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL Y DE TURISMO, LOS ELE

MENTOS BÁSICOS DE LA POLfTICA DEL SISTEMA URBANO NACIONAL, SE 

INICIARON ACCIONES INTERSECTORIALES EN 22 CIUDADES MEDIAS DE 

IMPULSO INDUSTRIAL, 20 CENTROS DE APOYO AGROPECUARIO, 80 CEN

TROS DE INTEGRACIÓN RURAL Y 18 CENTROS DE APOYO A LA ACTIVIDAD 

TUR f STICA, 

POR OTRA PARTE, DE MANERA CONJUNTA CON LAS SECRETARIAS DE PRO

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y HACIEN 

DA Y CRÉDITO PúBLICO, SE FORMULÓ EL PROYECTO DE DECRETO QUE PR~ 

MUEVE LA REUBICACIÓN INDUSTRIAL FUERA DE LA ZONA METROPOLITANA 

DE LA CIUDAD DE México. CoN EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Y LA COMISIÓN DE CONURBACIÓN DE LA ZONA CENTRO DEL PAfS SE !Ni 

TRUMENTÓ LA POLfTICA DE CONTROL DEL CRECIMIENTO DE LA ZONA CEN-
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TRO Y SE FORMULARON MÁS DE 400 DICTÁMENES DE LOCALIZACIÓN Ff

SICA DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL MAR 

CO DEL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

l.As ZONAS METROPOLITANAS DE GUADALAJARA Y MONTERREY SE INCORP~ 

RARON A LA ZONA rrr-B DE CONSOLIDACIÓN INDUSTRIAL, LA CUAL NO 

GOZA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE INDUS -

TRIAS, ADEMÁS, SE PROPORCIONÓ APOYO TtCNICO A LAS AUTORIDADES 

LOCALES CORRESPONDIENTES PARA CONSOLIDAR SU AUTONOMfA EN MATE

RIA DE PLANEACIÓN URBANA, 

EN EL MARCO DE LA POLITICA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SE AVAli 

ZÓ EN LA FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS INTEGRALES DE EQUIPAMIEli 

TO URBANO PARA LAS CIUDADES QUE CONFORMAN LA RED NACIONAL PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CON ELLO SE POSIBILITARÁ LA DOTA -

CIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL EQUIPMAIENTO DE EDUCACIÓN, SALUD, CUL

TURA, INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA Y ENLACES CARRETEROS, 

(ON LAS ACCIONES REALIZADAS DENTRO DE LA POLITICA DE ATENCIÓN 

A ZONAS CRITICAS, EN LAS 18 CIUDADES DEFINIDAS SE ATENDIERON 

LOS PROBLEMAS MÁS URGENTES DE CARENCIAS Y DESAJUSTES EN LA PRE~ 

TACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS Y DETERIOROS DE LAS ESTRUCTURAS UR

BANAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL fli 

TEGRAL SE INICIARON ACCIONES PARA LA DOTACIÓN DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO, VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO PARA EL ABASTO EN LOS 

80 CENTROS DE INTEGRACIÓN SOCIAL CONSIDERADOS COMO ZONAS RURALES 
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CRITICAS, 

SE APOYÓ A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EN LA ADE

CUACIÓN DE SUS LEGISLACIONES LOCALES EN MATERIA DE DESARROLLO 

URBANO PARA COMPATIBILIZARLAS CON LA NACIONAL, EN ESPECIAL 

RESPECTO A LAS MODIFICACIONES DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL 

Y A LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ASIMISMO, SE SEli 

TARON LAS BASES PROGRAMÁTICAS EN DESARROLLO URBANO PARA LA 

OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DEL CONVENIO UNICO DE DESARROLLO, 

PARA AVANZAR EN EL ORDENAMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, 

SE REALIZARON ACCIONES PARA TRANSFERIR A LOS GOBIERNOS LOCALES 

LAS RESERVAS TERRITORIALES PARA EL DESARROLLO URBANO Y LA VI

VIENDA, LA CONSOLIDACIÓN DE LOS EQUIPOS LOCALES DE PLANEACIÓN 

Y PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y LA DOTACIÓN DE EQUIPA

MIENTOS E INFRAESTRUCTURA URBANA, 

AL RESPECTO, SE ADELANTÓ EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN-PROGRAMA

CIÓN DEL DESARROLLO URBANO, SUPERÁNDOSE AMPLIAMENTE LAS METAS 

PROGRAMADAS, SE REVISARON Y ACTUALIZARON OCHO PLANES ESTATALES 

DE DESARROLLO URBANO, 36 MUNICIPALES Y SEIS PLANES DE ORDENA

CIÓN DE ZONAS CONURBADAS; Y SE FORMULARON Y REVISARON 156 Pl.A 

NES DE CENTROS DE POBLACIÓN, 11 PLANES INTERMUNICIPALES, 126 
ESQUEMAS DE DESARROLLO URBANO, 31 PLANES PARCIALES, 24 PROGRAMAS 

SECTORIALES DE VIABILIDAD y TRANSPORTE, CUATRO ESQUEMAS DE sea 
VICIOS RURALES MINIMOS, 23 PROYECTOS URBANOS, 13 PROGRAMAS DE 

\ 
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DESARROLLO URBANO INTEGRAL Y 11 CARTAS URBANAS, 

l.As ACCIONES REALIZADAS ATENDIERON PRIORITARIAMENTE A LOS 59 -
CENTROS QUE INTEGRAN EL PROYECTO ESTRATtGICO DE CIUDADES MEDIAS 

DEFINltNDOSE SUS REQUERIMIENTOS DE CONSERVACIÓN Y EQUIPAMIENTO; 

SE CUENTA CON EL RESPECTIVO PLAN DE DESARROLLO URBANO PARA 58 
CIUDADES MEDIAS, 22 YA HAN RECIBIDO 75 MIL MILLONES DE PESOS UN 

CRtDITOS PARA AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, EN APOYO A ESTE 

PROYECTO SE TRANSFIRIERON A LOS GOBIERNOS ESTATALES MIL 216 HE~ 
TÁREAS DE RESERVA TERRITORIAL Y SE LLEVARON A CABO ACCIONES PARA 

LA CONSERVACIÓN DE SITIOS Y MONUMENTOS HISTÓRICOS, DEL PATRIMO

NIO INMOBILIARIO FEDERAL Y DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO-TERRESTRE 

Y DE TERRENOS GANADOS AL MAR, COMO RESULTADO DE LAS MEDIDAS LL~· 

VADAS A CABO EN EL CAMPO DEL DESARROLLO URBANO, ENMARCADAS EN 

MEDIDAS JURIDICAS, SOCIALES Y ECONÓMICAS, LAS CIUDADES MEDIAS 

DEL PA!S ESTÁN CRECIENDO APROXIMADAMENTE A UNA TASA ANUAL PROM~ 

DIO DE 4,75 POR CIENTO, SUPERIOR A LAS DE LAS CIUDADES GRANDES, 

PARA ADELANTAR A LA INSTAURACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SUELO 

Y RESERVAS TERRITORIALES PARA EL DESARROLLO URBANO Y LA VIVIE[ 

DA, Y APOYAR LA GENERACIÓN DE OFERTA DE SUELO URBANO, SE CONCL[ 

YÓ LA CREACIÓN DE LOS COMITtS ESTATALES DE RESERVAS TERRITORIA

LES PARA EL DESARROLLO URBANO E INDUSTRIAL Y REGULARIZACIÓN DE 

LA TENENCIA DE LA TIERRA, ADEMÁS SE INSTITUYERON LOS PROCEDIMIE[ 

TOS Y MECAN.I SMOS DE APOYO DEL GOB 1 ERNO FEDERAL A LOS GOBIERNOS 

LOCALES PARA LA ADQUISICIÓN DE LA TIERRA Y SU HABILITACIÓN CON 

INFRAESTRUCTURA URBANA BÁSICA, 
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SE INICIÓ ASIMISMO LA CREACIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES EN 

CIUDADES MEDIAS PRIORITARIAS, CON LO CUAL SE HAN ENTREGADO 

Y TRANSFERIDO A LOS GOBIERNOS DE AGUSCALIENTES, f1ANZANILLO, 

Los f'locHIS, LA PAZ, CIUDAD JUÁREZ, CuLIACÁN v MÉRIDA, MIL 

216 HECTÁREAS DE RESERVAS TERRITORIALES Y SE ENCUENTRAN EN 

PROCESO DE ADQUISICIÓN, POR EXPROPIACIÓN, COMPRA O CONVENIO 

8 MIL 117 HECTÁREAS ADICIONALES EN 27 CIUDADES MEDIAS, ELLO 

PERMITIRÁ DESCONCENTRAR EL CRECIMIENTO DE LAS GRANDES CIUDA 

DES E IMPULSAR SU DESARROLLO ECONÓMICO Y SU CONSOLIDACIÓN 

COMO CENTROS DE SERVICIO, 

LAS ACCIONES DE MEJORAMIENTO URBANO SE RETRASARON, PUES SE DIO 

PRIORIDAD A LA CONSTITUCIÓN DE RESERVAS lERRITORIALES PATRIMO

NIALES. No OBSTANTE, t'OSlRO AVAf(;ES EN a ESTABLECIMIENTO DE BASES 

DE COORDINACIÓN CON LA SRA y EL CORETT. 

EN MATERIA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, PARA REALIZAR LA 

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA PROPUESTA EN EL PROGRAMA SECTORIAL 

SE INVIRTIERON 9 MIL 900 MILLONES DE PESOS POR EL FONDO DE IN

VERSIONES FINANCIERAS PARA AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 

FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DEL FOMENTO r1UNICIPAL Y DEL PROGRAMA 

DE ACCIÓN CONCERTADA PARA EL DESARROLLO URBANO, ADEMÁS, EL BA[ 

CO NACIONAL DE ÜBRAS Y SERVICIOS CANALIZÓ RECURSOS ADICIONALES 

PARA LA DOTACIÓN DE ESTOS SERVICIOS EN 23 CIUDADES MEDIAS, 
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EN LAS ÁREAS PRIORITARIAS SE LLEVARON A CABO ESTUDIOS RELATIVOS 

AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, ALTERNATIVAS DE RECICLAJE 

vio DISPOSICIÓN FINAL DE LAS MISMAS, y SE DESARROLLARON NUEVAS 

TECNOLOGfAS PARA LA DISTRIBUCIÓN, BENEFICIO Y DOTACIÓN DE ESTOS 

SERVICIOS, DENTRO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO SE 

PROPORCIONÓ CAPACITACIÓN, ASESORIA Y APOYO TtCNICO A LOS ORGA

NISMOS DE PERFORACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA POSIBILITAR LA DOTACIÓN INTEGRAL DE LOS SERV·ICIOS DE DES

ARROLLO URBANO, SE HICIERON ESTUDIOS RELATIVOS A LA NORMATIV!

DAD DE LA PLANEACIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE ESTE TIPO, MEDIANTE 

LA INTEGRACIÓN DE PROGRAMAS ESTATALES, LA PLANEACIÓN DE CENTROS 

DE ABASTO Y LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS PARA EL APROVISIONA 

MIENTO DE CIUDADES MEDIAS Y CENTROS DE APOYO Y PARA EL EQUIPA

MIENTO DE RECURSOS PARA LA SALUD, EN 3 MIL LOCALIDADES, 
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EN RELACIÓN CON LA POSESIÓN, ADMINISTRACIÓN, USO, APROVECHAMIEt:I. 

TO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES FEDERALES, SE REALIZARON EN DIVEll_ 

SAS LOCALIDADES COSTERAS DEL PAfS COMO ACAPULCO, ZIHUATANEJO, 

CANCÚN Y PUERTO VALLARTA, ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN Y EQUIPA

MIENTO, TAMBIÉN SE APLICARON MÁS DE 200 MILLONES DE PESOS PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN LA ZONA FEDERAL MARfTIMO-TERRESTRE 

DE DIVERSAS ENTIDADES, DESTACANDO TAMAULIPAS1 SrNALOA, BAJA CA

LIFORNIA SUR Y COLIMA, LO CUAL PERMITIÓ LA CREACIÓN DE POR LO 

MENOS MIL 200 NUEVOS EMPLEOS, 

DURANTE 1934, SE PROCEDIÓ A ATENDER LA PROBLEMÁTICA GENERAL DE 

LA VIVIENDA, AGRAVADA EN LOS ÚLTIMOS A~OS COMO CONSECUENCIA DE 

LA COMPLEJA SITUACIÓN ECONÓMICA POR LA QUE ATRAVIESA EL PAfS, 

LA CUAL OCASIONÓ DESAJUSTES ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA> POR 

EL ELEVADO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO; POR EL AUMENTO EN EL COSTO 

FINANCIERO Y EN EL PRECIO DE LOS INSUMOS; POR LA ESPECULACIÓN 

EN EL MERCADO HABITACIONAL Y DE LA TIERRA PARA VIVIENDA! Y POR 

LAS INADECUADAS TECNOLOGfAS UTILIZADAS EN LA CONSTRUCCIÓN, 

DE ESTA MANERA, SE REFORMÓ LA ESTRUCTURA LEGISLATIVA DEL SECTOR 

VIVIENDA Y SE ESTABLECIÓ UN MARCO NORMATIVO ADECUADO A LA GES

TIÓN y COORDINACIÓN DE LAS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN EL SIS

TEMA NACIONAL DE VIVIENDA, CON LA APROBACIÓN DE LA LEY FEDERAL 

DE VIVIENDA Y DE LAS REFORMAS ADICIONALES A LAS LEYES GENERAL 

DE VIVIENDA, GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, GENERAL DE BIE

NES NACIONALES Y FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, SE ESTABLECEN 
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LOS INSTRUMENTOS V APOYOS QUE IMPULSAN EL DESARROLLO Y PROMO

CIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

EN MATERIA; SU COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS 

Y MUNICIPIOS, V LA CONCERTACIÓN DE ACCIONES CON LAS ORGANIZA

CIONES DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, 

AL MISMO TIEMPO SE FORMULÓ EL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA 1984-1988; SE CONSTITUYERON 31 COMITÉS ESTA 

TALES Y NORMAS DE PROMOCIÓN DE VIVIENDA (INSTALÁNDOSE FORMAL

MENTE 26), ESTABLECIÉNDOSE LA NORMATIVIDAD GENERAL PARA LA 

PROGRAMACIÓN DEL SECTOR VIVIENDA EN EL ÁMBITO DE LAS DELEGA -

CIONES ESTATALES DE LA SEDUE, MISMA QUE PERMITE LA COORDINA -

CIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN V LOS ESTADOS, TAMBIÉN SE PROPORCIONA 

RON INSTRUMENTOS JURfDICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA PROMOVER LA 

SIMPLIFICACIÓN Y AGILIZACIÓN PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS 

Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, 

PARA PROTEGER SEGÚN EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, A MÁS DE 800 
MIL FAMILIAS ARRENDATARIAS DE CASAS HABITACIÓN, FUERON APROBA

DAS EN DICIEMBRE DE 1984 DIVERSAS ADICIONES V REFORMAS A 14 O~ 
DENAMIENTOS LEGALES RELACIONADOS CON EL ARRENDAMIENTO DE INMUE 

BLES, ENTRE LOS QUE DESTACAN LAS REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS LEYES DE RÉGIMEN DE PROPIE

DAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, FEDE

RAL DE VIVIENDA Y FEDERAL DE OBRAS PúBLICAS, CON ESTAS MODIFI

CACIONES A LA LEGISLACIÓN DE DIVERSOS ESTfMULOS FISCALES APRO

BADOS PARA IMPULSAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, DE ARRENDA -
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MIENTO, (ESTO PROPICIA UN ESTANCAMIENTO DE LA OFERTA DE HABITA. 

CIÓN POR PARTE DEL SECTOR PRIVADO), 

SE INCREMENTÓ LA OFERTA DE VIVIENDA EN RENTA CON RECURSOS DEL 

FOV! Y DEL FIDEICOMISO DE HABITACIONES POPULARES, LOS CUALES 

INICIARON LA CONSTRUCCIÓN DE 2 MIL 480 Y MIL 132 VIVIENDAS, 

RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE VIVIE~ 

DA A TERCEROS, SE APOYA A LOS INQUILINOS ORGANIZADOS QUE DESEEN 

FINANCIAMIENTO PARA ADQUIRIR EN PROPIEDAD LA VIVIENDA QUE ALQUl 

LAN, 

LA REORIENTACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO INICIADA EN EL TRANSCU~ 

SO DEL AÑO Y LA CANALIZACIÓN DE RECURSOS ADICIONALES PARA HABl 

TACIÓN, AMPLIARON EL NÚMERO DE FAMILIAS CON ACCESO A CRÉDITOS 

PARA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y SE PROMOVIERAN LOS PROGRAMAS 

DE VIVIENDA EN RENTA, EL PROGRAMA FINANCIERO DEL FOV! FUE RES

PALDADO CON EL UNO POR CIENTO DEL ENCAJE LEGAL, PARA FAVORECER 

LA CONSTRUCCIÓN Y ADQUIS!CIÓN DE VIVIENDA DE INTE~ES SOCIAL, 

CREANDO UNA OPCIÓN ADICIONAL DE VIVIENDA TERMINADA E IMPULSANDO 

EN MAYOR MEDIDA LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN RENTA, CON LA M~ 

DIFICACIÓN DE SU MECANISMO DE FINANCIAMIENTO SE REDUJO EL TOPOE 

DE INGRESOS NECESARIOS PARA TENER DERECHO A LOS CRÉDITOS, ESTA. 

BLECIENDO COMO REQUISITO UN RANGO DE 2 A 10 VECES EL SALARIO 

MIN!MO QUE A PRINCIPIOS DEL AÑO ERA DE 3 A 20, Y SE ACORDÓ NO 

EXCEDER EN NINGÚN MOMENTO LA CAPACIDAD DE PAGO DE LOS ACREDITA. 

DOS PARA QUE CADA VEZ DESTINEN UN MENOR PORCENTAJE DE SU INGRE

SO AL PAGO DE VIVIENDA, 



PARA LOGRAR QUE LAS FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS TUVIERAN ACCf 

SO A UNA VIVIENDA CON LOS SERVICIOS MfNIMOS NECESARIOS, EL FI

DEICOMISO FONDO DE HABITACIONES POPULARES QUE ATJENDE A LA PO

BLACIÓN DE LOS NO ASALARIADOS CON INGRESOS DE HASTA 2,5 VECES 

EL SALARIO MfNIMO, REALIZÓ MODIFICACIONES PARA GENERAR MAYOR 

CAPACIDAD DE FINANCIAMIENTO Y PROTEGER FINANCIERAMENTE TANTO 

AL OTORGANTE COMO AL RECEPTOR DEL CRÉDITO Y ASEGURAR SU LIQUI

DACIÓN CON PAGOS DENTRO DE LAS POSIBILIDADES SALARIALES DE LOS 

ACREO ITAOOS, 

PoR OTRA PARTE, SE TRANSFIRIÓ LA PROPIEDAD DE 44 INMUEBLES FE

DERALES UBICADOS EN 32 LOCALIDADES DE 16 ESTADOS DE LA REPÚBLl 

CA CON UNA SUPERFICIE DE MIL 337 HECTÁREAS DE TERRENOS FEDERA

LES DEL EXTINTO !NDECQ, CON VALOR ESTIMADO DE 5 MIL 740 MILLO

NES DE PESOS*, A TRAVÉS DE ELLO SE AUMENTÓ LA OFERTA DE TIERRA 

PARA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRIBUYÓ A FRENAR LA E~ 

PECULACIÓN CON SUELO URBANO, 

47. 

SE FOMENTÓ LA AUTOCONSTRUCCIÓN APOYANDO A COOPERATIVAS DE VIVIE~ 

DA, EN ESTE SENTIDO, CON EL ESTABLECIMIENTO DE PARQUES DE MATE

RIALES SE POSIBILITÓ QUE DIVERSAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE A~ 

TOCONSTRUCCIÓN TUVIERAN ACCESO A RECURSOS E INSUMOS LOCALES Y 

DE LA REGIÓN, ABATIÉNDOSE LOS COSTOS Y MEJORANDO LA CALIDAD DE 

LOS INSUMOS, SE PROPORCIONÓ CAPACITACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA A 

DICHAS ORGANIZACIONES PARA ESTIMULAR EL USO DE MEDIDAS DE SEGU

RIDAD Y TECNOLOGfAS AVANZADAS DE CONSTRUCCIÓN, DE ESTA MANERA 

* Costos de 1985. 
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SE CONSTITUYERON 94 COOPERATIVAS DE VIVIENDA, 34 DE PRODUCCIÓN 

Y 151 DE CONSUMO EN 30 ESTADOS, ADEMÁS DE 204 EN EL DISTRITO 

FEDERAL, Po.R OTRA PARTE MEDIANTE CRÉDITOS DEL FONDO DE HABITA

CIONES POPULARES, SE ESTABLECIERON 16 PARQUES DE MATERIALES A~ 

MINISTRADOS POR LOS INSTITUTOS ESTATALES DE VIVIENDA EN DIVER

SAS ENTIDADES, 

A TRAVÉS DEL CONVENIO DE DESARROLLO SE TRANSFIRIERON A LOS E~ 

TADOS 364,7 MILLONES DE PESOS, 532,7 DESTINADOS AL PROGRAMA 

DE DESARROLLO REGIONAL, Y 332 CONSIGNADOS AL PROGRAMA REGIONAL 

DE EMPLEO, PARA APOYAR LA CONSTRUCCIÓN EN EL MEDIO RURAL, 

PARA SIMPLIFICAR LOS TRÁMITES DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y 

PROCURAR SU CONGRUENCIA CON LAS NECESIDADES DE CADA LOCALIDAD, 

SE PROMUEVE LA CREACIÓN DE VENTANILLAS ÚNICAS DE GESTORfA EN 

LAS ENTIDADES, APROBÁNDOSE SU CONSTITUCIÓN EN LOS ESTADOS DE 

JALISCO, TLAXCALA y ÜAXACA. 

CON LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LA VIVIENDA SE INCREMENTAN LA COBERTURA SOCIAL DE LAS INVER 

SIONES PÚBLICAS EN VIVIENDA! SE DA MAYOR ACCESIBILIDAD SOCIAL A 

ÉSTAJ Y SE MEJORA SUSTANCIALMENTE LA CONDICIÓN Y CALIDAD DE Vl 

DA DE LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS, 

SE BENEFICIÓ A CERCA DE DOS MILLONES DE PERSONAS, 500 MIL MÁS 

DE LO PROGRAMADO, ESTAS ACCIONES SUPERARON LAS METAS PROGRAMA-
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DAS GRACIAS A LA PARTICIPACIÓN DE LOS INSTITUTOS ESTATALES DE 

VIVIENDA QUE REALIZARON CON RECURSOS PROPIOS 87 MIL ACCIONES 

DE ESTA NATURALEZA EN 19 ESTADOS, 

EN RELACIÓN CON AÑOS ANTERIORES, SE INCREMENTARON LAS ACCIONES 

DIRIGIDAS A BENEFICIAR A LOS GRUPOS DE MENORES INGRESOS AL 

APOYAR PREFERENTEMENTE LA VIVIENDA PROGRESIVA, LOTES CON SER

VICIOS Y EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, DEL TOTAL DE ACCIONES 

INICIADAS CORRESPONDEN A VIVIENDA TERMINADA EN 34,7 POR CIEN 

ro, A VIVIENDA PROGRESIVA. EL 28.7 POR CIENTO y A OTRO TIPO 

DE CRÉDITOS COMO REDENCIÓN DE PASIVOS, CONSTRUCCIÓN EN TERRENO 

PROPIO Y COMPRA A TERCEROS, EL 4.7 POR CIENTO, POR LO QUE 

RESPECTA A LA VIVIENDA TERMINADA, DE LAS 124 MIL 94 ACCIONES 

INICIADAS, EL 97,l POR CIENTO CORRESPONDE A VIVIENDA EN PROPlf 

DAD Y EL 2.9 POR CIENTO A VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO, 

HASTA AQUf LO SUSTENTADO POR EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO Y URBANO Y VIVIENDA (1983-1988), 



ORGANISMO 

INFONAVIT 

FOVISSSTE 

FOVI-FOGA 

SISTEMA 
BANCARIO 

FONHAPO 

INSTITUTOS 
ESTATALES 

OTROS 

T O T A L 

50. 

ACCIONES DE VIVIENDA E INVERSION REALIZADA 
1 9 8 4 

INICIADAS EN 1984 
PROGRAMADA REALIZADA 

85 357 

14 481 

83 658 

70 519 

16 609 

270 624 

77 670 

13 880 

26 048 

66 971 

64 829 

97 031 

20 355 

366 784 

INVERSION 
TERMINADAS EN PROCESO MILLONES DE 
EN 1984 PARA 1985 PESOS. 

65 072 

14 404 

19 979 

52 712 

26 244 

118 

300 

189 829 

63 610 

018 

29 549 

64 020 

72 559 

82 566 

23 696 

345 018 

124 890 

29 735 

32 000 

292 076 

22, 411 

15 809 

n.d. 

516 921 

n.d. (no disponible) 

FUENTE: Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecoloq1a, Subsecretaria de Vi
vienda. 

LOs recursos destinados a la construcción de vivienda represen-
tan incrementos sustantivos respecto a las tendencias hist6ricas, 
igualmente se hizo una actualización de la leqislaci6n y normati 
vidad en la materia; sin embargo, se aprecia que es necesario -= 
reforzar la estrategia y los recursos que impulsan la construc-
ci6n de vivienda progresiva y para renta. (S.I.C.) PND 1982 - -
1988. 



"' 11.3 IHTRODUCCION AL ESTUDIO DE LAS CIUDADES Y LA TIERRA 

COl'll VARIAIU. 

51. 

EL URBANISMO QUE NO ES OTRA COSA QUE EL 11 QUE EL ESTUDIO DE LAS 

CIUDADES", DESDE EL DISEÑO MISMO HASTA LO YA EXISTENTE, CONFOR 

MA LO SUSTANTIVO; LO CUANTITATIVO Y LO CUALITATIVO DE LA CIUDAD 

COMO SE REFIERE A UN PROCESO EMPlRICO Y CIENT!FICO POR EL CUAL 

SE OBTIENEN PRODUCTOS Y VARIABLES DESDE LA TIERRA, LOS SERVICIOS, 

LA VIVIENDA, ETC~TERA , FINALMENTE SE FUNDAMENTA EN COMO EL HOM

BRE HABRÁ DE VIVIR DENTRO DE LAS CIUDADES, CON COHERENCIA Y DIG

NIDAD, ASIMISMO, SE UBICA MODERNAMENTE EN LA CERTEZA DE "HABITAB. 

SE ASIMISMO" Y 11 VIVIR EN UN ESPACIO EN EL CUAL SE CONCRETIZA Y 

SE ABSTRAE EL EJERCICIO DE SU IMAGINACIÓN Y CRfTICA DE LA REALl 

DAD", 

RAMlREZ VÁZQUEZ EXPRESA EN UNA DE SUS TESIS: "ACTUAR EN LA COSA 

URBANA, ES LA FORMA DE VIDA DE NUESTRA POBLACIÓN , ES PARTE DE 

LA DECISIÓN CONJUNTA DE ORDENAR NUESTRO CRECIMIENTO, DE EVITAR 

QUE LA REALIDAD NOS REBASE, HACIENDO DE LAS CIUDADES UN MEDIO DE 

DESARROLLO DE NUESTRAS FAMILIAS Y QUE SE MEJORE EN LA MEDIDA EN 

LA QUE CADA UNO DE SUS MIEBROS LO HAGA", (31) 

ENTRE TODAS LAS ACTIVIDADES HUMANAS, LA PLANIFICACIÓN ARQUITECT~ 

NICA URBAN!STICA, CUALQUIERA QUE SEA SU GRADO DE SOFISTICACIÓN, 

CONSTITUYE LA ANTfTESIS DE UN "MICROCOSMOS DE LA NATURALEZA", 
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Los EDIFICIOS TIENEN, CON EL TERRENO DONDE SE ASIENTAN LA MIS

MA RELACIÓN QUE UNA "ARMADURA CON LA PIEL HUMANA", (32) INCLU

SO EN SU GRADO MÁS COMPLEJO, DERIVA DE LAS LEYES DE LA NATURA

LEZA, EN CAMBIO LAS POBLACIONES HUMANAS TIENEN SU RAfZ EN LAS 

DECISIONES DEL HOMBRE DE INDEPENDIZARSE DE LAS VARIACIONES cf

CLICAS DE LA NATURALEZA Y DE LOS MECANISMOS DE DEFENSA PURAME~ 

TE GENÉRICOS QUE SE PRESENTAN, POR EJEMPLO EN LA MANADA, 

EN SU ETAPA INICIAL, EL HOMBRE Y SU DECISIÓN DE CONSTRUIR PARA 

V POR SU DESCENDENCIA UNAS PAREDES ARTIFICIALES, RECINTO DEL 

MISMO TIPO, CALOR ARTIFICIAL, LUZ Y SITIO DONDE GUARDAR SUS 

ALIMENTOS, SE BASA EN RAZONES GEOMÉTRICAS, ESTE ADJETIVO CUYA 

ETIMOLOGfA SIGNIFICA "TIERRA Y FORMA", DENOTA QUE LA POBLACIÓN 

Y LA VIVIENDA HUMANA ESTABAN DETERMINADOS OOR LA FORMA Y LAS 

CONDICIONES CLIMÁTICAS DEL SUELO, LAS CONSTRUCCIONES SE SITUA

BAN SIEMPRE EN UN PARAJE PREDETERMINADO Y SE BUSCABAN LAS MÁXl 

MAS VENTAJAS PARA PODER MANTENER BAJO CONTROL A LA NATURALEZA, 

CUANDO EL HOMBRE DEJÓ DE SER NÓMADA "GUARDADOR DE PROVISIONES" 

Y CAZADOR PARA DEDICARSE A CULTIVAR LA TIERRA Y CRIAR GANADO, 

DESARROLLÓ UNA TRIPLE ESTRUCTURA GEOMÓRFICA "LA ALDEA", LA CIU

DAD RURAL Y LA CIUDADELA, (33) 

SE OBSERVAN POR EJEMPLO, LAS 11WARTEN 11 O 11WURTENS 11 GERMÁNICAS 

A COMIENZOS DE LA EDAD MEDIA, ASENTADAS EN ISLOTES DEL MAR DEL 

NORTE, ESTAS ERAN ALDEAS QUE FUERON CREADAS CON EL PROPÓSITO 

QUE OFRECIERAN DENTRO DE UN RECINTO COMPACTO, SEGURIDAD, EL 

SUSTENTO LO PROPORCIONABA LA PESCA Y LA UNIÓN COMUNITARIA, LO 
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QUE LES HA PERMITIDO SOBREVIVIR COMO EN HALLINGEN, ÜTROS EJE~ 

PLOS DE ALDEA FUERON LAS 11 HUFEDORF 11 TAMBIÉN GERMANAS, LAS CUA. 

LES SE EXTENDIAN AL FONDO DE UN VALLE NATURAL, AL RESPECTO 

AFIRMA SIMÓN MOHOLY QUE 11 ÉSTAS PROVOCARON UNA TRAGEDIA POR LA 

INTRODUCCIÓN DE ESTE TIPO DE ALDEA EN NUEVA INGLATERRA, AL N~ 

RORIENTE DE LA UNIÓN AMÉRICANA11
, (34) 

PoR OTRO LADO, LAS c IUDADES RURALES SON TAN ANTIGUAS COMO LAS 

ALDEAS O TANTO COMO EL CONCEPTO DE "INTERCAMBIO DE MERCANCÍAS", 

ÜN,,OPPID!UM, ASf LLAMADO POR LOS ROMANOS, NO ESTABA MENOS COfi 

DICIONADO QUE A LAS ALDEAS A CUYOS LADOS SE ERIG(A, EN ESTE 

TIPO DE CIUDAD, IMPERABA EL CICLO DE COSECHAS E INTERCAMBIOS 

COMERCIALES Y DE SU POBLACIÓN FORMABA PARTE EL AGRICULTOR RE

TIRADO, QUE CONSERVABA SUS HÁBITOS HASTA EDAD MUY AVANZADA, 

ASIMISMO LA CIUDAD RURAL MANTENÍA RELACIONES DE VASALLAJE CON 

EL SEílOR FEUDAL Y SE REGÍA POR ESAS COSTUMBRES, 

LA CIUDAD DEL MERCADO, FUE INTRODUCIDA EN LAS AMÉRICAS .y TUVO 

ALLf UN PERIODO DE FLORECIMIENTO BAJO EL FEUDALISMO COLONIAL 

DE AMÉRICA LATINA, EN AMÉRICA DEL NORTE, ALEMANES Y HOLANDESES 

CONSTRUYERON CIUDADES MERCANTILES, PERO LOS COLONIZADORES IN

GLESES Y ESCOSESES PREFERfAN LA DISPERSIÓN EN ALDEAS, 

LA POLIS GRIEGA REPRESENTA HISTÓRICAMENTE UN EMPLAZAMIENTO POR 

DEMÁS INTERESANTE, CON FORTIFICACIÓN, LA ACRÓPOLIS O SEA LA 

CIUDAD, ERA EL NÚCLEO DE TODA LA POBLACIÓN GRIEGA. Los HELENOS 

FORTIFICABAN LA CIUDAD PARA SU SEGURIDAD APOYÁNDOSE EN LA NAT~ 
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RALEZA MONTA~OZA DE SUS TERRITORIOS, EL RESTO DE LA CIUDAD, 

PRODUCTO DE UN CRECIMIENTO GRADUAL, NO OBEDECfA A NINGÚN PLAN 

DETERM 1 NADO, 

Los CONSTRUCTORES DE CIUDADES NO FUERON CORREDORES DE MARATÓN, 

No AVANZARON LLEVANDO SU FE EN UN UNIVERSO CONSTRUIDO POR EL 

HOMBRE, COMO UNA ANTORCHA QUE ARDE SIN DESPRENDER HUMO, SoN I~ 

TOCABLES LAS CIUDADES QUE POCO DESPUÉS DE SU FORMACIÓN, FRACA

SARON Y PERECIERON SIN HABER PODIDO ALCANZAR FORTUNA O BELLEZA 

Y MUCHOS COMENZARON SU EXISTENCIA COMO ENCLENQUES ANIMALILLOS 

MESTIZOS QUE NO RESPONDIAN A NINGUNA IMAGEN HISTÓRICA, NI CUM

PLfAN NINGUNA MISIÓN DE ESTE TIPO, (35) 

ENTRE LA MOVILIDAD DE LA URBE Y EL ENCLAVAMIENTO EN LA TIERRA 

EXISTE UN TERCER TIPO DE COMUNIDAD HUMANA (URBANfSTICAMENTE HA 

BLANDO) EN LA CUAL 11 LAS PENETRANTES LUCES ARTIFICIALES DE LA 

CIUDAD Y LA LUZ DIFUSA DE LA LUNA DE LOS MAPOS SE MEZCLAN", 

(36) FORMANDO UNA ZONA INTERMEDIA CONFUSAMENTE DEFINIDA, LA 

LENGUA ALEMANA UTILIZA LA PALABRA "WICHBILD" O SEA 11 PÁL!DA IMA 

GEN ~E LA CIUDAD" Y AL RESRECTO LOS URBANISTAS MODERNOS HAN 

CONVENIDO EN LLAMARLAS "c IUDADES SATÉLITES", 

lAs "CIUDADES SATÉLITE" SON UN CONGLOMERADO DE EDIFICIOS QUE 

NO PERTENECEN NI A LA CIUDAD NI A LA ALDEA, QUE PARTICIPA DEL 

CAMPO ABIERTO Y DE LA NATUR.~LEZA, PERO NO PUEDEN SOBREVIVIR SIN 
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IMITAR LA VIDA URBANA, 

POR OTRA PARTE, SE ANALIZAN EN PRIMER TÉRMINO, LAS CONSTANTES Y 

VARIABLES QUE INTERVIENEN EN EL D!SE~O Y SU APLICACIÓN, TALES 

COMO EL CRECIMIENTO POBLACIONAL, EL DÉFICIT DE VIVIENDA, LA ES

CASEZ DE RECURSOS FINANCIEROS MASIVOS ORIENTADOS HACIA ESTE REli 

GLÓN, LA PROBLEMÁTICA DE LA TIERRA URBANO-RURAL COMO UNIDAD DE 

VALOR Y MERCANCfA,LA LEGISLACIÓN EXISTENTE EN MATERIA DE LOS 

ORGANISMOS QUE "CONTROLAN" EL SUELO RURAL Y URBANO, LAS CAMBIAli 

TES POLfTICAS GUBERNAMENTALES, CARENTES DE CONTINUIDAD, LA IN

FLACIÓN, "EL REGIONALISMOI' Y SUS RECHAZOS PASIVOS A LAS POLfTl. 

CAS DEL CENTRO, LOS INTERESES DE CLASE, ETCÉTERA, 

TODO LO ANTERIOR, AFECTA A MÉXICO, PUES SE OBSERVA COMO LA SOM

BRA DEL SUBDESARROLLO LO CUBRE DE MANERA IMPORTANTE, TAL ES PUES 

EL RETO TANTO EN EL ASPECTO URBANO EN LO PARTICULAR, COMO EN T~ 

DAS LAS CUESTIONES QUE NO LE HAN PERMITIDO AVANZAR Y QUE HAN H~ 

CHO CRISIS EN LOS ÚLTIMOS A~os, EMPOBRECIENDO A LA MAYORIA DE 

LOS MEXICANOS, ESTA PROBLEMÁTICA APREMIA AL ESTADO-GOBIERNO A 

OBTENER RESULTADOS, QUE LE EXIGEN UN CAMBIO ESTRUCTURAL, CON EL 

CONSIGUIENTE PELIGRO DE CREAR RESISTENCIAS DE LOS GRUPOS PRIVI

LEGIADOS O BENEFICIADOS EN EL PASADO Y EN EL PRESENTE, 

DESPUÉS DE ESTE RECORRIDO GENERAL LA CREACIÓN DE LAS CIUDADES, 

NOS INTRODUCIMOS AL TEMA DEL SUELO (TIERRA) COMO UNA DE LAS 



CONSTANTES FUNDAMENTALES EN LA CONSECUCIÓN DEL PRODUCTO VI

VIENDA, 
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MODERNA Y JURfDICAMENTE, LA TIERRA HA ADQUIRIDO UN VALOR IMPOR 

TANTISIMO, AHORA SE CONSIDERA DE UTILIDAD PÚBLICA LO QUE SE 

CONSTITUYE PARA VIVIENDA DE INTERtS SOCIAL, (*) 

(ON UN M~XICO EN CRISIS ECONÓMICA TAN AVANZADA, EL PRECIO DE LA 

TIERRA LLEGA A TENER NO SÓLO COSTOS ECONÓMICOS, SINO POLfTICOS 

Y SOCIALES; ES REAL QUE ESE PRIMER PRECIO SE HA ALEJADO ENORME

MENTE DEL 93 POR CIENTO DE LOS MEXICANOS, LA SITUACIÓN NOS HA 

EMPOBRECIDO Y NOS HA ALEJADO DE LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS, ASI

MISMO EL COSTO POLITICO HA SIDO EL DESPRESTIGIO DEL SECTOR PÚ

BLICO AL HALLARSE IMPOTENTE PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA, LLEGAN. 

DO CON CLAR !DAD A UNA TES! S QUE PODRIA SER "s IN TIERRA NO HAY 

VIVIENDA", 

POR OTRA PARTE. LA TIERRA GENERA 11ARRAIG0 11
, PERO EL CRECIMIENTO 

URBANO ORIENTADO HACIA LA INDUSTRIALIZACIÓN NO SÓLO HA EMPOBRt 

CIDO AL CAMPO Y FAVORECIDO LA EMIGRACIÓN E INMIGRACIÓN RURALES, 

SINO QUE DE SER UN PAIS DE AGRfCOLA, M~XICO SE ENCUENTRA EN UN 

PROCESO INDUSTRIALIZADOR QUE NO HA DADO RESULTADO Y SI NOS ESTÁ 

{*) La Ley Federal de Vivienda define la vivienda de interés social, como 
aquella 'cuyo valor, al término de la edificaci6n, no exceda de la su 
ma que resulte de multiplicar por 10 el salario mínimo general elevaifo 
al año vigente en la zona que se trate". 



LLEVANDO A LA INSUFICIENCIA ALIMENTARIA Y A LA CONCENTRACIÓN 

HUMANA. ESTO PROVOCA TAMBIÉN LA ACUMULACIÓN DE CAPITAL, POR

QUE LOS PRODUCTOS RURALES SE VENDEN EN LOS CENTROS URBANOS 

DONDE EXISTEN MEDIOS PARA ADQUIRIRLOS, 

PoR OTRA PARTE LA TIERRA RURAL-EJIDAL-COMUNAL, SE HALLA SUBSl 

DIADA LO QUE NOS RESTA SOBERANIA Y POSIBILIDAD DE MANIOBRA 

ECONÓMICA-POLfTICA, 
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EL SUBSIDIO AL CAMPO HA LLEVADO A ÉSTE A TOMAR POSICIONES IN

DISCRIMINADAS PORQUE LOS PRODUCTOS SE VENDEN A QUIENES LOS PA

GAN Y NO A LAS MASAS EMPOBRECIDAS GRACIAS A UN SISTEMA ECONÓMl 

CO SOCIAL DESGASTADO, QUE NO PUEDE OTORGAR LOS MINIMOS DE BIE

NESTAR A SU PUEBLO. 

ÜTRO FENÓMENO QUE SE PRESENTA ES QUE LA TIERRA EJIDAL, COMUNAL 

o PROPIEDAD PRIVADA CERCAUA A LAS CIUDADES, ESTA smmo ABSOR

BIDA POR LAS MANCHAS URBANAS ANTE UN SUPUESTO "PROGRESO", SIEti 

DO PRESAS LOS USUFRUCTUARIOS O PROPIETARIOS DE ÉSTAS DEL ESPE

CULADOR A VECES CON SU MISMA PARTICIPACIÓN ACUMULAR CAPITAL Y 

EXPLOTAR LOS PREDIOS, DEBO ACLARAR ESTO PUEDE TENER CARACTERES 

LEGALES Y ADEMAS ESTAR ENMARCADOS EN UN MUNDO OCCIDENTAL CAPI

TALISTA, DEL CUAL México NO PUEDE SOSLAYARSE. 

HISTÓRICAMENTE LA TIERRA HA SIDO MOTIVO DE CONTROVERSIA Y DE LU 

CHA POR SU POSESIÓN Y SIGNIFICADO PSICOLÓGICO DE PODER, SEGURI-



DAD Y PATRIMONIO, LO ES A NIVEL MUNDIAL, Su POSESIÓN HA CAUSA-

4 DO CONFLAGRACIONES, SIENDO PRETEXTO DE EXPANSIONES IMPERIALES, 

As!MIS~O. EL SUELO FUE UN FACTOR FUNDAMENTAL DE REIVINDICACIÓN 

EN LA REVOLUC 1 ÓN 11EX !CANA, 

"LA TIERRA" HA IMPULSADO BANDERAS DEMAGÓGICAS Y ESTANDARTES RE. 

VOLUCIONARIOS, DE GENERALES Y POLfTICOS TRIUNFANTES TANTO DE 

LOS MOVIMIENTOS INSURGENTES CUANTO DE LOS "URBANOS"; UNOS DE 

CAMPESINOS, OTROS DE CLASE MEDIA, Es ASf QUE CARRANZA, COMO 

Lr.~ "AGUAPRIETISTAs" OBREGÓN, RoDRfGUEZ, DE LA HUERTA v CALLES, 

FINCAN EL SISTEMA POLfTICO ACTUAL EN BASES NO PRECISAMENTE SU

YAS, PERO CON EL TALENTO DE LAS ARMAS DEL PRIMERO Y DEL "LIDE

RAZGO" CALLISTA, RETORNAN AL APARATO BUROCRÁTICO YA EX IS TENTE 

DESDE DfAZ, Y LEGITIMAN EL PODER CON LOS SOPORT-S CONSTITUCIO

N[ILES DE 1917, ADEMÁS, LA TRAICIÓN A CARRANZA, LA "MUERTE" DE 

ÜBREGÓN Y EL MAXIMATO DE DON PLUTARCO, CONSOLIDAN UN SISTEMA 

QUE, DE ALGUNA O MUCHAS MANERAS, AÚN PERDURA, SIN OLVIDAR LAS 

ESCARAMUZAS 11CRISTERAS", LA REBELIÓN DE ESCOBAR, LA 11TIBIEZA 11 

DE PASCUAL ÜRT!Z R,, LA LUCHA ELECTORAL ALMAZÁN-AVILA CAMACHO, 

ETC,, LA HUEGA FERROCARRILERA Y DE LOS MAESTROS NORMALISTAS 

EN 1958, LA HUELGA Y MOVIMIENTO DE 1965 CON LA "REPRESIÓN CO

RRESPONDIENTE"V EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE 1968, 

lA TIERRA, CON LA "REVOLUCIÓN AGRARIA CARDENISTA 11 (37) (EN CIEB. 

TA FORMA DEMAGÓGICA), QUE AÚN ACARREA GRANDES PROBLEMAS POR SU 

LEGISLACIÓN AMPLIA Y ETÉREA, CON UNA COMPOSICIÓN CLASISTA DEL 



CAMPO, AL EXISTIR DIVERSOS TIPOS DE PROPIEDAD O USUFRUCTU DEL 

SUELO CON EL EJIDO, LA PEQUEflA PROPIEDAD, LOS COMUNEROS Y CO

LONOS, TODOS ELLOS COBIJADOS POR UNA LEY DE REFORMA AGRARIA 

EXTENSfSIMA Y AMBIGUA, QUE HA GENERADO UNA LUCHA INTERNA, EN

TRE LOS BENEFICIADOS POR EL RIEGO, Y LOS DESDICHADOS TEMPORA

LEROS 11 QUE RUEGAN AL CIELO" LES DERRAME SUS BONDADES PARA PRQ. 

DUCIR, 

ÜESPU~S DE LOS TRIUNFOS DE LOS DIRIGENTES MILITARES DE LA RE

VOLUCIÓN MEXICANA SOBRE "VILLISTAS Y ZAPATISTAS", AQU~LLOS SE 

ESFORZARON POR DAR A LA CUESTIÓN AGRARIA UNA SOLUCIÓN INDIVl 

DUALISTA QUE COINCIDEN CON SU PROGRAMA IDEOLÓGICO Y POLÍTICO, 

CIFRADO EN UNA SOCIEDAD CAPITALISTA DE LIBRE EMPRESA, 
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EL EJIDO QUE EN PRINCIPIO SE HABfA PLANTEADO COMO UNA EXTENSIÓN 

DE TIERRAS COMUNALES (38) DE ACUERDO CON LA TRADICIÓN ESPAflOLA 

Y QUE LUEGO PASÓ A SER FORMA DE DOTACIÓN DE TIERRA PARA LA POBLA. 

-CIÓN AGRARIA, SE TRADUJO COMO UNA MERA TRANSICIÓN DE EJIDATARIOS 

y PEQUEflos PROPIETARIOS (39), ADEMÁS EN LA ACTUALIDAD LA TIERRA 

URBANA ES ESCASA Y CARA, Y COMO EN SU MAYORÍA SE ENCUENTRA EN 

MANOS PRIVADAS ESPECULADORAS CON UNA LEGISLACIÓN IRREAL E INEFl 

CAZ Y UNA "ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA TERCERMUNDISTA", NO HA 

HABIDO UN DESARROLLO ARMÓNICO ENTRE LAS ZONAS URBANAS Y RURALES 

1 QUIENES, EN ALGUNOS CASOS, SE HALLAN AL BORDE DEL COLAPSO, 
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ANALIZANDO MODERNAMENTE ESTÁ PROBLEMÁTICA NOS ENCONTRAMOS CON 

QUE EXISTE UN DESORDEN INMOBILIARIO SOBRE TODO EN LA ZONA CO

NURBADA DEL DISTRITO FEDERAL (LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE Mt 
XICO Y LA ZONA DEDICADA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES HABITA

CIÓN EN TODAS ESTAS ENTIDADES), LO QUE ACARREA UNA ABSURDA AM 

PLIACIÓN DE LA ZONA URBANA Y METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE Mt 
XICO, POR EJEMPLO EN TIEMPOS DEL REGENTE ÜRUCHURTU, EL "REGEli 
'-TE DE HIERRO" (14 Aflos y TRES PRESIDENTES: Ru1z CORTINES. Ló-

PEZ MATEOS Y DIAZ ÜRDAZ) NO SE AUTORIZARON FRACCIONAMIENTOS 

EN EL DISTRITO FEDERAL, Lo QUE ORIGINÓ ASENTAMIENTOS IRREGULA. 

RES EN EL DISTRITO FEDERAL, MIENTRAS QUE EN EL ESTADO DE MÉXl 

CO, ENTRE 1958 Y 1981 SE APROBARON 318 FRACCIONAMIENTOS, (40) 
AUNQUE ÚNICAMENTE 12 EN EL PERIODO 1975-1981, LA ADMINISTRA

CIÓN ESTATAL OBLIGÓ A PROMOTORES Y FRACCIONADORES A PARTICI

PAR EN EL EQUIPAMIENTO URBANO DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS 

PúBLICAS, DEL ESTADO DE MÉXICO, YA QUE SE HABRIA CONSIDERADO 

ÚNICAMENTE EN LA DONACIÓN DEL ÁREA CORRESPONDIENTE POR EL -

FRACCIONADOR Y SE OMITfAN LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, IM

PORNTANTES PARA EL ASENTAMIENTO HUMANO, POR LO TANTO, DE ACUER 

DO A LAS ATRIBUCIONES GUBERNAMENTALES, SE LES OBLIGÓ A LA REA 

LIZACIÓN DE UNA CLfNICA MÉDICA ASISTENCIAL, UNA ESCUELA, UN 

LOCAL PARA LA ASOCIACIÓN DE COLONOS Y LA ASIGNACIÓN DE UN NÚ

MERO DE LOCALES PARA COMERCIO CONFORME A LA SUPERFICIE AUTORl 

ZADA, EVITANDO DE ESTA FORMA GASTOS POR EQUIPAMIENTO A LOS G~ 

BIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, (41) 
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LA SUPERFICIE DE LOS FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS EN EL ESTADO 

DE M8<1co ENTRE 1960-1977 FUE DE 9 000 HAS. y 293 000 LOTES, 

SIENDO EL 80 POR CIENTO DE TIPO "POPULAR" Y EL RESTO "MEDIOS 

DE LUJO", LA MAYOR CONCENTRACIÓN SE DIO EN LOS MUNICIPIOS DE 

EcATEPEC, tlAUCALPAN, TLANEPANTLA, ATIZAPÁN v CoACALco, SIENDO 

EL ASENTAMIENTO DE NETZAHUALCÓYOTL MOTIVO DE OTRO ANÁLISIS, 

EXISTIENDO PARÁMETROS DE COMPARACIÓN HETEROGtNEOS (42) ENTRE 

TODOS ELLOS, 

EL CRECIMIENTO QUE HA SUFRIDO EN LOS ÚLTIMOS AílOS EL ÁREA METRQ. 

POLITANA EN EL ESTADO DE M8<1co ARROJA ASENTAMIENTOS DEL ORDEN 

DEL 27,7 POR CIENTO SOBRE TIERRA COMUNAL, 21.8 POR CIENTO SO

BRE TIERRA EJIDAL, 28 POR CIENTO SOBRE TIERRAS DE.i.. ESTADO Y S~ 

LO 22 POR CIENTO EN PEQUEAA PROPIEDAD, (43) 
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11,4 LA VIVIENDA EH MEXICO C DIAGNOSTICO > 

EL TEMA DE LAS CIUDADES DE NUESTRO PAIS, SON CONSECUENCIAS DE 

UN ACELERADO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO, DE UNA INMIGRACIÓN RURAL, 

DE UN SUELO INADECUADO UTILIZADO, DE NUESTRA ESCASA INTEGRA -

CIÓN Y DE LA DESORGANIZACIÓN SOCIAL, 

DE MANERA ELEMENTAL, PODEMOS RECONOCER LA EXISTENCIA EN NUESTRO 

PAfS DE CIUDADES GRANDES, PEQUEÑAS Y MEDIANAS, SEPARÁNDOLAS EM 

PI RICAMENTE Y POR SU PROP! A ADMINISTRACIÓN, AUNQUE ÉSTAS EXISTAN 

COINCIDENCIAS EN ESTO ÚLTIMO, Es CLARO QUE LAS CIUDADES NO SE 

SEPARAN SÓLO POR SU DIMENSIÓN, SINO POR EL ALCANCE Y DIFUSIÓN 

DE SUS ACTIVIDADES Y FUNCIONES EN EL ESPACIO, 

EN EL ORDEN DE IDEAS URBANfSTICO-SOCIOLÓG!CO-PSICOLÓGICO DE MA

SAS, MUCHAS CIUDADES PROVOCAN SENSACIONES DE ENC !ERRO, 11PARAN01 

DES", CON D !VER SOS GRADOS DE DESHUMANIZACIÓN QUE SE PRESENTA DE 

ACUERDO A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y SU CONTENIDO: ADEMÁS, APA 

RECEN SIGNOS DE NEUROSIS POR SENTIMIENTOS DE ESCASA LIBERTAD Y 

GRANDES FRUSTRACIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA APARICIÓN ALRE

DEDOR DE LOS ENTORNOS URBANOS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS ILEGALES 

E IRREGULARES QUE SE HAN CONVERTIDO EN UN RUTINA ( PROBLEMA 

GRAVE DE GARANTfAS CONSTITUCIONALES ) POR INMIGRACIONES DE 

DIVERSO TIPO EN BUSCA DEL " ESPEJISMO DE UNA VIDA MEJOR", 

f lo QUE ES LA GRAN CIUDAD UN PROBLEMA DE MAGNITUD FINANCIERA DE 
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SOFISTICADA TECNOLOG(A DE COMPLEJA ADMINISTRACIÓN, LAS "PEQUE. 

f1AS11 C !UDADES CENTRAN SU ATENCIÓN EN LA ESCA SES DE RECURSOS DE 

TODO TIPO.SURGEN DE UNA APLICACIÓN TECNOLÓGICA ADECUADA A SU 

PROPIA CARACTERfSTICA DE VIDA, A SUS COSTUMBRES Y SUS TRADICI~ 

NES, 

EL FINANCIAMIENTO, TOMA CARICES DE PRIMERA MAGNITUD DE LAS CIU. 

DADES GRANDES Y MEDIANAS DE NUESTRO PAfS, ACTUALMENTE LOS PRO

BLEMAS CRECEN MÁS RÁPIDO ~UE LAS SOLUCIONES Y SE CONSTATA EN 

EL TRANSPORTE, LA VIVIENDA, LOS SERVICIOS, LA EDUCACIÓN, ETC,, 

LO QUE HA PUESTO EN DUDA LAS TESIS DE LAS CIUDADES AUTOSUFICIEN 

TES. 

Los CONCEPTOS DE ESPACIO y REGIÓN SON ESENCIALES EN LA PLANEA

CIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y DE LA ORDENACIÓN GEOECONÓMICA DEL 

TERR ITOR 10, 

EL ESPACIO GEOGRÁFICO SITÚA AL HOMBRE EN UN MEDIO AMBIENTE NATU. 

RALl EL ECONOMISTA POR SU PARTE, COLOCA EL MEDIO AMBIENTE EN LA 

CAJA DE HERRAMIENTA DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS, EL ESPACIO GE~ 

GRÁFICO TIENE TRES DIMENSIONES QUE SE CONFRONTAN CON OTRA MÁS 

COMPLETA y MULTIDIMENSIONAL. BoUDEVILLE CONCIBE ESAS TRES DIMEN 

SIONES COMO: ESPACIO GEOGRÁFICO, ESPACIO MATEMÁTICO Y ESPACIO 

ECONÓMICO, 
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EL ESPACIO GEOGRÁFlCO ES AQUEL EN QUE V!VlMOS y DONDE SE SITÚAN 

NUESTROS INSTRUMENTOS Y NUESTROS ACTOS, Es EL ESPACIO CON TRES 

DIMENSIONES: LONGITUD, LATITUD, ALTITUD, 

EN OPOSICIÓN, EL ESPACIO MATEMÁTICO ES ABSTRACTO, ES UN MEDIO 

DE EXPRESIÓN SIN REFERENCIA A UNA LOCALIZACIÓN CONCRETA Y GEOGRÁ 

FICA,, SE DEFINE POR EL NÚMERO DE COORDENADAS O VARIABLES INDEPEli 

DIENTES, 

EL ESPACIO ECONÓMICO ES LA APLIACIÓN DE UN ESPACIO MATEMÁTICO SQ 

BRE O EN UN ESPACIO GEOGRÁFICO, Es LA LOCALIZACIÓN DE LAS RELA

CIONES TÉCNICAS, FINANCIERAS Y SOCIOLÓGICAS, 

LA REGIÓN ES LA NOCIÓN MENOS GENERAL QUE LA DE ESPACIO PERO ESTA 

DIFERENCIACIÓN NO SE REFIERE A SU TAMAílO. 

LAS NOCIONES DE ESPACIO Y DE REGIÓN PUEDEN CONTEMPLARSE DESDE 

TRES PUNTOS DE VISTA DIFERENTES Y COMPLEMENTARIOS, 

EL PUNTO DE VISTA DESCRIPTIVO DE LA HOMOGENEIDAD PERMITE DEFINIR 

LA REGIÓN O EL ESPACIO HOMOGÉNEO, 

EL PUNTO DE VISTA FUNCIONAL DE LAS RELACIONES PERMITE DEFINIR LA 

REGIÓN O EL ESPACIO POLARIZADO, 

EL PUNTO DE VISTA DE LAS DECISIONES DE LA POLITICA ECONÓMICA 
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PERMITE DEFINlR LA RE~!ÓN O EL ESPACIO PLAN, EL ESPACIO HOMO

G~NEO ES UN CONJUNTO CUYAS PARTES CONST! TUTIVAS PRESENTAN CA

RACTER f ST ICAS o PROPIEDADES TAN PRÓXIMAS ENTRE sf coMo ES PO

SIBLE, PERO LAS DIVERSAS UNIDADES DE CADA CLASE SE ENCUENTRAN 

DISPERSAS EN EL TERRITORIO: EL ESPACIO ES, ENTONCES, HOMOGÉNEO 

Y DISCONTÍNUO, Y SUS ELEMENTOS LOCALIZADOS SON SUSCEPTIBLES 

DE AGRUPARSE ESTADf STICAMENTE, 

LAS INTERDEPENDENCIAS ECONÓMICAS SON TAMBIÉN CARACTERfSTICAS 

DEL CONJUNTO DE CIUDADES REGIONALES QUE FORMAN PARTE DE UN COll 

JUNTO MAYOR: LA NACIÓN, 

Dos MODELOS CARACTERfSTICOS DE REGIONES URBANAS ESTÁN DADOS POR 

LA CONURBACIÓN, POLARIZACIÓN IMPLICA LA NOCIÓN DE JERARQUfA, QUE 

SE ESTUDIA MEJOR MEDIANTE EL ANÁLISIS DE GAFOS, ESTA JERAROUfA 

ES ANÁLOGA A LA DE UNA METROPOLI NACIONAL FRENTE A UNA CAPITAL 

REGIONAL, VILLAS LOCALES, CENTROS PEQUE~OS Y PUEBLOS, PERO LA 

CUESTIÓN RELEVANTE CONCIERNE A LA ESTABILIDAD DE LAS CONEXIONES 

V SU IMPORTANCIA RELATIVA, 

lAs FRONTERAS AUMINISTRATIVAS DE UNA CIUDAD NO CORRESPONDEN JA

MÁS A LA AGLOMERACIÓN URBANA, 

Los SISTEMAS DE HABITAT, ESTUDIADOS POR LAS DISCIPLINAS CITADAS 

SON OBJETO DE LA PLANEACIÓN ESPACIAL, LA CUAL TIENE POR OBJETO 

LA TRANSFORMACIÓN DE AQUELLOS, CONFORME A LA EVOLUCIÓN CONSTANTE 



DE LAS NECESIDADES SOCIALES Y DE LAS POSIBILIDADES T~CNICAS Y 

ECONÓMICAS. 

66. 

EN ESTE SENTIDO, LA PLANEACIÓN ESPACIAL ES EL ARTE DE ORGANIZAR 

EL ESPACIO DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL HOMBRE: POR LO 

TANTO ES LA POLITICA DEL ESPACIO, 

ÜEGÚN LA TEORfA MARXISTA, LAS FORMAS DE HABITAT NACEH EN TANTO 

QUE EXPRESIÓN fSPACIAL DE LA DIVISIÓN SOCIAL DEL TRABAJO, A 

TRAVtS DE LA DIFERENCIACIÓN PROGRESIVA DE LAS FORMAS DE ACTI

VIDAD, EL LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRABAJO CONSIDERADO DEBE 

ESCOGERSE DE MODO QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL 

PROGRESO DE PRODUCCIÓN, 

LA TEORIA DE LAS PLAZAS CENTRALES FORMULADA POR EL ALEMÁN WALTER 

(HRISTALLE~, EN 1933, SE OCUPA EXCLUSIVAMENTE DE LA LOCALIZA

CIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES E INSTITUCIONALES, ÜESDE EL 

PUNTO DE VISTA GEOGRÁFICO, ABARCA TODAS LAS ACTIVIDADES QUE 

CONTRIBUYEN AL CRECIMIENTO Y ESTRUCTURA DE LA CIUDAD COMO UN 

MODO, YA SEA QUE SE CLASIFIQUEN COMO INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

O SERVICIOS A TRAVtS DE ACTIVIDADES DE COMERCIO E INSTITUCIO-

NES, 

VARIOS FACORES HAN INFLUIDO EN EL CRECIMIENTO DE LAS LOCALIDA

DES URBANAS, HISTÓRICAMENTE, EL MÁS IMPORTANTE HA SIDO EL SER

VICIO CENTRAL DE COMERCIO E INSTITUCIONES. Los SITIOS EN QUE SE 
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UBICARON, DE ACUERDO CON SU TAMARO Y STATUS SE CONOCEN COMO A~ 

DEA, PUEBLO, MERCADO, CIUDAD Y METRÓPOLI, SE DISTRIBUYERON EN 

PAUTAS ESPACIALES REPETITIVAS CON UNA RELACIÓN E INTERACCIÓN 

MÁS O MENOS ESTRECHA, CON SUS ALREDEDORES, TRES CLASES DE FUER 

ZAS HAN AFECTADO SIEMPRE LAS FUNCIONES, EL TAMARO Y LA DISTRI

BUCIÓN DE LAS PLAZAS CENTRALES, EL PRINCIPIO DE MERCADO, ESTO 

ES, LA ASOCIACIÓN CON UNA REGIÓN CIRCUNDANTE Y COMPLEMENTARIA 

EL PRINCIPIO DEL TRANSPORTE O CIRCULACIÓN, O SEA EL PRINCIPIO 

DE CRECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN BASADO EN LOS MOVIMIENTOS DEL 

TRÁFICO EN CAMINOS PRINCIPALES y, TERCEROS, EL PRINCIPIO DE A~ 

MINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL CUAL, LA ORGANIZACIÓN DE LA TIERRA 

OCUPADA, DEMANDA LA CONSTRUCCIÓN DE LUGARES CON LAS INSTITUCIQ 

NES ADECUADAS PARA REALIZAR LAS FUNCIONES DE DEFENSA, ADMINIS

TRACIÓN Y SERVICIO PÚBLICO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE EMPLEO, LA PRINCIPAL FUNCIÓN DE LA 

CIUDAD, HOY EN DfA, ES EL APROVISIONAMIENTO DE SERVICIOS MÁS 

QUE DE MANUFACTURAS, 

Es CLARO QUE POR ENCIMA DE SATISFACER LAS NECESIDADES DE UNA 

POBLACIÓN LOCAL, LA INDUSTRIA REGIONAL PUEDE SER TAN IMPORTANTE 

EN UNA CIUDAD COMO PARA CONSTITUIR BUENA PARTE DE LA BASE DE LA 

PIRÁMIDE OCUPACIONAL, 

AL HACER UN ANÁLISIS ESTADfSTICO GLOBAL ALEJADO DE TODO SENTIDO 
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HUMAN!snco, 110CULTADOR11 DE PROBLEMAS SOCIOLÓGICOS y PSICOLÓ

GICOS INHERENTES A CUALQUIER CONGLOMERADO HUMANO', SE PRESENTAN 

LAS SIGUIENTES CIFRAS (A MODO DE DIAGNÓSTICO); 

ElusI.EJil2,5 MILLONES JlLIJY!ENDAS, DE LAS CUALES SÓLO El 18_ 

POR CIENTO ESTÁN CONSTRUIPAS TÉCNICAMENTE: CON SERVICIOS PE 

AGUA POTABLE Y DRENAJE EL 72 Y 52 POR CIENTO RESPECTIVAMENTE, 

AUNQUE EL 73 POR CIENTO CUENTA CON Fll!IPO ELÉCTRICO, 

No CABE PUPA QUE LA ACOTACIÓN PE! MAESTRO RAMfREZ YAzouez: 
11 LA REALIPAP HA REBASADO LA CAPACIDAD MEXICANA DE RESOLVER", 

ESTA ES EN FORMA GENÉRICA, UNA EXPLICACIÓN ACERCA DE LA 11REAL1 

DAD URBANA" NACIONAL: CARENCIA, PROBLEMAS, SOLUCIONES PALIATI

VAS Y PERECEDERAS, 

TOCANTE AL ASPECTO HISTÓRICO DE LA TENDENCIA, DE LA EDIFICACIÓN 

DE HABITACIONES Y DE LA DOTACIÓN DE SERVICIOS, EXPRESO LO SI

GUIENTE (TAMBIÉN A MODO DE DIAGNÓSTICO), 

MEDIANTE EL AJUSTE DE LAS DISPONIBILIDADES DE VIVIENDA CORRES

PONDIENTES A 1929, 1939, 1960 Y 1970 DENTRO DE UNA FUNCIÓN PO

Lll'llMINAL SE PROYECTARON LAS VIVIENDAS EN EL PERIODO 1970-1977, 
A PARTIR DE 1978, COMO EFECTO DEL MENOR RITMO DE CRECIMIENTO 

POBLACIONAL, SE SUPUSO QUE LA EXISTENCIA DE VIVIENDAS CRECERfA 
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DE ACUERDO A UNA CURVA EXPONENCIAL CUYA RAZÓN DE INCREMENTO FU~ 

SE 3,09 POR CIENTO DE PROMEDIO ANUAL, (45) 

DE ACUERDO CON LA PROYECCIÓN, EN EL A~O 2000 EXISTfAN 20,6 MILLQ 

NES DE VIVIENDA, LAS URBANAS PASARfAN DE 8,0 MILLONES EN 1980 A 

16.2 EN EL AÑO 2000, CON UN RITMO DE CRECIMIENTO UNIFORME DE 4 
POR CIENTO DE PROMEDIO ANUAL EN TODO EL PERIODO, EN EL ÁREA RU

RAL, EL PROMEDIO ANUAL DE CRECIMIENTO SERIA DE 0,8 POR CIENTO Y 

EL INVENTARIO PASARfA DE CASI 3 MILLONES Y MEDIO A 4,4 MILLONES 

EN EL A~O 2000, (46) 

RESPECTO AL HACINAMIENTO, SE OBSERVA QUE DE MANTENERSE LA TEN

DENCIA, EL PROBLEMA SE AGUDIZARfA, PUES LAS VIVIENDAS HACINADAS 

PASARIAN DE 7,5 MILLONES EN 1980 A 13,6 MILLONES EN EL A~O 2000 
(CASI 2.0 VECES LA CIFRA INICIAL) Y REPRESENTARfAN EL 60 POR 

CIENTO DEL TOTAL DE VIVIENDAS, (47) 

LAS NO HACINADAS, PASARfAN DE 4,0 MILLONES EN 1980 (60 POR CIENTO 

DE LAS VIVIENDAS TOTAL) A 7 MILLONES EN EL A~O 2000, 

LAS VIVIENDAS HACINADAS EN EL ÁREA URBANA PASARfAN DE 3,9 MILLO

NES EN 1980 A 10.l MILLONES EN EL A~O 2000, ELLO REPRESENTA UN 

RITMO DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL DE 4.1 POR CIENTO QUE, COMP~ 

RADO CON EL 4,0 POR CIENTO DEL TOTAL, INDICA UN AGUDIZAMIENTO 

DEL PROBLEMA, DE 60 POR CIENTO EN 1970 AUMENTARfA AL 62 POR C!Elt 

TO, TAL PREVISIÓN REFLEJA, ENTRE OTRAS COSAS, EL EMPEORAMIENTO 

DE LA DENSIDAD OCUPACIONAL QUE SE MANIFESTÓ EN LOS A~OS 1970-
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1985, RESPECTO A LAS VIVIENDAS URBANAS NO HACINADAS, ES POSI

BLE ESPERAR PARA EL A~O 2000 UN MONTO DE 6 MILLONES, LO QUE RE 

PRESENTA UN RITMO DE CRECIMIENTO PROMEDlO ANUAL DE 3,7 POR 

CIENTO, (48) 

lAs VIVIENDAS RURALES CON HACINAMIENTO DE LOCALES SERIAN 3,5 

MILLONES, UN MILLÓN MÁS QUE EN 1970, Su RITMO ANUAL DE CRECI

MIENTO SERIA DE l,0 POR CIENTO, EL ÁREA RURAL PRESENTA, PUES, 

PERSPECTIVAS DESALENTADORAS, LA PROPORCIÓN DE VIVIENDAS CON 

HACINAMIENTO PASARIA DE 75 A CASI 80 POR CIENTO EN EL A~O 2000 
CASI TODO EL INCREMENTO DEL INVENTARIO HABITACIONAL CORRESPON

DERÁ AL TIPO DE VIVIENDAS MENCIONADAS Y SOLAMENTE HABRÁ 50 MIL 

ADICIONALES NO HACINADAS, (49) 

EN RESUMEN, TANTO EN EL ÁREA URBANA COMO EN RURAL, EN LO QUE 

RESTA DEL SIGLO EMPEORARIA EL PANORAMA DEL HACINAMIENTO GLOBAL, 

PERSISTIENDO LAS PRINCIPALES CAUSAS DEL FENÓMENO: GRAN ESCASEZ 

DE VIVIENDA Y MALA DISTRIBUCIÓN DEL ESPACIO HABITACIONAL, 

EL TRATAMIENTO DEL HACINAMIENTO EN FORMA GLOBAL RESULTA CONVE

NIENTE PARA MOSTRAR LA SITUACIÓN DE LA VIVIENDA EN EL PAfS, p~ 

RO CON FINES ACLARATORIOS, Y FUE NECESARIO CUANTIFICAR EL HACl 

NAMIENTO EN DOS COMPONENTES, EL PRIMERO SE REFIERE A LAS FAMI

LIAS QUE, CONVIVIENDO CON OTRAS, CARECEN DE VIVIENDA (FAMILIAS 

SIN VIVIENDA), EL SEGUNDO ES RELATIVO A LAS VIVIENDAS QUE, A 

PESAR DE CONTABILIZARSE UNA SOLA FAMILIA, SUPERAN LOS LIMITES 



71. 

DE OCUPANTES POR CUARTO ESTABLECIDO, ESTE CONCEPTO, SE DENOMl 

NA "HACINAAIENTO SOL0 11
, 

DE ACUERDO CON LA PROYECCIÓN, LAS FAMILIAS SIN VIVIENDA EN EL 

ÁREA URBANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PASARÁN DE 2.0 MILLONES EN 

1970 A 3.0 MILLONES EN EL AÑO 2000; ÉSTO ES, UN INCREMENTO AB~ 

SOLUTO DEL 35 POR CIENTO, 

EN EL ÁREA RURAL, EL INCREMENTO DE FAMILIAS SIN VIVIENDA SERIA 

DE CASI MEDIO MELLÓN, PUES PASARfA DE 544 MIL EN 1980 A 1 MI

LLÓN EN EL AÑO 2000, LA PROPORCIÓN CON RESPECTO AL TOTAL DE 

FAMILIAS CRECERfA DE 13,6 A CASI 18,5 POR CIENTO, ELLO ES RE

SULTADO DEL MUY ESCASO DINAMISMO QUE MUESTRAN LAS VIVIENDAS -

RURALES, EL CUAL RESULTA INFERIOR AL DE POR SI BAJO DE LAS 

FAMILIAS RURALES, (50) 

EL DÉFICIT NACIONAL POR ESTE CONCEPTO (FAMILIAS SIN VIVIENDA 

MOSTRARfA UNA TASA DE CRECIMIENTO EN LOS DOS ÚLTIMOS DECENIOS 

DEL SIGLO DE 2.0 POR CIENTO ANUAL, (51) 

EN CUANTO AL 11DETERIORO TOTAL" SE ESTIMA, AÑO CON AÑO, QUE LAS 

VIVIENDAS ADICIONALES REQUERIRfAN REPONERSE (POR CONCLUIR SU 

VIDA ÚTIL PROMEDIO O POR ESTAR CONSTRUIDAS CON MATERIALES DE 

DESECHO), LAS VIVIEtlDAS URBANAS QUE DEBEN REPONERSE PASARfAN 

DEL MILLÓN EN 1980 A 2.8 MILLONES EN EL AÑO 2000, lAs VIVIENDAS 

CON "DETERIORO TOTAL" DEL ÁREA RURAL AUMENTARfAN DE 900 MIL EN 
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1980 A UN MILLÓN y MEDIO, (52). 

IGUAL PROCEDIMIENTO SE ADOPTÓ PARA EL DETERIORO PARCIAL, lAs 
VIVIENDAS URBANAS PARCIALMENTE DETERIORADAS ASCENDERfAN DE 4.0 
MILLONES EN 1980 A 8,9 MILLONES EN EL AÑO 2000, LAS VIVIENDAS 

RURALES EN LA MISMA SITUACIÓN SASARfAN DE 3,0 MILLONES EN 1980 
A 4,0 MILLONES EN EL AÑO 2000, (53) 

EN RESUMEN, LAS VIVIENDAS TOTALMENTE DETERIORADAS DEL PAfS PASA 

RIAN DE 2,0 MILLONES EN 1980 A 3,8 MILLONES EN EL AÑO 2000 Y 

LAS QUE TIENEN DETERIORO PARCIAL, DE 8,0 MILLONES EN 1980 A 

11,5 MILLONES EN EL ÚLTIMO AÑO DEL SIGLO, 

PoR OTRA PARTE LOS SERVICIOS BÁSICOS REQUIEREN COMPLEJAS OBRAS 

DE INFRAESTRUCTURA y, POR LO TANTO LA RESPONSABILIDAD DE SU DOTA 

CIÓN RECAE CASI TOTALMENTE EN EL SECTOR PÚBLICO, POR ESTA RAZÓN 

EN LAS PROYECCIONES AQUf ELABORADAS SE ESTIMÓ QUE EL RITMO DE 

DOTACIÓN SERfA INDEPENDIENTE DEL PORTAM!ENTO DE LA POBLACIÓN, 

RESPECTO AL AGUA POTABLE SE ESTIMÓ QUE, PARA EL AÑO 2000, 11,8 
MILLONES DE VIVIENDAS CONTARfAN CON TOMA DOMICILIARIA EN COMPA 

RACIÓN CON LOS 8 MILLONES DE 1980, LA PROPORCIÓN DE VIVIENDAS 

CON ESTE SERVICIO ASCENDERfA DE 72.8 POR CIENTO EN 1980, A 80 
POR CIENTO EN EL AÑO 2000, EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, SE DEBEN DE 

CONSTRUIR MÁS DE CUATRO Y MEDIO MILLONES DE TOMAS DOMICILIARIAS 

EN 20 AÑOS, ES DECIR, CASI TRIPLICAR EL INVENTARIO DE TOMAS D~ 
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M!ClL!ARlAS EN 198Q, (54) 

EN GENERAL. EN LOS PAISES MÁS DESARROLLADOS LA CONTRIBUCIÓN DE' 

LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN AL PRODUCTO INTERNO BRUTO SE 

SITÚA ENTRE 5 Y 9 POR CIENTO EN TANTO QUE EN ECONOMfAS SUBDESA 

RROLLADAS VARfA ENTRE EL 3 Y EL 5 POR CIENTO, (55) 

SE LLAMÓ "NECESIDAD DE VIVIENDA" EN ESTA INVESTIGACIÓN A LA QUE 

EXPRESA LA CANTIDAD DE HABITACIONES QUE CUMPLEN CON, AL MENOS 

LOS REQUISITOS MfNIMOS PARA QUE TODOS LOS HABITANTES DEL PAf S 

SATISFAGAN ESTA NECESIDAD ESENCIAL, ESTE CONCEPTO ES DIFERENTE 

A LA DEMANDA, QUE CORRESPONDER(A A LA CANTIDAD DE VIVIENDAS QUE 

LA POBLACIÓN PUEDE COMPRAR O RENTAR A UN PRECIO PREDETERMINADO, 

PARA ESTIMAR LA NECESIDAD DE VIVIENDA Y ANALIZAR LOS PRINCIPA

LES FACTORES QUE INFLUYEN EN SU EVOLUCIÓN, SE ESTUDIÓ EL COMPOR 

TAMINETO DE LA POBLACIÓN Y LAS FAMILIAS ENTRE 1930 Y 1980, TANTO 

EN EL MEDIO URBANAO CUANTO EN EL RURAL, 

LA POBLACIÓN TOTAL PASÓ DE 16.5 MILLONES DE HABITANTES EN 1930 
A 50.7 MILLONES EN 1970 Y A 67,3 EN 1980, Su INCREMENTO ABSOLU 

TO FUE DE 50.8 MILLONES DE PERSONAS Y LA TASA MEDIA DE CRECI

MIENTO ANUAL DE 2.8 POR CIENTO, DURANTE EL LAPSO EN ESTUDIO SE 

OBSERVÓ UNA ACELERACIÓN DEL RITMO DE CRECIMIENTO, PUES LA TASA 

MEDIA PASÓ DE 1.7 POR CIENTO ANUAL ENTRE 1930 Y 1940 A 3,7 ENTRE 

1960, 1970 Y A 2,8 EN 1981. (56) 



PoR OTRO LADO, PARA CUANTiftCÁR LAS NECESIDADEs DE HABITACIÓN 

Es PREc1so coNsiDERAR EL NúMERo DE FAMILIAS v su TÁMÁflo, EN 

1930 LAS FAMILIAS QUE HÁBITABAN M~XICO ASCENDfÁN A 4,2 MILLO

NES, PARA 1970 HABIAN AUMENTADO A 10,3 MILLONES Y PARA 1981 A 

13,4, DURANTE ESTE LAPSO EL INCREMENTO FUE DE 9,2 MILLONES DE 

FAMILIAS QUE REPRESENTÓ UNA TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL 

DE CASI 2.6 POR CIENTO, AUNQUE ESTE DATO ES LIGERAMENTE INFE

RIOR AL QUE MOSTRÓ LA POBLACIÓN TOTAL DIFERENCIAS NOTABLES, 

DE 1930 A 1960 LAS FAMILIAS CRECIERON A TASAS INFERIORES (l,5 

EN 1930 Y 1940, 2.2 DE 1940 A 1950 Y DE 1,3 ENTRE 1950 Y 1960) 

QUE LAS DE POBLACIÓN (2,7 Y 3.0 RESPECTIVAMENTE), EN CAMBIO EN 

EL ÚLTIMO DECENIO, EL NÚMERO DE FAMILIAS CRECIÓ A UN RITMO ANUAL 

DE 4.2 POR CIENTO, MIENTRAS QUE LA POBLACIÓN AUMENTÓ, ESTO PRQ. 

VOCÓ QUE EL NÚMERO DE MIEMBROS POR FAMILIA CRECIERA EN 1930 Y 

1960, ALCANZANDO EN ESTE ÚLTIMO AÑO UNA MEDIDA DE 5,2 PERSONAS. 

EN 1970 SE REDUJO A 4,9 PERSONAS (57) EN 1980 HA VARIADO POCO 

DECREMENTÁNDOSE A 4,5 PERSONAS POR FAMILIA, 

EN CUANTO A LA DISPONIBILIDAD DE VIVIENDAS, AGREGO LO SIGUIE~ 

TE: EN 1929 EXISTfAN 3.2 MILLONES DE VIVIENDAS, PARA 1938 HA

BIAN AUMENTADO A 3,9,MILLONES, PARA 1950 A 5.3,PARA 1960 A 6,4 

Y PARA 1970 A 8,4, EN 1980 A 12,5 MILLONES, EN EL LAPSO DE 

CINCUENTA AÑOS, EL INVENTARIO DE VIVIENDAS SE INCREMENTÓ DE 4 

1 VECES, EL RITMO DE ESTE INCREMENTO FUE DE 2,4 POR CIENTO ANUAL, 

INFERIOR AL DE LA POBLACIÓN, 
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LA ELECTRIFICACIÓN EN EL PAf S CRECIÓ EN FORMA MUY ACELERADA EN 

EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 1960 Y 1970; 10 POR CIENTO ANUAL 

DE CRECIMIENTO PROMEDIO AL PASAR DE l,8 MILLONES DE VIVIENDAS 

ATENDIDAS EN 1960 A CASI 5 MILLONES DE VIVIENDAS ELECTRIFICADAS 

EN 1970, A 1980 6 950 000 UNIDADES CON FLUIDO ASEGURADO, 

EN PRIMER LUGAR PARA CUANTIFICAR EL DÉFICIT SE ANALIZAN INDEPE~ 

DIENTEMENTE CADA UNO DE LOS REQUISITOS DEL MfNIMO DE VIVIENDA, 

LO QUE PERMITE APRECIAR LOS DIFERENTES CONCEPTOS DE DÉFICIT 

POR SEPARADO, EN SEGUNDO LUGAR, SE ANALIZAN SIMULTANEAMENTE TQ 

DAS LAS NECESIDADES PARA CADA UNA DE LAS VIVIENDAS, LO QUE PER 

MITE CONOCER EL NÚMERO DE ELLAS QUE SE ENCUENTRAN POR DEBAJO 

DEL MINIMO, AMBOS PROCEDIMIENTOS SON COMPLEMENTARIOS, PERO EL 

ÚNICO QUE PERMITE CONOCER EL NÚMERO DE VIVIENDAS SUBMÍNIMAS ES 

EL SEGUNDO, EN TERCER LUGAR, SE PRESENTA EL ANALISIS DEL DÉFI

CIT POR ENTIDADES FEDERATIVAS Y REGIONES, APLICANDO AMBOS PROCE 

DIMIENTOS, 

POR CUANTO AL HACINAMIENTO FAMILIAR SIN VIVIENDA: DIREMOS EN 

1960 34,9 MILLONES DE PERSONAS OCUPABAN 6,4 MILLONES DE VIVIEN

DAS QUE TENfAN 12,2 MILLONES DE CUARTOS, EN PROMEDIO 2,9 INDIVl 

DUOS OCUPABAN CADA CUARTO, SI LA INFORMACIÓN SE DESGLOSA UN PO

CO MAS, SE OBSERVA QUE CERCA DE 28 MILLONES DE PERSONAS (51,2 
{ POR CIENTO DE LA POBLACIÓN TOTAL) HABITABAN EN VIVIENDAS DE DOS 

CUARTOS DEL fNDICE DE 2,8 OCUPANTES POR HABITACIÓN LO QUE REVELA 

UNA SITUACIÓN GLOBAL PEOR QUE EL PROMEDIO TOTAL, 
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ENTRE 1960 X 1980 LA SlTUAC!ÓN PROMEDIO EMPEORÓ PUES EL fNDICE 

AUMENTÓ DE 2,9 A 3,0 OCUPANTES POR CUÁRTO, ELLO RESULTÓ DE UN 

AUMENTO EN EL NÚMERO DE CUARTOS DE q,8 MILLONES, FRENTE A UN 

INCREMENTO IMPORTANTE DE POBLACIÓN, ESTO ES, DE UN INDICE DE 

PERSONAS ADICIONALES POR EL CUARTO ADICIONAL DE 3,3, EN PROME

DIO, LA SITUACIÓN DE LA POBLACIÓN URBANA SE MANTUVO ESTABLE EN 

EL PERIODO, PUES EL INDICE SE MANTUVO EN 2,5 PERSONAS POR LOCAL, 

SIN EMBARGO, LA SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS CON UNO O DOS CUAR

TOS EMPEORÓ: MIENTRAS LOS CUARTOS EN ESAS CATEGOR!AS AUMENTARON 

LA POBLACIÓN CRECIÓ, LO QUE PROVOCÓ QUE EN AMBOS TIPOS DE VI

VIENDAS SE INCREMENTARA EL INDICE DE HACINAMIENTO, 

EN EL ÁREA RURAL, EL INDICE PROMEDIO DE OCUPACIÓN PASÓ DE 3,3 
EN 1960 A 5,5 EN 1980, ESTA DESFAVORABLE EVOLUCIÓN FUE MÁS ACE~ 

TUADA EN LAS VIVIENDAS CON MENOR NÚMERO DE CUARTOS, As! EN LAS 

VIVIENDAS DE UN SÓLO LOCAL EL INDICE ALCANZÓ 5,7 OCUPANTES POR 

CUARTO Y EN LAS DOS HABITACIONES FUE DE 3,5 (2,9 EN 1960), EN 

1980 EL NÚMERO PROMEDIO DE HABITANTES POR VIVIENDA CRECIÓ A 

5.5' 



;i 

77. 

CRECIMIENTO DE LAS VIVIENDAS EXISTENTES EN EL PAIS, 1929-1980 (*) 

A ~ O T O T A l 

1929 3 176 895 
1939 3 884 582 
1950 5 259 208 
1960 6 409 096 
1970 8 286 369 
1970 8 367 400 
1970 12 216 462 

( *) FUENTE: EcoNoM!A MEXICANA EN CIFRAS CNAFINSA) 

CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA ( 1980) 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA NO ES ESTRICTAMENTE URBANO.COMO P~ 

DRfA DEDUCIRSE AL OBSERVAR QUE LA MAYORfA DE LOS PROGRAMAS HABl 

TACIONALES SE ORIENTAN HACIA ESE SECTOR: UNA DE LAS RAZONES REa 

PONDE AL HECHO DE QUE EN LAS CIUDADES SE ENCUENTRAN LOS GRUPOS 

SOCIALES DE PRESIÓN QUE EXIGEN UNA SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LA 

VIVIENDA -SINDICATOS OBREROS- ORGANIZADOS y, EN GENERAL, AL PRE 



78, 

.·- DOMINIO DE LOS lNTERESES URBANOS SOBRE LOS RURALES, 

EL NÚMERO DE VIVIENDAS REQUERIDAS COMO CONSECUENCIA DEL CRE

CIMIENTO DE LA POBLACIÓN SIN AUMENTAR O DISMINUIR EL DÉFICIT 

EXISTENTE. TAMBIÉN ES MUY CONSIDERABLE: EN EL DECENIO DE LOS 

SETENTAS SE NECESlTARfAN UNAS 471 000 VIVIENDAS ANUALES EN EL 

PRIMER A~O. NÚMERO QUE AUMENTA PAULATINAMENTE HASTA 660 000 EN 

1979, DE LAS 471 00J UNllYIDES I:El970, 142 000 SERIAN PARA EL SK 

TOR URBANO Y 329 000 PAAA LOS SECTORES, RESPECTIVAMENTE, EN EL 

DECENIO DE LOS OCHENTA LOS REQUERIMIENTOS VAN DE 685 000, QUE 

SE DISTRIBUYEN EN 205 000 Y 287 000 PARA LAS CIUDADES Y 480 000 
Y 669 000 PARA EL CAMPO, ESTAS CIFRAS NO INCLUYEN LA DISMINU

CIÓN DEL DÉFICIT, 

ESTE SOMBRIO PANORAMA NO SE PUEDE ENTENDER MÁS QUE COMO UNA DI

MENSIÓN DEL SUBDESARROLLO ECONÓMICO DEL PAIS QUE HA SIDO ACEN

TUADO POR EXISTIR EN MÉXICO UNA DE LAS CONCENTRACIONES DEL IN

GRESO MÁS ALTA DEL MUNDO, (7 POR CIENTO SOBRE EL TOTAL POBLA·

C!ONALl, (58) 

ANTE ESTA SITUACIÓN EL ESTADO MEXICANO INTERVIENE EN EL MERCADO 

DE LA VIVIENDA, DADA LA CONVICCIÓN DE QUE CON SU LIBRE JUEGO SE 

ENCUENTRA IMPOSIBILITADO A RESPONDER DE MANERA ADECUADA A LOS 

~ REQUERIMIENTOS.SOCIALES, SIN EMBARGO, LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA 

DE LA VIVIENDA ES ESENCIALMENTE DE TIPO FINANCIERO Y ADMINIST~A 

TIVO, 
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Los REPRESENTANTES DE LOS SECTORES POPULARES HAN CONSIDERADO 

DESDE TIEMPO ATRÁS Q.UE LA oBTENc1óN DE v1vi'ENiiAs ES UNO DE Los 

OBJETIVOS PRONC!PALES DE LAS REIVlNDICAC!ONES OBRERAS, AUNQUE 

SÓLO PARECEN PREOCUPARSE POR LOS PROBLEMAS DE LOS TRABAJADORES 

SINDICALIZADOS DE LAS GRANDES CENTRALES OBRERAS INCORPORADAS AL 

PARTIDO EN EL PODER, ESTOS GRUPOS COINCIDEN CON EL GOBIERNO AL 

SERALAR QUE LA CAUSA PRINCIPAL DEL PROBLEMA DE LA VIVIENDA ES 

DE TIPO FINANCIERO,· INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SON LOS PRINCIPA 

LES BENEFICfARIOS CON LOS PROGRAMAS HABITACIONALES DEL SECTOR PÚ

BLICO, A PESAR DE LAS FUERTES DIFERENCIAS DE LOS SINDICATOS CON 

LA PRIMERA ADMINISTRACIÓN DEL INFONAVIT SOBRE LA FORMA DE DIS

TRIBUCIÓN DE LAS VIVIENDAS, ~STOS HAN SIDO ALTAMENTE CONSIDERA 

DOS DESDE 1977: SOBRE TODO AHORA CON LAS AMPLIAS CONCESIONES DE 

DISTRIBUCIÓN Y PRODUCCIÓN DE LA VIVIENDA QUE LES HA OTORGADO EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, 
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[[,5 LA VIVIENDA EN RENTA 

EN EL 1 NSTRUCTIVO DEL fONDO DE ÜPERAC IÓN Y FLNANCIAMIENTO BANCARIO' A 

LA VIVIENDA (fOVJ), HAY UN CAPITULO DE CRÉDITOS PARA LA VIVIEN

DA EN ARRENDAMIENTO, CUYAS CARACTERfSTICAS ESTÁN DETERMINADAS 

POR EL "CAJÓN 2", CON UN MfNIMO DE SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 45 · 
M2, 

ESTOS CRÉDITOS TIENEN POR OBJETO EXCLUSIVO LA CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDAS PARA ARRENDAMIENTO, UNIFAMILIARES O MULTIFAMILIARES, 

EN LOTES AISLADOS O FORMANDO CONJUNTOS HABITACIONALES, PUDIENDO 

COMPRENDER, EN SU CASO, LA UBANiZACIÓN, LAs INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO PODRÁN OTORGARLOS A LOS PROMOTORES Y/O CONSTRUCTORES 

QUE LO SOLICITEN, 

Los MONTOS DEL CRÉDITO ASCIENDEN A UN MÁXIMO DEL 70 POR CIENTO 

DEL VALOR DE LAS VIVIENDAS, SEGÚN AVALÚO QUE PRACTIQUE LA INS

TITUCIÓN ACREDITANTE, DEBIENDO APORTAR EL PROMOTOR Y/O CONSTRU( 

TOR INVERSIONISTA EL RESTO DE LA INVERSIÓN, DENTRO DE LA CUAL 

PODRÁ COMPUTARSE EL VALOR DEL TERRENO, 

LA TASA DE INTERÉS NO SERÁ SUPERIOR AL 14 POR CIENTO ANUAL SOBRE 

SALDOS INSOLUTOS Y SERA AJUSTABLE AL ALZA O A LA BAJA SEGÚN LO 

DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO, LA AMORTIZACIÓN SE HARÁ MEDIANTE 



PAGOS CONSTANTES CAPITALIZADOS SEMESTRALMENTE Y A UN PLAZO DE 
~ 

~ 15 AROS, A PARTIR DE LA DISPOSICIÓN TOTAL DEL CR~DITO, 

RECIENTEMENTE V COMO COMPLEMENTO DE LAS REFORMAS A LA LEGISLA

CIÓN SOBRE ARRENDANIEMTOS, LAS AUTORIDADES HACENDARIAS Y DE Vl 

VIENDA HAN TRADUCfDO AL PROGRAMA FINANCIERO UNA SERIE DE ESTf

MULOS PARA PROPICIAR V APOYAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PA

RA RENTA, CON LO QUE SE PRETENDE SUPLIR UN POCO ESTA CARENCIA 

HABITACIONAL QUE POR MUCHOS A~OS ESTUVO CONGELADA, 

TANTO LAS REGLAS fQVJ COMO LOS ESTfMULOS LEGALES V FINANCIEROS 

QUE DESDE 1985 EMPIEZAN A APLICARSE, TIENEN COMO INVfTADO COMÚN 

AL CONSTRUCTOR CON EL PROPÓSITO CLARO DE CONVERTIRLO EN PROMOTOR 

PRINCIPAL EN EL GENERADOR BÁSICO DE LA EDIFICACfÓN PARA RENTA, 

TAL VEZ, MÁS POR fNCERTfDUMBRE QUE POR FALTA DE INTER~S, ALGUNOS 

CONSTRUCTORES ANALIZAN ESTA POSIBILIDAD, y AUNQUE VEN QUE LA OPoa 

TUNIDAD PUEDE SER BUENA, AUN COMO NEGOCIO, NO VEN UN FUTURO CLARO 

A SU INVERSIÓN,(58) 

LA VIVIENDA EN RENTA, ES DE HECHO, UNA INNOVACIÓN DE LA BANCA CON 

AUTORIZACIÓN DEL fQVl.PARA SALARIOS RESTRINGIDOS, PUEDEN HACERSE 

PROMOCIONES PARA EDIFICIOS MULTIFAMILIARES O CONJUNTOS UNIFAMILIA 

RES EN RENTA, Y PARA ESO EL fQVI AUTORIZA EL 70 POR CIENTO DEL 

PRECIO FINAL, CUYO TOPO ES EL CAJÓN 2, QUE ES EL MÁS SOLICITADO 

V EL MÁS COMERCIAL, AUNQUE CON LA LIMITACIÓN SE~ALADA POR EL TI-

81. 
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PO QUE LE CORRESPONDE: BAflo, COCINA, SALA DE ESTAR, DOS RECÁMA

RÁS Y PATIO DE SERVICIO, EN SUPERFICIE MÍNIMA DE 42 M2, QUE EN 

ESTE CASO SE VUELVE PERMANENTE, SIN ALTERACIONES FUTURAS, 

EL INVERSIONISTA -PROMOTOR O CONSTRUCTOR- TIENE QUE APORTAR EL 

30 POR CIENTO DE LA OPERACIÓN, QUE PUEDE COMPRENDER EL TERRENO 

URBANIZADO, SI ES POSIBLE, CON EL 70 POR CIENTO DEL PRÉSTAMO, A 

LA TASA MÁS BAJA DE INTERÉS, SE AUTORIZA EL COBRO DE UNA VEZ EL 

SALARIO MfNIMO MENSUAL, CON OPCIÓN A INCREMENTOS DE ACUERDO A LOS 

AUMENTOS QUE PROCEDAN AL PRO.PIO SALARIO MÍNIMO GENERAL, 

Los QUE CONSTRUYAN VIVIENDA NUEVA EN LOS PRÓXIMOS A~OS DENTRO DEL 

RANGO DE INTERÉS SOCIAL DESTINADA A RENTA, PODRÁN DEDUCIR TRIBU

TARIAMENTE, EN EL PRIMER EJERCICIO, UN PORCENTAJE DE LA INVERSIÓN, 

Eso ES MUY ATRACTIVO PARA ALGUNAS EMPRESAS, YA QUE ESTA DEDUCCIÓN 

ES PARA PERSONAS MORALES, LAS PERSONAS FÍSICAS PODRÁN OPTAR POR 

ESO Y TAMBIÉN PORQUE SOLAMENTE SE LES ACUMULE EL 10 POR CIENTO 

DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR ARRENDAMIENTO; ESTO POR UN PERIODO 

DE CINCO A~OS, (60) 

A LA VIVIENDA NUEVA DE INTERÉS SOCIAL DESTINADA AL ARRENDAMIENTO 

SE LE DARÁ UN SUBSIDIO SOBRE EL VALOR DE LOS MATERIALES DE CONi 

TRUCCIÓN, SE BUSCA QUE TAL SUBSIDIO SE APLIQUE AL COSTO GLOBAL, 

ELLO VENDRIA A SIGNIFICAR DESGRAVARLA DEL !VA, (61) 
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EN ESTA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS PARA RENTA, SE DA LA OPCIÓN DE 

"'f'. VENTA A LOS DIEZ A~OSI PERO EL ARRENDADOR, USANDO EL DERECHO AL 

TANTO DEL INQUILINO, PODRÁ VENDERLE A ÉSTE A LOS CINCO A~OS DE 

ARRENDAMIENTO y CUANDO LA HAYA OCUPADO CUANDO MENOS TRES A~os. 

(MODIFICACIONES AL (ÓDIGO CIVIL QUE ORIGINAN CAMBIO OBVIO SO

BRE ESTAS REGLAS FOV!), 

fL PAGO DE CRÉDITO SE MANTIENE CONSTANTE A LA TASA ORIGINAL, NO 

ASf LA RENTA QUE AUMENTA EN LA PROPORCIÓN DEL INCREMENTO, QUE 

SE AUTORICE PARA EL SALARIO MfNIMO GENERAL. SE OTIENE ASf UN 

DIFERENCIAL QUE PODRÁ PERMITIR EL PAGO DE PASIVOS E INTERESES 

Y HASTA DEJAR UTILIDAD. 

EL ATRACTIVO COMÚN ES QUE, CUALQUIERA QUE POSEA UN TERRENO, PO

DRÁ APORTARLO COMO INVERSIÓN y, MEDIANTE LA PROMOCIÓN CORRESPOli 

DIENTE, ASOCIARSE CON EL PROMOTOR DEL PROYECTO DE ARRENDAMIENTO 

SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LAS NORMAS DEL FOV! EN VIVIENDA DE 

1 NTERÉS SOC 1 AL, 

PARA LAS INDUSTRIAS, LOS INCENTIVOS HACEN AÚN MÁS ATRACTIVOS E~ 

TOS PLANES DE VIVIENDA EN RENTA, PORQUE ADEMÁS DE RESOLVERLES 

EL PROBLEMA DE NECESIDAD HABITACIONAL DE SUS TRABAJADORES, CON 

SÓLO APORTAR EL TERRENO PUEDEN INCREMENTAR SUS ACTIVOS, PUDIENDO 

~ DEPRECIAR EL 75 POR CIENTO DEL VALOR DEL INMUEBLE EL PRIMER AílO, 

EN ESTA PROMOCIÓN, SIN EMBARGO, QUIEN CORRE LOS RIESGOS INICIALES 



ES EL PROMOTOR-CONSTRUCTOR, PORQUE ES ~L QUIEN OBTIENE EL CRÉDl 

TO Y ADQUIERE EL COMPROMISO DE HACER LAS VIVIENDAS CON LOS ESCA 

LAMIENTOS DE PRECIOS QUE CORRESPONDAN, LA INSTITUCIÓN, VfA FI -

DEICOMISO, HACE LA SUPERVISIÓN DE ESPECIFICACIONES EXCLUSIVAMElt 

TE, EL CONSTRUCTOR-PROMOTOR ABSORVE TODOS LOS RIESGOS, HACE LOS 

TRAMITES Y VENDE A LOS PRECIOS QUE SEílALE FQVJ1 (62) SIN EMBARGO, 

LA BANCA NACIONALIZADA HA RESTRINGIDO LOS CRÉDITOS PARA VIVIENDA 

DE INTERÉS SOCIAL, CON LO QUE LAS PERSPECTIVAS DE SOLUCIÓN SE Dl 

FIEREN, 
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11.6. LA Al/TOCONSTRUCCION COMO FORMA DE PRODUCCION DE VIVIENDA 

ANTE LA CARENCIA DE CIFRAS CONFIABLES, ES POSIBLE SUPONER QUE 

UNA GRAN PARTE DE LA TOTALIDAD DE LAS VIVIENDAS RURALES Y UNA 

PARTE DE LAS VIVIENDAS URBANAS HAN SIDO CONSTRUIDAS POR sus 
PROPIOS CONSUMIDORES. SIN RECURRIR Al USO DE DISENADORES, MAE~ 

TROS DE OBRA, CONSTRUCTORES Y OTROS. 

"LA AUTOCONSTRUCCIÓN 11
, JUNTO CON EL ALQUILER DE CUARTOS EN REli 

TA UBICADOS EN LAS ÁREAS DETERIORADAS DEL CENTRO DE LAS CIUDA

DES O EN LAS MISMAS ·zoNAS MARGINADAS, ' CONSTITUYEN LA ÚNICA 

ALTERNATIVA POSIBLE A LA NECESIDAD DE VIVIENDA PARA EL ENORME 
11EJÉRC !TO DE RESERVA" Y LA GRAN MASA DE OBREROS PAUPER 1 ZADOS, 

CUYA EXISTENCIA ES UNA DE LAS CARACTER(SITICAS DE NUESTRO CAPl 

TALISMO OCCIDENTAL (LATINOAMERICANO), APLICABLE A MÉXICO, 

EN LO RELATIVO A LA TIERRA, UN NÚMERO LIMITADO DE NECESITADOS 

RESOLVERIA SU PROBLEMA CON LOTES.OFRECIDOS POR LAS INSTITUCIONES 

ESTATALES, CUESTIÓN QUE INHABILITA A GRAN NÚMERO DE NO ASALA

RIADOS SU ACCESIBILIDAD POR COSTO Y GANANCIA, 

PoR LO ANTERIOR, LA MAYORfA RESOLVERÁ SU PROBLEMA ATENDIENDO A 

TERRENOS NO ADECUADOS, POR TIPO Y TENENCIA, 

lAs TIERRAS "NO ADECUADAS" QUE PRESENTAN CONDICIONES FAVORABLES 



1' 

86. 

DE LOCALIZACIÓN EN RELACIÓN CON LA ESTRUCTURA URBANA Y SU POSI

BILIDAD DE CONSTRUCCIÓN FISICA, DE FÁCIL ACCESO, EN ZONAS PRO -

GRAMADAS COMO EXTENSIÓN TERRITORIAL DE LA URBE Y SUS SERVICIOS, 

ESTARÁN NATURALMENTE VEDADAS PARA EL TIPO DE "PRECARISTAS", sua. 

EMPLEADOS O "NO ASALARIADOS" QUE MENCIONAMOS, EN LA MEDIDA 

QUE SON CONSERVADAS COMO RESERVA DE FUTUROS FRACCIONAMIENTOS CQ. 

MERCIALES O PROPIEDAD DEL ESTADO, 

FINALMENTE HAN QUEDADO V QUEDARÁN TIERRAS DE TIPO RESIDUAL, MAL 

UBICADAS, CON PENDIENTES EXAGERADAS QUE ENCARECEN CUALQUIER AC

CIÓN CONSTRUCTIVA, SIN POSIBILIDADES SENCILLAS DE EXTENSIÓN DE 

SERVICIOS Y CON TfTULOS DUDOSOS DE PROPIEDAD, SON ESTE TIPO DE 

TIERRAS EN LAS QUE SE ASIENTAN LAS UNIDADES DE AUTOCONSTRUCC!ÓN 

QUE DESDE SU RAfZ TIENEN PROBLEMAS EN BASE A FRACCIONADORES !LE 

GALES "PILLOS", QUE NO HACEN MÁS QUE PROPONER UNA LOTrFICACIÓN 

Y BASAR SU ÉXITO EN LA EXPLOTACIÓN De LA NECESIDAD IMPERIOSA DE 

LA GENTE, DEJÁNDOLE A ÉSTA SÓLO UN PEDAZO DE TIERRA SIN SERVI

CIOS MfNIMOS Y SIN GARANTIA DE PROPIEDAD, 

POR OTRA PARTE, EN LO GENERAL, LAS CONDICIONES DE PROCESO DEL 

,TRABAJO DEL AUTOCONSTRUCTOR, SON LAS SIGUIENTES: 

A) SOBRE UN TERRENO SOMETIDO MfNIMAMENTE A UN PROCESO DE NIVE
LACIÓN Y LIMPIEZA, EL AUTOCONSTRUCTOR REALIZA SU OBRA RECU
RRIENDO A MATERIALES DE DESECHO O DE "SEGUNDA MANO", LAS 
CUALES EL AUTOCONSTRUCTOR REVALORARÁ CON SU TRABAJO, CON MA 
TERIALES NUEVOS, PERO EN UN MfNIMO DE CANTIDAD, Es FUNDAME~ 
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TAL AFIRMAR QUE EXISTE UN TRABAJO PRODUCTIVO POR PARTE DEL 
AUTOCONSTRUCTOR QUE NO TIENE REMUNERACIÓN, 

EN MUCHAS CIUDADES, LA MAGNITUD DE LA AUTOCONSTRUCCIÓN HA LLEVADO 

A MERCANTILIZAR LOS MATERIALES DE DESPERDICIO (TEJAS, LÁMINAS DE 

CARTÓN Y DE ASBESTO, CEMENTO, MADERAS, ETC,), ASf COMO, UNA RED 

DE COMERCIANTES QUE ESPECULAN CON EL PRECIO Y EL CRÉDITO DE LOS 

MATERIALES 11 NUEVOS 11 VENDIDOS EN PEQUEflAS CANTIDADES A LOS AUTO

CONSTRUCTORES, 

s) Los INSTRUMENTOS DE TRABAJO UT!LIZADOS SON MUY LIMITADOS, 
DEL TIPO PRIMARIO, PICOS, PALAS,MARTILLOS, ETCÉTERA, 

C) EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN SE ALARGARÁ DURANTE DÍAS.MESES O 
AflOS, HACIÉNDOSE A VECES PERMANENTE, COMO RESULTADO DE LA 
POCA DISPONIBILIDAD DE HORAS DE TRABAJO, YA QUE SE REALIZA 
MEDIANTE UNA PROLONGACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO, EN LAS 
NOCHES O DfAS FERIADOS, Y ANTE LA POCA DISPONIBILIDAD DE 
SUS RECURSOS ECONÓMICOS Y LA BAJA PRODUCTIVIDAD DE SU TRABAJO, 

PARA EL AUTOCONSTRUCTOR, HOSTIGADO POR FACTORES COMO, EL DESEM

PLEO O EL BAJO SALARIO, EL TRABAJO INVERTIDO EN LA CONSTRUCCIÓN 

DE SU VIVIENDA NO APARECE COMO UNA PROLONGACIÓN DE SU JORNADA 

DE TRABAJO NI ES CONTABILIZADO COMO COSTO, TIENDE APARECER, COMO 

UN APARENTE AHORRO, LO QUE ES UNA FALACIA, 

D) EL TIPO DE VIVIENDA AUTOCONSTRUIDA ESTÁ MUY LEJOS DE SATIS
FACER LAS NECESIDADES DE UNA FAMILIA EN EL CONTEXTO HISTÓRl 
CO ACTUAL DE MANIFESTACIÓN Y DESARROLLO DEL CAPITAL Y SUS 
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MODERNAS FUERZAS PRODUCTIVAS, 

E) LA VIVIENDA AUTOCONSTRUIDA ENCIERRA PARADOJAS, ENTRE ELLAS, 
SE CONSIDERA QUE LA UNIDAD CONSTRUIDA EN CONDICIONES NO CA
PITALISTAS POR SU PROPIO USUARIO Y NO PARA EL INTERCAMBIO, 
SE ENTREGA EN FORMA VIRTUAL O POTENCIAL AL MUNDO DE LA MER
CANC IA, TIENE UN PRECIO EN EL MERCADO Y BASTA CON QUE EL A~ 
TOCONSTRUCTOR LA PONGA A LA VENTA PARA QUE PAREZCA COMO UN 
OBJETO SUJETO A MERCADO, 

F) Los SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA NO PUEDEN SER REALIZADOS 
POR LOS AUTOCONSTRUCTORES (63) DEBIDO AL COSTO Y AL TRABAJO 
NECESARIO PARA REALIZARLA, AS! COMO AL CONTROL QUE IMPONE 
EL ESTADO SOBRE ESTE TIPO DE OBRAS, ESTA SITUACIÓN LLEVA 
USUALMENTE A LOS COLONOS DE FRACCIONAMIENTOS ILEGALES E 
11 1NVASORES 11A PRESIONAR A LAS AUTORIDADES LOCALES, QUE CON
CLUYEN USUALMENTE DESPUÉS DE MÚLTIPLES MOVILIZACIONES, GE~ 
TIONES LEGALES, PAROS Y PRESIONES REPRESIVAS, EN UN RESUL
TADO CONTRADICTORIO. COMO RESPUESTA A ESTAS DEMANDAS, LAS 
AUTORIDADES EX !GEN LA REGULARIZACIÓN DE LA TEtlENC !A DE LA 
TIERRA CON LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, A LA VEZ QUE LOS 
"CAUTIVA" PARA LA ACCIÓN TRIBUTARIA, (64) 

G) LA MAYOR PARTE DE LOS AUTOCONSTRUCTORES HAN LLEGADO RECIEN 
TEMENTE DE LAS ÁREAS RURALES, PARA ELLOS LA PROPIEDAD O PQ 
SESIÓN Y LA LUCHA POR UNA Y OTRA QUE MARCARON SU VIDA COTl 
DIANA EN EL CAMPO, SON UNA NECESIDAD QUE COMPONE SU PROPIA 
IDEOLOGfA, (65) 

EN LA PRIMERA FASE DEL PROCESO, ALCANZAR LA SESIÓN Y PROPIEDAD DE 

LA· TIERRA APARECE COMO LA ÚNICA OPORTUNIDAD DE RESOLVER SU PROBLE 

MA, MIENTRAS AUTOCONSTRUYE, Su TEMOR SERÁ PERDER EL TRABAJO DE A~ 
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TOCONSTRUCCIÓN, LA CUAL MANTENDRÁ HASTA ASEGURAR SU TENENCIA, El 
PASO SIGUIENTE SERÁ LA CONSECUCIÓN DE LOS SERVICIOS MfNIMOS, 

CONSOLIDADO EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LA TIERRA Y DOTACIÓN 

DE SERVICIOS, CONTINÚA LA DEL EQUIPAMIENTO URBANO Y FINALMENTE 

SE HACE INNECESARIA LA LUCHA COMÚN, ANTE LA DIFERENCIACIÓN EN 

T~RMINOS TANTO DE LA VIVIENDA CUANTO DE LA ACTIVIDAD DE SUBSISTf~ 

CIA. Es INFINITA LA CANTIDAD DE EJEMPLOS QUE SUPERADA LA FASE DE 

LA LUCHA COLECTIVA, SE SUPERPONE LA DEL CONFORMISMO Y DE LA INDl 

VIDUALIDAD Y EN MUCHOS CASOS SE RECHAZAN Y AUN SE EXPULSAN A CIEa 

TAS ORGANIZACIONES POLITICAS QUE FUERON ACEPTADAS COMO APOYO, 
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11. 7, EL SECTOR PRIVADO Y LA VIV lENDA 

EL SECTOR PRIVADO HA PARTICIPADO DENTRO DEL ESQUEMA DE ECONOMIA 

MIXTA QUE CONSTITUCIONALMENTE NOS RIGE, (66) PERO CON UNA ORIEli 

TACIÓN .IDEOLÓGICA LEJANA A LO SOCIAL y. MAS BIEN' A LA 

ACUMULACIÓN DE CAPITAL, EN EL CASO DE LA VIVIENDA ENCONTRAMOS SU 

INTERVENCIÓN FUNDAMENTALMENTE REPRESENTADA DE DOS FORMAS: EMPRE 

SAS PRIVADAS QUE SON CONCENTRADAS POR PERSONAS FfSICAS O MORALES 

Y VICEVERSA, Y LAS EMPRESAS PRIVADAS O PERSONAS FfSICAS CONTRATA 

DAS POR EL SECTOR GUBERNAMENTAL, CONSIDERANDO EN ESTA ÚLTIMA 

OTRA DIVISIÓN FORMAL ENTRE EL SECTOR CENTRAL Y EL PARAESTATAL, 

EN EL PRIMER CASO SE CONSIDERA QUE LAS INMOBILIARIAS TIENEN CARA~ 

TERISTICAS PROPIAS DE ACUMULACIÓN DE CAPITAL SOBRE BIENES QUE NO 

SON AFECTADOS APARENTEMENTE POR ALGÚN TIPO DE DESCAPITALIZACIÓN 

COMO LO SON: LAS DEVALUACIONES, LA INFLACIÓN, LA RECESIÓN, ETC,, 

DE TAL SUERTE QUE EL NEGOCIO ESTÁ EN LA COMERCIALIZACIÓN DE TE

RRENOS, CASAS Y EDIFICIOS, ACUMULANDO RIQUEZA EN BASE A LA ESPE

CULACIÓN Y LA UTILIDAD LEGITIMA DE CUALQUIER SOCIEDAD EMPRENDEDQ 

RA)(NO TODAS SON EMPRESAS PRIVADAS, PERO Sf UNA GRAN MAYORIA), 

SOBRE LO MENCIONADO, ESTAS ÚLTIMAS ADQUIEREN LA TIERRA, CONSTRUYEN 

FINANCIAN, OTORGAN CRtDITOS APOYADOS EN INSTITUCIONES BANCARIAS, 

VENDEN PRODUCTO Y GANAN IMPORTANTES CAPITALES QUE ERAN COMPARTIDOS 

POR LA BANCA (AHORA NACIONALIZADA) EN UN "NEGOC 10 REDONDO" DE RE 
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PROCIDAO, QUE DE ALGUNA MANERA SIGUE ACTUANDO, A PESAR DE LOS ES

FUERZOS GUBERNAMENTALES POR ORIENTARLA MAS SOCIALMENTE, DEBIDO A QUE 

LOS EMPLEADOS Y FUNCIONAR !OS DE Cl ERTO NI VF.L AÚN PERMANENCEN-DENTRO DE 

ESAS INSTITUCIONES Y SU FUNCIÓN IDEOLÓGICA NO ES AL BIEN COLECTI-

VO, SINO EL PARTICULAR, CUESTIÓN QUE DEBERA PONDERAR LA AUTORI

DAD DE LA BANCA NACIONALIZADA, INDEPENDIENTE QUE OTROS FACTORES 

PUEDEN DETENER LA AMPLIACIÓN DEL FINANCIAMIENTO Y DEL CONTROL PO

LITICO, 

EN EL CASO DE LA CONTRATACIÓN DE LAS EMPRESAS PRIVADAS POR PARTE 

DEL SECTOR GUBERNAMENTAL, SE REALIZA USUALMENTE DE DOS FORMAS: 
11 POR CONCURSO DE ACUERDO A LA LEY DE ÜBRA PúBLICA 11 Y 11 POR ASIGNA. 

C IÓN 11 EN LOS CASOS QUE LA PREVÉ ESTA ÚLTIMA, 

A LO ANTERIOR NO SE LE PUEDE SOSLAYAR DE UN MERCADO INMOBILIARIO 

Y SU FUNCIONAMIENTO, SUS EFECTOS SOBRE LA ACUMULACIÓN DE CAPITAL 

Y LA PRODUCCIÓN DE TRABAJO EN UN MARCO DE DESEQUILIBRIOS DE CLA

SES O GRUPOS SOCIALES O POR LA PRESENCIA DE UN "EJÉRCITO INDUS

TRIAL DE RESERVA", (67) EL CUAL ES PRODUCTO DE LAS CONTRADICCIQ. 

NES DEL CAPITAL Y EL NÚMERO DE BRAZOS EN EXCESO Y UN EJÉRCITO 

DE BRAZOS SIN TRABAJO", ES DECIR, UNA SOBRE-EXPLOTACIÓN DE LA -

MANO DE OBRA POR MOVIMIENTOS DEL CAPITAL, (68) 

EL 0BSTACULO PRINCIPAL QUE SE PRESENTA ES LA MULTIPLICACIÓN DE 

OBJETOS INMOBILIARIOS EN EL SUELO, LA TIERRA SOPORTE PARA UN NU~ 
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VO PROCESO PRODUCTIVO Y EL SUELO NO ES REPRODUCIBLE POR EL -
CAPITAL, (69) 

EN ~reo EL OCHENTA y CINCO POR CIENTO DE LAS FAMILIAS f{l TIE. 
NEN ACCESO A LAS VIVIENDAS PRODUCIDAS EN FORMA CAPITALISTA
CON FINANCIAMIENTO PRIVADO, DEBIENDO EN CONSECUENCIA, AUTO
FINANCIAR O AUTOCONSTRUIR SU VIVIENDA, (70) O ACUDIR A LOS
ORGANISMOS PÚBLICOS QUE OTORGAN VIVIENDA PARA INTENTAR SOLM 
CIONAR SU PROBLEMA, 

DE LA FORMA EXPLICADA, LA PRODUCCIÓN DEL MARCO CONSTRUIDO -
PARA LAS GRANDES MAVORIAS URBANAS AL MARGEN DEL SISTEMA IN
MOBILIARIO CAPITALISTA, ENGLOBA LAS "CIUDADES PERDIDAS" O -
LOS "CINTURONES DE MISERIA", DONDE PREDOMINAN LA ILEGALIDAD 
EN LA TENENCIA DE LA TIERRA LA CASUCHA AUTOCONSTRUIDA SIN -
NINGUNA SEGURIDAD, LA CORRUPCIÓN, LA FALTA DE SERVICIOS PÚ
BLICOS, EN CONDICIONES SERIAS DE HACIMIENTO V PROMISCUIDAD, 
"LA AUTOCONSTRUCC 1 ÓH FORMA PARTE DE LAS PRliCTI CAS DE CONSU
MO QUE DESARROLLA GRAN PARTE DEL PROLETARIADO URBANO, (71) 

•pOR uo TANTO LA PRODUCCIÓN NO CAPITALISTA DE LA VIVIENDA O 
DE LA AUTOCONSTRUCCIÓN TENDRliN QUE PAGAR su TRIBUTO AL MER
CADO DE LA OFERTA DEL SUELO URBANO" (72) 



•· 
CAPITULO 111. INTRODUCCION AL SECTOR PUBLICO." 

EL PRIMER ANTECEDENTE SOBRE EL PROBLEMA HABITACIONAL EN MEXl
co, SE ENCUENTRA EN EL "PROGRAMA DEL PART.IDO LIBERAL MEXICA-
NO" ENCABEZADO POR RICARDO FLORES MAGóN EN EL AÑO DE 1906, EN 
EL CUAL SE MENCIONA QUE ERA NECESARIO DAR CUMPLIMIENTO AL PRQ 
PROCIONAMIENTO DE VIVIENDA HIGIÉNICA A LÓS TRABAJADORES DE 
LAS EMPRESAS EN FORMA POR DEMÁS GENÉRiéA: "PRÓPORCIONAR A -
SUS TRABAJADORES HABITACIONES; CASAS SECA$, AIREADAS, PERFEC
TAMENTE HIGIÉNICAS, QUE TENDRÁN CUANDO MENOS TRES PIEZAS DOTA 
DAS Df AGUA", (73) 

93. 

EsrrA DEMANDA MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR ESTÁ CONTEMP.LA 
DA EN LA LEY GENERAL DEL TRABAJO DE 1931. LA INTERVENCIÓN OFl 
CIAL FUE IRREGULAR y su REALIZACIÓN, PARA TRABAJADÓRES NO BU
RÓCRATAS, FUE EL DECRETO QUE EXPIDIÓ EL GRAL, CÁRDENAS PARA -
VENDER •cASAS BARATAS" CONSTRU[DAS POR EL DEPARTAMENTO DEL D,F, 
(74) 

ASIMISMO, FUE CREADO EN 1936 EL BANCO DE AHORRO DEL EJÉRCITO, 
CON RECURSOS DE ESTE FONDO FUE CREADO EL BANCO NACIONAL DEL 
EJÉRCITO Y LA ARMADA, ENTRE CUYAS FUNCIONES ESTABA EL OTORGAR 
CRÉDITOS HIPOTECARIOS, HACER MEJORAS A LA VIVIENDA O REDIMIR 
GRAVÁMENES, EN 1956 SE CREÓ LA DIRECCIÓN DE.PENSIONES Ml'LITA
RES QUE PREVEIA EL ARRENDAMIENTO DE HABITACIONES, DURANTE EL 
RÉG 1 MEN DEL PRESIDENTE ECHEVERRIA DESAPAREC.IÓ EL BANCO Y SE 
CREO EL FONDO DEL EJÉRCITO Y LA ARMADA, FORMA.DO POR EL CONJU!i 
TO DE APORTACIONES QUE HACE EL GOBIERNO FEDERAL PARA CONSTRUIR 
DEP0S ITOS 1 NO !VIDUALES, ADMINISTRADO POR LA D.I RECCI ÓN DE PEN
SIONES MILITARES Y DESTINADO A CONSTRUIR CASAS MEDIANTE EL OTOR 

·\- GAMI ENTO DE CRÉDITOS, 

SE HAN MENCIONADO PLANES SOBRE CONJUNTOS HABITACIONALES EN NUE~ 
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TRO PAfs, ALGUNOS APLICADOS y OTROS 11 PERDJDOS11 POR EL 11D~FICIT 
DE EJECUCIÓN" POR CUESTIONES POLITICAS Y FINANCIERAS, 

ADEMÁS DE CONSIDERAR ESTOS FACTORES, HAY QUE AGREGAR QUE EN 
1925 SE INICIÓ LA ACCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO PARA DOTAR DE VI -
VIENDA A SUS TRABAJADORES AL PONERSE EN MARCHA, DENTRO DE LA 
DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES, EL PROGRAMA DE CRÉDITO Y CONS
TRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA EMPLEADOS FEDERALES, EN 1929 ESTA Dl 
RECCIÓN PASÓ A FORMAR PARTE DEL ISSSTE. EN 1972 SE CREÓ EL FON 
DO DE VIVIENDA DEL ISSSTE CFOVISSSTE). 

POR OTRA PARTE, EN 1933 EL 11 BANCO DE OBRAS" COMENZÓ A F JNAN
C IAR OBRAS DE VIVIENDA, PARA LO QUE SE CREÓ DENTRO DE ESE OR
GANISMO EL FONDO DE LAS HABITACIONES POPULARES, A PARTIR DE 
ABRIL DE 1981 SE MODIFICAN LAS BASES DE ORGANIZACIÓN Y OPERA
CIÓN DE ESE FONDO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DEL FIDEICOMISO DE 
FONDO DE LAS HABITACIONES POPULARES, 

EN 1934, EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL INICIA TAMBIÉN 
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA POPULAR, EN 1970 SE FORMA LA DI
RECCIÓN DE HABITACIONES POPULARES DEL DDF, LA QUE A PARTIR DE 
1977 PASÓ A FORMAR PARTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
DEL DDF CCODEURl. QUE EN LOS ÚLTIMOS A~OS NO HA INICIADO NUE
VOS PROYECTOS, Dos DECENIOS DESPUES DE QUE EL DDF EMPEZÓ LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA POPULAR, COMENZARON A SURGIR OTRAS 
MANIFESTACIONES DE INTERÉS POR ESTE TIPO DE VIVIENDAI EN 1953 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DIO PRINCIPIO A LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN RENTA A SUS DERECHOHABIENTES (só-

i' LO CONSTRUYÓ 10,600 VIVIENDAS, EN 1962 ABANDONÓ ESTA ACTIVI
DAD), (76) 
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EN 1954, SE CREÓ EL INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA, QUE LLEGÓ 
A CONSIDERARSE COMO UNO DE LOS MAYORES AVANéEs DEL GOBIERNO F~ 
DERAL EN LA MATERIA, POSTERIORMENTE, POR DECRETO DE FEBRERO 
DE 1970, SE TRANSFORMÓ EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESA
RROLLO DE LA COMUNIDAD Y LA VIVIENDA RURAL CINDECQ), QUE DESA 
PARECIÓ A FINES DE 1981; EN su LUGAR SE ESTÁN CREANDO INSTITU 
CIONES APOYADAS POR EL FIDEICOMISO CONSTITUIDO EN BANOBRAS 
CFONHAPOl, 

EN 1955 SE INICIÓ LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA MILITARES 
POR MEDIO DE PENSIONES MILITARES, QUE EN 1973 SE TRANSFORMA EN 
EL FONDO DE VIVIENDA MILITAR CFOV!Mll Y EN EL INSTITUTO DE S~ 
GURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS DE M~XICO (ISSAM), ORGA 
NISMOS QUE SE ABOCAN TANTO A LA CONSTRucé1ÓN DE VIVIENDAS PARA 
ALQUILER COMO PARA VENTA. ASIMISMO, ALGUNOS OTROS ORGANISMOS 
TAMBl~N EMPEZARON A CONSTRUIR VIVIENDA PARA SUS EMPLEADOS, TAL 
ES EL CASO DE PEMEX, QUE EN 1958 1N1 CIÓ Y HA CONT.I NUADO PROGRA 
MAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, 

EN 1963, SE CREA EL FONDO DE LA VIVIENDA CFOV!l Y EL FONDO DE 
GARANT[A PARA LA VIVIENDA (FOGAl, FIDEICOMISOS DEL BANCO DE Mt 
XICO, CUYA FUNCIÓN ES APROBAR Y GARANTIZAR INVERSIONES DE LA 
BANCA PRIVADA EN VIVIENDA DE INTER~S SOCIAL, A PARTIR DE UN 
"ENCAJE LEGAL" ESTABLECIDO POR El GORI ERNO FEDERAL' CABE ACLA 
RAR QUE QUIENES TIENEN ACCESO A ESTE TIPO DE FINANCIAMIENTOS 
DEBEN TENER INGRESOS LO SUFICIENTEMENTE ALTOS COMO PARA GARA[ 
TIZAR ADECUADAMENTE EL EMPR~STITO, SIN EXCEDER DE UN MÚLTIPLO 
DEL SALARIO M[NIMO, 

EL FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS DE OBREROS DE LA 
INDUSTRIA AZUCARERA CF!CCO!Al INICIA EN 1969. UN PROGRAMA DE 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA OBREROS DE LA INDUSTRIA AZUCAR~ 
RA, 
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EN 1972, SE CREA EL fNSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA V1VIEll 
DA PARA LOS TRABAJADORES ( INFONAV!T), EN EL QUE SE CONJUGARON 
LOS INTERESES DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y DE LOS TRAB~ 
JADORES, PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, 

EN CONCLUSIÓN, PUEDE AFIRMARSE QUE CON LA CREACIÓN DE LA DIREC. 
CIÓN DE HABITACIÓN POPULAR DEL DDF, DEL INDECO. EL INFONAVIT. 
DEL FOVISSSTE. EL FOVIMI y EL ISSFAM. SE D 10 UN GRAN IMPULSO 
A LOS ESFUERZOS POR TRATAR DE REDUCIR LA INSUFICIENCIA DE LA 
VIVIENDA, AUNQUE EL ESTADO EMPIEZA A INTERESARSE EN EL PROBLf 
MA DESDE "LOS VEINTES", NO ES SINO EN LOS ÚLTIMOS DOS DECENIOS 
CUANDO SE HICIERON ESFUERZOS MASIVOS, ESTIMÁNDOSE QUE SE HAN 
DEDICADO MENOS DE 10 POR CIENTO DEL TOTAL DE ACCIONES DEL ES
TADO A DOTAR DE VIVIENDA A NO ASALARIADOS y, SOBRE TODO, A LOS 
POBLADORES RURALES, (77) 

POR OTRO LADO, EN LO RELATIVO A LOS SECTORES QUE BUSCAN EL AP~ 
YO GUBERNAMENTAL PARA ACCIONES DE VIVIENDA, ~STOS SE REMONTAN 
A LOS COMIENZOS DE LOS RÉGIMENES DE LA REVOLUCIÓN, EN DONDE EL 
PROBLEMA PROLETARIADO ORGANIZADO EN México HA PRESIONADO AL GQ 
BIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, Y AL PARTIDO EN EL PODER, 
OBTENIENDO A CAMBIO DE ELLO CONSIDERACIONES POLfTICAS VARIADAS, 

A PARTIR DE LOS AílOS SETENTAS, LAS ORGANIZACIONES OBRERAS, CO
MO "GRUPOS DE PRESIÓN", HAN EXIGIDO A CAMBIO DE SU 11 LEAL 11 PAR
TICIPACIÓN, RECIPROCIDADJ ASf VEMOS, COMO PARTICIPAN COMO CON
TRATISTAS EN LAS OBRAS DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICI
PAL, OTORGÁNDOSELES CONONJ fAS EN ART !CULOS DE CONSUMO ffONACOT 
Y fONACURT), SEGURIDAD SOCIAL ABIERTA, EXENCIÓN DE IMPUESTOS, 
DIRECTOS E INDIRECTOS, VIVIENDA, ETC,, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

t LOGRO DE POSICIONES DENTRO DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLA
TIVO, 

PoR SU PARTE, LOS CAMPESINOS HABIAN SIDO, HASTA HACE 50 AÑOS, 
TOTALMENTE ABANDONADOS POR EL 11 SISTEMA", SIN CR~DITOS Y SIN -



PODER POL!TICO REAL, UNA DE SUS ALTERNATIVAS ERA Y SIGUE SIEU 
DO LA EMIGRACIÓN HACIA LOS CENTROS URBANOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE SU CAL !DAD DE 11 Tl ERRA TEMPORALERA 11

, LA CUAL CUBRE EL 65 POR 
CIENTO DEL TERRITORIO DEL PAfS, 
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EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS, LAS INYECCIONES DE CRÉDITO AL CAM
PO, AS! COMO DE SU TECNIFICACIÓN Y MECANIZACIÓN, NO HAN EVITA
DO LAS EMIGRACIONES DE LOS CAMPESINOS, AUNQUE DE CIERTA MANERA 
LAS HAN FRENADO, PERO LA IRONfA REVOLUCIONARIA CONTINÚA PRESEU 
TE: "LOS CAMPESINOS CREARON CAUDILLOS" E HICIERON LA REVOLUCIÓN 
MEXICANA, ESTOS ÚLTIMOS SE QUEDARON SUSTITUIDOS POR MILITARES 
Y AQUELLOS SE LES AVANDONÓ EN LO POLfTICO Y EN LO PRÁCTICO, YA 
QUE, ES POR DEMÁS COMPARAR LOS LOGROS OBTENIDOS POR LOS OBREROS 
EN RELACIÓN CON LOS CAMPESINOS, ADEMÁS LA APARICIÓN DE LA CON
FEDERACIÓN NAC 1 ONAL CAMPES 1 NA ( CNC), SE CREA COMO 110RGAN 1ZAC1 ÓN 
DEFENSORA DE LOS INTERESES CAMPESINOS" DURANTE EL RÉGIMEN DE -
(ÁRDENAS, MÁS QUE NADA, Y ESTO SE OBSERVA MÁS CLARAMENTE HOY EN 
DfA, PARA FORTALECER EL PARTIDO EN EL PODER VEINTE AÑOS DESPUÉS 
DE CONCLUIDA LA LUCHA REVOLUCIONARIA; Y ADEMÁS, SURGEN ADICIO
NALMENTE AGRUPACIONES CAMPESINAS TALES COMO LA DE CENTRAL CAM
PESINA INDEPENDIENTE, Y LA CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE ÜBRE 
ROS y CAMPESINOS: "CCI y CROC. /1 

POR UN LADO LA ORGANIZACIÓN OBRERA ES LA QUE SE HA ENCARGADO 
DE PRESIONAR AL GOBIERNO Y, POR EL OTRO, LOS EMPRESARIOS, MA
NIFESTÁNDOSE UNA LUCHA DE CLASES PASIVA Y ACTIVA AMBIVALENTE 
ESTA ÚLTIMA EN LO PSICOLÓGICO CON EL APOYO GUBERNAMENTAL , Y 
AQUÉLLA TENSIONADO POR EL ALZA DE SALARIOS, HUELGAS, "PAROS 
Locos"' BOICOTS. DE TAL SUERTE QUE EXISTE UNA "GUERRA NO DE 

i' CLARADA", PERO REAL, 
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Los EMPRESARIOS, MUCHOS INMENSAMENTE RICOS, CON DEMOSTRADO DESNA 

CIONALISMO Y EGOtSMO DE CAPITAL QUE RAYAN EN LO ABSURDO, HAN PRQ 

VOCADO MUCHAS DE LAS SITUACIONES DESCRITAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR; 

AUN HAN OBLIGADO AL GOBIERNO A QUE EJERZA ACCIONES COERCITIVAS DE 

TIPO TRIBUTARIO IMPORTANTES O, EN SU DEFECTO, OBLIGANDO LA NACIO

NALIZACIÓN DE SUS BIENES CON FINES DE "UTILIDAD PÚBLICA", TALES 

COMO LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA, DE LOS MONOPOLIOS DEL ACERO, 

DE LOS CAMIONES URBANOS, ETC, CONSECUENCIA DE ESTO, SON LA AFEC

TACIÓN DE LAS PEQUEílAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE DURANTE EL PERIODO 

82-85, HAN QUEBRADO O DESEMPLEADO A UNA GRAN CANTIDAD DE PERSONAL, 

CREANDO CON ELLO PROBLEMAS DE TIPO SOCIAL QUE LLEGAN A GRADOS IN

QUIETANTES, 

POR LO QUE SE HA SEílALADO "LA LUCHA DE CLASES" ESTÁ PRESENTE, 

"UNOS QUERIENDO SACAR VENTAJA DE OTROS HASTA EL QUIEBRE", DE AH( 

SURGEN LAS INTERROGANTES: lNOSOTROS LOS MEXICANOS DESEAMOS LA A~ 

TUAL SITUACIÓN QUE VIVE EL PA!S? lHASTA DÓNDE SOMOS LOS PROPIOS 

RESPONSABLES? 

DE AH! LA AFIRMACIÓN DE QUE "LOS PREDATORES DE NOSOTROS LOS MEXl 

CANOS SOMOS NOSOTROS MISMOS", (78) 

SOBRE EL ESCASO NACIONALISMO EXISTENTE, ~STE RESALTA CON MAYOR 

RELIEVE CUANDO HAY MOMENTOS DE CRISIS EN EL PAfS, PUES SE OBSERVA 

EL CASO TIPICO DEL EGOfSMO ENTRE CLASES Y ~L "SÁLVESE EL QUE PUE. 
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DA", Y A ELLO HAY QUE SUMAR CORRUPCIÓN QUE HA LLEGADO HASTA LA 

DESFACHATEZ Y EL CINISMO, A PESAR DE LA RENOVACIÓN MORAL DE DE 

LA MADRID, 

EN CUANTO A ESTO SE DEBE CONSIDERAR QUE EL HOMBRE ES BIOLÓGICA 

MENTE EQUILIBRADO, CUALQUIER DISCREPANCIA EN ESTE SENTIDO PROPl, 
• 1 

CIA SfNTOMAS DE AUSENCIA DE SALUDl MIENTRAS TANTO, SI NO EXISTE 

IGUALDAD POLfTICA O PRINCIPIO DE LA JUSTICIA, EXISTIRÁN MOVIMIE~ 

TOS DE 1NQU1 ETUD SOC lAL, EN LA ADM 1 N l STRAC IÓN, LA AUSENCIA DE · 

IGUALDAD PRODUCE DESFASAMIENTOS DE CONTROL, DE PLAN, DE DIREC

CIÓN, DE PROGRAMACIÓN, ETCÉTERA, 

As! PUES, LA PALABRA IGUALDAD ES DE USO DISCIPLINARIO Y FUNDAME~ 

TAL, 'lt. IGUALDAD SUMINISTRA CADA DIA UNA GRAN CANTIDAD DE PEQUE. 

Ros GOCES A CADA HOMBRE" y DEBE CONSIDERARSE QUE EL HOMBRE DE 

LOS TIEMPOS DEMOCRÁTICOS NO OBEDECE SINO CON UNA EXTREMA REPUG

NANCIA A SU VECINO, QUE ES IGUAL, QUE SE NIEGA A RECONOCER LU -

CES SUPERIORES A LAS SUYAS, QUE DESCONFfA DE SU JUSTICIA Y QUE 

VE CON ENVIDIA SU PODER, LO TEME Y LOS DESPRECIA, LE HACE VER 

SU COMÚN DEPENDENCIA A UN MISMO DUEÑO, (79) 

~ ', ' 



III.l. ORGANISMOS PUBLICOS DE VIVIENDA 
( Su CONFORMACIÓN, POLfTICAS Y OBJETIVOS) 

SEOUMIA ll: IEiMll.lO lHWll Y EC!l1lilA CSEIXE> 
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LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: FOMENTAR Y 

CONDUCIR LAS POLITICAS GENERALES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, URBA

NISMO, VIVIENDA Y ECOLOGfA, CONFORME AL PLAN MACIONAL DE DESARRQ. 

LLO, ASI COMO PROYECTAR LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y LA OR

DENACIÓN TERRITORIAL DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, CONJUNTAMENTE 

CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL EJECUTIVO FEDERAL QUE CORRE~ 

PONDA, ASf COMO COORDINAR LAS ACCIONES QUE EL EJECUTIVO FEDERAL 

CONVENGA CON LOS EJECUTIVOS LOCALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIQ. 

NES COINCIDENTES EN ESTA MATERIA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DE VIVIEN 

DA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES COOP~ 

RATIVAS DE VIVIENDA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y GENERAR EL 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA Y URBANISMO; Y APOYAR A LAS 

AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EN SU EJECUCIÓN, FOMENTAR 

LOS CENTROS DE POBLACIÓN; Y APOYAR TÉCNICAMENTE A LAS AUTORIDADES 

LOCALES EN SU PROYECCIÓN, CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN 

Y CONSERVACIÓN, A PARTIR DE LOS SITIOS DETERMINADOS CON LA SECR~ 

TARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS, DETERMINAR Y CONDU

CIR LA POLITICA INMOBILIARIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

DICTAR NORMAS TÉCNICAS, AUTORIZAR Y EN SU CASO, REALIZAR LA CON~ 

TRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, 

MONUMENTOS, OBRAS DE ORNATO Y LAS DEMÁS QUE REALICE LA FEDERACIÓN 

POR si O EN COOPERACIÓN CON OTROS PAISES, CON LOS ESTADOS Y MUNI-
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CIPIOS O CON LOS PARTICULARES, EXCEPTO LAS ENCOMENDADAS EXPRESA. 

MENTE POR LA LEY A OTRAS DEPENDENCIAS, ASIMISMO, POSEER, CONSER 

VAR O ADMINISTRAR LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL DESTINADOS 

O NO A UN SERVICIO PÚBLICO O A FINES DE INTERÉS SOCIAL O G~NE -

RAL, CUANDO NO ESTÉN ENCOMENDADOS A LAS DEPENDENCIAS USUFRUCTUA. 

RIAS, LOS PROPIOS QUE DE HECHO UTILICE PARA DICHO FIN Y LOS EQUl 

PARADORES A ÉSTOS, CONFORME A LA LEY, Y LAS PLAZAS, PASEOS Y 

PARQUES PÚBLICOS CUYA CONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN ESTÉ A CARGO 

DEL GOBIERNO FEDERAL, 

PREVER A NIVEL NACIONAL, SEGÚN LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA, LAS 

NECESIDADES DE TIERRA PARA VIVIENDA Y PARA EL DESARROLLO URBANO 

Y REGULAR, EN COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y MU 

NICIPIOS, EL SISTEMA TENDIENTE A SATISFACER DICHAS NECESIDADES, 

ORGANIZAR Y ADMINISTRAR LOS PARQUES NACIONALES, ADEMÁS PROYECTAR 

LAS NORMAS Y EN SU CASO, CELEBRAR LOS CONTRATOS RELATIVOS AL M~ 

JOR USO, EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES FEDERALES, 

ESPECIALMENTE PARA FINES DE BENEFICIO SOCIAL, INCLUSO EJERCER LA 

POSESIÓN DE LA NACIÓN EN LAS PLAYAS Y ZONAS MARfTIMO TERRESTRE 

Y ADMINISTRARLAS EN LOS TÉRMINOS DE LEY; REGULAR, Y EN SU CASO 

REPRESENTAR EL INTERÉS DE LA FEDERACIÓN EN LA ADQUISICIÓN, ENA

JENACIÓN, DESTINO O AFECTACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES DE LA ADMi 

NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA Y PARAESTATAL; ASf COMO 

DETERMINAR NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE INVEN 

TARIOS Y LA REALIZAICÓN DE AVALÚOS DE DICHOS BIENES, ASf COMO 

MANTENER AL CORRIENTE EL AVALÚO DE LOS BIENES INMUEBLES NACIONA. 
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LES o REUNIR, REViSAR y DETERMINÁR LAS NORMAS y PROCEDIMIENTOS 

PARA REALIZARMO, Y TENER A SU CARGO EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

FEDERAL, Y ELABORAR Y MANEJAR EL INVENTARIO GENERAL DE LOS BIE

NES DE LA NACIÓN, POR OTRO LADO FORMULAR Y CONÓUC!R LA POLfTICA 

DE SANEAMIENTO AMBIENTAL, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE 

SALUD, ASIMISMO ESTABLECER LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL USO 

Y DESTINO DE LOS RECURSOS NATURALES Y PARA PRESERVAR LA CALIDAD 

DEL MEDIO, DETERMINAR LAS NORMAS QUE ASEGUREN LA CONSERVACIÓN DE 

LOS ECOSISTEMAS FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, 

DEBERÁ VIGILAR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, E~ 

TATALES Y MUNICIPALES, LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS Y PROGRAMAS 

QUE ESTABLEZCA PARA LA PROTECCIÓN O RESTITUCIÓN DE LOS SISTEMAS 

ECOLÓGICOS DEL PA(S, NORMAR EL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LA FL~ 

RA Y FAUNA SILVESTRES, CON EL PROPÓSITO DE CONSERVARLOS Y DESARR~ 

LLARLOS, DECRETAR LAS VEDAS FORESTALES Y DE CAZA: OTORGAR CONTRA

TOS, CONCESIONES Y PERMISOS DE CAZA O DE EXPLOTACIÓN CINEG~TICA; 

Y ORGANIZAR Y MANEJAR LA VIG ILANC!A FORESTAL Y DE CAZA, ADEMÁS DE 

ORGANIZAR Y ADMINISTRAR RESERVAS DE FLORA Y FAUNA TERRESTRES, PAa 

QUES ZOOLÓGICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y COLECCIONES FORESTALES, YA 

HACER EXPLORACIONES Y RECOLECCIONES CIENTfFICAS DE LA FLORA Y FA~ 

NA TERRESTRE, ASÍ COMO FOMENTAR Y DISTRIBUIR COLECCIONES DE LOS 

ELEMENTOS DE LA FLORA Y DE LA FAUNA TERRESTRES, Y CUIDAR DE LAS 

ARBOLEDAS Y DEMÁS VEGETACIÓN, CON LA COOPERAC!Ótl DE LAS AUTORIDA

DES FEDERALES Y LOCALES COMPETENTES, ASf COMO LLEVAR EL REGISTRO 
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Y CUIDAR LA CONSERVACIÓN DE LOS ÁRBOLES HISTÓRICOS Y NOTABLES 

DEL PA!S, REGULAR EL ALEJAMIENTO, LA EXPLOTACIÓN USO O APROV~ 

CHAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y LAS CONDICIONES QUE DEBAN SA

TISFACERSE ANTES DE DESCARGARSE EN LAS REDES COLECTORAS, CAU

SES, VASOS Y DEMÁS DEPÓSITOS Y CORRIENTES DE AGUA; AS! COMO 

SU INFILTRACIÓN EN EL SUELO, PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN QUE 

PONGA EN PELIGRO LA SALUD PÚBLICA O DEGRADE LOS SISTEMAS ECO

LÓGICOS EN COORDINACIÓN CON LAS SECRETARIAS DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRÁULICOS Y DE SALUD, ADEMÁS ORGANIZAR Y FOMENTAR 

LAS INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON LA VIVIENDA, DESARROLLO 

URBANO ECOLOGfA, Y CONSERVAR Y FORMENTAR EL DESARROLLO DE LA 

FLORA YA FAUNA MARfTIMAS, FLUVIALES Y LACUSTRES, CON EL ESTA

BLECIMIENTO DE VIVEROS, CRIADEROS Y RESERVAS DE ESPECIES ACUÁ 

TICAS, Y LO QUE SE~ALAN EXPRESAMENTE LAS LEYES V REGLAMENTOS 

COMO EL ARTICULO 37 DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PúBLICA FEDERAL DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1976, PUBLICADA EN EL 

DIARIO ÜFIC!AL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 

1976; ROFORMADA POR EL DERCRETO DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1982, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DfA 29 DEL 

MISMO MES Y A~O, Y COMO LO QUE YA SE HA MENCIONADO EN EL CAPi 

TULO SOBRE LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA EN CUANTO A POLfTICAS, 

METAS Y OBJETIVOS, 



III.2 SECTOR PARAESTATAL 

III .2 .1 INSTITUTO DEL Formo NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES ( INFONAV!Tl 

104, 

FUNDAR UN INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA LOS 

TRABAJADORES, SOBRE TODO SINDICAL!ZADOS, ERA UNA IDEA QUE VENIA 

ABRIÉNDOSE PASO DESDE LOS A~OS SESENTAS, Su CREACIÓN REQUIRIÓ 

UNA IMPORTANTE MODIFICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y 

UNA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 123, PARA OBLIGAR A T~ 

DA EMPRESA A APORTAR RECURSOS A UN FONDO NACIONAL DE VIVIENDA, 

COMO BASE DE UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITIERA OTORGAR 

A LOS TRABAJADORES CRÉDITOS BARATOS Y SUFICIENTES PARA VIVIENDA, 

EsA MISMA REFORMA LEGAL LE DIO A DICHO INSTITUTO UNA FÓRMULA DE 

GOBIERNO BASADA EN ORGANISMOS COLEGIADOS DE COMPOSICIÓN TRIPAR

TITA (ESTADO-EMPRESARIOS-OBREROS), DE ESTA MANERA EL ItlFONAV!T 

PASARIA A FORMAR PARTE DE LA NUEVA RED DE INSTITUCIONES TRIPAR

TITAS QUE BUSCAN ACRECENTAR LOS RASGOS CORPORATIVOS DEL SISTEMA 

POLfT!CO, ES DECIR, CONCILIAR INTERESES MÁS O MENOS CONTRAD!CT~ 

RIOS DE MANERA INSTITUCIONAL Y BAJO UNA IDEOLOGIA DE COLABORACIÓN 

!NTERCLAS!STA PRESENTANDO A LOS GRUPOS INVOLUCRADOS COMO UNA Ft 

DERACIÓN DE INTERESES CONVERGENTES, EN REALIDAD ESTA APARENTE 

CONVERGENCIA DE INTERESES ENCIERRA DIVERGENCIAS IMPORTANTES EN LA 

INTENCIÓN DE CADA FRACCIÓN, 
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LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN HIZO EN AQUEL ENTONCES (1971), 
FUERTES PRESIONES PARA QUE SE CREARA Y SE VIERA CON ENTUSIASMO 

LA IMPORTANCIA QUE LA INSTITUCIÓN CONCEDER!A A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA VIVIENDA NUEVA, 

Los OBJETIVOS PERSEGUIDOS POR EL SECTOR ESTATAL ERAN OBVIAMENTE 

MÁS AMPLIOS Y DE !NDOLE TANTO ECONÓMICA COMO POLITIC~,.EL IMPUL

SO A LA CONSTRUCCIÓN MÁS CUANTIOSA DE VIVIENDA Y LA AMPLIACIÓN 

DE LOS ESTRATOS BENEFICIADOS SE EXPLICA DENTRO DE ESE ESFUERZO 

DE AMPLIACIÓN DE LAS BASES SOCIALES DE SUSTENTACIÓN QUE BUSCABA 

EL ESTADO, 

Los OBJETIVOS EN PRINCIPIO ERAN: 

A) ADMINISTRAR LOS RECURSOS DEL fONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, 

B) ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITIERA 

A LOS TRABAJADORES OBTENER CRÉDITO Y SUFICIENTE PARA: 

l, LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES COMODAS E 

HIGIÉNICAS, 

2, LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO 

DE SUS HABITACIONES, Y 

3, El PAGO DE PASIVOS CONTRA(DOS POR LOS CONCEPTOS ANTERIORES, 

e) COORDINAR Y FINANCIAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE HABITACI~ 

NES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR LOS TRABAJA 



DORES. 

EL INFONAVIT ES UN ORGANISMO CREADO, TAMBI~N, CON EL OBJETO
DE OTORGAR CR~DITOS A LOS TRABAJADORES PARA QUE PUEDAN ADQUl 
RIR EN PROPIEDAD UNA VIVIENDA, MEJORAR Y AMPLIARA LA PROPIA-
0 BIEN SALDAR DEUDAS (DE SU VIVIENDA) CONTRA.IDAS CON ANTERIQ. 
RIDAD, Es TAMBI~N LA ENTIDAD ENCARGADA DE FINCAR Y PROMOVER 
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS QUE SERÁN ADQUIRIDAS POR EL TRA 
BAJADOR, 

106. 

EN LO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO DEL ORGANISMO, INICIALMENTE 
Y POR LEY, EL INFONAVIT FORMA SU CAPITAL -EL FONDO- CON LAS 
APORTACIONES PATRONALES, LAS DEL GOBIERNO FEDERAL Y CON REN
DIMIENTO DE SUS INVERSIONES, DE HECHO, SÓLO LAS PRIMERAS HAN 
CONTADO EN REALIDAD: ES MÍNIMO LO QUE EL ESTADO HA APORTAD0-
(2000 MILLONES DE PESOS), EL CAPITAL DE INVERSIÓN DEL FONDO 
PROVIENE BÁSICAMENTE DEL 5% DE APORTACIÓN PATRONAL SOBRE EL
MONTO DE LOS SALARIOS QUE, CONMUTADAS A LAS CUENTAS DE AHORRO, 
"EL FONDO SOLIDARIO", SUMA MÁS DE UN BILLÓN Y MEDIO DE PESOS 
DE 1987. 

INICIALMENTE LA LEY CONSIDERÓ QUE DESPU~S DE 10 AROS EL SALDO 
DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DEBERfAN SER DEVUELTAS A SUS TIT~ 
LARES, EN OTRAS PALABRAS, EL CAPITAL MOVILIZADO POR EL ----
INFONAVIT NO ESTUVO SUJETO A CARGA FINANCIERA ALGUNA, CUESTIÓN 
~UE SE MODIFICÓ AL LIMITARSE A DEVOLVER SUS APORTACIONES A LOS 
JUBILADOS SIEMPRE Y CUANDO TUVIERAN 50 AROS DE EDAD O HAYAN -
FALLECIDO, 

(ARTÍCULO 59 Y 61 DE LA LEY DEL INFONAVIT.) 
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SALTAN A LA VlSTA DE INMED lATO UNA SER lE DE ELEMENTQS NUEVOS 

DE ESTE s1sTEMÁ nE FINANClAMlENTO EN RELÁctoN coN oTRos PROGRa 

MAS o INSTITUTOS DE VIVÍENDÁ DE LAS ASf LLAMADA VJVÍENDA DE JU 

TER~S SOCIAL; LA CUANTÍA DE UNA ACUMULACIÓN CRECIENTE ASEGURABA 

POR LEY SU ORIGEN PATRONAL: SU ORIENTACIÓN BÁSICA PARA SEGURAR 

EL CONTROL POR EL ftlFONAV!T DE LA VIVIENDA Y SECUNDARIAMENTE 

EL DE OTRO TIPO DE OPERACIONES CONSTRUCTIVAS; LA FUERTE PARTI

CIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES BENEFICIADOS CON UN CRÉDITO Y LA 

RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIONES POR PARTE DEL IflFQtlAV!TJ UN Sl.S. 

TEMA QUE SE REPRODUCE A LARGO PLAZO; ADEMÁS, ASEGURAR UN FINAN 

CIAMIENTO CONSTANTE Y SUFICIENTE AL CAPITAL INDUSTRIAL (LAS 

CONSTRUCTORAS) Y AL MISMO TIEMPO GARANTIZAR LA DISPOBILIDAD DE 

RESERVAS TERRITORIALES; ORGANIZAR Y COORDINAR LAS DIFERENTES 

FUNCIONES Y ETAPAS DEL PROCESO (FINANCIAMIENTO-PRODUCCIÓN-COMER 

CIALIZACIÓN) PARA PROMOVER EL TIPO DE VIVIENDA QUE SE REQUIERE 

EN LOS SITIOS QUE SE DESEA PARA VENDERLA A UNA POBLACIÓN PRECI

SA: LOS ASALARIADOS DE INGRESOS BAJOS, 

SE CONSIDERA A LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN COMO MOTORA DE 

LA VIVIENDA, POR LA AMPLIA DERRAMA QUE PROVOCA EN SUS DIFEREN

TES OPERACIONES FINANCIERAS Y PRODUCTIVAS; SE LE CONSIDERA ADf 

MÁS COMO UNA DE LAS INDUSTRIAS PRINCIPALES EN LA CREACIÓN RÁPl 

DA DE EMPLEO EN POBLACIONES POCO CALIFICADAS Y DE ORIGEN AGRA-

RIO, 
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AD~MÁS DE LA LEY DEL INSTITUTO, OTROS REGLAMENTOS E INSTRUCTI

VOS DE CARÁCTER INTERNO RIGEN SU FUNCIONAMIENT0,(81) SUS OBJE

TIVOS INSTITUCIONALES, LA FORMA Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DEL 

FONDO DE LA VIVIENDA, EN CUANTO AL SECTOR DE TRABAJADORES QUE 

ATIENDE Y SU ESTRUCTURA INTERNA, SE ENCUENTRAN ESPECIFICADAS 

EN ESTE MARCO JURIDICO, 

Los ÓRGANOS DE GOBIERNO MÁS IMPORTANTES SON LA ASAMBLEA GENERAL, 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (ARTICULO 60,) LA COMISIÓN DE VI

GILANCIA Y LA DIRECCIÓN GENERAL, LA ASAMBLEA GENERAL SE ENCUEN 

TRA INTEGRADA POR 45 MIEMBROS, DE LOS CUALES 15 SON DESIGNADOS 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL, 15 POR LOS TRABAJADORES REPRESENTAN

TES DE LA CTM. CROC, CROM, COR, SME, METALÚRGICOS. ETC,), PER

TENECIENTES AL PRI, Y A LOS 15 MIEMBROS RESTANTES DESIGNADOS 

POR LOS EMPRESARIOS (8 REPRESENTANTES DE CONCAM!tl, 3 DE LA 

COMPARMEX y 4 DE LA CONCANACO, AS! COMO LA CÁMARA DE LA CONS -

TRUCC IÓN), 

ESTA ASAMBLEA FUNGE COMO LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL INSTITUTO, AUN 

QUE SU MISIÓN SE REDUCE EN LA PRÁCTICA A REVISAR Y APROBAR EL 

PRESUPUESTO, REUNIÉNDOSE EN FECHAS DOS VECES POR A~O, 

EL CONSEJO DE P.DMlNlSTRAC!ÓN, QUE DICTA EN GENERAL LA POLfTlCA 

DEL INSTITUTO, SE INTEGRA TAMBIÉN TRlPARTlTAMENTE Y SUS MIEMBROS 

SON DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, CONSTITUYE EL ÓRGANO 
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DE GOBIERNO MÁS IMPORTANTE Y A ÉL CONCURREN LOS REPRESENTANTES 

(QUE NO SON LOS MISMOS DE LA ASAMBLEA) DE ORGANIZACIONES COMO 

LA CTM, LA CROC, LA CANACfNTRA, LA COPARMEX, DE LA INDUSTRIA 

DE LA CONSTRUCCIÓN, DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA, DE COMER

CIO, DE LA REFORMA AGRARIA Y DEL TRABAJO, ENTRE OTRAS, Y SE 

REÚNEN COMO MIN!MO DOS VECES POR MES, 

ADEMAS DEL D !RECTOR GENERAL, EL HIFONAVIT CUENTA CON UN D !REC

TOR DE LOS TRABAJADORES Y OTRO DE LOS EMPRESARIOS, ASI COMO 

CON COMISIONES COMO LA DE VIGILANCIA, LA DE INCONFORMIDADES Y 

LAS CONSULTIVAS REGIONALES, DE ÉSTAS LA MAS IMPORTANTE ES LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA QUE ESTA FORMADA POR REPRESENTANTES DE 

CADA SECTOR, SE REÚNEN UNA VEZ POR MES Y SE ENCARGA DE SUPERVl 

SAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LA INSTITUCIÓN, FUNGIENDO 

ADEMÁS COMO SUPERVISORA DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, 

EN REALIDAD, EL SISTEMA ADOPTADO HA SIGNIFICADO LA PARTICIPACIÓN 

EN LA GESTIÓN DE LAS POLITICAS DE VIVIENDA, DE LOS LIDERES DE 

AQUELLAS ORGANIZACIONES DE LOS TRABAJADORES QUE PERTENECEN AL PA[ 

TIDO OFICIAL, SOBRE TODO DE LA CTM Y EL SECTOR PATRONAL, 

HISTÓRICAMENTE, AL FINAL DEL SEXENIO 1970-1976, LA INSTITUCIÓN 

FUE OBJETO DE REPETIDOS ATAQUES VEHEMENTES POR PARTE DE ORGANl 

ZACIONES DE ADQUIRIENTES Y QUE PARECIERON DAR AL TRASTE CON EL 

INSTITUTO ANTE ESTAS INTENCIONES DE PUBLICIDAD POLfTICA, l.As 
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llC. 

CRITICAS EN LOS PERIÓDICOS FUERON DESPIADADAS Y CREARON UNA GRAN 

DESCONFIANZA RESPECTO AL fNFQNAVIT, EN RELACIÓN CON LA CALIDAD 

DE LA CONSTRUCCIÓN Y AL MECANISMOS DE ASIGNACIÓN DE LOS CRÉDITOS, 

EN REALIDAD, FUE MÁS QUE NADA UNA MANIFESTACIÓN DE LA LUCHA SOR

DA, PERO DECIDIDA, QUE ENFRENTÓ AL GRUPO GOBERNANTE Y A LAS CEN

TRALES OBRERAS, SOBRE TODO LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES MEXl 

CANOS CCTM). Los INTENTOS DE RENOVACIÓN DE LA BUROCRACIA SINDI -

CAL Y DE CREACIÓN DE UN SINDICALISMO INDEPENDIENTE DESENCADENA -

RON UNA LUCHA ENTRE ESTOS DOS CENTROS DE PODER, 

HUBO QUIENES PRETENDIERON ASIGNAR AL INFONAVIT EN 1976, SÓLO EL 

PAPEL DE GESTOR FINANCIERO (QUE AHORA EN GRAN PARTE REALIZA) 

MIENTRAS OTROS PROPUSIERON IR MÁS LEJOS: QUE LAS CENTRALES TOMA 

RAN COMPLETAMENTE SU GESTIÓN CONVIRTIÉNDOLO EN UN SIMPLE BANCO, 

SIN EMBARGO, EN EL INTERIOR DE LA INSTITUCIÓN, EL GRUPO GOBER

NANTE A PESAR DE QUE LOGRÓ MANTENER UN EQUILIBRIO Y UNA ALIANZA 

(EN EL CASO DE LOS EMPRESARIOS) CON LOS OTROS SECTORES, NUNCA 

HA PERDIDO EL CONTROL Y LA DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN EN FAVOR 

DEL GRUPO OBRERO, EL DIRECTOR Y SUS CENTROS DE PLANIFICACIÓN 

JUGARON SIEMPRE UN PAPEL DECISIVO EN LA TOMA DE DECISIONES PARA 

EL REPARTO DE RECURSOS POR ENTIDADES Y LINEAS DE CRÉDITO, AL 

MISMO TIEMPO QUE LOGRARON UNA DESCENTRALIZACIÓN, DE HECHO, EN 

FAVOR DE LOS PODERES LOCALES DE CADA DELEGACIÓN, EL PAPEL DE LOS 

ÓRGANOS COLEGIADOS INTERNOS y, SOBRE TODO, LA PARTICIPACIÓN DEL 



SECTOR OBRERO, FUERON POCO RELEVANTES EN EL FUNCIONAMlENTO -
DE LA INSTITUCIÓN, HASTA EL FIN DEL SEXENIO 1976-82 SIEMPRE 
FUE DOMINANTE LA FUNCIÓN PROMOTOR-FINANCIERO, 

111. 

FINALMENTE LA POLfTICA DEL INFONAVIT REFLEJÓ UN CAMBIO EN -
LA POLfTICA DEL ESTADO, COMO FORMA DE LEGITIMACIÓN VfA EL -
TRIPARTIDISMO, NO OBSTANTE, LA MANERA ESPECIFICA QUE ASUME 
EL PROYECTO DEL INFONAVIT NO CORRESPONDE NI AL DEL SECTOR -
PRIVADO DE LA CONSTRUCCIÓN, NI AL DE LOS GRANDES CENTRALES
SINDICALES, TANTO LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN (CN!C), COMO LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES
DE M~XICO (CTM), PROPONfAN QUE EL INFONAVIT FUERA SIMPLEMEN 
TE UN ORGANISMO FINANCIERO, CUESTIÓN QUE FINALMENTE LOGRARON, 
CUESTIONARA EL PROCESO,DE PRODUCCIÓN DE LA VIVIENDA, A ESTE 
RESPECTO, CUANDO SE CREA EL INFONAVIT Y EN SU FUNCIONAMIENTO 
MISMO, INTERFIEREN LOS INTERESES TANTO DEL SECTO PRIVADO DE 
LA CONSTRUCCIÓN, COMO DE LAS CENTRALES SINDICALES: LOS PRIM~ 
ROS PARA LOGRAR AUMENTAR SUS ÁREAS DE INFLUENCIA,, Y LOS SE
GUNDOS PARA AMPLIAR SU BASE DE SUSTENCIÓN SOCIAL, LA INTER
VENCIÓN DE ESTE TIPO DE INTERESES EXPLICA LA EFICACIA DE LA 
POLITICA EN T~RMINOS DE SUS REALIZACIONES, TALES COMO EL -
MONTO TOTAL DE VIVIENDA CONSTRUIDA, LA CALIDAD DE VIVIENDA, 
EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS, Y LOS PROBLEMAS URBANOS QUE SU[ 
GEN, 

CONTRATACIÓN DIRECTA 1971-1978 

DURANTE LOS PRIMEROS 6 AÑOS DE, OPERACIÓN ll::L INSTITlTIO, EL SIS-
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TEMA DE CONTRATACIÓN, MÁS QUE DE FINANCIAMIENTO, FUE DE EJECUCIÓN 

MATERIAL DE LAS OBRAS, 

EL CONTRATO UTILIZADO FUE EL DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

EJECUCIÓN DE OBRA NUEVA, REGULADO POR LA LEGISLACIÓN CIVIL, EN 

VIRTUD DEL CUAL EL TITULAR O DUEílO DE LA OBRA ERA EL INSTITUTO, 

QUIEN, POR EL PAGO A PRECIO UNITARIO O PRECIO ALZADO DEL VALOR DE 

LAS OBRAS, ENCARGABA A UN ESPECIALISTA (EMPRESA CONSTRUCTORA) LA 

EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS MISMAS, 

ADEMÁS, LA INSTITUCIÓN MANTUVO POR AílOS OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

EN LOS CONJUNTOS HABITACIONALES, QUE RESOLVfAN COTIDIANAMENTE 

LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA HABITABILIDAD EN LOS MISMOS 

(APARICIÓN DE VICIOS OCULTOS, PROBLEMAS DE NATURALEZA SOCIAL y, 

AÚN POLITICOS), TODO ELLO PROPICIÓ LA EROGACIÓN DE CUANTIOSAS S~ 

MAS Y RECURSOS FINANCIEROS QUE, DE OTRA FORMA, SE PODRIAN HABER 

APLICADO AL FINANCIAMIENTO DE NUEVAS VIVIENDAS, 

EL 11 DE MAYO DE 1978 APARECIERON PUBLICADAS, EN EL DIARIO ÜF!CIAL 

DE LA FEDERACIÓN LAS "REGLAS A QUE SE SOMETERÁN LAS PROMOCIONES 

DE VIVIENDA", QUE FUERON APROBADAS MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 184 

DEL ÓRGANO MÁXIMO DE LA INSTITUCIÓN, SU ASAMBLEA GENERAL, TOMADO 

EN SU SESIÓN NÚMERO 15, DE FECHA 29 Y 30 DE ABRIL DE 1978, 

lA TRASCENDENCIA QUE EL SISTEMA DE PROMOCIONES DE VIVIENDA, VIGEU 

TE DESDE EL A~O DE 1978·A LA FECHA HA TENIDO, ENTRE OTRAS MUCHAS 
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VENTAJAS, LA DE HABER RESALTADO LA NATURALEZA PRIMORDIALMENTE 

FINANCIERA DEL INFONAV!T, EL CUAL, COMO ADMINISTRADOR DE LOS RE. 

CURSOS DEL FONDO HABITACIONAL, DEBE DESARROLLAR SUS FUNCIONES 

OPTIMIZANDO Y PERFECCIONANDO LOS SISTEMAS OPERATIVOS PARA EL CUM. 

PLIMIENTO DE ESTA FUNCIÓN FINANCIERA, 

ANTE EL NUEVO PAPEL QUE ASUMIÓ EL INSTITUTO Y QUE SE TRADUC(A EN 

DEJAR DE SER CONSTRUCTOR DE VIVIENDA PARA FUNCIONAR BÁSICAMENTE 

COMO UN ORGANISMO FINANCIERO, EL SISTEMA DE CONTRATACIÓN SE TUVO 

QUE MODIFICAR SUSTANCIALMENTE POR FIGURAS QUE MEJOR PUDIERAN RE.S. 

PONDER A ESTA TRANSFORMACIÓN, 

ADEMÁS DE LA VENTAJA APUNTADA, O QUIZÁ COMO RAZÓN Y CONSECUENCIA 

DE ESTE CARÁCTER FINANCIERO DE LA INSTITUCIÓN, EL NUEVO SISTEMA 

DE PROMOCIONES DE VIVIENDA PERMITIÓ LA PARTICIPACIÓN Y CORRESPOli 

SABILIDAD DE LOS TRABAJADORES EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 

HABITACIONALES, CON LO CUAL LAS VIVIENDAS FINANCIADAS POR EL 

INSTITUTO RESPONDEN HOY A LAS NECESIDADES, PREFERENCIAS, HÁBITOS 

Y COSTUMBRES DE LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES, SIND!CALIZA

DOS O NO, QUIENES AUTORIZAN EL DESTINO DEL FINANCIAMIENTO PARA 

QUE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA SE REALICE EN EL TERRENO QUE 

ELLOS ESCOGEN, CONFORME AL DISEÑO URBANO Y PROYECTO ARQUITECTÓNl 

CO QUE SELECCIONAN Y QUE ES EJECUTADO POR LAS CONSTRUCTORAS QUE 

ELLOS MISMOS ELIGEN: Y ESTA RELACIÓN FINANCIERA ENTRE EL INSTIT[ 

TO Y EL PROMOTOR, CONSIGNA EN EL DENOMINADO "CONTRATO DE FINAN-
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C 1AM1 ENTO DE PROMOCIÓN DE V IV 1 ENDA", SE V 1 NO A COMPLEMENTAR CGN 

LA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO QUE CUSTODIA, ADMINISTRA Y DISPONE 

DEL FINANCIAMIENTO, ORDENANDO DIRECTAMENTE LA CONTRACIÓN DE LAS 

OBRAS CON LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS PROPUESTAS POR LOS PROPIOS 

TRABAJADORES PROMOVENTES, 

ESTA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO EJECUTOR QUEDÓ A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO AUTORIZADAS PARA REALIZAR OPERACIONES 

FIDUCIARIAS QUE, POR su FLEXIBILIDAD JURIDICA EN TÉRMINOS DE co~ 

TRACIÓN, A LA VEZ QUE SEGURIDAD Y RIGIDEZ EN EL MARCO LEGAL DE 

ACTUACIÓN QUE PERMITE EL FIDEICOMISO, FUE EL QUE MEJOR SE ADAPTÓ 

A LAS CARACTERfSTICAS Y PERFILES PECULIARES DE LOS PROPÓSITOS 

DEL INFONAVIT, 

EN LOS PRIMEROS CONTRATOS DE FIDEICOMISO QUE SE SUSCRIBIERON, EL 

INSTITUTO ACTUÓ COMO FIDEICOMITENTE, TRANSMITIENDO LOS RECURSOS, 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES PROMOVENTES, AL BANCO, PA

RA QUE ÉSTE LOS ADMINISTRE Y CONTRATE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, 

Los FIDEICOMISARIOS o BENEFICIARIOS FUERON EL MISMO GRUPO DE TRa 

BAJADOR ES PROMOVENTES Y EL PROP 10 ItlFONAVIT, 

PARA LA OPERACIÓN, DESARROLLO Y TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS 

CON LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA HABITACIONAL, EL FIDEICOMISO CONTa 

BA CON UN CoMITÉ TÉCNICO INTEGRADO POR 4 REPRESENTANTES DEL 

INFONAVIT y 4 DE LOS TRABAJADORES, LAs FUNCIONES FUNDAMENTALES DE 

ESTE COMITÉ TÉCNICO ERAN: 
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VrGILAR QUE LAS OBRAS DEL FIDEICOMISO SE REALIZAN CON LOS 

PLANOS, PROYECTOS Y PROGRAMAS DE OBRA PREVIAMENTE APROBADOS 

POR EL HlFONAVIT, 

APROBAR Y VIGILAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO GENERAL, DE 

ACUERDO CON EL PROYECTO DE INVERSIÓN PREVIAMENTE APROBADO, 

PROPONER ADICIONES Y MODIFICACIONES AL PROYECTO GENERAL DE 

INVERSIÓN, 

PROPORCIONAR INSTRUCCIONES AL FIDUCIARIO PARA QUE ÉSTE PU

DIERA CUMPLIR CON LOS FINES DEL FIDEICOMISO, 

APROBAR LA APLICACIÓN DE PRESUPUESTOS DE GASTOS Y EL EJERCl 

ero DE LOS MISMOS, ASI COMO LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL 

TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO INDISPENSABLE, QUE SE DEBERfA CON 

TRATAR PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL CONTRATO, 

lAs OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO, EN CONSECUENCIA, SE LIMITABAN 

A CUMPLIR LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LAS 

QUE SE RECIBIERAN DIRECTAMENTE DEL COMITÉ TÉCNICO; LUEGO ENTON

CES, LA FIDUCIARIA NO ASUMIA RESPONSABILIDAD DIRECTA, PUESTO QUE 

ÉSTA CORRESPONDIA FUNDAMENTALMENTE AL COMITÉ TÉCNICO, CUYA PRESl 

~· DENC IA RECAIA EN EL PROPIO INFONAVIT: 

EL INSTITUTO, POR SU PARTE, QUEDABA OBLIGADO A ENTREGAR MENSUAL-
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MENTE, CON 30.DfAS DE ANTICIPACIÓN, Y SIEMPRE Y CUANDO NO HUBI~ 

RE RETRASO EN LAS OBRAS, LOS FONDOS QUE EL FIDUCIARIO DEBfA EN

TREGAR A LOS CONSTRUCTORES Y EMPRESAS DE SERVICIOS, DE CONFORMl 

DAD CON UN CALENDARIO DE EROGACIONES Y PAGOS APROBADO POR EL CQ 

MITÉ TÉCNICO, LA FIDUCIARIA TENIA A SU CARGO LA SUPERVISIÓN DEL 

AVANCE Y DEL CONTROL PRESUPUESTAL, MIENTRAS QUE LA SUPERVISIÓN 

DE LA CALIAD DE LAS OBRAS Y DE LOS MATERIALES CORRESPONDÍA AL 

INFONAVIT · 

Co~ EL TIEMPO, LA RESPONSABILIDAD FUNDAMENTAL EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS PROGRAMAS DE OBRA, NO OBSTANTE LA INTERVENCIÓN DEL PRO

MOTOR Y DE LA FIDUCIARIA, EMPEZÓ A RECAER DE NUEVA CUENTA EN EL 

INSTITUTO, PUES LA FIDUCIARIA, AL ESTAR LIMITADA EN SU ACTUACIÓN 

Y RESPONSABILIDAD POR LA EXISTENCIA DE UN COMITÉ TÉCNICO CUYA 

PRESIDENCIA LA EJERCIA EL INFONAVTL QUE A su VEZ DEBIA SUPERVl 

SAR LA EJECUCIÓN MATERIAL, NO PUDO SUSTENTARSE DE INTERVENIR Y 

ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES QUE TUVO ANTERIORMENTE COMO CONSTRU~ 

TOR. 

Al SUPRESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO 

A PARTIR DE MARZO DE 1982 DESAPARECIÓ DEL FIDEICOMISO INSTl 

TUCIONAL LA FIGURA DEL COMITÉ TÉCNICO, PLASMÁNDOSE EN EL 

CONTRATO FIDUCIARIO TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE 

LA FIDUCIARIA DEBfA REALIZAR Y CUYO INCUMPLIMIENTO NO PODRfA 

AMPARARSE EN UNA DECISIÓN DE UN ÓRGANO AJENO A LA GESTIÓN DEL 

FIDUCIARIO, 
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POR OTRO LADO, LA SUPERV!SfÓN FIDUCIARIA, DE SER MERAMENTE 

CONTABLE, PASÓ A SER INTEGRAL, QUEDANDO BAJO SU RESPONSABI

LIDAD LA CONTRATACIÓN DE LAS EMPRESAS SUPERVlSORAS DE LA OBRA, 

LO QUE LE PERMlTIRfA A LA FIDUCIARIA CONTAR CON LOS ELEMEN

TOS TÉCNICOS PARA RESPONDER DIRECTAMENTE ANTE EL INFONAVIT 

DE LA DEBIDA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS, 

POR OTRO LADO Y CON EL FIN DE LOGRAR UNA AMPLIACIÓN MÁS EFICIENTE 

DE LOS FONDOS FIDUCIARIOS, EVITANDO REMISIONES ANTICIPADAS A SU 

EJERCICIO Y EXISTENCIAS OCIOSAS EN LOS BANCOS (PROPICIANDO TODO 

EL SISTEMA DE "CALENDARIO DE EROGACIONES Y ENVIO DE RECURSOS"). 

SE IMPLANTA EL DENIM!NADO SISTEMA DE "PASIVOS EXIGIBLES, APLICA

BLE A FONDOS FIDEICOM!TIDOS, EN VIRTUD DEL CUAL EL [NST!TUTO SO

LAMENTE REMITE FONDOS A LA FIDUCIARIA CUANDO ~STA PRESENTA· DEBl 

DAMENTE AUTORlZADAS, LAS ESTIMACIONES DE OBRA YA EJECUTADA, 

LA FIDUCIARIA AL RECIBIR LOS FONDOS QUE AMPARAN EL PASIVO, CUEli 

TA CON UN PLAZO MÁXIMO DE 24 HORAS PARA LIQUIDAR A LAS EMPRESAS 

CONSTRUCTORAS LOS TRABAJOS REALIZADOS, 

EN FEBRERO DE 1984 ELl(ONSEJO DE ADMINISTRACIÓN APROBÓ UN NUEVO 

SISTEMA PARA LA "AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS", QUE PER

MITIÓ DESGLOSAR LA INVERSIÓN RELACIONADA CON LAS PROMOCIONES DE 

VIVIENDA EN DOS ETAPAS, 
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l. EN UNA PRfMERA fNSTANCfA, LA ADMINISTRACIÓN SOMETE A LA 

CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LA RELACIÓN 

DE PROMOCIONES DE VIVIENDA QUE PROPONE SE FINANCIE, Y PARA 

LA CUAL SOLICITA UNA "AUTORIZACIÓN DE FINANCIAMIENTO" O Ili. 

VERSIÓN GLOBAL QUE PERMITIRÁ DISPONER AL PROMOTOR DE LOS 

RECURSOS NECESARIOS PARA CONTRATAR PROYECTOS Y ANEXOS TÉC

NICOS, Y PARA LIQUIDAR LOS DERECHOS E IMPUESTOS RELACIONA

DOS CON LAS LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES NECESARIAS 

PARA EL INICIO DE LAS OBRAS, 

2, llNA VEZ INTEGRADOS LOS ANEXOS Y OBTENIDAS LAS LICENCIAS, EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN AUTORIZA UN PROYECTO DE INVERSIÓN 

DEFINITIVO, QUE CONTIENE LA INVERSIÓN ACTUALIZADA AL COSTO 

DE INICIO DE LAS OBRAS, 

EL PROYECTO DE INVERSIÓN DEFINITIVO PERMITE AL PROMOTOR AFECTAR 

LOS RECURSOS EN UN FIDEICOMISO, PARA QUE LA INSTITUCIÓN FIDUCIA 

RIA PUEDA DE INMEDIATO CONTRATAR LAS OBRAS, AS! COMO LOS SERVI

CIOS DE SUPERVISIÓN Y DE CONTROL DE CALIDAD, 

CON ESTA MEDIDA, SE LOGRA RACIONALIZAR Y OPTIMfZAR LOS RECURSOS 

FIDUCIARIOS, TODA VEZ QUE LA MATERIA QUEDÓ LIMITADA ÚNICA Y EXCL~ 

SIVAMENTE A LAS PARTIDAS DE OBRA Y HONORARIOS DE SUPERVISIÓN Y 

.,. CONTROL DE CALIDAD, EXCLUYÉNDOSE EN CONSECUENCIA, TODOS LOS RELA 

TIVOS A PROYECTOS, PERMISOS, LICENCIAS, ESTUDIOS ESPECIALES, TALEi 

COMO MECÁNICA DE SUELOS, LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS Y DEMÁS, QUE 
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A PARTIR DE ESA FECHA FUERON LOS HONORARIOS Y EFECTÚA LOS PAGOS 

CON CARGO A LOS RECURSOS DE LA INVERSIÓN AUTORIZADA, 

CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ÜBRA 

PúBLICA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984, AS! COMO DE LA PUBLICACIÓN 

DE SU REGLAMENTO EL 13 DE FEBRERO DE 1985, LA SECRETARIA DE PR~ 

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO NOTIFICÓ A ESTE INSTITUTO, QUE TODOS LOS 

CASOS EN QUE EL INFONAVIT CONTRATE LA EJECUCIÓN DE OBRAS, BIEN 

SEA DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE FIDEICOMISO EN EL QUE EL JNFONAVJT 

FUERE FIDEICOMITENTE, TENDRIA QUE AJUSTAR DICHA CONTRATACIÓN A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY, CONCURSANDO EN CONSECUENCIA, EL DESARR~ 

LLO Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS HABITACIONALES QUE FINANCIE EL 

INSTITUTO, 

TODA VEZ QUE EL SISTEMA DE CONCURSO DE OBRA INCONGRUENTE CON EL 

DE PROMOCIONES DE VIVIENDA, EN EL QUE LOS PROPIOS TRABAJADORES 

DESIGNAN A LAS EMPRESAS QUE DEBEN EJECUTAR LOS TRABAJOS, EL INS

TITUTO DEJÓ DE APARECER COMO FIDEICOMITENTE EN LOS FIDEICOMISOS 

DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE PROMOCIONES 

DE VIVIENDA, ESTABLECIÉNDOSE EN SU LUGAR AL PROMOTOR, CON BASE 

EN EL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO DE LA PROMOCIÓN, ESTE REPRESE[ 

TANTE DE LOS TRABAJADORES QUE INTEGRAN LA PREDEMANDA, QUIEN TIE 

NE LA TITULARIDAD y, POR LO TANTO, DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS 

QUE SE AFECTAN A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL PROGRAMA Y EJECUCIÓN DE OBRA, 
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EL FIDEICOMITENTE-PROMOTOR, NO OBSTANTE, EN EL MISMO ACTO DEL 

FIDEICOMISO DELEGA EN FAVOR DEL fNFONAVIT LAS FACULTADES, DER~ 

CHOS Y RESPONSABILIDADES QUE PERMITEN A ÉSTE GIRAR LAS INSTRU~ 

CIONES y VIGILAR QUE LA FIDUCIARIA CUMPLA FIELMENTE CON EL co~ 

TRATO. 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS Y EN ATENCIÓN A LAS RECOMENDACIONES DE 

LOS DIFERENTES ÓRGANOS COLEGIADOS PARA QUE SE REVISARAN LOS SI~ 

TEMAS DE CONTRATACIÓN, A FIN DE ACORDAR LOS PLAZOS RELACIONADOS 

CON LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS Y PARA QUE SE PRECISARAN 

LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES, SE~ALANDO TÉRMINOS DE ACTUACIÓN 

Y RESPONSABILIDADES CLARAS POR INCUMPLIMIENTO, LA ADMINISTRACIÓN 

SOMETIÓ AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL NUEV0 11 SISTEMA DE BASES 

GENERALES DE CONTRATACIÓN DE PROMOCIONES DE VIVIENDA", QUE FUE 

APROBADO POR ESE ÓRGANO COLEGIADO EN SU SESIÓN NÚMERO 33 DE FE

CHA 18 DE DICIEMBRE DE 1985, PARA ENTRAR EN VIGOR A PARTIR DEL 

PROGRAMA 86, 

MEDIANTE ESTE SISTEMA, LA CONTRATACIÓN DE LAS PROMOCIONES SE COtl 

CRETÓ A LA SUSCRIPCIÓN DE UNA ctnULA CONTRACTUAL, QUE CONTIENE 

LOS DATOS VARIABLES DE CADA PROMOCIÓN Y DEL CONTRATO EN PARTIC~ 

LAR DE QUE SE TRATE, Y QUE ES LA ÚNICA EN LA QUE SE ESTAMPAN 

LAS FIRMAS DE LAS PARTES, COMO COMPLEMENTE A ÉSTA, SE ANEXA EL 

DOCUMENTO "BASES GENERALES DE CONTRATAC!ÓN11 DE LOS CONTRATOS DE 

FINANCIAMIENTO, DE FIDEICOMISO DE OBRA, SEGÚN EN CASO, EN EL QUE 

APARECEN PUBLICADAS TODAS LAS CÉDULAS QUE SON UNIFORMES, Y QUE 
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EN CONSECUENCIA, NO ESTÁN SUJETAS A VARIACIONES, 

A SU VEZ, ESTAS BASES GENERALES DE CONTRATACIÓN FUERON REVISADAS 

PARA PRECISAR LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES, PUDIENDO RESALTAR

SE LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 

A) EL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO DE PROMOCIÓN DE VIVIENDA IN-

CLUYE: 

LA OBLIGACIÓN DEL PROMOTOR DE ENTREGAR A LOS DERECHOHA 

BIENTES LA PÓLIZA DE GARANTIA PARA FALLAS T~CNICAS. su~ 

CRITAS TANTO POR EL PROPIO PROMOTOR, CUANTO POR EL CON

TRATISTA, 

EN EL CASO DE RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS ASIGNADOS A 

LOS ,ONSTRUCTORES, EL PROMOTOR DEBERÁ FORMULAR NUEVA· 

PROPUESTA PARA LA SUSTIC!ÓN, DE NO HACERLO EN EL PLAZO IE 

3J DIAs, EL INFONAVIT PODRÁ DESIGNAR DIRECTAMENTE A LA 

EMPRESA QUE HABRÁ DE CONCLUIR LOS TRABAJOS, 

B) EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 

SE SEílALAN LOS PLAZOS PARA LA ACTUACIÓN DE LAS PARTES, 

MISMOS QUE DE NO RESPETARSE ACARREAN LA IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES PARA LA FIDUCIARIA Y DE RESPONSABILIDAD ADMI

NISTRATIVA PARA LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO QUE OMI

TAN RETARDEN EN FORMA NEGLIGENTE• SU INVERSIÓN EN PERJUl 

CIO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL, Y 
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SE INCLUYÓ CLÁUSULA DE DEDUCCIÓN A LOS HONORARIOS FIDU

CIARIOS, EN CASO DE QUE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA NO 

CUMPLA LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, 

c) EN EL CONTRATO DE OBRA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMl 

NADO: 

SE SUPRIMEN LAS FIANZAS, SUSTITUY~NDOSE POR LA SUSCRIP

CIÓN DE PAGAR~S, PARA EMPRESAS QUE TENGAN MÁS DE 2 AROS 

DE TRABAJAR PARA EL HIFONAVIT. 

SE ESTABLECE LA DEVOLUCIÓN AL CONTRATISTA DEL 80 POR 

CIENTO DEL FONDO DE GARANT(A MÁS LOS INTERESES EQUIVA

LENTES AL 50 POR CIENTO DEL [pp, AUNA VEZ QUE AQUEL PR~ 

PORCIONE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA FIJACIÓN DE 

LOS PRECIOS DE VENTA, EL 20 POR CIENTO RESTANTE MÁS LOS 

INTERESES CALCULADOS EN LOS MISMOS T~RMINOS YA SERALA

DOS, SE ENTREGARÁ AL CONTRATISTA UNA VEZ QUE SE CELEBRE 

EL CONVENIO DE FINIQUITO CORRESPONDIENTE, Y 

SE INCLUYÓ LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA DE SUSCRIBIR 

LA PÓLIZA DE GARANT(A POR FALLAS T~CNICAS, 

HASTA AQU( HEMOS PRETENDIDO SINTETIZAR EL DESARROLLO DEL FIDEICO

MISO EN EL INFONAV!T, DESTACANDO AQUELLAS DECISIONES Y MEDIDAS DE 

AJUSTES QUE HAN IDO PERFECCIONANDO SU OPERACIÓN PARA LOGRAR MAYOR 

EFICIENCIA EN EL EMPLEO DE LOS RECURSOS, CONTROL EN LA EJECUCIÓN 
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DE LAS OBRAS Y MEJORES Y MÁS CLARAS DISPOSICIONES QUE REFLEJEN 

LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES, 

EL INFONAVIT, INSTITUCIÓN FINANCIERA DE VIVIENDA, ESTÁ OBLIGADO 

A ASEGURAR QUE ESOS RECURSOS SE APLIQUEN A LA REALIZACIÓN DE LOS 

FINES SOCIALES QUE LE MARCA SU LEY CONSTITUTIVA: ENTRE ELLOS, SE 

SE~ALA LA COORDINACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS HABITACIONA 

LES, POR LO QUE SU INTERVENCIÓN EN LOS PROGRAMAS DE OBRA NO SÓLO 

ES CONVENIENTE, SINO OBLIGATORIA, 

CREEMOS QUE EL FIDEICOMISO NO LO IMPIDE, SINO QUE LE PERMITE CUM 

PLIR CON ESTA DOBLE FUNCIÓN, 

PARA ILUSTRAR LA INJERENCIA, RESPONSABILIDADES, DERECHOS Y FACUL 

TADES QUE EJERCE EL INSTITUTO, TANTO EN NOMBRE PROPIO COMO A TRA 

VÉS DE LOS TRABAJADORES PROMOVENTES Y DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA 

SE ADJUNTA CUADRO EN EL QUE SE RESUMEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES 

PLASMADAS EN LOS CONTRATOS DEL SISTEMA DE PROMOCIONES DE VIVIENDA, 

QUE REGULAN LA INTERVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL, 

A FINAL DEL EJERCICIO 1987 SE ESTIMA LLEGAR A LOS SIGUIENTES RESUL 

TADOS ACUMULADOS: 720 000 VIVIENDAS APROBADAS, 698 000 INICIADAS, 

611 000, 86 000 EN PROCESO Y 690 000 CRÉDITOS EJERCIDOS EN TODAS 

LAS LINEAS, l.As CIFRAS ANTERIORES REFLEJAN, SIN DUDA, LA IMPORTAli 
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CIA QUE LAS ACCIONES DEL INFONAVIT TIENE EN LA SATISFACCIÓN DE 

LAS NECESIDADES HABITACIONALES, 

POR OTRA PARTE, SE APOYA A LOS PROMOTORES PARA LA OBTENCIÓN DE 

AUTORIZACIONES OFICIALES DE LOS CONJUNTOS HABITACIONALES y, 

CON EL OBJETO DE LOGRAR LA OPORTUNA MUNICIPALIZACIÓN DE ÉSTOS, 

SE VIGILA EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS DE COLA

BORACIÓN CON LAS AUTORIDADES Y ORGANISMOS PÚBLICOS, 

EN EL PRIMER SEMESTRE SE HARÁ LA SEGUNDA ACTUALIZACIÓN Y REGI~ 

NALIZACIÓN DEL CUADRO BASE DE PROTOTIPOS DE VIVIENDA, HACIENDO 

ÉNFASIS EN EL DISE~O BIOCLIMÁTICO.Y EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMAS FINANCIERAS, 

DENTRO DEL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN QUEDARÁN TERMINADOS OCHO 

DESARROLLOS DE VIVIENDA ECOLÓGICOS EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL 

PA!S, Y SE SOMETERÁN A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE l\DMINIS

TRACIÓN LOS TRABAJADORES ORIENTADOS A MEJORAR LOS DISE~OS URBA

NOS Y DE LA VIVIENDA, A LA RACIONALIZACIÓN DE DIFERENTES SISTE

MAS CONSTRUCTIVOS Y A LA UTILIZACIÓN DE DIVERSAS ECOTÉCNICAS, 

SE EVALUARÁN Y DIFUNDIRÁN LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIONES TER-
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MINADAS: SE CONCLUIRÁN, CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS DELEGACIONES 

REGIONALES, LAS EDIFICACIONES DE LOS PROGRAMAS DEMOSTRATIVOS EN 

QUE SE INCLUYEN TÉCNICAS Y PROCESOS DE EXPERIEMNTACIÓN, EN DIVER 

SAS LOCALIDADES DE LA REPÚBLICA, Y SE PARTICIPARÁ EN EVENTOS Y 

PROYECTOS DE COLABORACIÓN TÉCNICA Y CIENTIFICA, A NIVEL NACIONAL 

E l NTERNAC IONAL, 

EL PROGRAMA DE TITULACIÓN DE VIVIENDAS PARA EL EJERCICIO 1987 PR~ 
TENOE LLEVAR A CABO LA TITULACIÓN A NIVEL NACIONAL DE 50 859 
VIVIENDAS EN LINEA f, CIFRA QUE CORRESPONDE AL NÚMERO DE VIVIEfi 

DAS QUE SE ESTIMA HABRÁN DE OCUPARSE DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 

DICHO A~O, Y DE CERCA DE 40 000 VIVIENDAS DEL PROGRAMA DE ABATl 

MIENTO DE REZAGO, CUYO SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN ESTARÁ A CARGO 

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DESIGNADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRA

CIÓN DEL INSTITUTO, 

PoR LO QUE SE REFIERE A CRÉDITOS EN LINEA JJ A V SE ESPERA, PR~ 

VIA LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES, FORMALIZAR APROXl 

MADAMENTE 12 000 OPERACIONES, 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR SE ESTIMA QUE LAS APORTACIONES QUE 

CAPTÓ LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO DURANTE 1987 
ASCENDIERON A 654 180 MILLONES DE PESOS, LO QUE REPRESENTA UN 

INCREMENTO DE 96 POR CIENTO RESPECTO A LAS ÚLTIMAS PREVISIONES 

PARA EL A~O ANTERIOR, LA RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS LLEGÓ A 



109 350 MILLONES QUE SIGNIFICAN 66 POR CIENTO MÁS QUE 19861 
Y EN EL RENGLÓN DE MULTAS Y RECARGOS RECAUDÓ 9 810 MILLONES, 

O SEA UN INCREMENTO DEL 98 POR CIENTO CON RESPECTO A LO PRE

VISTO PARA ESE MISMO A~O. LA SUMA DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES 

ALCANZÓ LA CIFRA DE 773 340 MILLONES, EQUIVALENTE A UN AUMEli 

TO DEL 91 POR CIENTO EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS DE 1986, 

PREVIA CONSIDERACIÓN DEL PROGRAMA DE PAGOS ACORDADO CON LA Sf 
CRETARIA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO, EN LO QUE SE REFIERE 

A LAS APORTACIONES, MULTAS Y RECARGOS Y A LAS PROVISIONES DE 

LA RECAUDACIÓN DIRECTA POR CONCEPTO DE RECUPERACIÓN DE CRÉDl 

TOS, SE ESTIMÓ QUE EL INSTITUTO RECIBIÓ 758 591 MILLONES DE 

PESOS, QUE REPRESENTARON UN INCREMENTO DEL 92 POR CIENTO REi 

PECTO A LOS CORRESPONDIENTES INGRESOS PARA 1986, 

EL VOLUMEN DE RECURSOS DISPONIBLES PARA 1987 ASCENDIÓ A 

l~. 

821 614 MILLONES DE PESOS, QUE RESULTA DE AÑADIR A LOS INGRESOS 

POR RECAUDACIONES LOS PRODUCTOS FINANCIEROS, LA EXISTENCIA 

DISPONIBLE AL FINALIZAR 1986 Y OTROS CONCEPTOS, 

Los RECURSOS ANTERIORES SE DESTINARON PRINCIPALMENTE A LA IN

VERSIÓN EN PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO DE VIVIENDA Y CRÉDITO, 

A LA ENTREGA DE DEPÓSITOS, A GASTOS ADMINISTRATIVOS E !NVERSIQ 

NES PROPIAS, 
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SE PREVÉ QUE DURANTE l987 EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN APRUEBE 

PROMOCIONES PARA APROXIMADAMENTE 70 000 VIVIENDAS, SE CONTRATA 

RON 70 959 VIVIENDAS, Y SE INICIARON 72 333, SE TERMINAaON 

65 004, SE ASIGNARON 58 384 Y SE ENTREGARON 66 588, ASIMISMO, 

SE TIENE PREVISTO DEJAR AL FINAL DEL AílO 86 287 VIVIENDAS EN 

RPOCESO, 

PARA EL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIEH 

DA 1987 SE UTILIZARON ALREDEDOR DE 1 260 HECTÁREAS DE TIERRA, 

DE LA RESERVA TERRITORIAL DE QUE DISPONE EL INSTITUTO, Y SE 

EFECTUARÁN LAS ADQUISICIONES NECESARIAS PARA RECONSTRUIRLA, EL 

VALOR MÁXIMO DE REPOSICIÓN DE LA TIERRA EN BREílA PARA EL PROGRA 

MA 1987, ASCENDEDIÓ A 37 240 MILLONES DE PESOS, 

EL PROGRAMA DE INVERSIÓN EN LINEAS !! A V A 76 500 MILLONES DE 

PESOS, LO QUE PERMITIÓ OTORGAR 12 000 CRÉDITOS DURANTE EL AílO, 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES A ESTAS LÍ

NEAS, SE CONSIDERARÁN LOS MECANISMOS FINANCIEROS QUE PERMITAN 

TRANSFERIR LOS RECURSOS EN FUNCIÓN DE LA DEMANDA QUE SE PRESEH 

TE EN LAS DIFERENTES LOCALIDADES Y DE LA FACTIBILIDAD DE OTOR

GAR LOS CRÉDITOS DE ACUERDO CON LA OFERTA EXISTENTE, 

DE ACUERDO CON LAS NORMAS DICTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL, SE 

BUSCÓ QUE LOS RECURSOS SE DESTINARAN EN PROPORCIÓN SIGUIENTE: 

EL 50 POR CIENTO A TRABAJADORES QUE PERCIBAN ENTRE },QQ A l,25 
VECES EL SALARIO MfNIMO, EL 35 POR CIENTO A LOS QUE GANEN DE 
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1.26 A 2.00 VECES DICHO SALARIO: Y EL 15 POR CIENTO A AQUELLOS 

QUE TENGAN INGRESOS DE 2 A 3 VECES EL SALARIO MINIM01 SIN ME

NOSCABO DE QUE SE OTORGARON CRÉDITOS A LOS DERECHO-HABIENTES 

CON INGRESOS SUPERIORES, EN ESTOS CASOS, EL MONTO DEL CRÉDITO 

NO EXCEDIÓ AL CORRESPONDIENTE A TRES VECES EL SALARIO MINIMO, 
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111.2.2 FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

( F O V I S S S T E l 

EL FOVISSSTE SE FUNDA EL 28 DE DICIEMBRE DE 1972 DENTRO DEL INS

TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO (ISSSTE), COMO ORGANISMO DESCONCENTRADO QUE OTORGA Vi 

VIENDA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

EN 1925 SE CREÓ LA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES Y DE RETIRO, 

COMO LA PRIMERA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE ATENDER LA SEGURIDAD 

SOCIAL DE LOS TRABAJADORES; ESTA DIRECCIÓN SE TRANSFORMA EN 1959 
EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRA

BAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) Y AGREGA A SUS ANTERIORES SERVICIOS 

DE CRÉDITO A CORTO PLAZO E HIPOTECARIOS; PENSIONES Y JUBILACJ~ 

NES DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, GUARDERfAS INFANTILES, TIENDAS, Y 

SERVICIOS CULTURALES, (82) 

LA LEY DE PENSIONES Y DE RETIRO PROMULGADA EN 1925 SOBRE CUYA BA 

SE CREÓ LA DIRECCIÓN DE PENSIONES, SE TRANSFORMA EN 1938 PARA 

ATENDER ESPECfFICAMENTE A TODOS LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 

LOS PODERES DE LA UNIÓN, A PARTIR DE 1964 LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

PASAN A OCUPAR LA CATEGORfA DE TRABAJADORES CONTENIDA EN EL APAR

TADO 11 B11 DEL ARTfcULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN, CON ESTA DISPOSICIÓN 

~' DEL ESTADO, EN CALIDAD DE PATRÓN O EMPRESA QUE EMPLEA UNA FUERZA 

DE TRABAJO, TIENE LA OBLIGACIÓN EXPRESA DE PROPORCIONAR VIVIENDA 

A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, (83) 
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SIN EMBARGO, YA DESDE 1925 LA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES Y 

DE RETIRO OTORGABA PRÉSTAMOS PARA VIVIENDA, ENTRE 1925 Y 1946 -
ESTOS PRÉSTAMOS FUERON REDUCIDOS EN NÚMERO Y MONTO (SE OTORGARON 

9 510 CRÉDITOS: ALREDEDOR DE 432 POR AÑO) NOTÁNDOSE UN APRECIA

BLE AUMENTO DE LOS MISMOS A PARTIR DE 1947, Y SOBRE TODO DE 1960 
PARA DISMINUIR DE NUEVO SU NÚMERO DESDE 1968 AL PRESENTE, (84) 

Asl ENTRE 1947 Y 1959 SE OTORGARON 22 735 CRÉDITOS (1 478 ANUA

LES); EN EL PERIODO 1960-1967 (4 279 POR AÑO), Y UN TOTAL DE 

20 574 ENTRE 1968 Y 1975 (2 571 ANUALES), (35) 

SI BIEN EL NÚMERO DE CRÉDITOS OTORGADOS EN EL PERIODO 1947-19~~ 

ES INFERIOR A LA MEDIDA ANUAL DE LOS PERIODOS POSTERIORES, REPR~ 

SENTÓ MÁS DEL 50 POR CIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDA PROMOVl 

DA POR EL ESTADO, No OBSTANTE LA CREACIÓN DEL FOVISSTE, SE coNsEa 

VA EL MENCIONADO MECANISMO DE LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS, QUE 

OPERA CON RECURSOS PROPIOS DEL INSTITUTO, (86) 

Los 0BJET1vos PRINCIPALES 1NsT1Tuc10NALES DEL FOVISSSTE soN oToa 

GAR CRÉDITOS QUE PERMITAN A LOS TRABAJADORES ADQUIRIR VIVIENDAS 

EN PROPIEDAD, CONSTRUIRLAS, MEJORARLAS O QUITAR PASIVOS POR ÉSTAS, 

ASI COMO FINANCIAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS NUEVAS PARA SER 

ADQUIRIDAD POR ESTOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

Los TRABAJADORES ATENDIDOS POR EL FOVISSSTE SON AQUELLOS QUE PRE

SENTAN SUS SERVICIOS EN LAS DEPEtIDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO(SECRE-
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TARIAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS}, DE LOS PODERES JUDICIAL Y L~ 

G!SLAT!VO DEL GOBER!NO FEDERAL, ADEMÁS, AQUELLOS PERTENECIENTES 

A ORGANISMOS PÚBLICOS Y QUE ESTÉN SUJETOS AL RÉGIMEN JURID!CO DE 

LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERV !C !O DEL ESTADO, l NCLU. . 

YENDO ALGUNAS EMPRESAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, SE INCLUYEN 

TAMBIÉN TRABAJADORES CONSIDERADOS DE CONFIANZA Y EVENTUALES, CON 

FORME A LOS ESTATUTOS SINDICALES DE CADA DEPENDENCIA, (APARTADO 

B ARTICULO 123), (87) 

POR OTRO LADO, LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE GOBIERNOS, ESTATA. 

LES QUEDAN FUERA DE ESE FONDO, PERO EXISTEN ALGUNOS ESTADOS, OR

GANISMOS SIMILARES DE TIPO LOCAL QUE SIRVEN A SUS PROPIOS BURÓCRA. 

TAS, TAMPOCO SE CONSIDERAN DENTRO DEL RANGO DEL FOVISSSTE LOS EM. 

PLEADOS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y LA COMPA~IA DE 

Luz y FuERZA DEL CENTRO (EN LIQUIDACióN), v Los IEPETRóLEos MEXICA 

NOS, ESTOS TRABAJADORES CUENTAN CON MECANISMOS ESPECIALES INTER-

NOS QUE LES OTORGAN PRESTACIONES EN FORMA DIRECTA. 

EN LO QUE CORRESPONDE A SUS ÓRGANOS MÁXIMOS DE GOBIERNO SON: LA 

JUNTA DIRECTIVA y EL DIRECTOR GENERAL DEL ISSSTE y LA COMISIÓN 

FSTSE E ISSSTE y DEL FONDO DE LA VIVIENDA. ESTOS DECIDEN A UN NI

VEL DIRECTIVO Y EJECUTIVO TODOS AQUELLOS ASPECTOS RELACIONADOS 

CON EL FUNCIONAMIENTO NO SÓLO DEL INSTITUTO, SINO TAMBIÉN DEL 

FOVISSSTE: ENTRE LAS DECISIONES MÁS IMPORTANTES SE ENCUENTRAN AQU~ 

LLAS REFERIDAS A LOS PLANES FINANCIEROS Y A LA POL(T!CA DE VIVIENDA 

PARTICULAR DEL FONDO, 
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LA JUNTA DIRECTIVA DEL ISSSTE SE COMPONE DE SIETE MIEMBROS/ EL 

PRIMERO DESIGNADO FOR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL CAR

GO EXPRESO DE DIRECTOR GENERAL, TRES MAS NOMBRADOS POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO Y TRES DESIGNADOS 

POR LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, EL DIRECTOR GENERAL FUNGE COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

Los TRABAJADORES PARTICIPAN EN LA COMISIÓN EJECUTIVA EN FORMA Bl 

PARTITA, DE LOS OTROS TRES VOCALES, UNO ES NOMBRADO POR EL DIRE~ 

TOR GENERAL, QUE HACE LAS VECES DE VOCAL EJECUTIVO, Y LOS OTROS 

REPRESENTANTES GUBERNAMENTALES DE LA SPP, HACIENDA, SECOGEF, TR~ 

BAJO v SEDUE. Los SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL Es

TADO CFSTSE), QUE AGRUPA SINDICALMENTE A LOS TRABAJADORES PÚBLI

COS ESTA AFILIADA AL CONGRESO DEL TRABAJO, 

EN CUANTO AL FINANCIAMIENTO DE ESTE FONDO, PROVIENE FUNDAMENTAL

MENTE DE LAS APORTACIONES DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO, 

SUS RECURSOS SON CAPTADOS DE DOS FUENTES: A) DE LAS APORTACIONES 

HECHAS POR DIVERSAS DEPENDENCIAS OFICIALES Y ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS SOBRE EL 5 POR CIENTO DE LOS SALARIOS ORDINARIOS 

DE SUS TRABAJADORES; B) DE LAS RECUPERACIONES O RENDIMIENTOS DE 

SUS INVERSIONES PROPIAS, ASf COMO DE LOS BIENES Y DERECHOS ADQUI

RIDOS POR CUALQUIER TITULO, Y LOS RECURSOS DIRECTOS DEL ISSSTE 

POR EL 1 POR CIENTO DE LA MASA SALARIAL. 

AúN CUANDO LOS RECURSOS FIANCIEROS, EN TÉRMINOS REALES HAN DISMINUl 
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DO Y EL COSTO DE LOS INSUMOS PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA HA SI

DO MAYOR AL PROMEDIO GENERAL DE PRECIOS, EL FONDO PROPUSO INCREMElt 

TAR LA COBERTURA DE SUS PRESTACIONES, PARA LO CUAL FUE NECESARIO 

REPLANTEAR LA P~LITICA FINANCIERA CON LA QUE TRADICIONALMENTE VE

NIA OPERANDO, 

EN CONSECUENCIA, SE FORTALECIERON LOS SISTEMAS DE COFINANC!AMIEN

TO Y COINVERSIÓN INICIADOS EN 1985, ELLO PERMITIÓ CANALIZAR UN 

MAYOR VOLUMEN DE RECURSOS AL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS 

Y REVERTIR LA TENDENCIA HISTÓRICA QUE SE VENIA OBSERVANDO, flIEN

TRAS QUE EN 1982 EL 73 POR CIENTO DEL PRESUPUESTO TOTAL SE DESTl 

NÓ A LA CONSTRUCCIÓN Y EL 13 POR CIENTO AL OTORGAMIENTO DE CRÉDl 

TOS, EN 1986 EL 37 POR CIENTO CORRESPONDIÓ A OBRA Y EL 51 POR 

CIENTO A PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS, 

EN 1986 SE REGISTRARON INGRESOS POR 100 MIL 928 MILLONES DE PESOS 

QUE SE INTEGRARON DE LA SIGUIENTE MANERA: 86 MIL 885 DE APORTACI~ 

NES Y CUOTAS: 6 MIL 959 POR RECUPERACIÓN DE CRÉDITO, CAPITAL E lit 

TERESES; 5 MIL 715 POR OTROS INGRESOS Y 1 MIL 369 POR CUENTA DE 

TERCEROS, EN ESTAS CIFRAS, SE INCLUYERON 17 MIL MILLONES DE PESOS 

QUE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO AUTORIZÓ CANALI

ZAR AL APOYO DEL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN DE LA ADMINISTRA

CIÓN PúBL!CA FEDERAL. 

Los RECURSOS SE APLICARON COMO SIGUE: 



134. 

PROGRAMA DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS 

SE EROGARON 50 MIL 739 MILLONES, DE LOS CUALES 43 MIL 514 SE DE~ 

TINARON A CRÉDITOS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA¡ 5 MIL 192 PA 

RA LA CONSTRUCCIÓN, Y l MIL 144 PARA LA REDENCIÓN DE PASIVOS POR 

ALGUNO DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES, Los RECURSOS UTILIZADOS PARA 

CONCLUIR LA ATENCIÓN A DAMNIFICADOS ESTÁN INCLUIDOS EN LOS RENGL~ 

NES ANTERIORES, 

SE DEVENGARON 37 MIL 817 MILLONES DE PESOS QUE SE CANALIZARON: 

35 MIL 802 A LA CONSTRUCCIÓN; l MIL 233 A LA REMODELACIÓN Y LA 

REHABILITACIÓN: 766 A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y 16 A LA REG~ 

LARIZAC!ÓN DE LA RESERVA TERRITORIAL ADQUIRIDA EN EJERCICIOS AN

TERIORES, 

AL PAGO DE ESTA PRESTACIÓN SE DESTINARON 3 MIL 497 MILLONES DU

RANTE 1986, 

PARA GASTOS DE ADMINISTRACIÓN SE DESTINARON 4 MIL 563 MILLONES DE 

PESOS, LO QUE EQUIVALE AL 1.2 POR CIENTO DE LOS RECURSOS TOTALES 

QUE EL FONDO ADMINISTRA, PORCENTAJE INFERIOR AL l,5 QUE SEÑALA LA 

LEY. 

EVOLUCIÓN DE LA OPERATIVIDAD DEL FONDO 

EN 1986 EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL JSSSTE OBTUVO RESULTADOS SIN 

PRECEDENTE, DURANTE EL AÑO, SE ALCANZÓ UNA CIFRA DE 23 MIL 

ACCIONES ENTRE CRÉDITOS HIPOTECARIOS Y VIVIENDAS TERMI-
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NADAS, 

DURANTE 1986 SE OTORGARON 17 MfL 397 CRÉDITOS HIPOTECARIOS, DE 

LOS CUALES 11 MIL 16 CORRESPONDEN AL PROGRAMA TRADICIONAL Y 6 
MIL 381 SE DIERON A TRAVÉS DEL SISTEMA DE COFINANCIAMINETO Y 

COINVERSIÓN, 

A EFECTO DE LOGRAR QUE LOS TRABAJADORES DE BAJOS INGRESOS, DE 

ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LAS INSISTUCIONES 

BANCARIAS, PUDIERAN SER SUJETOS A CRÉDITO EN LA MODALIDAD DE 

COFINANCIAMIENTO, LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO, PLANTEÓ LA NECESIDAD DE AUMENTAR EL 

MONTO DE LOS CRÉDITOS QUE EL FONDO APORTA, 

COMO RESPUESTA A ESTA DEMANDA, SE ESTABLECIERON FIDEICOMISOS 

CON RECURSOS DEL INSTITUTO A FAVOR DE ESTE TIPO DE TRABAJADO

RES, PARA QUE PUDIERAN OBTENER EL CRÉDITO BANCARIO Y PAGARLO 

SIN QUE SU SALARIO MENSUAL SE VEA AFECTADO EN MÁS DEL 30 POR 

CIENTO QUE ESTABLECE LA LEY, INCLUYENDO LAS AMORTIZACIONES AL 

CRÉDITO DEL ISSSTE. 

lo ANTERIOR PERMITIÓ QUE ESTE TIPO DE PRÉSTAMOS, FAVORECIERAN 

SU MAYOR!A A SERVIDORES PÚBLICOS CON INGRESOS ENTRE UNA Y DOS 

VECES EL SALARIO M!NIMO BUROCRÁTICO, 
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VIVIENDA FINANCIADA, 

EL SISTEMA DE CR~DITO CONOCIDO COMO VIVIENDA FINANCIADA, HA

SUFRIDO EL IMPACTO DE LOS ALTOS COSTOS Q.1: EXPERIMENTA LA IN

DUSTRIA DE LA CONSTRUCC!ÓN, LO QUE HA DEMANDADO A SU VEZ UNA 

CANALIZACIÓN CRECIENTE DE RECURSOS PARA SU SOSTENIMIENTO, -

SIN QUE ESTO SE REFLEJE, EN LA MISMA PORCIÓN, EN MAYOR NÚ

MERO DE VIVIENDAS, 

LAS CARACTERISTICAS MISMAS DEL SISTEMA DE VIVIENDA FINANCIA

DA, OFRECEN POCAS POSIBILIDADES DE AMPLIAR SU COBERTURA EN -

LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y ACTUAL Y BAJO LOS ESQUEMAS DE FINA[ 

CIAMENTO TRADICIONAL, 

VIVIENDA TERMINADA. 

EN 1986 SE TERMINARON 5 MIL 648 VIVIENDAS DISTRIBUIDAS EN 30 

LOCALIDADES DE LA REPÚBLICA. 

ADJUDICACIÓN DE VIVIENDA 

DURANTE EL EJERCICIO SE ADJUDICARON 6 MIL 498 VIVIENDA, QUE 

INCLUYEN 1 MIL 510 CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE·ATENCIÓN 

A DAMNIFICADOS, 
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MUNICIPALIZACION Y ESCRITURACIÓN 

SE MUNICIPALIZARON 22 M0DULOS SOCIALES Y SE ESCRITURARON 9 -

MIL 115 VIVIENDAS, CON LO QUE SE LLEGO A UN TOTAL DE 194 CO[ 

JUNTOS REGULARIZADOS Y 17 MIL 133 VIVIENDAS ESCRITURADAS, D[ 

RANTE LOS ÚLTIMOS CUATRO A~OS, 

RESERVA TERRITORIAL 

SE INICIARON GESTIONES PARA LA DONACION DE TERRENOS EN DIVEa 

SOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, ASI SE LOGRÓ EN 1986, INCORPO

RAR AL PATRIMONIO DEL FONDO 13,8 HECTAREAS CORRESPONDIENTES

A 3 PREDIOS LOCALIZADOS EN LAS CIUDADES DE V!LLAHERMOS, Ta·

BASCO, ZACATECAS Y JALAPA, TAMBl~N EN ZACATECAS, SOBRE E~ -

TAS RESERVAS SE PROYECTA LA EDIFICACIÓN DE APROXIMADAMENTE -

850 VIVIENDAS, 

PROYECTOS 

APROVECHANDO LA EXPERIENCIA ACUMULADA DEL FONDO SE PLANTEO -

COMO TAREA, EN 1986, LA REAL!ZACl0N DE PROTOTIPOS REGIONALES 

DE VIVIENDA ADAPTADOS AL CLIMA, A LAS CONDICIONES S!SMICAS A 

LAS COSTUMBRES Y A LOS MATERIALES DE CADA REGIÓN, 

EN LA ACTUALIDAD SE CUENTA CON 11 PROTOTIPOS CON AREAS ENTRE 

43 Y 65 METROS CUADRADOS, QUE PERMITEN SU INCORPORACION A lDS 

PROGRAMAS DE COFlNANCI/oM!ENTO Y CO!NVERS!oN, PUES SE ADECÚO\ A LAS NCR-
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MAS CONSTRUCTIVAS DE OTROS FONDOS FEDERALES Y ORGANISMOS DE VI

VIENDA, 

OBRAS EN PROCESO 1987 

QUEDAN EN PROCESO CONSTRUCTIVO 5 MIL 347 VIVIENDAS EN 11 MÓDULOS 

SOCIALES QUE INCLUYEN l MIL 495 INICIADAS DURANTE 196, DE tSTAS 

l MIL 23 SON CONSTRUIDAS EN LOS ESTADOS DE ~UERÉTARO Y VERACRUZ 

COMO PARTE DE LAS ACCIONES DE APOYO AL PROGRAMA DE DESCENTRALIZA 

CIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 



ACCIONES OE VIVIENOA fOVJSSSTE OE 1913-1981. 

( H JLES OE PESOS l 

- ··-·-----------····- - ·-···-··-------
VJVIENOAS CREOJTOS C~IHAHCJ/lfüNTO T o T 

AEll{S Rlll!TO Rms ROR10 R[IJ;S 

1913 122 12,064 33 2,117 

1974 7,676 073,911 m 18,478 

1971 7,021 1 '210,466 l,162 92,750 
1976 8,115 2'113,861 906 178,956 

1917 8,317 2'917,650 l,GBI 214,994 

1978 4,Z69 l '746,066 2,855 842,906 
1979 B,268 4'138,117 2,731 1 '011,963 

1980 8,511 6'447,744 J,17l 1 '295,130 

1981 9,166 9'160,418 2,886 l '269,076 

1982 711 875,990 2,731 1 '827,900 

1983 7,615 11'172,608 4,938 2•s9.i,2w 
1984 926 3'003,267 6,2:0 7'500,752 

1985 10'466 391 196,549 8,476 16'JSO,Z16 3,719 
1986 5,MB 44,856,703 11,Clé .. '3'll9,973 6,3.i:I 
1987 4,316 91'275,jQJ• 7,tt.9 ~1· 101 .1~0 2,787 

IUHA 91,JOl 223'160,éBO 11,EOI 1:;9·1rn1.=11 12,887 

Co!ilo total pr09ramado, 

Incluye SSJ viviendas con un monto de 3'602,782; correspondientes
al programa JV- Reconstrucción Por Daños Sísmicos. 

ale 

RDRTO M[l~S 

155 

7,952 
8,183 

9,121 

9,398 

7,124 

ll,049 

ll,691 

12,051 
3,483 

12,lll 

7,146 
1'729,259 22,C:.61 
7'399,757 21,0.is 

zs•eo&,=as 14, llZ 

l4'7ll,40l 1~9,789 

Costos a precfos corrientes. 

A l 
ROO TO 

. 14,531 

89Z,430 

l '363,116 

2' ~92,!;l?l 
1'172,644 

Z'Sl:0,972 
1'154,190 

7'742,874 
1U'429,504 
2'103,890 

17'866,028 

10'504,019 

57'27G,tr2.i 
9~·~9(-,tj) 

170'1&9,IZb 

]07'767,552 

139, 



INSTITUlu u: S:GIJlllWl Y SE~VICIOS SOCifiES lf 1.0S JRABA...WmS lfL ESTAOO 
FONDO DE LA VIVIENDA 

A Ñ O 
MSIKlESTO TOTAL 

PlllPlfSTA IR ANTEPRO"llCTO II MSlflfSTO 1~ 

PRESUPUESTO DE 1 NGRESOS 

INGRESOS POR 
CUENTfl OE TERCEROS 

1983 
22 051 

CONCEPTO 

f\PffiTACIONES 5% 

SECTOR CENTRAL 
SECTOR PARAESTATAL 

CUOTAS Y APORTACIOliS 1% ISSSTE 

RECUPERACIÓN II CRÉül TOS 

CAPITAL 
INTERESES 

INGRESOS DIVERSOS 

INGRESOS Pffi ClfNTA lf TERCEROS 
-

TOTAL: 

1981J 1985 1986 
39 868 qg 085 101 OOlJ 

% DE INCREIENTO RESPECTO AL AMJ ANTERIOR - 81 23 106 
1 

MILLONES 
DE 

PESOS 

5()lj lll -------
IJ29 91J3 

71J 168 

100 822 

13 101 
-------

8 673 
lj IJ28 

8 300 

3 285 

629 619 
= 

1987 
in 801 

ll3 

140 

% --80 ---

16 

2 ---

1 

1 

100 
= 

1988 
629 619 

IJ23 
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INSTITUTO lf SEGLUWWJ Y ~VICIOS SOCIN.ES II Lffi Tl!AMJAOOlES 1IL ESTAOO 141 
FONDO DE LA VIVIENDA 

11UFUESTA lfL ANTEPRO'IECTO OC PRESlPUESTO l~ 

PRESUPUESTO OC EGRESOS 
DEVOLUCl&N 
DE ¡ 
OEPOSITOS 

-
-
-
-

CONCEPTO 

PROGRm\ OC IN\fRSIONES 

CREDITOS HIPOTECARIOS 

DEVClUCION OC OCPOSITOS 

GASTOS OC ADMINISTRAC!ON 

MILLONES 
DE 

PESOS 

7!J7 219 

287 623 

15 607 

19 785 

- EROGAC I Of'{S POR ClfNTA OC TERCERO 9 385 

TOTAL: 67!J 619 

= 

A Ñ O •. 1983 1984 ._ 1985 1986 1987 ·-
PRES!fUESTO TOTN.. 22 051 35 159 49 009 100 901 113 801 

% DE INCRE.'ENTO RESPECTO Al Aíio ANTERIOR - 59.4 39.4 39.4 12.8 

% 
47 

~ 

3 

3 

l 

100 

= 

1988 
67!J 619 

453.3 

1 



INSTITU11J Ji ~:rGURllWl Y !fRVICIOS SOCl/ilS [( LOS TRABAJA!XllES IIL ESTAOO 
FONDO llE LA VIVIENUA 

l'IUFlfSTA IIL ANTEPRO~CTO [( PRESIJ>lfSTO 1988 
/ 

PRESUPUESTO llE lN'ifRSlON 

TOTAL " 'El 219 = í 100%l . 
- CONSTRUCC 1 ON 

1 

285 754 (96, 2%) 

-

142 

11 206 VIVIENDAS 

OTRO 
ADQU!SlCION DE TERRENOS 

s 6 000 ( 2.0%) 600 000 M2 

- ESTUDIOS Y PROYECTOS 
l 000 ( 0.3%) 35 PROYECTOS 

- REf"OIILACION Y REHABILITACION 
3 000 ( 1.0%) 6 000 VIVIENDAS . 

- CONSERVAClON Y f"ANTENIMIEtHO 

J 1465 ( 0.5%) 5 302 VIVIENDAS 

CONff?T"o-- . --· 

VIVIElfüAS INll Ir .. 
----~v~1rnv1~umA~ · ~hhl ~. 

·.1.::B--·-··-·- ·-· ___ -------- ___ ' N" DE :i~:~~Ef~--=:~-, ¡ggg.----------------,'-_-__ -__ -__ 3T3 __ 08622;.lJ~i12fi77i=-------
-0ii1iA-t., ··,.. 1·1:~¡¡-· ll 

- Ou1<A lN 1'1·. . · l'J37 
- OBRA NUEV;. l'J.:, 

OBRA NlfVA J~ í!~L~f TfRMINA EN LfRCICIOS FUTUROS 3 560 



REPARACION, AMPLIACION 
Y MEJORAS 

INSTI IUlu 1: :JGUJ!llWJ Y ~VJCJffi SOCIJILES lf Lffi lRAM.WmS lfL ESTAOO 
FONOO DE LA VIVIENDA 

... LJllfSTA lfL ANTEPRO'!ECTO lf PRESIPlfSTO 1988 

PRESUPUESTO DE rnrnnos HIPOTECAAJUS 

CONCEPTO , 

AlJ\;,J;3iC:8~: 

1 
CONSTRUCCIÓN 

/ I 
REPARACION. AfPLIACION Y 
flEJORAS 

I 

REDENC ION OC PASIVOS 

CCflNANCIAfllENTO 

I 
i:DQUISICION DE VIVIENDA 
POO ClfNTA OC TERCEROS 

I 
111 L•1 • • CION DE TOTAL: 
,,',·,,,, 

% 
33 

12 

2 

2 

41 

JQ 

100 

-

MILLONES 
DE 

PESOS METAS 

95~ 9 lj()3 

33 852 3319 

4 646 l 344 

5 974 732 

117 745 10 382 

29 500 ~ 

287 623 2fi 172 

--
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INSTiluTO CE ~Gffil!Wl Y SERVICIOS SOClftiS !I LOS lRA!lA.WmS IIL ESTAOO 
FONOO DE LA VIVIENDA 

P1llJ>lfSTA IU ANJEPRO'r'ECTO lf PRESl.fllfSTO l'll8 

PRESUPUESTO OC GASTOS OC ADMINISTRACIOO 

CONCEPTO 

SERVICIOS PERSONJILES 

WITERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GEN:RALES 

) BIEN:S MUEBLES E INMUEBLES 

AÑO 
CIJfARACjOO CONlRA EL 1.5% l'iu{A GA 
lf AIJiJN STRACIOO 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

·--· 
SJOS 

----------- -·· 

1982 
1.43 

TOTAL: 

1983 1984 1985 
1.16 1.08 1.10 

% 

81 

4 

14 

l 

1 

100 

= 

1986 
1.25 

145 

MILLONES 
DE 

PESOS 

16 074 

828 

2 633 
--·-···- ·--

250 
-·----

19 785 

= 

1987 1988 1 
1.27 1.47 

1 
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111,2.3.INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DE LOS 13 CONJUNTOS REALIZADOS, 8 SE LOCALIZAN EN EL DISTRITO 

FEDERAL (REPRESENTAN EL 83 POR CIENTO DEL TOTAL DE VIVIENDA), 

MIENTRAS QUE LOS SIETE RESTANTES SE ENCUENTRAN EN EL ESTADO 

DE MÉXICO, SONORA, COLIMA y DuRANGO, (Tonos ELLOS EN RENTA 

INICIALMENTE Y VENDIDOS EN PROPIEDAD EN CONDOMINIO A LOS INQUl 

LINOS POR DIVERSOS PROBLEMAS: RENTAS CONGELADAS, JUICIOS COS

TOSOS, AMPAROS, ETCÉTERA), 

lAs TRES UNIDADES HABITACIONALES MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL 

(INDEPENDENCIA, SANTA FE. Y TLANEPANTLA), CONCENTRAN 5 973 Vl 

VIENDAS DE LAS CUALES EL 9 POR CIENTO SON UNIFAMILIARES¡ UN 

26.4 POR CIENTO POSEE UNA RECÁMARA, EL 13.7 POR CIENTO DOS Rf 

CÁMARAS Y EL 4.9 POR CIENTO TRES; EN CUNATO A LOS DEPARTAMEli 

ros. EL 16.2 POR CIENTO CUENTAN CON UNA RECÁMARA. EL 22.5 POR 

CIENTO CON DOS Y EL 19.9 POR CIENTO CON TRES, LA UNIDAD SANTA 

FE, TIENE SÓLO CASAS DE UNA RECÁMARA, SIENDO LA UNIDAD [NDEPEU 

DENCIA LA QUE PRESENTA MAYOR VARIEDAD DE TAMAílOS, POR OTRA PAR 

TE, LOS TRES CONJUNTOS CUENTAN CON LOCALES COMERCIALES, GUARDE 

RIAS, ESCUELAS, JARDINES DE NlfiOS Y CLINICAS, A LO QUE HAY QUE 

AGREGAR ADEMÁS, UN CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

FAMILIAR, UN CENTRO SOCIAL Y JUVENIL, TEATRO, AUDITORIO, SALA 

CINEMATOGRÁFICA, CLUB RECREATIVO Y ALBERCA, (88) 

EN CUANTO A LOS TRES CONJUNTOS MÁS PEQUEílOS EN EL DISTRITO FE

DERAL (TLATILCO, LEGARIA Y NARVARTE) CONCENTRAN EN TOTAL 1 872 

VIVIENDAS, TODAS EN EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, EL 82.6 POR CIEN 



TO DE ESAS VIVIENDAS CON UNA RECÁMARA Y EL 15,7 POR CIENTO 

DE DOS; SÓLO LA UNIDAD TLATILCO TIENE DEPARTAMENTOS CON MÁS 

DE UNA RECÁMARA (89), 
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ESTAS UNIDADES CUENTAN TAMBl~N CON ALGUNOS EQUIPAMIENTOS COLE~ 

TIVOS, AUQNUE EN MUCHO MENOR MEDIDA QUE EN LOS TRES MAYORES 

MENCIONADOS ANTERIORMENTE, PERO TIENEN ALGUNOS LOCALES COMER

CIALES y JARDINES DE NJílos. 

CON RESPECTO A LAS UNIDADES DEL INTERIOR DEL PAIS LAS DOS MA

YORES "AYOTLA" Y "CIUDAD SAHAGllN", COMPRENDEN BÁSICAMENTE CA

SAS DE DOS Y TRES RECÁMARAS Y CUENTAN ASIMISMO CON ESTABLECI

MIENTOS COMERCIALES, JARDINES DE NIÑOS, ESCUELAS PRIMARIAS, 

CENTROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE EXTENSIÓN, 

l.As CUATRO UNIDADES MENORES LOCALIZADAS EN SONORA Y IlURANGO 

COMPRENDEN UN CONJUNTO PEQUE~O DE DEPARTAMENTOS DE UNA Y DOS 

RECÁMARAS, SIN EQUIPAMIENTO URBANO, FINALMENTE LA UNIDAD "HI

DALGO", EN COLIMA TIENE SÓLO 205 CASAS UNIFAMILIARES SIN EQUl 

PAMIENTO MAYOR, 

EL JMSS HA LIQUIDADO SU PARTICIPACIÓN EJECUTIVA EN EL OTORGA

MIENTO DE VIVIENDA, POR OTRO LADO, LAS UNIDADES QUE SE Jio\NME/i 

CIONADO HAN ENTRADO EN NEGOCIACIÓN PARA QUE PASEN A POSESIÓN 

DE LOS ACTUALES INQUILINOS, 



II I.2 .4 BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

EL BANCO NACIONAL DE ÜBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS CONSTITUYE LA 

MÁS ANTIGUA ENTIDAD PÚBLICA CREADA EXPRESAMENTE PARA ATENDER 

OBRAS DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA Y CONSIDERA EN SU ACCIÓN 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN ZONAS URBANAS Y DENTRO DEL SIS

TEMA DE FINANCIAMIENTO BANCARIO OFICIAL, TIENE COMO ANTECEDEN 

TES MÁS IMPORTANTES A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉ

DITO PROMULGADA EN 1924 Y LA CREACIÓN, EN 1925, DEL BANCO DE 

MÉXICO, S.A., POR SU CREACIÓN EN 1933, CON EL NOMBRE DE BANCO 

tlAC IONAL H 1POTECAR10 URBANO y DE ÜBRAS PúBLICAS' s .A' (B.MHUJPSI\)' 

EsTE NOMBRE LO CONSERVÓ HASTA 1966 EN QUE SE TRANSFORMA EN 

CBNOSPSA,) BANCO t·!ACIONAL DE ÜBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS, 

LA META INICIAL DE ESTE ORGANISMO OFICIAL FUE EL DE CONCEDER 

PRÉSTAMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS PARA LA 

CREACIÓN Y DESARROLLO DE INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN, SE FI

NANCIARON SERVICIOS DE AGUA (1934), VIALIDAD (1936), ASf COMO 

OTROS DE CARÁCTER PÚBLICO, EL BANCO COMENZÓ ESTUDIOS SOBRE Vl 

VIENDA A PARTIR DE 1936 LOS CUALES DIERON ORIGEN A LEGISLACI~ 

NES Y REGLAMENTOS ESPECIFICOS, 

Su LEGISLACIÓN HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES SIN VARIAR 

MAYORMENTE SU FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL, Su PRIMERA LEY OR

GÁNICA SE REFORMÓ EN 1947 PARA HOMOLOGAR AL BANCO DE FOMENTO 



DE LA HABITACIÓN (FUNDADO EN 1943 Y QUE VENIA DESARROLLANDO 

PROGRAMAS DE VIVIENDA DE BAJOS COSTOS (90), 

149, 

A PARTIR DE ESTE AÑO EL BANCO DESARROLLA CON MAYOR INTENSIDAD 

DIVERSOS PROGRAMAS DE VIVIENDA ORIENTADOS HACIA SECTORES ME

DIOS Y BAJOS DE LA POBLACIÓN, HASTA CONSTITUIR EN 1954 EL "Fati 
DO DE LAS HABITACIONES POPULARES" AL QUE NOS HEMOS YA REFERIDO, 

(VER CAPITULO APARTE), 

EN 1964 EL BANCO SE INCORPORA A LOS MEDIOS DEL PROGRAMA FINA~

CIERO DE VIVIENDA, LO CUAL LE PERMITE AMPLIAR SUS PROGRAMAS DE 

ESTA fNDOLE AL CONTAR CON UN MAYOR FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

PRIVADO (ENCAJE LEGAL), 

Su LEY ORGÁNICA ACTUAL REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL BANCO, FI

JA SUS OBJETIVOS Y LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA,(91) 

DENTRO DE ESTA LEY SE ENCUENTRA ESPECIFICAMENTE LEGISLADO EL 

MULTIMENCIONADO "FONDO DE HABITACIONES POPULARES", MECANISMO 

CONSTITUIDO DENTRO DEL BANCO POR EL GOBIERNO FEDERAL PARA COM

PLEMENTAR SU POLITICA DE VIVIENDA, 

(ONRETAMENTE EL BANCO ES UNA INSTITUCIÓN OFICIAL DIRIGIDA A 

PROMOVER Y ORIENTAR EL FINANCIAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS DE INTERÉS SOCIAL: ACTÚA COMO AGEN

TE FINANCIERO Y ASESOR TÉCNICO, TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL CO

MO DE LOS GOBIERNOS LOCALES U OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS, (UEN-
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TA PARA ELLO CON FONDOS QUE PUEDEN SER PROPIOS O PROVENIENTES 

DE BANCOS EXTRANJEROS, EL CUMPLIMIENTO DE UNA DIVERSIDAD DE 

FUNCIONES QUE REBASAN CON MUCHO LAS EXCLUSIVAMENTE HABITACIO

NALES, ELLO LO DIFERENCIA DE LOS DEMÁS ORGANISMOS ESPECfFICOS 

DE VIVIENDA QUE CONTROL EL GOBIERNO FEDERAL, 

Su ACCIÓN ESTRICTAMENTE HABITACIONAL SE HA ORIENTADO CON EL 

FONDO DE HABITACIONES POPULARES, PARA REALIZAR EL PROYECTO, 

CONSTRUCCIÓN Y URBANIZACIÓN DE CONJUNTOS HABITAC!ONALES, ASf 

COMO EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, 

(ESTO FUNDAMENTALMENTE DESDE 1981). 

TAMBIÉN DENTRO DE SUS OBJETIVOS SE ENCUENTRA BENEFICIAR, DE 

ALGUNA FORMA, A LOS SECTORES ASALARIADOS DE LA POBLACIÓN, 

EL MONTO DE LA INVERSIÓN EN VIVIENDA DEL BMOSP FUE PARA 1973 
DE 713 MILLONES DE PESOS, QUE REPRESENTARON EL 17.7 POR CIENTO 

DEL TOTAL INVERTIDO POR EL ~ECTOR PÚBLICO EN VIVIENDA NUEVA, 

DENTRO DE LOS PLANES DEL BANCO LA PARTICIPACIÓN DE LA BANCA 

PRIVADA EN EL FINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDAFUE DECISIVA Y CONS. 

TANTE, ESTA PARTICIPÓ EN LA ADQUISICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO 

y EN LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS SOBRE EL VALOR DE LA VIV!EN 

DA, UN EJEMPLO DE ÉSTO SE ENCUENTRA EN EL HECHO DE QUE CUATRO 

DE LOS SIETE CONJUNTOS HABITACIONALES TERMINADOS ENTRE 1967 Y 

1970 EN LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (NOS RE

FERIMOS A LOS CONJUNTOS "JUAN DE Dios BArrz", "JARDIN BALBUE

NA", "POPOCATEPETL" Y "ROMERO DE TERREROS", SE CONSTRUYERON 



CON UN FINANCIAMfENTO PRIVADO DE APROXIMADAMENTE EL 40 POR 

CIENTO DEL VALOR TOTAL DE LA OBRA, ESTIMÁNDOSE QUE UN 25 POR 

CIENTO SE FINANCIA DIRECTAMENTE POR EL PROPIO ADQUIRIENTE ME

DIANTE EL PAGO INICIAL DE SU VIVIENDA, (92) 

CUANDO SE TRATABA DE PROMOCIONES DIRECTAS DEL BANCO LA PLANEA 

C!ÓN DE LA VIVIENDA DEPENDIA DE ESTUDIOS PREVIOS SOBRE LA DE

MANDA POTENCIAL, SE REALIZABA UN ESTUDIO EN LAS CIUDADES SE

LECCIONADAS QUE COMPRENDÍA EL DÉFICIT DE VIVIENDA, INGRESOS 

FAMILIARES, OFERTA DE VIVIENDA, ETC,, LO QUE PERMITIA OBTENER 

UNA IDEA GENERAL SOBRE EL NÚMERO Y TIPO DE VIVIENDAS REQUERI

DAS (TAMBIÉN EXISTEN ESTUDIOS PREVIOS DE CARÁCTER SOCIAL: FO& 

MA DE VIDA, COSTUMBRES, ETC,, Y TÉCNICOS CONSTRUCTIVOS, MATE

RIALES REGIONALES, MANO DE OBRA, ETCÉTERA), 

Los RECURSOS DEL BNOSP PROVIENEN DE LAS SIGUIENTES FUENTES: 

A) EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE VALORES; 

B) (RÉDITOS OTORGADOS POR INSTITUCIONES BANCARIAS NACIONALES 

O EXTRANJERAS 

c} RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE OTROS ORGANISMOS PÚBLl 

cos. 

DENTRO DE LA ACCIÓN ESPECIFICA EN MATERfA DE VIVIENDA DENOMINA 

DA DE "INTERÉS SOCIAL'', EL BNOSP CONSIDERA DOS TIPOS DE PROGRA 

MAS: 1) PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE VfVIENDA 

151. 
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NUEVA; 2) PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, (lo HACE AHO

RA EL FONHAPOl. y PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN' 

A PARTIR DE 1956 LA VIVIENDA PROMOVIDA POR EL BANCO TUVO UN 

FUERTE FINANCIAMIENTO ESPECIFICO CUYOS RECURSOS, DESTINADOS 

AL "FONDO DE HABITACIONES POPULARES", PROVINIERON BÁSICAMENTE 

DE: SUBSIDIOS DE LA FEDERACIÓN: FINANCIAMIENTOS CONTRATADOS 

CON LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; RECAUDACIONES SOBRE Df 

RECHOS, IMPUESTOS, INGRESOS Y SERVICIOS DE SUS RECURSOS: RE

CAUDACIONES DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, CANALIZADOS A 

TRAVÉS DEL PROP 10 BNOSP' 

EL PROGRAMA QUE FUE EL DE MAYOR IMPORTANCIA SE ABOCÓ A LA 

CONSTRUCCIÓN DE HABITACIONES NUEVAS QUE FUERON PROMOVIDAS, 

PLANEADAS Y FINANCIADAS A TRAVÉS DEL BANCO; OTRA ORIENTACIÓN 

PROGRAMÁTICA CONSISTIÓ EN REALIZAR OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

O SU FINANCIAMIENTO, 

LA ACCIÓN DE BNOSP EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA SE 

ORIENTÓ DE MANERA FUNDAMENTAL A ÁREAS URBANAS Y SÓLO EN FORMA 

MINIMA A PROGRAMAS DE VIVIENDA RURAL, EN GENERAL, SE PUEDE Df 

CIR QUE ES EN LAS CIUDADES MÁS GRANDES DONDE SE HA CONCENTRADO 

EL MAYOR NÚMERO DE VIVIENDAS, EsTE SE REFIERE SOBRE TODO A LA 

CONSTRUCCIÓN DE HABITACIONES NUEVAS, FINANCIADAS A TRAVÉS DE 



DE PROMOCIONES DIRECTAS DEL BANCO O BIEN CONJUNTAMENTE CON 

OTROS ORGANISMOS, 
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VARIANTES QUE DEFINEN LA FORMA COMO SE FINANCIAN LAS VIVIENDAS 

CONSTRUIDAS POR EL BANCO Y QUE OPERAN DENTRO DEL "FONDO DE HA

BITACIONES POPULARES": 

A) CUANDO SE PRESENTA UNA SOLICITUD EXPRESA DE ALGUNA ENTI

DAD FEDERATIVA O DE GRUPOS DE TRABAJADORES QUE CUENTEN 

CON TERRENO PROPIO O DESEEN CONSTRUIR SUS VIVIENDAS, EL 

BtlQSP OTORGA EN ESTE CASO EL FINANCIAMIENTO A TRAV~S DE 

UN f !DE ICOM 1 SO, 

s) CUANDO SE TRATA DE UNA ACCIÓN DIRECTA SUS RECURSOS PRO -

PIOS A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA, 

EL FINANCIAMIENTO DENTRO DE ESTAS DOS POSIBILIDADES TIENE UNA 

RELACIÓN DIRECTA CON LOS PROGRAMAS DEL GOBIERNO FEDERAL, GOBIER 

NOS ESTATALES, MUNICIPALES Y ORGANISMOS PÚBLICOS DE VIVIENDA, 
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IIl.2;5 FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 

SINOPSIS 

ESTE ORGANISMO CREADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR ACUERDO PU

BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 2 DE ABRIL DE 1981, MODIFICA

DO EL 23 DE ENERO DE 1985 Y ADECUADO EN 1987 EN FUNCIÓN DE LAS 

NUEVAS COMPETENCIAS OTORGADAS AL ORGANISMO, SE INSTAURÓ LEGAL

MENTE EL 13 DE MAYO DE 1981 MEDIANTE UN CONTRATO DE FIDEICOMI

SO CELEBRADO ENTRE SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PúBLICO EN 

SU CARÁCTER DE FIDE!COMITENTE ÚNICO DEL GOBIERNO FEDERAL (FUN

CIÓN QUE AHORA CORRESPONDE A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO) y BANOBRAS COMO FIDUCIARIO, ESTA ÚLTIMA APORTÓ AL 

PATR !MON 10 DEL FQNHAPO LA TOTALIDAD DE LOS ACTIVOS CORRES PON -

DIENTES A SU HASTA ENTONCES ENCARGADO FIDUCIARIO DENOMINADO 

FONDO DE LAS HABITACIONES POPULARES, CONSTITUIDO EN 1949, PARA 

SUSTITUIR EL FONDO DE CASAS BARATAS, CREADO EN 1947 POR EL MI~ 

MO BANCO Y PARA LOS MISMOS FINES, 

EL FONHAPO BASÓ PRIMERAMENTE SU OPERACIÓN FINANCIERA EN RECUR

SOS PRESUPUESTALES, EN RECURSOS CREDITICIOS Y EN RECURSOS PRO

PIOS GENERADOS POR LA ADMINISTRACIÓN DE SU PATRIMONIO, Y DERIVA 

DOS DE LA RECUPERACIÓN DE LOS CR~DITOS OTORGADOS, 

EL ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL ESTABLECIÓ QUE EL FIDEICOMISO 

DEBE FINANCIAR Y PROMOVER EN GENERAL, CON TODOS LOS MEDIOS SU 

ALCANCE, EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES HABITACIONALES DE 



155. 

LOS SECTORES ECONÓMICAMENTE DÉBILES, CONTEMPLANDO TANTO NECESl 

DADES DE VIVIENDA NUEVA DERIVADA DEL CRECIMIENTO DE LA POBLA -

CIÓN COMO CARENCIAS DE LA VIVIENDA NUEVA, 

EL ACUERDO DEFINE ADEMAS QUE EL FONHAPO: 

OTORGA CRÉDITOS HIPOTECARIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIEli 

DAS POPULARES, 

OTORGA FINANCIAMIENTO A PROGRAMAS DE PAQUETES DE MATERIALES 

QUE SE INTEGREN COMO APOYO A LA· VIVIENDA POPULAR, 

FOMENTA, APOYA Y DESARROLLA MECANISMOS QUE PERMITEN EL ABA 

RATAMIENTO DE INSUMOS PARA LA VIVIENDA, 

FOMENTA ACTIVIDADES CIENTfFICAS, TÉCNICAS O DE CUALQUIER 

OTRO ORDEN SIEMPRE Y CUANDO SE RELACIONEN CON EL SENTIDO 

DE HABITACIONES POPULARES, 

APOYA OTRAS MEDIDAS DE FOMENTO, SOSTENIMIENTO, CONSULTA, 

ESTUDIO Y PROPAGANDA DEL SERVICIO DE HABITACIONES POPULA

RES, 

DESARROLLA, A TRAVÉS DE LA CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS 

EN QUE SE AFECTEN RECURSOS DE SU PATRIMONIO, PROGRAMAS E[ 

PECfFICOS DE VIVIENDA POPULAR QUE CON CARACTER TEMPORAL 
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LE SEAN ENCOMENDADOS POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES 

Y QUE POR SU NATURALEZA REQUIERAN DE UN MANEJO INDEPENDIEli 

TE, TANTO ADMINISTRATIVO COMO FINANCIERO, 

PARA DESCONCENTRAR Y HACER LLEGAR ESOS BENEFICIOS A TODA LA PQ 

BLACIÓN, FONHAPQ CUENTA CON 10 DELEGACIONES DISTRIBUIDAS EN EL 

PAIS, Y QUE TIENEN A CARGO LA FUNCIÓN OPERATIVA DEL CRÉDITO, 

LA EVOLUCIÓN CREDITICIA DEL FONHAPO ES PRESENTADA EN GRÁFICAS 

DE LA SIGUIENTE MANERA, MISMAS QUE SE ANEXAN: 



157. 
GRAFICA 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 
(en millones de pesos corrientes) 

AVANCE GLOBAL 1981-1987 

1981-1982 1983 1984 1985 1986 1987 
% % % $ % $ % 

Sistema de Otorga-
miento de créditos'- 3,041.2 80. 7 5,389.2 86.9 18,898.2 91.0 30,944. 7 91.0 44, 113.1 93, 1 132,568,4 95.9 

Sistema de adminis- 367 .s 9. 7 380. 7 6,1 907.8 4.4 1,242.0 3. 7 aso. 1 1.8 1,308.9 ll.9 
tración del patrim.2, 
nlo inmobiliario. 

Sistema de adminis- 361.2 9.6 434. 7 7 .o 963. 3 4.6 1,808.0 s. 3 2 ,407 .o s.1 4,294.7 3. 2 
tración del gasto 
corriente. 

PRESUPUESTO TOTAL - 3, 769.9 100.0 6,204.6 100.0 20,769.3 LOO.O 33,994. 7 100.0 47 ,370.8 100.0 138, 171.0 100.0 
EJERCIDO. 

"Incluye la inversión en los programas: lotes con servicios. vivienda progresiva, vivienda mejorada 1vivienda. terminada, y 
apoyo a la producción y distribución de materiales. Incluye además, los créditos otorgados para adquisición de reserva 
territorial. 
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GRAFICA 2 

ACCIONES DE VIVIENDA (!) 
AVANCE GLOBAL 1981-1987 

1981-1982 1983 1984 1985 1986 1987 TOTAL 

ACCIONES INICIA-
DAS (2) 18,437 26' 228 61,646 34,233 56,414 53. 369 250,327 

ACCIONES TERMINf! 
DAS (3) 504 7 ,467 27 ,002 30,535 58,898 60, 162 184,568 

ACCIONES CANCELA-
DAS 697 4, 145 8,317 1,845 15,004 

ACCIONES EN PROC§ 
so (4) 17 ,933 36, 694 70,641 70,194 59,393 50,755 

(1) Se registran en este concepto las intervenciones en vivienda nueva o existente derivadas de un crédito que equivalen 
al número de familiea atentidas. NO incluye parques de materiales ni reservas territoriales. 

(2) Son el número de acciones para las que se contrató un crédito. 
(3) Son aquellas en donde se terminó la obra financiada y se cerró el crédito, 
(4) Se refiere a las acciones que están en proceso de construcción al terminar el año. 



FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 

EXISTE UN CONVENIO DE MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

FONDO DE HABITACIONES POPULARES, QUE CELEBRARON POR UNA PARTE 

159. 

EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PROGRAMA 

CIÓN Y PRESUPUESTO, EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE ÚNICO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA, REPRESENTADA POR EL 

DOCTOR PEDRO ASPE ARMELLA, SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y CON

TROL PRESUPUESTALI POR OTRA PARTE Y COMO INSTITUCIÓN FIDUCIA

RIA, EL BANCI NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, REPRE 

SENTADA POR su DIRECTOR GENERAL Lic. CARLOS SALES GUTIÉRREZ y 

DE UNA ÚLTIMA PARTE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO y EcoL~ 

GIA COMO COORDINADORA DE SECTOR, REPRESENTADA POR EL Lic. GABl 

NO FRAGA, SUBSECRETARIO DE VIVIENDA, DE CONFORMIDAD CON LOS Sl 

GUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

!, EL HOY BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS SOCIE 

DAD NACIONAL DE CRÉDITO,ltlSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 

EN SU LEY ORGAMICA DE FECHA OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVE

CIENTOS CUARENTA Y NUEVE, PREVÉ EN SU CAPITULO X, LA EXI~ 

TENCIA DE UN FONDO DE HABITACIONES POPULARES CUYA FINALl 

DAD ERA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS POPULARES, 
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rr. CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA 

QUE LLEVA A CABO EL GOBIERNO FEDERAL, SE EXPIDIÓ LA LEY 

ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, PROPUGNÁ& 

DOSE POR UNA REORGANIZACIÓN QUE COADYUVE A EVITAR DUPLI

CACIÓN DE FUNCIONES Y ESTABLECER BASES PARA UNA EFICIEN

TE COORDINACIÓN, DÁNDOSE A LA VEZ A LAS ENTIDADES PARAE~ 

TATALES EL CARÁCTER DE AUXILIARES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

DE LA UNIÓN Y PREVl~NDOSE LA FACULTAD DEL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA DE DETERMINAR AGRUPAMIENTOS DE DICHAS ENTI

DADES POR SECTORES DEFINIDOS, 

f[[, CON BASE EN LO ANTERIOR SE EXPIDIÓ, ENTRE OTROS, EL ACUEa 

DO PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 3 
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVICIENTOS OCHENTA y nos, DETERMINÁ& 

DOSE QUE EL FONDO DE HABITACIONES POPULARES A QUE SE REFI~ 

RE EL ANTECEDENTE [, QUEDABA AGRUPADO EN EL SECTOR QUE 

COORDINA LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ÜBRAS 

PúBLICAS HOY DE DESARROLLO URBANO y EcoLOGfA, DEPENDENCIA 

QUE HA REALIZADO DIVERSOS ESTUDIOS RESPECTO A LA OPERACIÓN 

DE DICHA ENTIDAD, EN FUNCIÓN DE LA CRECIENTE DEMANDA QUE 

EXISTE EN EL PAf S EN MATERIA DE VIVIENDA, PRINCIPALMENTE 

DE LA POBLACIÓN CON MENORES RECURSOS, ASf COMO DE LAS ACCI~ 

NES QUE REALIZAN OTRAS ENTIDADES PARAESTATALES QUE INCIDEN 

EN LA MATERIA, CONCLUYÉNDOSE QUE ES NECESARIO REORIENTAR 

LOS FINES DEL FONDO DE HABITACIONES POPULARES, CON EL PR[ 

PÓSITO DE ENCAUSARLOS DENTRO DE UN MARCO DE FINANCIAMIENTO 
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REQUERIDO PARA LA EJECUCtÓN DE PROGRAMAS HABITACIONALES 

Y LA EFICIENTE COORDINACIÓN Y CONGRUENCIA ENTRE LAS EN

TIDADES DE VIVIENDA DEL SECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, HOR 

DESARROLLO URBANO, 

lV, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 30,TRAli . 

SITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DEL ENTONCES BANCO NACIONAL 

DE ÜBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, APROBA

DA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN EL VEINTISIETE DE DICIEM

BRE DE MIL NOVICIENTOS OCHENTA Y PUBLICADA EN EL lllAfuQ. 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA Y UNO DEL MISMO MES 

Y A~O. QUE ABROGÓ EL CAPITULO RELATIVO AL FONDO DE HABI

TACIONES POPULARES DE LA ANTERIOR LEY ORGÁNICA DE LA IN~ 

TITUC!ÓN, Y A PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CRtDITO PúBLICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PROGRA 

MACIÓN Y PRESUPUESTO, SE AUTORIZÓ LA CONSTITUCIÓN DEL 

FONDO DE HABITACIONES POPULARES, PARA OPERAR COMO FIDEI

COMISO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN EL QUE EL BANCO NACIONAL 

DE ÜBRAS y SERVICIOS PúBLICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA ACTUARIA 

COMO FIDUCIARIO, 

V, EN BASE A LO ASENTADO, POR ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL 

DE FECHA PRIMERO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y Ut-P 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA IOS 

DEL MISMO MES Y AÑO, SE AUTORIZÓ A LA SECRETARIA DE HACIEli 

DA Y CRtDITO PúBLICO, EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE ÚNl 
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CO DEL GORlERNO FEDERAL, PROCEDER A REALIZAR LOS ACTOS 

NECESARIOS A EFECTO DE CONSTrTU.IR EL FIDEICOMISO FONDO DE 

HABITACIONES POPULARES, CON EL OBJETO DE FINANCIAR LA 

CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y CONJUNTOS HABl 

TACIONALES, PROGRAMAS DE VIVIENDA POPULAR DE LOS ORGANI~ 

MOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO LOS FORMULADOS POR LOS 

GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, ENTRE OTROS, 

VI. PoR VIRTUD DE LAS REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE LA AOMl

NISTRAC!ÓN PÚBLICA FEDERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO ÜEICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL VEINTINUEVE DE D!CIEMBRE DE M!L NOV~ 

CIENTOS OCHENTA y nos, EL COMITÉ TÉCNICO y DE PISTRIBUC!ÓN 

DE FONDOS DEL F!DE!COM!SO FONDO NACIONAL DE HAB!TACIONES 

POPULARES, ACORDÓ MODIF!CAR LOS FINES DEL CITADO FIDEICO

M!SO, 

V!!. l..A SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, EN SU CARÁC

TER DE FIDEICOMITENTE ÚNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA, A PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

URBANO y EcoLOGIA COMO COORDINADORA DE SECTOR DONDE SE E~ 

CUENTRA UBICADO ESTE FIDEICOMISO, SOLICITÓ Y OBTUVÓ DEL 

EJECUTIVO FEDERAL LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL CONTRa 

TO DE FIDEICOMISO DE MÉRITO, LO QUE SE CONTIENE EN EL 

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, DE 

FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜEIC!AL DE LA FEDERACIÓN 
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EL VE!NTlTRÉ.S DE ENERO DE MIL NOVECtENTOS OCHENTA Y CINCO, 

VIII.LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES DE FECHA 26 
DE ABRlL DE 1986, PUBLICADA EN EL DlARro ÜFlCIAL DE LA FE

DERAClÓN EL 14 DE MAYO DE 1986, RFr.ULA EN SUS CAPITULOS IV, 
V Y VI LA ORGANlZACIÓN, FUNClONAMlENTO Y CONTROL DE LOS 

FlDElCOMlSOS PÚBLICOS, 

IX, D~ CONFORMIDAD CON EL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY ORGÁNlCA 

DE LA ADMlNlSTRAClÓN PÚBLlCA FEDERAL, PUBLICADO EN EL ll.IA
RlO ÜEIClAL PE LA FEDERACIÓN EL 14 DE MAYO DE 1986, LAS 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE PROGRAMAClÓN Y PRESUPUES

TO COMO FIDElCOMITENTE ÚNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA, FUNCIÓN QUE CON ANTERIORIDAD DESEMPEfiO LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRéDlTO PúBLICO, SE ESTABLECEN EN 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE DICHO ORDENAMIENTO, 

X, LA INTEGRACIÓN DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS FIDEICOMl 

SOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLlCA FEDERAL, SE ENCUENTRA COli 

TEMPLADA EN EL CAPITULO V DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDA

DES PARAESTATALES, 

XI, LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, EN SU CARÁCTER 

DE FIDEICOMITENTE ÚNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRA

LIZADA, INSTRUYÓ A LA INSTITUCIÓN FlDUCIARIA PARA LA ELABORA. 

CIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SEGÚN OFlCIO 1,5,l,l,3 57 DE FE-



164. 

Cl:IA 29 DE ENERO DE 1985 1 

XII. LA SECRETARtA DE DESARROLLO URBANO y EcoLoG!A coMo cooRDl 

NADORA DE SECTOR EN QUE SE AGRUPA EL FIDEICOMISO MANIFES

TÓ SU CONFORMIDAD CON EL TEXTO DEL PRESENTE CONVENIO ME

DIANTE OFICIO No, 112,4-6979 DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 

1986. 

ExPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES HAN CONSIDERADO CONVENIENTE 

PARA FINES PRÁCTICOS Y EN FUNCIÓN DE CLARIDAD, QUE EL PRESENTE 

CONVENIO INCLUYA EL CLAUSULADO TOTAL DEL CONTRATO DE FIDEICOMl 

SO POR LO QUE SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA l.As PARTES MODIFICAN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE 

FECHA TRECE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO OBJETO DEL 

PRESENTE CONVENIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE FECHA 28 
DE DICIEMBRE DE 1984, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE

DERACIÓN EL DfA 23 DE ENERO DE 1985, DESCRITO EN EL CAPITULO 

DE ANTECEDENTES, 

SEGUNDA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO CITADO EN LA CLÁUSULA 

ANTERIOR, SE MODIFICAN LAS CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, 

CUARTA, SEXTA, SÉPTIMA, OCTAVA, NOVENA, DÉCIMA, DÉCIMA PRIMERA, 

DÉCIMA SEGUNDA, DÉCIMA TERCERA, DÉCIMA SEXTA Y DÉCIMA SÉPTIMA 

DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE FECHA 14 DE MAYO DE MIL NOVECIEli 

TOS OCHENTA Y UNO, EL CUAL DE ACUERDO CON LAS MODIFICACIONES 



CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO SE REGIRÁ DE CONFORMIDAD 

CON LAS SIGUIENTES: 

165. 

CI AUSULA PRIMERA EL GOB l ERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SE

CRETAR f A DE PROGRAMAC!ÓN Y PRESUPUESTO, EN SU CARÁCTER DE FI

DE!COMITENTE ÚNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 

CELEBRA CON EL BANCO NACIONAL DE ÜBRAS Y SERVICIOS PllBL!COS, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, fNST!TUCIÓN DE BANCA DE DESARRQ. 

LLO, COMO FIDUC!All!A, EL PRESENTE CONTRATO RELATIVO AL F!DEICQ. 

MISO QUE SE DENOMINARÁ "FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITA -

CIONES POPULARES" (fONHAPQ), 

CLAUSULA SEGUNDA SON FINES DEL FIDEICOMISO: 

A) FINANCIAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA POPULAR 

EN LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 

l. RESERVA TERRITORIAL 

2. LOTES Y/O SERVICIOS 

3. VIVIENDA PROGRESIVA 

4. VIVIENDA MEJO.RADA 

5. VIVIENDA TERMINADA 

6. APOYO A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES, 

ESTOS PROGRAMAS SE LLEVARÁN A CABO MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO 

DE LAS SIGUIENTES LINEAS DE CRtDITO: 
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1, PROMOCIÓN, ESTUDlOS Y PROYECTOS 

2, AoQUlS!ClÓN DE SUELO 

3, URBANIZACIÓN 

4, Eo!FICAC!ÓN 

5, APOYO A LA AUTOCONSTRUCCIÓN 

16G, 

B) FINANCIAR LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA DE LOS ORGANISMOS DEL 

SECTOR PÚBLICO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL; SOCIEDADES 

COOPERATIVAS Y TODAS AQUELLAS ORGANlZACIONES LEGALMENTE 

CONSTITUIDAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD LA CONSTRUCClÓN DE 

VIVIENDA POPULAR, 

c) FINANCIAR LA ADQUISICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA O CON

JUNTOS HABITACIONALES POPULARES, PARA QUE SEAN DADOS EN 

ARRENDAMIENTO, 

D) SOLICITAR, RECIBIR Y ADQUIRIR SUELO DE CUALQUIER RéGIMEN 

DE TENENCIA Y COMERCIALIZAR TIERRA CON EL FIN DE OBTENER 

RECURSOS PARA LA VIVIENDA POPULAR Y CONSTITUIR SUS RESERVAS 

TERRITORIALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, 

E) FOMENTAR, APOYAR Y DESARROLLAR MECANISMOS QUE PERMITAN EL 

ABARATAMIENTO DE INSUMOS PARA LA VIVIENDA, 

F) ÜTORGAR CRéDlTOS HIPOTECARIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIEli 

DAS POPULARES, 
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G) OTORGAR FINANCIAMIENTO A PROGRAMAS DE PARQUES DE MATERIA

LES QUE SE INTEGREN COMO APOYO A LA VIVIENDA POPULAR, 

H) DESCONTAR, REDESCONTAR Y DAR EN REDESCUENTO TfTULOS DE 

CRÉDITO DERIVADOS DE PRÉSTAMOS OTORGADOS EN OPERACIONES 

QUE TENGAN RELACIÓN CON LOS FINES DEL FIDEICOMISO, 

1) GARANTIZAR LA AMORTIZACIÓN Y EL PAGO DE INTERESES DE DOCI.!. 

MENTOS O VALORES QUE, CON INTERVENCIÓN DE INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO, SE EMITAN PARA DESTINAR LOS RECURSOS PROCEDEN 

TES DE ELLOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL PROPIO FIDEl 

COMISO, 

J) PREVIO EL CUMPLtMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICA 

BLES, OBTENER CRÉDITOS DE CUALQUIER FUENTE INTERNA DE Fl

NANCtAMIENTO, EN MONEDA NACtONAL, CUIDANDO QUE LAS TASAS 

DE INTERÉS Y DEMÁS SERVICIOS DE LAS OPERACIONES ACTIVAS 

PERMtTAN EL DEBIDO PAGO DE LAS OPERACIONES PASIVAS, EN NIN 

GÚN CASO SE PODRÁN OBTENER CRéDITOS DE FUENTES EXTERNAS DE 

FINANCIAMIENTO, 

K) FOMENTAR Y PARTICIPAR EN ACTIVIDADES CIENTfFICAS, TÉCNICAS 

O DE CUALQUIER OTRO ORDEN, RELACIONADAS CON EL SERVICIO DE 

HABITACIONES POPULARES, 

L) APOYAR OTRAS MEDIDAS DE FOMENTO, SOSTENIMIENTO, CONSULTA, 
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ESTUDIO Y PROPAGANDA DEL SERVICtO DE HAaITACIONES POPULARES 

y, 

M) DESARROLLAR, A TRAVÉS DE LA CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS EN 

QUE SE AFECTEN RECURSOS DEL PATRIMONIO DEL PROP[O FIDEICOMl 

SO, PROGRAMAS ESPECfFICOS DE VIVIENDA POPULAR QUE CON CARÁ~ 

TER TEMPORAL LE SEAN ENCOMENDADOS POR LAS AUTOR!ADES CORRE~ 

PONDIENTES Y QUE POR SU NATURALEZA REQUIERAN DE UN MANEJO 

INDEPENDIENTE, TANTO ADMINISTRATIVO COMO FINANCIERO, 

(PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO RATIFICADO EL 31,JJI,1987), 

N) EN GENERAL PROMOVER EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 

HABITACIÓN DE LOS SECTORES DE POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE D~

BILES, 

CLAUSULA TERCERA Los PROGRAMAS QUE LLEVE A CABO EL FIDEICOMISO 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, ESTARÁN ORIENTADOS DENTRO 

DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN NACIONAL DE DESARROLLO Y DE CONFORMl 

DAD CON LAS POLfTICAS DEL SECTOR DESARROLLO URBANO Y ECOLOGfA, 

ASIMISMO, DEBERÁN ESTAR ENCAMINADOS A LA ATENCIÓN DEL SECTOR DE 

LA POBLACIÓN CUYA PERCEPCIÓN NO SEA MAYOR DE 2.5 VECES EL SALA

RIO MÍNIMO DE LA ZONA ECONÓMICA DONDE RESIDA Y SEA BENEFICIARIA 

DE LOS FINANCIAMIENTO QUE OTORGA EL FIDEICOMISO, 

CIAUSULA CUARTA DEL TOTAL DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL 
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FONDO UN 60 POR CIENTO POR LO MENOS DEBERÁ DESTINARSE A PROGRA 

·MAS Y OBRAS QUE DE.FINA Y APRUEBE EL COORDINADOR DE SECTOR Y EL 

RESTO A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA POPULAR QUE PROMUEVAN LOS G~ 

BIERNOS ESTATALES Y MUNfCIPALES, Y EL BANCO NACIONAL DE ÜBRAS 

Y SERVICIOS PúBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRtDITO, EL GASTO 

CORRIENTE DEL FIDEICOMISO NUNCA PODRÁ SER MAYOR DEL 2 POR CIEli 

TO DE LOS RECURSOS TOTALES MANEJADOS POR tL MISMO, A PROPUESTA 

DEL COMITt TtCNICO, LA FIDEICOMITENTE PODRÁ MODIFICAR DICHO PO[ 

CENTAJE CONSIDERANDO LAS NECESIDADES DEL PROPIO FIDEICOMISO, 

CLAUSUIA QU[NTA EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO ESTÁRA CONSTITUl 

DO POR: 

!. Los ACTIVOS TOTALES DEL FONDO AL TREINTA y UNO DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, SEGÚN ESTADOS FINANCIEROS DICTA 

MINADOS, 

!!. lAs APORTACIONES DE CUALQUIER TIPO QUE SEAN EFECTUADAS POR 

EL GOBIERNO FEDERAL, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNI

CIPIOS O ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, 

!!!.Los RECURSOS PROVENIENTES DE LAS OPERACIONES DEL FIDEICOMI-

SO, 

IV. Los RENDIMIENTOS QUE SE OBTENGAN DE LAS INVERSIONES DE FON

DOS EXISTENTES DEL PATRIMONIO F !DEICOMíT!DO, Y 

V, CUALESQUIERA OTRAS ENTIDADES, BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE 

POR CUALQUIER TITULO LEGAL ADQUIERA EL FIDEICOMISO, 
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CLAUSULA SEXTA El. FIDEICOM[TENTE PARA EL MEJOR LOGRO DE LOS 

F[NES DE ESTE FIDEICOMISO, CREA UN COMITÉ TÉCNICO O DE DtSTRl 

BUCIÓN DE fONDOS QUE ESTARÁ INTEGRADO POR UN REPRESENTANTE DE 

LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS Y ENTIDADES: DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y EcOLOGIA, COMO COORDINADOR !ELSECTOR EN 

QUE ESTÁ AGRUPADO EL FIDEICOMISO, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PúBLICO, DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU -

PUESTO, DE LA !NSTITUCIÓN QUE ACTÚE COMO FIDUCIARIA EN EL FI

DEICOMISO fONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA 

VIVIENDA (f0Vl) Y DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS Pú

BLICOS SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 

DESARROLLO, QUIEN PARTICIPARÁ EN LAS SESIONES CON VOZ, PERO 

SIN VOTO, 

POR CADA REPRESENTANTE PROPIETARIO, SE NOMBRARÁ UN SUPLENTE, 

EL CoMITé TécN1co o DE DrsTR1Buc16N DE FoNDos, CONTARÁ coN UN 

ÓRGANO DE VIGILANCIA, DESIGNADO POR LA SECRETARIA DE LA CONTRA 

LORfA GENERAL DE LA.FEDERACIÓN, QUIEN TENDRÁ EL CARÁCTER DE 

(OMISARJO, CON SU RESPECTIVO SUPLENTE, EL QUE ASISTIRÁ A LAS 

SESIONES CON VOZ.PERO SIN VOTO, 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO, SE ESTABLECEN LAS -

REGLAS SIGUIENTES: 

L) Los COMITÉS o SUBCOMITÉS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS, PODRÁN 
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CONSTITUIRSE DE MANERA TEMPORAL O PERMANENTE, EN TODOS LOS 

cAsos TENDRÁN UN PROGRAMA DE TRABAJO v UN CALENDARIO DE s~ 

SIONES DEBIDAMENTE SANCIONADOS POR EL COMITÉ TÉCNICO, AL 

QUE DEBERÁN INFORMAR DEL RESULTADO DE LAS MISMAS, 

M) l.As RESOLUCIONES DE LOS COMITÉS O SUBCOMITÉS TÉCNICOS ESPE

CIALIZADOS TENDRÁN CARÁCTER DE PROPUESTAS Y SERÁN PRESENTA

DOS ANTE EL COMITÉ TÉCNICO PARA SU DECISIÓN y, EN SU CASO, 

EJECUCIÓN, 

N) EL ORDEN DEL DIA DE LAS SESIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DEBERÁ 

CONTENER INVARIABLEMENTE UN REPORTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS ACUERDOS PREVIOS ADOPTADOS Y OTRO SOBRE EL ACATAMIEN 

TO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS DE LA SECRETARIA DE 

LA CONTRALOR(A GENERAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL SECTOR DESA

RROLLO URBANO Y ECOLOG(A, 

fl} EL COMITÉ TÉCNICO PODRÁ INVITAR A SUS SESIONES A FUNCIONA

RIOS DEL FIDEICOMISO O A PERSONAS QUE, AUN SIENDO AJENAS 

AL MISMO, PUEDAN APORTAR ELEMENTOS A COMPLEMENTAR EL CONO

CIMIENTO SOBRE ASPECTOS ESPECfFICOS DEL ORDEN DEL DfA, 

o) LA FIDUCIARIA SE ABSTENDRÁ DE PAGAR O COMPENSAR EN CUALQUIER 

FORMA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE FORMAN PARTE DEL: bMITÉ 

O SUBCOMITÉ TÉCNICO AL IGUAL QUE A LOS COMISARIOS O EQUIVA

LENTES, LA NO ASISTENCIA A LAS SESIONES A QUE SEAN CONVOCA-
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DAS, DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES PREVISTAS EN LAS DISPOSl

C IONES SOBRE LA MATERIA, 

CLAUSUI A SEPIIMA SoN FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO o DE Dis

TRIBucróN DE FONDOS: 

I, REVISAR Y APROBAR, EN SU CASO, LOS PRESUPUESTOS Y LOS PROGRA 

MAS ANUALES DEL FIDEICOMISO, 

11, ESTABLECER LAS POLfTICAS Y LINEAMIENTOS CONFORME A LAS CUALES 

EL FIDEICOMISO PODRÁ OTORGAR FINANCIAMIENTOS, 

Al TENDRÁ UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EL REPRESENTANTE DE LA SE

CRETARIA DE DESARROLLO URBANO y EcoLOGIA, EN su CARÁCTER 

DE COORDINADOR DE SECTOR, AL CUAL SE ENCUENTRA ADSCRITO 

EL FIDEICOMISO, 

Bl EL COMITÉ TÉCNICO, A PROPUESTA DE SU PRESIDENTE, NOMBRARÁ 

UN SECRETARIO TÉCNICO, QUIEN PARTICIPARÁ EN LAS SESIONES 

CON VOZ, PERO SIN VOTO EL CUAL LEVANTARÁ LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES Y LL.EVARÁ EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS QUE SE 

TOMEN E INFORMARÁ DE SU GRADO DE CUMPLIMIENTO EN CADA SE

SIÓN, 

el EL COMITÉ TÉCNICO SE CONSIDERARÁ LEGALMENTE REUNIDO CUAN

DO EN LAS SESIONES SE ENCUENTREN PRESENTES POR LO MENOS 
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LA MlTAD MAS .UNO DE &US MlEMBRQS, SlEMPRE QUE ENTRE 

ELLOS SE ENCUENTRE UN REPRESENTANTE DE LA COORDINADORA 

DE SECTOR, 

D) LAS DECISIONES DEL COMITÉ TÉCNICO O SUBCOMITÉS QUE DE 

ÉL EMANEN, SE TOMARÁN POR MAYORIA DE VOTOS Y EN CASO DE 

EMPATE, SU PRESIDENTE CONTARÁ CON VOTO DE CALIDAD, TO

DOS LOS MIEMBROS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE PRONUNCIARSE 

EN LAS VOTACIONES Y EN EL CASO DE LOS MIEMBROS REPRESEN 

TANTES DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, SU VOTO EXPRESARÁ N~ 

CESARIAMENTE LA OPINIÓN DE LA INSTITUCIÓN QUE LOS HAYA 

DESIGNADO, 

E) EL COMITÉ TÉCNICO DEBERÁ SESIONAR CUANDO MENOS BIMESTRAl 

MENTE, EL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO PODRÁ CONVOCAR 

A SESIÓN CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO, 

F) EL COMITÉ TÉCNICO CUIDARÁ QUE LA INFORMACIÓN QUE EL TI

TULAR DEL FIDEICOMISO PRESENTE EN SUS SESIONES, Y LA DE 

LOS COMITÉS Y SUBCOMITÉS TÉCNICOS, CORRESPONDA AL ORDEN 

DEL DfA PREVIAMENTE APROBADO Y SEA CONFIABLE, APORTUNA 

Y SUFICIENTE PARA FACILITAR LA TOMA DE DECISIONES, REA

LIZAR SU SEGUIMIENTO Y EVALUAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD, 

DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ CONTENER, CUANDO MENOS, LA RE

FER !DA AL AVANCE PROGRAMÁTICO PRESUPUf!STAL Y A LA S ITUA, 

CIÓN OPERATIVA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICO 
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SOCIAL DE LA ENTIDAD, 

Gl EL COMITÉ TÉCNICO DEBERA ANALIZAR EL INFORME ANUAL QUE 

RINDA EL COMISARIO, ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE 

DEL FIDUCIARIO Y TOMARLO EN CONSIDERACIÓN PARA LA PRO

GRAMACIÓN DE SUS ACTIVIDADES POSTERIORES, ORDENANDO LA 

INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS PROCEDENTES, 

H) LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SES!~ 

NES DEL COMITÉ TÉCNICO, DEBERÁ SER FORMULADA OPORTUNA

MENTE POR EL SECRETARIO TÉCNICO, PARA SER REMITIDA A 

LOS MIMEBROS DEL MISMO CON UN MINIMO DE SIETE DfAS HÁ

BILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA 

SESIÓN, EN CASO CONTRARIO Y A PETICIÓN DE SUS lNTEGRAli 

TES O DEL COMISARIADO, DICHA SESIÓN NO SE LLEVARÁ A CA 

BO EN LA FECHA PREV 1 STA Y DEBERÁ CEl.EBRARSE ENTRE LOS 

DIEZ Y QUINCE DfAS HÁBILES SIGUIENTES, 

lo ANTERIOR SE REALIZARÁ SIN MENOSCABO AL FINANCIAMIEN

TO DE RESPONSABILIDAD AL TITULAR DE LA ENTIDAD O AL SE

CRETARIO TÉCNico, SEGÚN CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON 

LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA MATERIA, 

1) EL COMITÉ TÉCNICO PODRÁ CONSTITUIR COMITÉS O SUBCOMITÉS 

TÉCNICOS ESPECIALIZADOS PARA, ENTRE OTROS FINES, APOYAR 

LA PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA Y LA SUPERVISIÓN DE LA MARCHA 



NORMAL DEL FlDE!COMl$0r PARA ATENDER PROBLEMAS DE ADMI

NISTRACIÓN y ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS, 

DE SELECCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS ADELANTOS TECNOLÓGICOS 

Y DEL USO DE LOS DEMÁS INSTRUMENTOS QUE PERMITAN ELEVJ\f' 

LA EFICIENCIA DE LOS MISMOS, Los COMISARIOS PODRÁN AS!~ 

TIR A SUS SESIONES CON VOZ, 
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J) Los COMITÉS o SUBCOMITÉS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS SE CREA. 

RÁN A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO O 

DE CUANDO MENOS LA TERCERA PARTE DE LOS MIEMBROS PRESE~ 

TES, 

K) Los COMITÉS o SUBCOMITÉS ESPECIALIZADOS, SE INTEGRARÁN 

Y FUNCIONARÁN DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE ESTA

BLEZCA LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO y EcoLOGfA, 

COMO DEPENDENCIA COORDINADORA DE SECTOR Y PODRÁN INVITAR 

A SUS SESIONES A PERSONAS QUE PUEDAN CONTRIBUIR A LA S~ 

LUCIÓN DE PROBLEMAS ESPECfFICOS, LAS SECRETARIAS DE HA

CIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

Y DE LA CoNTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, PARTICIPA. 

RÁN EN DICHos· COMOTÉS O SUBCOMlTtS, CUANDO LO ESTIMEN 

CONVENIENTE, EN RAZÓN DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, 

ll!, AUTORIZAR EN CADA CASO EL FINANCIAMIENTO QUE SE SOLICITE 

CON CARGO A LAS DISPOSICIONES DEL FIDEICOMISO, 
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IV' AUTORIZAR SE GESTIONEN LOS CRÉDlTOS NECESARIOS PARA EL CUM. 

PL!M!ENTO DE LO$ FINES DEL F!DÚcoMrso'i Allil'ORIZANDO A LA 

VEZ EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTÍAS QUE EN CADA CASO SE 

REQUIERAN, 

V, AUTORIZAR LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERA EL 

FIDEICOMISO, ASf COMO LA DEL PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVl 

eros EN FORMA DIRECTA y EXCLUSIVA AL PROPIO FIDEICOMISO, 

VJ, APROBAR, EN SU CASO, LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FlDE!COMl 

SO, MIASMAS QUE SE SOMETERÁN A LA CONSIDERACIÓN DEL COORDl 

NADOR DE L SECTOR Y POSTERIORMENTE A LA AUTORIZACIÓN DE LA 

SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPU-STO, 

VII.DETERMINAR EN LO GENERAL LAS CARACTERISTICAS DE LAS VIVIEN 

DAS PARA QUE PUEDAN SER CONSIDERADAS COMO HABITACIÓN POPU

LAR, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS FIJADOS PARA 

EL FQV[ EN LA DEFINICIÓN DE LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, 

ASf COMO QUE EL VllLOR DE LA 'llVIENDA POPULAR A SU TERMINA

CIÓN, NO DEBERÁ EXCEDER DE LA SUMA QUE RESULTA DE MULT!PLl 

CAR POR OCHO EL SALARIO Mf NIMO DE UN AílO, VIGENTE EN LA LQ 

CALIDAD EN QUE SE UBIQUE LA VIVIENDA, A PROPUESTA DEL (OMl 

TÉ TÉCNICO EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA 

VIVIENDA POPULAR PODRÁ SER MODIFICADO POR LA F!DEICOMITENTE, 

ESTAS CARACTERÍSTICAS PODRÁN SER REVISADAS EN CUALQUIER 
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TIEMPO, PERO POR LO MENOS DEBERAN RE.Vl~ARSE ANUALMENTE PA

RA CONFIRMARLAS o MODlFICARLÁs,' 

X. APROBAR LA CONSTÍTUCIÓN DE LOS FIDEICOMISOS QUE SE ESTA -

BLEZCAN EN CUMPLIMIENTO DE LOS ENCARGOS A QUE SE REFIERE 

EL INCISO M) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO E IN~ 

TRUIR AL BANCO NACIONAL DE ÜBRAS Y SERVICIOS PúBLICOs, S. 

tJ,(,, A PROCEDER EN CONSECUENCIA, EN SU CALIDAD DE INSTITU 

CIÓN FIDUCIARIA, INFORMANDO LO CONDUCENTE A LA SECRETARfA 

DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE DICHOS FIDEICOMISOS SE PREVERÁ QUE 

EL COMITÉ TÉCNICO DE ELLOS SERÁ EL MISMO SE~ALADO POR ESTE 

CONTRATO EN SU CLÁUSULA SEXTA, CON LA ASISTENCIA PERMANEN

TE DEL DIRECTOR GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL DEL 

PROPIO FONDO NACIONAL DE HAB !TAC IONES POPULARES, 

(PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO RATIFICADO EL 31.!ll,1987), 

X!, lAs DEMÁS QUE EXPRESAMENTE LE INDIQUE EL FIDEICOMITENTE Y 

LAS QUE SE DESPRENDAN DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 

CIAUSULA OCTAVA EN CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO, 

LA FIDUCIARIA TENDRÁ ADEMÁS DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE 

LE IMPONEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LAS SIGUIENTES: 
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{, OTORGAR CRÉDITO$ PARA LA CONSTRUCCIÓN. Y MEJORAMIENTO DE Yl 

VIENDAS Y CONJUNTOS HAB!TAC!ONALES POPULARES, PARÁ SER VEN 

DIDos o DÁDos EN ÁRRENDÁMlENTo, Ásf coMo LA URBANIZACIÓN 

DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES, PREVIA APROBACIÓN EN CADA 

CASO DEL COMITÉ TÉCNICO Y DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, 

!!, OTORGAR, EN FORMA, TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE DETERMIN EL 

COMITÉ TÉCNICO Y DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, CRÉDITOS PARA 

LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS POPULARES, 

!!!.DESCONTAR, REDESCONTAR O DAR EN REDESCUENTO TÍTULOS DE CRÉ 

DITO DERIVADOS DE PRÉSTAMOS OTORGADOS EN OPERACIONES QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LOS FINES DEL FIDEICOMISO, EN LA FORMA, 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE PREVIAMENTE DETERMINE EL COMITÉ 

TÉCNICO Y DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, 

IV. GARANTIZAR LA AMORTIZACIÓN Y PAGO DE INTERESES DE DOCUMEN

TOS O VALORES QUE SE EMITAN PARA DESTINAR LOS RECURSOS DE 

ELLOS A LOS FINES DEL FIDEICOMISO, EN LA FORMA, TÉRMINOS Y 

CONDICIONES QUE DETERMINE PREVIAMENTE EL COMITÉ TÉCNICO Y 

DE DI STR IBUC IÓN DE FONDOS, 

V, CONTRATAR LOS CRÉDITOS QUE PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES 

DEL FIDEICOMISO AUTORICE EL COMlTÉ TÉCNICO O DE DISTRIBUCIÓN 

DE FONDOS, EN LOS TÉRMINOS DEL INCISO J) DE LA CLÁUSULA SE

GUNDA Y OTORGAR LAS GARANTfAS QUE, EN CADA CASO, AUTORICE 
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EL COMITÉ TtcN¡co v DE Dt$TRtauc16N DE FoNDO$, PREvro cut1. 

PLIMI.ENTo DE LA~ Dtsro&1ctoNES LEGALES ÁPLtcÁBLE$, 

VI. INVERTIR, CON LA APROBACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO o DE DISTRl 

BUCIÓN DE fONDOS, EN VALORES EMITIDOS POR INSTITUCIONES NA 

CIONALES DE CRÉDITO, DE FÁCIL REALIZACIÓN Y QUE PRODUZCAN 

EL MÁXIMO RENDIMIENTO, LOS RECURSOS PENDIENTES DE APLICACIÓN 

A LOS FINES DEL FIDEICOMISO, 

Vil.RENDIR MENSUALMENTE AL FIDEICOMISO, ASI COMO AL COORDINADOR 

DEL SECTOR, UN INFORME DE LA SITUACIÓN FINANCIERA QUE GUAH

DA EL FIDEICOMISO, Y 

VJ!l,LAS DEMÁS QUE EXPRESAMENTE LE SEAN ENCOMENDADAS POR EL FIDEl 

COMITENTE, 

CLAUSULA NOVENA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES CUYA REALIZA

CIÓN SE LE ENCOMIENDA, CON SUJECIÓN A LOS LINEAMIENTOS DEL PRE

SENTE CONTRATO, LA FIDUCIARIA TENDRÁ FACULTADES PARA ACTOS DE 

DOMINIO Y DE ADMINISTRACIÓN, ASf COMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS 

EN LOS TÉRMINOS DE LOS TRES PRIMEROS PÁRRAFOS DEL ARTICULO DOS 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA y CUATRO DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DIS

TRITO FEDERAL, SIN LIMITACIÓN ALGUNA, POR LO QUE PODRÁ EJERCI

TAR TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y AUN LAS ESPECIALES QUE PA 

RA SU EJERCICIO REQUIERAN PODER O CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A 

LA LEY, INCLUYENDO LAS NECESARIAS PARA QUERELLAS DE DELITOS 
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QUE SE PERSIGUEN A PETICIÓN DE LA PA~TE. OFENDlDA '( DESlSTlRSE 

DE LAS Ml.SMAs, Ast coMo DE.L Ju1c1ci DE AMPARO, 

LA FIDUCIARIA PODRÁ, POR ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO Y DE D1s~ 

TRIBUCIÓN DE fONDOS, OTORGAR MANDATOS PARA AUXILIARSE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES SECUNDARIAS LIGADAS A LA ENCO -

MIENDA FIDUCIARIA, SIEMPRE Y CUANDO LAS FACULTADES QUE SE 

TRANSMITAN NO INCLUYAN PODERES QUE IMPLIQUEN LA EXPRESIÓN DE 

VOLUNTAD O MANDO, DE DECISIÓN, NI OTORGAR A LOS MANDATOS PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS, 

IGUALMENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO Y DE DISTRl 

BUCIÓN DE fONDOS, PODRÁ OTORGAR Y SUSCRIBIR TITULOS DE CRÉDITO 

CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS ESPECIALES QUE SE~ALAN LAS LEYES, 

CIAUSULA DECIMA LA FIDUCIARIA, DEBERÁ ABSTENERSE DE: 

[, CUMPLIR LAS RESOLUCIONES QUE EL COMITÉ TÉCNICO Y DE DISTRIBU 

CIÓN DE fONDOS,·DtCTE EN EXCESO DE LAS FACULTADES EXPRESAMEli 

TE FIJADAS POR EL FIDEICOMITENTE, O EN VIOLACIÓN A LAS CLÁU

SULAS DE ESTE CONTRATO, DEBIENDO RESPONDER DE LOS DAfiOS Y 

JERJUICIOS QUE SE CAUSAREN, EN CASO DE EJECUTAR DICHOS ACTOS 

O ACUERDOS DICTADOS, CUANDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ENCO

MIENDA FIDUCIARIA, SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE ACTOS URGEN 

TES CUYA OMISIÓN PUEDA CAUSAR NOTORIOS PERJUICIOS AL FIDEIC~ 

MISO.SI POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO ES POSIBLE REUNIR AL 
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COMITÉ TtcNtCO o DE. DtSTR!RUCIÓN DE. foNDo:¡( LA FIDUCl.ARIA 

PROCEDERÁ Á CONSULTAR ÁL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DEL 

COORDtNAnOR DE. SECTOR,' QUEDANDO FÁCULTADA PARA EJECUTAR 

AQUELLOS ACTOS QUE. ÉSTE AUTORICE, 

!J, EJECUTAR DIRECTAMENTE PROGRAMAS DE VIVIENDA, ACTOS DE ADMl 

NISTRACIÓN Y MANTENIM!ENTO DE CONJUNTOS HAB!TAC!ONALES Y 

VIVIENDAS, 

l!J, REALIZAR LOS ACTOS SIN LAS PREVIAS AUTORIZACIONES DEL (OMl 

TÉ TÉCNICO O DE DISTRIBUCIÓN DE fONDOS A QUE SE HACE REFE

RENCIA EN LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTE CONTRATO, 

CLAUSULA DECIMAPRIMERA DADA LA NATURALEZA DE ESTE FIDEICOMISO 

EL FIDEICOMITENTE CONVIENE DE MANERA EXPRESA EN RELEVAR A LA Fl 

DUCIARIA DE LAS OBLIGACIONES DE DAR AVISO DE PERCEPCIONES DE REli 

TAS, FRUTOS O PRODUCTOS Y DE LA NOTIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES 

DE INVERSIÓN, ADQUISICIÓN O SUSTITUCIÓN DE BIENES, LLEVANDO SIN 

EMBARGO El REGISTRO ESPECIAL CONFORME A DERECHO, 

CI Al!Slll A DECIMASEGUNDA LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN y PRESU

PUESTO DETERMINARÁ LOS HONORARIOS QUE CORRESPONDAN ANUALMENTE 

A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, POR LOS SERVICIOS QUE EN RELACIÓN 

CON ESTE FIDEICOMISO LE PRESTE, 

CLAUSULA DECIMATERCERA PARA LA ATENCIÓN DEL PRESENTE FIDEIC~ 
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MlSO LA [NSTlTUCIÓN F[DUCIARIA PODRÁ DESIGNAR UN DELEGÁDO FID~ 

c !AR 10 ESPEc !AL, D !RECTOR o GERENTE
1
1' Á QU !EN REMOVERÁ L!BREMEli 

TE CON LÁ cÁTEGORfA, FACULTADES Y REMUNERACIONES QUE ELLA MIS

MA DETERMINE, DICHO FUNCIONÁRIO TENDRÁ LAS SIGUIENTES OBLIGA

CIONES: 

f, MANEJAR LOS REGISTROS, EFECTUAR LOS GASTOS E INVERSIONES y, 

EN GENERAL, EJERCITAR LOS·DERECHOS Y ACCIONES QUE CORRESPOli 

DA, CON APEGO A LAS DETERMINACIONES DE LA FIDUCIARIA, 

rr. SOMETER, DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS SIGUIENTES A su DESIG

NACIÓN, A LA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO Y DE DISTRI

BUCIÓN DE FONDOS, LAS REGLAS DE OEPRACIÓN DEL FIDEICOMISO 

PARA SU APROBACIÓN Y PARA SU POSTERIOR AUTORIZACIÓN POR 

PARTE DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

Jff, SOMETER A LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA FIDUCIARIA, LOS ACTOS 

CONTRATOS Y CONVENIOS DE LOS QUE RESULTEN DERECHOS Y OBLIGA 

CIONES PARA EL FIDEICOMISO O LA FIDUCIARIA, 

fV, MANEJAR DE ACUERDO CON LA FIDUCIARIA LOS RECURSOS DEL FIDEl 

COMISO, LOS TfTULOS DE CRÉDITO O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 

QUE CONTENGA UNA OBLIGACIÓN O SEA NECESARIO PARA EJERCITAR 

UN DERECHO, 

V. SOMETER ANTICIPADAMENTE A LA APROBACIÓN DE LA FIDUCIARIA Y 



DEL PRESl.DENTE DEL COMITÉ TÉCNICO LO~ ASUNTOS QUE DEBAN 

TRATARSE EN LAS REUNIONES DE DiCHO CUERPO COLEGIADO, ASf 

COMO LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA, 

183, 

VI. PRESENTAR A LA coNsIDERAcióN DEL COMITÉ TÉCNICO o DE D1s

TRisuc1óN DE FONDOS, PREVIA APROBACIÓN DE LA FIDUCIARIA y 

DEL COORDINADOR SECTORIAL CORRESPONDIENTE, LOS PRESUPUES

TOS Y PROGRAMAS ANUALES DEL FONDO, 

VII. INFORMAR A LA FIDUCIARIA ACERCA DE LA EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

DEL COMITÉ TÉCNICO O DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, ASf COMO AL 

PROPIO COMITÉ TÉCNICO, 

VIII, PRESENTAR MENSUALMENTE A LA FIDUCIARIA, AL COORDINADOR DE 

SECTOR Y AL FIDEICOMITENTE LA INFORMACIÓN CONTABLE REQUERl 

DA PARA PRECISAR LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO, 

IX, SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LA FIDUCIARIA Y COMITÉ TÉCNl 

CO O DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, LA NECESIDAD DE CONTRATAR 

SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL FIDEICOMI

SO O BIEN, LA CONTRATACIÓN DE PERSONA QUE SE DEDIQUE DIRE~ 

TA Y EXCLUSIVAMENTE A LA OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO y, 

X, CUMPLIR CON LOS DEMÁS REQUERIMIENTOS QUE LE FIJE LA INSTI

TUCIÓN FIDUCIARIA, 
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C~AUSULA DECIMACUARIA Tonos Los GASTO!i QUE. SE. CAUSEN coN MO

nvo DEL EJERCtcto DEL PRESENTE F lDE.tcot11so, seilAN PAGAoos 

coN cARGo AL PATRIMoNro FiDuct11Rio.· 

CLAUSULA DECfMAOUINIA LA DURACIÓN DEL PRESENTE FIDEICOMISO 

SERÁ INDEFINIDA, PERO EL FIDEICOMITENTE SE RESERVA EL DERECHO 

DE REVOCACIÓN CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE, SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO A TERCEROS, DEJANDO EN SU CASO, EN PODER DE LA FIDU

CIARIA LAS PROVISIONES NECESARIAS PARA PODER CUMPLIR LAS OBLl 

GACIONES YA CONTRATADAS CON CARGO AL FIDEICOMISO, 

CLAUSULA DECIMASEXIA EL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ SER INSCRI

TO EN LOS REGISTROS ESPECIALES LLEVADOS AL EFECTO POR LA SECR'

TARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

ClAUSULA DECIMASEPTIMA EL CoMtTÉ TÉcNtco o DE D1sTR!BUclóN DE 

FONDOS DEL PRESENTE FIDEICOMISO, ADEMÁS DE LAS FACULTADES QUE 

SE LE OTORGAN DEBERÁ: 

f, 0ECIDtR SOBRE LAS OPERACIONES QUE SE ENCONTRABAN EN TRÁMI

TE Y SOBRE LAS OBRAS EN PROCESO, QUE PERTENECfAN AL FONDO 

DE HABITACIONES POPULARES A QUE SE REFIRIÓ LA LEY ORGÁNICA 

DEL BANCO tlAC IONAL DE OBRAS y SERV I c !OS Púsucos' soc 1 EDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO, EN SU ARTICULO TERCERO TRANSITORIO, 

f!, AUTORIZAR LA FORMA• TÉRMINOS Y CONDICIONES CONFORME A LOS 
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CUALES SE PODRAN ENAJENAR O TRAN!lMlTIR LOS TERRENOS QUE 

ÁcruAÚ'lENTE FORMAN PARTE DEL PÁTRIMONIO DEL fONDO NÁc IONAL 

DE HABITACiONES POPULARES·,• Ást cof>Ío LAS UNIDADES HABITACIQ. 

NALES AÚN NO ADJUDICADAS Y OTROS ACT!YOS, 

III.SOMETER A LA APROBACIÓN DE LAS SECRETARfAS DE PROGRAMACIÓN 

y PRESUPUliSTO y DE HACIENDA y CRÉDITO Púsuco, EL INFORME 

DETALLADO DE LOS PASIVOS TOTALES A CARGO DEL FONDO AL TREI~ 

TA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, SEGÚN E~ 

TADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS, PARA QUE EL GOBIERNO FEDE

RAL ASUMA EL PAGO DE LOS MISMOS, EN UN PLAZO DE ','E!NTE SE

MESTRES, 

IV. APROBAR LAS POL{T!CAS, CRITERIOS, MECANISMOS Y RECURSOS QUE 

SE DEBEN APLICAR Y CANALIZAR PARA LIQUIDAR LA ADMINISTRA

CIÓN Y MANTt1HMIENTO DE LOS CONJUNTOS HABITACIONALES Y Vl 

VIENDAS QUE RECIBE COMO PATRIMONIO Y ESTABLECER LOS SISTE

MAS DE AUTOADMlNISTRACIÓN QUE CORRESPONDAN, 
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111. 2.6 FIDEICOMISO DE LA VIVIENDA 

CANTES DIRECCIÓN DE HABITACIÓN POPULAR, CODEUR (COMISIÓN PARA 

EL DESARROLLO URBANO DEL D.F.), DIRECCIÓN DE HABITACIÓN), 

DEBIDO A QUE ESTE FIDEICOMISO FORMA PARTE DIRECTA DE LAS POLi 

TICAS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SUS ANTECEDENTES 

SE HALLAN EN LA DIRECCIÓN DE HABITACIÓN POPULAR DONDE SE EMl 

TIÓ UN DECRETO EL A~O 1943 QUE LE COMISIONA LA CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA ECONÓMICA PARA SUS TRABAJADORES DE BAJOS INGRESOS, 

EN ESE MISMO AílO SE AGREGARON DOS DECRETOS A LA LEY 0RGANICA 

DEL Il,D,F. EN LOS QUE SE FIJARON LAS CONDICIONES DE SUJECIÓN, 

LA COMPRA VENTA DE LAS UNIDADES DE CASAS ECONÓMICAS Y SE AUT~ 

RIZÓ AL BANCO NACIONAL (URBANO) DE OBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS 

SU ADMINISTRACIÓN, 

EL A~O 1936 SE REGLAMENTÓ LA LEY ORGÁNICA DEL DDF, EN CUANTO 

A LOS REQUISITOS A CUMPLIR POR PARTE DE TRABAJADORES PARA OBT~ 

NER DERECHO A UNA CASA HABITACIÓN FIJANDO LAS OBLIGACIONES PA 

RA AMBAS PARTES, 

EN 1976, SE EMITE LA LEY DE SERVICIO PúBLICO DE HABITACIONES 

POPULARES, A CARGO DEL DDF y CON EL ASESORAMIENTO DEL BNOSP, 

CUYO OBJETO ES FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS DE BAJO PRE-

CIO, 
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Los ANTECEDENTES DIRECTOS MAS IMPORTANTES DE ENTIDAD SON LOS 

DOS GRANDES CONJUNTOS DESTINADOS A RECOLECTORES DE BASURA, 

JARDINEROS, PEPENADORES, ETC,, CONSTRUIDOS ENTRE 1962 Y 1964: 
SANTA CRUZ MEYEHUALCO, CON 3 000 VIVIENDAS Y SAN JUAN DE ARA

GÓN, CON 10 000. FUE DES~LENTADOR EL HECHO DE QUE POCO TIEMPO 

DESPUÉS DE HABER SIDO OCUPADAS LAS VIVIENDAS, LOS ADQUIRIEN -

TES INICIALES LAS DESOCUPABAN TRASPASÁNDOLAS O ALQUILÁNDOLAS 

A OTRAS FAMILIAS, SE DETECTARON CASOS DE MONOPOLIZACIÓN DE LA 

VIVIENDA QUE CONDUJERON AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

A INCLUIR DENTRO DE LOS PROGRAMAS ACTUALES DE VIVIENDA ACCIO

NES DE CARÁCTER LEGAL Y DE PROMOCIÓN ECONÓMICO-SOCIAL TENDIE[ 

TES A EJERCER UN MAYOR CONTROL EN LA ETAPA DE USO DE LA VIVIE[ 

DA Y A TRATAR DE REDUCIR O MINIMIZAR EL PROBLEMA SEAALADO, 

AUNQUE ESTO HA SUCEDIDO PRÁCTICAMENTE A TODOS LOS ORGANISMOS 

DE VIVIENDA, PUES OBEDECE A CUESTIONES PSICO-SOCIOLÓGICAS NO 

CONSIDERADAS TANTO EN EL DISEÑO CUANTO EN EL ESTUDIO DE SUS 

TRADICIONES Y MEDIO EN QUE VIVIAN, 

ESTA ENTIDAD DEL DDF SE CREÓ EN 1970 DE ACUERDO CON LO ESTABL~ 

CIDO EN EL ARTICULO 49 DE SU LEY ÜRGANICA REFORMADA, Y SEGÚN 

LOS OBJETIVOS FIJADOS EN LA LEY, ESTÁ LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE PROGRAMAS DE HABITACIÓN Y FRACCIONAMIENTOS POP~ 

LARESI LLEVAR A CABO PROGRAMAS DE REGENERACIÓN EN CUANTO SE R~ 

LACIONEN CON LOS DE LA HABITACIÓN POPULAR Y 11 REACOMODAR" A LAS 

FAMILIAS AFECTADASI ASf COMO ADMINISTRAR LOS CONJUNTOS HABITA

C IONALES A CARGO DEL DEPARTAMENTO, 
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Su ÁMBITO DE ACCIÓN, A DIFERENCIA DE LOS OTROS ORGANISMOS CU

YA JURISDICCIÓN ES NACIONAL, SE LIMITÓ ESTRICTAMENTE AL DIS

TRITO FEDERAL Y DENTRO DE ÉSTE A LOS SECTORES POPULARES, COM

PUESTOS POR TRABAJADORES SUBEMPLEADOS, COMERCIANTES, ARTESANOS 

OBREROS, NO CALIFICADOS, ETC,, PERO CON INGRESOS MfNIMOS SUFl 

CIENTES COMO PARA CONSTITUIRSE EN SUJETOS DE CRÉDITO OFICIAL, 

EL FIDEICOMISO CONSTRUYE LA MAYOR PARTE DE SUS VIVIENDAS EN 

TERRENOS DE PROPIEDAD DEL DDF LOS CUALES SON TAMBIÉN UTILIZA

DOS PARA OTROS PROGRAMAS DE OBRAS PÚBLICAS, ALGUNOS DE ESTOS 

TERRENOS SON OBTENIDOS COMO RESULTADO DE ACCIONES DE ERRADICA 

CIÓN DE "CIUDADES PERDIDAS" LAS QUE A SU VEZ FORMAN PARTE 

DE LAS ACCIONES DE REMODELACIÓN URBANA, 

HISTÓRICAMENTE LA D'fRECCIÓN' GENERAL DE LA HABITACIÓN POPULAR 

INCORPORÓ AL DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL APROXIMA

DAMENTE 5 000 HECTÁREAS USADAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE SUS CON

JUNTOS HABITACIONALES, Su RESERVA TERRITORIAL, FUE ESCASA Y 

DESCONOCIDA PARA FINES DE INVESTIGACIÓN, 

EL DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANfSTICO DE LOS CONJUNTOS ESTÁ 

A CARGO DEL PERSONAL TÉCNICO DEL FIDEICOMISO Y TIENE LAS SI

GUIENTES CARACTERfSTICAS: LOS EDIFICIOS DE TIPO MULTIFAMILIAR 

TRADICIONALMENTE DISEÑADOS (93) CON ÁREAS QUE VARfAN ENTRE LOS 

42 Y 60 METROS CUADRADOS, 
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ARQUITECTÓNICAMENTE LAS VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y MULTIFAMILIA 

RES PRODUCIDAS SOBRE TODO A PARTIR DE 1985 TIENEN EN CAMBIO 

UNA CONCEPCIÓN ESPECIAL QUE APARECE COMO LA PRIMERA INNOVACIÓN 

IMPORTANTE LLEVADA A LA PRÁCTICA DESDE HACE MÁS DE 3 DECENIOS 

EN LA VIVIENDA POPULAR EN MÉXICO, (94) 

EN ALGUNOS CASOS SE TRATA DE VIV!ENDAS DE BAJO COSTO POR LA 

CANTIDAD M!NIMA DE METROS DE CONSTRUCCIÓN, PERO TIENEN LA pos¡ 
BILIDAD DE AMPLIARSE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES Y POSIBILIDA. 

DES FUTURAS DE CADA FAMILIA SI ESTO ES LO ESPERADO EN EL DISE

~O. (95) CON LO CUAL SE LOGRA UNA GRAN FEXIB!LIDAD PARA UNA GA. 

MA DE POSIBILIDADES INDIVIDUALES. 

Los RECURSOS ECONÓMICOS PARA QUE FUNCIONASE LA DGHP ERAN OBTENl 

DAS FUNDAMENTALMENTE DE DOS FUENTES DE F!NANC!AMIENTO, 

1) DE LOS RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DEL PRESUPUESTO DEL 

DDF. 

2) DEL FINANCIAMIENTO DE INSTITUCIONES BANCARIAS, 

Los FONDOS DE ORIGEN PRESUPUESTARIO SE DESTINABAN BÁSICAMENTE 

A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, ES DECIR. A 

LA URBANIZACIÓN DE LOS TERRENOS DESTINADOS A VIVIENDA, 

EL FIDEICOMISO DE LA VIVIENDA FUE CREADO POR CONTRATO PUBLICADO 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 5 DE DICIEMBRE DE 

1983 SIENDO FIDE!COMITENTE ÚNICO DEL GOB!ERNO FEDERAL, LA FI

DUCIARIA EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS V 

LOS FIDEICOMISOS LOS BENEFICIARIOS DE ÉSTE, EXTINGUE LA EXIS

TENCIA DE LA DIRECCIÓN DE HABITACIÓN DEL DDf,, LA CUAL A SU 

VEZ NACIÓ DE LA DESINTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PARA EL DESARRQ 

LLO URBANO DEL D.F., QUE SE CREÓ EN 1977 CON LA DESAPARICIÓN 

DE LA DIRECCIÓN DE HABITACIÓN POPULAR, 

EL FIDEICOMISO OFRECE DOS PROGRAMAS FUNDAMENTALMENTE: 

1, EL DE VIVIENDA TERMINADA 

2. EL DE LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

EN PRINCIPIO LOS RESULTADOS HAN SIDO POBRES. VA QUE SOLO HAN 

REALIZADO SU CREACIÓN 1.260 VIVIENDAS NUEYAS Y UN NÚMERO IN

DETERMINADO DE ACCIONES DE AUTOCONSTRUCCIÓN, 

FUNDAMENTALMENTE EL.FIDEICOMISO HACE LOS PLANES Y CONTROLA A 

LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y SE ENCARGA TAMBIÉN DE SU D!STRl 

BUCIÓN Y DE QUE SEAN UTILIZADAS ADECUADAMENTE, 

EL FINANCIAMIENTO DE LAS VIVIENDAS NUEVAS SE REALIZA EN DOS ETA. 

PAS FUNDAMENTALES, EN LA PRIMERA. BNOSPSNC ACTÚA DIRECTAMENTE 

AL APLICAR RECURSOS A LA URBANIZACIÓN DE LOS TERRENOS DONDE SE 

CONSTRUIRÁ, EN LA SEGUNDA. EL FINANCIAMIENTO ES OTORGADO POR 
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EL MISMO BNOSPSNC, LOS11 CRÉD ITOS PUENTE" DEL FOVL QUE CONS IS

TEN EN PRÉSTAMOS SOBRE GARANTfA HIPOTECARIA DEL TERRENO Y LA 

CONSTRUCCIÓN, (96) 

LA PLANEACIÓN DE LOS CONJUNTOS HABITACIONALES HA RESPONDIDO C~ 

MO PALIATIVO A LAS POLITICAS DE PLANIFICACIÓN URBANA DE OTRAS 

DEPENDENCIAS DEL DDf, No SE CONOCEN ESTUDIOS PARTICULARES SOBRE 

LA LOCALIZACIÓN DE LOS CONJUNTOS DENTRO DE LA CIUDAD (97) LO 

QUE ES SUMAMENTE GRAVE AL EXISTIR ADMINISTRACIÓN DE VIVIENDA y, 

EN LO SOCIAL HAN DADO LUGAR A UNA CONCEPCIÓN DISTINTA A LA TRA 

DICIONALMENTE APLICADA A LA VIVIENDA POPULAR EN MÉXICO, 

EL FIDEICOMISO. REALIZA CONJUNTOS HABITACIONALES CON MODALIDADES 

DIVERSAS: MIENTRAS LOS PRIMEROS CONSTAN EN EXCLUSIVA DE UNIDA

DES DE VIVIENDA, LOS SEGUNDOS CUENTAN ADEMÁS CON SERVICIOS CO

MUNITARIOS y, ÁREAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ORIENTA 

CIÓN SOCIAL Y PEQUE~AS COOPERATIVAS DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN, 

ESTOS CONJUNTOS ESTÁN DESTINADOS, EN GENERAL, A UNA POBLACIÓN 

DE INGRESOS MÁS BAJAS QUE OTRAS UNIDADES, (98) 

UNA DE LAS OPCIONES DE EMERGENCIA EN REUBICACIONES QUE EL DDF 

HA UTILIZADO ES LA VIVIENDA DE CARTÓN, ES UNA CONSTRUCCIÓN PR~ 

VISIONAL QUE CUENTA CON LOTE URBANIZADO DE 90 METROS CUADRADOS 

EN LOS LLAMADOS FRACC IONAM 1 EN TOS POPULARES, "LA FAMILIA PUEDE 

IR CONSTRUYENDO SU VIVIENDA DEFINITIVA CON MATERIALES QUE EL 

DEPARTAMENTO LE PROPORCIONA PERIÓDICAMENTE, ESTO PERTENECE AL 
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PROGRAMA DE AUTOCONSTRUCC IÓN 11
, (ESTA CONCEPCIÓN ES DEMAGÓG !CA, 

PERO REAL), 

EN GRAN MEDIDA LA ERRADICACIÓN DE "CIUDADES PERDIDAS" Y "VE

CINDADES" CONSISTE SÓLO EN EL TRASLADO O MOVILIZACIÓN DE SUS 

HABITANTES DE UN LUGAR A OTRO, DADO QUE SUS PRECARIAS CONDICI~ 

NES ECONÓMICAS NO LES PERMITE PAGAR UNA VIVIENDA NUEVA, DE ES 

TA MANERA, SOLO SE DA UN CAMBIO DE LUGAR CON EL TRASLADO DE 

LOS MISMOS PROBLEMAS QUE DIERON ORIGEN A LA ERRADICACIÓN, 

"EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA REALIZADO A TRAVÉS DE LA ADQUl 

SICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEL SISTEMA DE AUTOCONS 

TRUCCIÓN, SE EFECTÚA CUANDO LA TENDENCIA DE LA TIERRA HA SIDO 

REGULARIZADA y, MÁS ESPECfFICAMENTE, PARA REEMPLAZAR A LAS VI

VIENDAS PROVISIONALES DE MADERA Y CARTÓN EN LOTES URBANIZADOS 

QUE FORMAN PARTE DE LOS CONJUNTOS HABITACIONALES, LA MAYOR PAa 

TE DE ÉSTAS SON HABILITADAS POR FAMILIAS ERRADICADAS DE 11CIUDA 

DES PERDIDAS" O "VECINDADES", (99) 

•( 

"EL PROGRAMA CONSISTE EN LA VENTA DE LOS MATERIALES DE CONSTRU!:. 

CIÓN MÁS USUALES: VARILLA, CEMENTO, ARENA, TABIQUE, PINTURA, ETC, 

QUE SE ENCUENTRAN ALMACENADOS EN BODEGAS DEL DDf INSTALADAS EN 

LOS CONJUNTOS HABITACIONALES, EL MODO DE ADQUIRIRLOS ES MEDIAN

TE UN CRÉDITO HASTA POR 500 PESOS QUE OTORGA INICIALMENTE LA Dl 

RECCIÓN AL ADQUIRIENTE PARA QUE UNA VEZ CUBIERTO SU MONTO, PUE

DA VOLVER A ADQUIRIR MATERIALES POR IGUAL CANTIDAD, A ESTE SIS-



TEMA, ÚNICO EN LOS PROGRAMAS ACTUALES DE MEJORAMIENTO DE LA 

VIVIENDA POPULAR EN Mbnco, SE LE DENOM !NA "FONDO REVOLVENTE". 

(lOOl 
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ESTA ACCIÓN SE ACOMPAílA, LA MAYORfA DE LAS VECES, DE UNA ASES~ 

RfA TÉCNICA QUE EL FIDEICOMISO BRINDA PARA EL MEJOR USO DE LOS 

MATERIALES ADQUIRIDOS, !..A VIVIENDA ES AS! MEJORADA O CONSTRUI

DA CON MATERIALES MÁS SÓLIDOS Y POR EL PROPIO MORADOR, (101) 

SIN EMBARGO, EN LA PRÁCTICA HAN EXISTIDO PROBLEMAS EN CUANTO A 

LA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES, "SE HA INTENTADO 

LA CREACIÓN DE COOPERATIVAS DE CONSUMO ENTRE LOS HABITANTES DE 

LAS UNIDADES QUE TIENDAN A LOGRAR UNA MÁS ADECUADA DISTRIBUCIÓN 

Y ENTREHA DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN A PRECIOS MÁS BAJOS 

QUE LOS DEL MERCADO", (102) 



111.2.7' INSTITUTO DE ACCION URBANA E lllTEGRACION SOCIAL 

"AURIS• 

EL INSTITUTO DE ACCIÓN URBANA E INTEGRACIÓN SOCIAL FUE CREADO 

POR EL DECRETO NÚMERO 22 DE LA H. XLIV LEGISLATURA ESTATAL EL 

DIA TRES DE ENERO DE 1970, COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALL 

ZADO, CON PERSONALIDAD JURfDICA PROPIA, DOMICILIO SOCIAL EN LA 

CIUDAD DE TOLUCA, Y UN PAITRIMON.10 INICIAL DE 20 MILLONES DE 

PESOS ENTREGADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

EL MISMO TRES DE ENERO EL INSTITUTO ENTRÓ EN FUNCIONES Y EL 6 

DEL MISMO MES, SE REÚNE POR PRIMERA OCASIÓN SU CONSEJO DE AD

MINISTRACIÓN PRESIDIDO POR EL PORPIO GOBERNADOR, 

DURANTE SU EXISTENCIA, EL INSTITUTO HA EFECTUADO OBRAS DE UR

BANIZACIÓN COMO EXPROPIACIONES, REGULARIZACIÓN, TITULACIÓN DE 

TIERRAS EJIDALES, CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES, ZQ. 

NAS INDUSTRIALES, VENTA DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN A PER 

SONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS¡ HA BRINDADO AYUDA A DAM

NIFICADOS DÁNDOLES TERRENO Y CASA, HA HECHO LA ADQUISICIÓN DE 

TERRENOS PARA LLEVAR A CABO OBRAS DE DESARROLLO URBANO, ETC~

TERA, 

EN SU HISTORIA TAMBI~N SE INCLUYE LA PLANEACIÓN COMPLETA DEL 

AHORA DESCENTRALIZADO CUAUTITLÁN-!ZCALLI, CUYA PRINCIPAL ACTIVl 



195. 

DAD ESTÁ ENCAMINADA A EDIFICAR UNA CIUDAD MODERNA QUE RESUEL

VA EL PROBLEMA DEMOGRÁFICO DE LA PERIFERIA DEL DISTRITO FEDE

RAL, 

COMO ORGANISMO DE PROMOCIÓN, SU FUNCIÓN HA CONSTITUIDO EN CA

TALIZAR LAS ACCIONES PPUBLICA Y PRIVADA EN LOS PROCESOS DE P~ 

BLAMIENTO, BUSCANDO LA CREACIÓN DE MEDIOS PARA SUPRIMIR LOS -

OBSTÁCULOS QUE VUELVEN· CAÓTICO EL ASENTAMIENTO URBANO Y DIFI

CULTEN EL DESARROLLO DE LA POBLACIÓN DENTRO DEL MARCO ECONÓMl 

CO, SOCIAL Y ECOLÓGICO QUE PRETENDE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO' 

DE AQUf SE DESPRENDE QUE EL OBJETIVO GENERAL DEL INSTITUTO ES 

ENFRENTARSE AL PROBLEMA DEL DESMESURADO Y ANÁRQUICO CRECIMIE~ 

TO DEL ÁREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE DES

BORDA EN UNA GRAN PROPORCIÓN HACIA EL TERRITORIO ESTATAL, CON 

ENORMES CONSECUENCIAS PARA EL EQUILIBRIO DEMOGRÁFICO, ECONÓMl 

CO Y SOCIAL DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, 

PARA DAR UNA IDEA MÁ.S ESPEC fF !CA DE LOS OBJETIVOS QUE PERSIGUE 

TENEMOS NECESIDAD DE RECURRIR AL DECRETO DE LA LEGISLATURA LO

CAL QUE LO CREA, Y DEL QUE MENCIONAMOS A GRANDES RASGOS, SIN 

TRANSCRIPCIÓN Y DE MANERA CONTINUA, LAS NUEVE FRACCIONES DEL 

ARTICULO SEGUNDO, 

ESTE ARTICULO SEílALA COMO OBJETIVOS: LA PROYECCIÓN Y CONSTRUC-
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CIÓN DE VIVIENDAS ECONÓMICAS Y EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, PRO

CURANDO LA REGENERACIÓN DE ZONAS DE TUGURIOS Y VIV.IENDAS INSA

LUBRES E INADECUADAS, TANTO EN LAS ZONAS URBANAS COMO EN LAS 

RURALES, 

LA CONSTRUCCIÓN DE DICHAS VIVIENDAS A BAJO COSTO PARA DESTINAa 

LAS MEDIANTE LA VENTA O ARRENDAMIENTO A SATISFACER LAS NECESI

DADES DE GRUPOS Y PERSONAS ECONÓMICAMENTE DtBILES, 

LA PROMOCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS, LA REALIZACIÓN 

DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, DE COMUNICACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CASA 

HABITACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA SERVICIOS PÚBLICOS 

O PRIVADOS O DESTINADOS A FINES INDUSTRIALES, COMERCIALES O SO

CIALES, CON FINES LUCRATIVOS, 

LA PROMOCIÓN Y APOYO A ESTUDIOS RELACIONADOS CON SU OBJETO Y 

LA COOPERACIÓN EN PROGRAMAS DIRIGIDOS A LOS SECTORES DE MÁS BA

JO INGRESO, AUN CUANDO LOS FONDOS QUE SE INVIERTAN NO SEAN REC~ 

PERABLES, 

ÜTROS DE SUS OBJETIVOS INCLUYEN LA PROPORCIÓN A LAS AUTORIDADES 

DE MEDIDAS DE URBANIZACIÓN, 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS CASAS HABITACIÓN QUE EL INSTITUTO 

CONSTRUYA, tsTAS DEBERÁN REUNIR LAS CONDICIONES DE HIGIENE y c~ 

MODIDAD DE CADA REGIÓN Y DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓ-
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MICAS Y SOCIALES DE LOS DESTINATARIOS, ADEMÁS DE QUE SERÁN 

RENTADAS O VENDIDAS EN PROPIEDAD, PRINCIPALMENTE A CAMPESINOS 

EMPLEADOS Y ARTESANOS QUE SEAN JEFES DE FAMILIA Y NO SEAN DU~ 

Ros DE OTRA VIVIENDA, 

AL HABLAR DE LOS PROGRAMAS QUE DESARROLLA AURIS, PARA EL CUM

PL!Ml ENTO DE LOS OBJETIVOS QUE TIENE PLANTEADOS, INICIAMOS, 

DE UNA MANERA GEN~RICA. LA DESCRIPCIÓN DE SU ORGANIZACIÓN IN

TERNA UNA GRAN SIMILITUD AL FUNCIONAMIENTO DE SU ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA, 

PARA ELLO, SE INICIA ESTE CAPITULO CON EL ORGANIGRAMA GENERAL, 

Y DESPUÉS, TRAS EXPONER DE MANERA GLOBAL LAS FUNCIONES DE CADA 

UNA DE LAS PARTES QUE LO INTEGRAN, COMENTAREMOS LOS ORGANIGRA

MAS PARTICULARES DE ALGUNOS DE LOS DEPARTAMENTOS, PARA DAR UNA 

IDEA MÁS CLARA Y PROFUNDA DE LA ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO, 
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EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ES LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL INS

TITUTO, ESTÁ CONSTITUIDO POR UN PRESIDENTE Y CUATRO VOCALES 

REMOVIDOS LIBREMENTE POR EL GOBERNADOR DE LA ENTIDAD; DURAN 

EN SU ENCARGO TRES A~OS Y ESTÁN OBLIGADOS A SESIONAR POR LO 

MENOS UNA VEZ AL MES, 

lAs DECISIONES DEL CONSEJO SE TOMAN POR MAYORfA DE VOTOS Y EN 

CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE TIENE VOTO DE CALIDAD, 

lAs FUNCIONES DE ESTA AUTORIDAD MÁXIMA SON: LA ELABORACIÓN DEL 

REGLAMENTO INTERIOR, APROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y 

PRESUPUESTOS; DICTAR LAS NORMAS GENERALES Y ESTABLECER LOS CRl 

TERIOS QUE DEBAN ORIENTAR LAS ACTIVIDADES DEL PROPIO INSTITUTO 

ASf COMO NOMBRAR Y REMOVER DE SU CARGO AL DIRECTOR GENERAL, A 

PROPUESTA DEL GOBERNADOR, 

EL DIRECTOR GENERAL SÓLO TIENE VOZ DENTRO DEL CONSEJO, PERO E~ 

TÁ CONSTITUIDO EN APODERADO GENERAL DEL MISMO, EJECUTA LAS DE

CISIONES DE ÉSTE, EXCEPTO CUANDO LA EJECUCIÓN ESTÉ ESPECÍFICA

MENTE DETERMINADA DE OTRA MANERA POR LOS REGLAMENTOS O POR LAS 

ÓRDENES DEL PROPio CONSEJO, COORDINANDO LAS FUNCIONES DE SUS 

DIFE~ENTES ÁREAS DE TRABAJO, 

DENTRO DE SUS FUNCIONES TAMBIÉN SE ENCUENTRAN: MANTENER DEBIDA 

MENTE INFORMADO AL CONSEJO, SOBRE LAS CONDICIONES DE LAS DIVER 

SAS ACTIVIDADES, TRABAJOS Y PROYECTOS DEL INSTITUTO ASf COMO 
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DE TODOS LOS FACTORES IMPORTANTES QUE INFLUYEN SOBRE ELLOS, 

VIGILAR QUE EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS SE PREPARE Y SOMETA 

A REVISIÓN DEL CONSEJO, Y QUE SUS OPERACIONES SE REALICEN DEN

TRO DEL MISMO, 

CUIDAR QUE LOS FONDOS, BIENES FfSICOS y DEMÁS PROPIEDADES ESTÉii 

DEBIDAMENTE SALVAGUARDADOS Y ADMINISTRADOS, 

SUPERVISAR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LAS DIVISIONES DEL 

INSTITUTO; AUTORIZAR Y EJECUTAR LOS CONTRATOS Y COMPROMISOS QUE 

SE HAN REQUERIDO POR LOS ESTATUTOS, POR EL CONSEJO O POR LAS 

POLITICAS1 VIGILAR QUE AURIS CUENTE CPN LAS ESTRUCTURAS DE ORGA 

NIZACIÓN ADECUADAS A SU FUNCIONAMIENTO, 

AUTORIZAR LOS NOMBRAMIENTOS, ASCENSOS, AUMENTOS DE SUELDOS, RE

TIROS Y DESPIDOS DE FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO> ADEMÁS, TIENE 

FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO, PARA PLEITOS 

Y COBRANZAS, PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO Y PARA 

CELEBRAR OPERACIONES DE CRÉDITO, PARA VENDER, CEDER, ENAJENAR O 

GRAVAR LOS BIENES INMUEBLES, LAS CONCESIONES o DERECHOS QUE Foa 

MEN EL PATRIMONIO DEL ORGANISMO, ETCÉTERA, 

ANTES DE CONTINUAR ADELANTE SOBRE LA ORGANIZACIÓN, ES NECESARIO 

HACER RESALTAR QUE COMO CONSECUENCIA DE LA NATURALEZA DE SUS A~ 

TIVIDADES, CASI PARALELAS E INTERRELACIONADAS CON EL GOBIERNO 



DEL ESTADO, AURIS TIENE LA CARACTERÍSTICA DE SER MULTIDISCIPLl 

NARIO, LO QUE OCASIONA EN SU PARTE ESTÁTICA (LOS CUADROS DE 

ORGANIZACIÓN), UNA SERIE DE MODIFICACIONES CONSTANTES, 

DEL DIRECTOR GENERAL, CUYAS FUNCIONES SE HAN ANALIZADO, Y DADO 

QUE LO AMPLIO DEL ORGANlGRAMA GENERAL NOS IMPIDE PROFUNDIZAR, 

Y ESTUDIAR METICULOSAMENTE CADA UNO DE LOS DEPARTAMENTOS, PASA 

REMOS A REALIZAR UN ANÁLISIS GENERAL POR DIVISIÓN, TRATANDO DE 

UBICAR A DICHOS DEPARTAMENTOS EN EL LUGAR QUE LES CORRESPONDA, 

DIVISIÓN INSTITUTO: Sus PRINCIPALES FUNCIONES SON PROPORCIONAR 

SERVICIOS TÉCNICOS Y ASESOR!A A NIVEL DE ESTUDIOS DE VIABILIDAD 

Y DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN GENERAL Y A TERCEROS, 

EFECTUAR LOS ESTUDIOS O TRABAJOS TÉCNICOS QUE EL INSTITUTO Y EN 

GENERAL TERCERAS PERSONAS REQUIERAN, 

REALIZAR ESTUDIOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA VIVIENDA EN EL ES

TADO DE MÉXICOJ LLEVAR A CABO ESTUDIOS PSICO-SOCIALES Y ANTRO

POLÓGICOS DE COMUNIDADES EN EL ESTADO DE México. 

REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA QUE PUEDAN LLEVAR 

A NUEVOS PROYECTOS O INVOLUCREN LOS EXISTENTES; ELABORAR PLANES 

DE DESARROLLO FfSICO A NIVEL REGIONAL Y URBANO SOBRE USOS DEL 

SUELO EN TODO EL ESTADO, 

200. 
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TODAS ESTAS ACTIVIDADES LAS REALIZA ESTA DIVISIÓN A TRAVÉS DE 

SUS DEPARTAMENTOS COMO: PROYECTOS, SERVICIOS, TALLERES DE FO

TOINTERPRETACIÓN, Y TALLER DE REPRESENTACIÓN, ASIMISMO, LAS 

ACTIVIDADES QUE ADELANTE SE MENCIONAN, SON LLEVADAS A EFECTO 

POR EL CENTRO DE lNFORMAC IÓN SOCIO-ECONÓMICA, E !NFORMAC IÓN 

DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES, 

Asf, BUSCA REALIZAR ACTIVIDADES TENDIENTES A CAPTAR, SELECCIQ 

NAR, REGISTRAR, PROCEDER Y DIFUNDIR LA INFORMACIÓN EXTERNA NE 

CESARIA PARA LA TOMA DE DECISIONES EN EL INSTITUTO, EN TODOS 

LOS NIVELES Y PARA TODAS SUS FUNCIONES, 

DIFUNDIR A TRAVÉS DE PUBLICACIONES, ORGANIZAR SEMINARIOS, PAR

TICIPACIÓN DE EXPOSITORES EN EVENTOS ESrECIALES, EXPLICAR LA 

IMPORTANCIA QUE TIENE EL ESTUDIO Y LA REGULARIZACIÓN DEL PROCE 

so DE POBLAMIENTO EN México. 

PROMOVER A TRAVÉS DE CURSOS ESPECIALIZADOS Y DE CAPACITACIÓN, 

EL INTERCAMBIO DE PROFESIONISTAS ENTRE AURIS E INSTITUCIONES 

INTERESADAS EN EL POBLAMIENTO O EN MATERIAS CONEXAS A ESTE FE

NÓMENO SOCIAL, IMPULSAR LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL PARA EL 

MANEJO Y APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN DE POBLAMIEU 

TO, 

PROPULSAR EL ESTUDIO, LA INVESTIGACIÓN Y LA DIFUSIÓN DE LOS PRQ 

BLEMAS QUE GENERAN LOS ASENTAMIENTOS MASIVOS Y LAS CONCENTRACIQ 
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NES URBANAS, ASf COMO DESARROLLAR TÉCNICAS DE OPERACIÓN PARA 

LA ACCIÓN PLANIFICADORA. 

PRODUCCIÓN, POR SU PARTE, PROMUEVE ESTUDIOS DE VIABILIDAD PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS Y CONJUNTOS HAHITACIONALES, AS( COMO 

CONSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS EN PARQUES Y ZONAS INDUSTRIALES, 

TALES COMO: AEROPUERTOS, HOTELES, CASAS CLUB, ETCÉTERA, CONTA~ 

TA TAMBIÉN CON ORGANISMOS FEDERALES RELACIONADOS CON LA VIV!Eli 

DA, A FIN DE COORDINAR ACTIVIDADES DE DESARROLLO HABITACIONAL 

PARA INTERCAMBIAR PoLfTlCAS DE TRABAJO, 

EN LA DIRECCIÓN COMERCIAL ÍNDUSTRIA, QUE DEPENDE DE LA DIREC

CIÓN DE COMERCIALIZACIÓN, SE BUSCA COLABORAR CON LOS INDUSTRI~ 

LES DE LA ENTIDAD A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN INDUS

TRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL DEL ESTADO, EN SUS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO. 

DENTRO DE SUS ACTIVIDADES DESTACA TAMBIÉN EL MANTENER RELACIO

NES CON LAS INDUSTRIAS Y EMPRESAS PRIVADAS, A FIN DE PROMOVER 

LA VENTA DE CASAS HABITACIÓN, EN PAQUETE O INDIVIDUALMENTE, Y 

CERRAR LAS OPERACIONES, ESTA FUNCIÓN LA DESARROLLAN LAS DIREC

CIONES DE BIENES ilAfCES Y TRAMITACIÓN, Y COMERCIAL INDUSTRIA, 

LA DIVISIÓN LOCALIZA ZONAS DE TIERRA CON POSIBILIDADES DE ASEli 

TAMIENTOS DE POBLACIÓN E INDUSTRIALES, A FIN DE SER ADQUIRIDOS 

POR EL ÍNSTITUTO, ESTA LABOR SE REALIZA A TRAVÉS DE LA GERENCIA 
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DE lNVESTlGAClONES, DEPENDIENTE DE LA D!.RECC!ÓN DE BIENES RAi 
CES, 

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS, ELABORA PRESUPUE~ 

TOS Y CONTACTA CON CONSTRUCTORAS Y CONTRATISTAS Y COADYUVA EN 

LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS DE MANO DE OBRA, 

Los CONCESIONARIOS DE VENTAS. DEPENDIENTES DE LAS DIRECCIONES 

DE ACCIÓN CASA. y HAB!TAC!ONAL DE INDUSTRIA. PROMUEVEN y REALl 

ZAN LA VENTA DE PARQUES Y ZONAS INDUSTRIALES EN FORMA INDIVI

DUAL Y POR PAQUETES, 

SE PROMUEVE TAMBIÉN LA DOTACIÓN DE(SERVIC!OS A LAS ZONAS lNDU~ 

TR!ALES DE LA ENTIDAD, 

POR ÚLTIMO, ACCIÓN CASA, DEPENDIENTE DE COMERC!AL!ZAC!ÓN, AD

QUIERE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN A PRECIOS BAJOS, CON EL FIN 

DE PONERLOS A DISPOSICIÓN DE LOS VECINOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 

PARA LA EDIFICACIÓN DE SUS CASAS CON COSTOS.MIN!MOS, 

D1v1s IÓN DE INTEGRACIÓN Soc1AL. EsTA DIVISIÓN, COMPUESTA POR 

CUATRO DIRECCIONES MÁS SEIS GERENClAS, TIENE COMO PRINCIPAL oa 

JETIVO DETECTAR LAS NECESIDADES Y PROMOVER PROGRAMAS DE REGENE 

RACIÓN URBANA, MEDIANTE LAS LLAMADAS ACTIVIDADES INSTITUCIONA

LES, 



LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN JUR(DICA PROMUEVE Y BUSCA OBTE-
' . . 

NER MEDIANTE EXPROPIACIONES, LAS TIERRAS EJ!DALES PARA REGULA-

ZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA Y ORIENTAR ADECUADAMENTE AL POBLA 

MIENTO, TAMBIÉN TRAMITA LA POSESIÓN LEGAL DE LA TIERRA MEDIAN

TE TITULOS DE PROPIEDAD, 

LA DIRECCIÓN DE REGENERACIÓN SOCIAL, INTEGRADA POR LAS GEREN -

CIAS DE RELACIONES PúBLICAS E INTEGRACIÓN SOCIAL, TIENE COMO 

FUNCIONES ESPECfFICAS PROMOVER EL DESARROLLO SOCIAL EN LAS CO

MUNIDADES URBANAS, A TRAVÉS DE PROGRAMAS DE AYUDA, TALES COMO: 

CREACIÓN DE ASOCIACIONES DE COLONOS, PROMOCIÓN DE CENTROS EDU

CATIVOS Y CULTURALES, ZONAS DE ESPARCIMIENTO, ETCÉTERA, 

POR LO QUE RESPECTA A LA DIRECCIÓN DE REGENERACIÓN F!S!CA, A 

TRAVÉS DE sus GERENCIAS DE CONSTRUCCIÓN y DESARROLLO Fts1co, 

BUSCA PROMOVER LA INTRODUCCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y EL ME

JORAMIENTO DE VIVIENDAS, MEDIANTE ASESORAMIENTO A LA AUTO-CON~ 

TRUCCIÓN DE LOS POBLADORES, 

COMO ÚLTIMA FUNCIÓN, LAS TRES DIRECCIONES DE ESTA DIVISIÓN BU~ 

CAN MANTENER UN CLIMA POLfTICO DE BUENAS RELACIONES ENTRE COLQ. 

NOS Y EJIDATARIOS, Y DE ÉSTOS CON EL GOBIERNO DEL ESTADO, A 

FIN DE FACILITAR LAS LABORES DE EXPROPIACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

DIVISIÓN DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ESTA DIVISIÓN 
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ESTÁ CONSTITUIDA POR DOS DlRECTORE$, UNO DE PLANEACIÓN Y ÜRGA~ 

NIZACIÓN Y OTRO DE ADMlNlSTRAC[ÓN, Ásf COMO POR LAS GERENCIAS 

DE AUDITORIA, CENTRO DE INFORMACIÓN, DE PRESUPUESTOS Y CONTROL, 

DE ÜRGANIZACIÓN, DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN, DE PERSONAL, DE 

SERVICIOS ADMINISTRATlVOS, DE COMPRAS Y DE GRAFfA, ADEMÁS LA 

INTEGRAN UN CONTROLOR, UN SUBCONTRALOR, UN CONTADOR GENERAL Y 

UN TESORERO, 

Sus FUNCIONES PRINCIPALES SON RECLUTAR y SELECCIONAR PERSONAL 

QUE REQUIERA EL INSTITUTO, Y LLEVAR SU ADECUADA ADMINISTRACIÓN, 

ASIMISMO, DEBE PROPORCIONAR AL PERSONAL DEL INSTITUTO LOS CUR

SOS DE DESARROLLO Y CAPACITACIÓN QUE REQUIERAN PARA EL MEJOR 

DESEMPE~O DE ·sus ACTIVIDADES, MANTENIENDO UNA ADECUADA ESTRUC

TURA DE SUELDOS Y SALARIOS PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO, 

TAMBIÉN DIRIGE, FORMULA, COORDINA Y CONTROLA EL PRESUPUESTO G~ 

NERAL DEL INSTITUTO, Y ANALIZAR LAS VARIACIONES A LAS CIFRAS 

ESTIMADAS, 

POR OTRA PARTE, ~OGRA Y MANTIENE FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y 

PROCURA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS EN LAS MEJORES COli 

DICIONES PARA LA OPERACIÓN DEL ORGANISMO, 

~ BuscA LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE EL INSTITUTO REQUIERE PARA 

LLEVAR A CABO SUS ACTIVIDADES, Y ADMINISTRA EL PATRIMONIO INM~ 

BILIARIO DE TODO EL INSTITUTO, 



OTRAS DE SUS fUNClONES CONSlSTEN EN LLEYA~ A CABO LA GUARDA y 

CUSTODIA DE VALORES DE sus OPERACIONES1
/ LOGRAR EL CUMPLIMIEN

TO OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES y DEMAS COMPROMISOS 

FINANCIEROS;' PROPORGrONAR INFORMACIÓN FINANCIERA OPORTUNA DE 

LAS OPERACIONES QUE REALICE/ PROPORCIONAR ASESORIA LEGAL A 
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LAS DIFERENTES OPERACIONES DE LAS DIVISIONES, Y EN SU CASO, 

INTERVENIR DIRECTAMENTE EN EL DESARROLLO DE JUICIOS, CONTRATOS 

Y CONVENIOS, ETCtTERA. 

DEBE PRESTAR• ASIMISMO EFICIENTEMENTE LOS SERVICIOS ADMINISTRA 

TIVOS QUE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 

REQUIERAN¡ Y PROPONER E IMPLANTAR LOS PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS 

ADMINISTRATIVOS QUE EL INSTITUTO PRETENDA PARA SUS ESTRUCTURAS 

ORGÁNICAS, SUS OBJETIVOS Y SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO, 

HA DE REVISAR, DE ACUERDO CON UN PROGRAMA DE TRABAJO, EL CORRE~ 

TO REGISTRO DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR EL DEPARTAMENTO 

DE CONTABILIDAD, AS! COMO VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACIÓN DE T~ 

DOS LOS DEPARTAMENTOS ESTt ACTUALIZADA Y DEBIDAMENTE SALVAGUAa 

DADA, 

POR ÚLTIMO, A TRAVtS DE LA GERENCIA DEL CENTRO DE INFORMACIÓN 

DE ESA MISMA DIVISIÓN, SE BUSCA CAPTAR• SELECCIONAR• REGISTRAR 

PROCESAR Y DIFUNDIR LA INFORMACIÓN INTERNA NECESARIA·PARA LA 

TOMA DE DECISIONES EN EL INSTITUTO, EN TODOS LOS NIVELES Y PA

RA TODAS SUS FUNCIONES, 
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III.2.8 RENOVACION.HARCTACIONAL POPULAR 

RENOVACIÓN HABITACIONAL POPULAR FUÉ UN ORGANISMO PÚBLICO DESCE~ 

TRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA V PATRIMONIO PROPIOS, CREA

DO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL 14 DE OCTUBRE DE 1985 
PARA EJECUTAR UN PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA, 

LA CREACIÓN DE ESTE ORGANISMO, OBEDECIÓ A LOS SIGUIENTES MOTI

VOS: 

QUE LOS FENÓMENOS SÍSMICOS OCURRIDOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 

PROVOCARON LA PÉRDID~DE VIDAS HUMANAS V DA~OS MATERIALES V G~ 

NERARON UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA AFRONTADA INICIALMENTE ME

DIANTE MOVILIZACIÓN CONJUNTA Y SOLIDARIA DEL GOBIERNO V LA PO

BLACIÓN, 

QUE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 DETERMINA DENTRO 

DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA EL APEGO A LA SUPERACIÓN DE LAS CA

RENCIAS EN MATERIA DE VIVIENDA A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DIRECTA 

PÚBLICA, 

QUE LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESPECIALMENTE LAS DE ESCASOS RECURSOS, SE INCREMENTA

RON NOTORIAMENTE A RAÍZ DE LOS TERREMOTOS DE SEPTIEMBRE DE 1985, 

QuE PARA EL LOGRO DE LOS PROPÓSITOS DE RENOVACIÓN HABITACIONAL 
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DEL SECTOR PÚBLICO DE ESCASOS RECURSOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 

RESULTABA NECESARIO PREVER LA REGENERACIÓN Y REORDENACIÓN URBANA 

Y LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, AS! COMO EVI

TAR LA ESPECULACIÓN CON LA PROPIEDAD INMUEBLE, LA PELIGROSIDAD 

DE LAS CONSTRUCCIONES Y EL ACAPARAMIENTO DE INSUMOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, 

QuE ERA DE INTERÉS PÚBLICO REALIZAR PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LAS 

ÁREAS DA~ADAS POR LOS SISMOS RECIENTES QUE PERMITAN LA ADQUISl 

C!ÓN EN PROPIEDAD POR LOS VECINOS DE LAS UNIDADES HABITACIONA

LES QUE SE REGENEREN O CONSTRUYAN Y QUE LA ADMINISTRACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS QUEDEN A CARGO DE LOS PROPIOS 

HABITANTES, 

QuE PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS A QUE SE REFER(Atl LOS MOTIVOS 

ANTERIORES, SE HACIA NECESARIO UN PROGRAMA QUE FIJARA LAS ACCIO

NES DE RENOVACIÓN, ASf COMO LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLl 

CO ENCARGADO DE LA EJECUCIÓN DE DICHO PROGRAMA, SIN PERJUICIO 

DE LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS FI

NANCIEROS DE VIVIENDA COMO EL INFONAVIT. EL FOVISSSTE. EL FOVL 

EL FONHAPO. RAZÓN POR LA CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EXPIDIÓ EL DECRETO DE LEY CORRESPONDIENTE QUE MENCIONA GENERA~ 

MENTE: 

EN SU ARTICULO PRIMERO LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL DE

NOMINADO PROGRAMA EMERGENTE DE RENOVACIÓN HABITACIONAL POPULAR 
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DEL DISTRITO FEDERAL, 

PROGRAMAS DE OBSERVACIÓN OBLIGATORIA PARA LAS DEPENDENCIAS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL EN EL ÁMBITO DE SUS RESPEC

TIVAS ATRIBUCIONES Y CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLl 

CABLES, [N EL ARTICULO TERCERO DEL DECRETO SE MENCIONAN LOS 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO E.B.l.M.EB.O. 

EN DONDE SE PONDERABAN EN PRIMER LUGAR: 

RECONSTRUIR Y ORGANIZAR LAS ZONAS MARGINADAS QUE FUERON AFEC

TADAS POR LOS SISMOS EN EL DISTRITO FEDERAL CON BASE EN PRIN

CIPIOS DE REORDENAMIENTO URBANO Y DESARROLLO SOCIAL, 

~. ESTABLECER UNA POLfTICA DE DESARROLLO SOCIAL QUE CON 

SIDERE LA VECINDAD DEL ARRAIGO Y TIENDA A GARANTIZAR LA PRO -

PIEDAD Y DISFRUTE DE UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA, ORDENAR 

EL USO ANÁRQUICO DEL SUELO, DOTAR LOS SERVICIOS DE EQUIPAMIEN' 

TO URBANO O COMPLEMENTARIO, TALES COMO DE SALUD, EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN, AGUA POTABLE Y DE OTROS SERVICIOS BÁSICOS •• 

lf.acEao., COMBATIR LA. ESPECULACIÓN DEL SUELO URBANO Y PROMOVER 

SU ADECUADO USO Y SU DESTINO, 

~. DAR CONGRUENCIA A LAS ACCIONES, FINANCIAMIENTOS E IN

VERSIONES QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PRIORITARIAS 

DEL PROGRAMA REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA AnMl 
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N!STRAC!ÓN PúBLICA FEDERAL Y LAS DE ÉSTAS CON LAS DE LOS SEC

TORES SOCIAL Y PRIVADO QUE PARTICIPE A TRAVÉS DE LOS INSTRUMEli 

TOS CONCERTADOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROPÓSITOS SE~ALADOS 

EN LO ANTERIOR, 

EN EL ARTICULO illJ..l.NIQ DEL DECRETO SE MENCIONA LA CREACIÓN DE 

UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JUR!DI

CA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE SE DENOMINARÁ RENOVACIÓN HABITA

CIONAL POPULAR, EL CUAL TENDRÁ POR OBJETO LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA A QUE SE REFIERE ESTE ORDENAMIENTO, 

EL ORGANISMO REALIZARÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

PROMOVER Y EJECUTAR POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS PROGRA 

MAS DE VIVIENDA Y DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS DE INTERÉS 

SOCIAL PARA CLASES POPULARES DE ESCASOS INGRESOS, 

CONSTRUIR, RECONSTRUIR Y CONSERVAR OBRAS DE INFRAESTRUCT~ 

RA Y EQUIPAMIENTO URBANOS POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

ADQUIRIR, ENAJENAR, FRACCIONAR, URBANIZAR, PERMUTAR Y CON~ 

TRUIR SOBRE LOS INMUEBLES URBANOS, POR CUENTA PROPIA O DE 

TERCEROS EN LAS ZONAS AFECTADAS QUE DETERMINE EL PROPIO 

PROGRAMA, 

GESTlONAR, OBTENER Y OTORGAR CRÉDITOS CUMPLIMIENDO LAS DIS-
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POSICIONES LEGALES EXISTENTES, ASf COMO PROMOVER EL ESTA

BLECIMIENTO DE SISTEMAS Y LINEAS DE CRÉDITO PARA FACILI -

TAR LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA A LOS BENEFICIARIOS CONSI

DERANDO SU CAPACIDAD DE PAGO, 

ESTABLECER LOS SISTEMAS DE APOYO TÉCNICO Y FINANCIERO HA

CIA LOS PROGRAMAS DE AUTOCONSTRUCCIÓN Y REGENERACIÓN DE 

LAS VIVIENDAS AFECTADAS ASf COMO PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DE COOPERATIVAS DE VIVIENDA DE CONFORMIDAD CON EL PROGRA-

MA, 

COADYUVAR EN LOS TÉRMINOS QUE AL RESPECTO ESTABLEZCA LA -

COMISIÓN NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN EN LA SATISFACCIÓN DE 

LA DEMANDA DE SUELO URBANO, VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO DE LA ZONA METROPO

LITANA DEL DISTRITO FEDERAL, CONTRIBUYENDO A REGULAR EL 

MERCADO DE LOS TERRENOS, 

PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA EJECUCIÓN 

DE LAS ACCIONES, OBRAS DE INVERSIONES QUE REALICEN, Y EN 

ESPECIAL, DE LOS GRUPOS VECINALES CORRESPONDIENTES, 

CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS Y CONVENIOS Y REALIZAR 

LOS ACTOS JURfDICOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 

OBJETO DE SU OBJETO, 
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lAs DEMÁS ACCIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA EMERGENTE DE .RENOVACIÓN HABITACIONAL POPULAR 

DEL DISTRITO FEDERAL, 

EL ARTICULO SÉPTIMO DEL DECRETO MENCIONA QUE SON ÓRGANOS DE 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ORGANISMO LA JUNTA DE GO

BIERNO ESTARÁ INTEGRADA POR LOS TITULARES DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN LA PRESIDIRÁ Y DE LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO URBANO y EcoLOGIA QUE TENDRA EL CARÁCTER DE VI

CEPRESIDENTE. AS! COMO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO RE

GIONAL DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, POR EL 

SUBSECRETARIO QUE DESIGNE EL SUBSECRETARIO DE GOBERNACIÓN, POR 

EL DIRECTOR GENERAL DEL BANCO NACIONAL DE ÜBRAS Y SERVICIOS 

PúBLICOS. EL BANCO NACIONAL DE MtXICO A TRAVÉS DEL FOVI. y -

POR EL SUBSECRETARIO DE LA VIVIENDA DE LA SECRETARIA DE DESA

RROLLO URBANO Y ECOLOGIA, QUIÉN FUNGIRÁ COMO SECRETARIO TÉCNl 

CO, PoR CADA REPRESENTANTE PROPIETARIO SE DESIGNARA UN SUPLE~ 

TE, LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN 

DESIGNARA UN COMISARIO, 

SE CONVIENE QUE EN EL ARTICULO Xl LA JUNTA DE GOBIERNO TENDRÁ 

UN COMITÉ CONSULTIVO INTEGRADO POR REPRESENTANTES DE LOS TRABA 

JADORES, DE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES, DE LOS COLEGIOS 

DE PROFESIONALES, DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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EN EL ARTlCULO X!! QUEDA PERFECTAMENTE CLARIFICADO QUE EL DI

RECTOR GENERAL DEL ORGANISMO SERÁ DESIGNADO POR EL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO FEDERAL A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA JUN

TA DE ÚOBIERNO Y TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

ÜRGANIZAR Y CONDUCIR LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES QUE DEBE 

LLEVAR A CABO EN FORMA DIRECTA EL ORGANISMO CON BASE EN EL 

PROGRAMA, 

COORDINAR LAS ACCIONES DEL ORGANISMO CON LAS QUE EJECUTEN 

OTRAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA FEDERAL CONFORME AL PROGRAMA, AS! COMO CON LAS ORGANIZA 

CIONES SOCIAL Y PRIVADA EN LOS T~RMINOS QUE SE ESTABLEZCAN 

EN LOS CONVENIOS DE CONCERTACIÓN PARA QUE AL EFECTO SE CE

LEBRE, 

REPRESENTAR LEGALMENTE AL ORGANISMO ANTE TODA CLASE DE AU

TORIDADES O DE TERCEROS, 

INFORMAR A LA JUNTA DE GOBIERNO RESPECTO AL AVANCE DE LAS 

ACCIONES, EJERCICIOS PRESUPUESTALES, CUMPLIMIENTO DE LAS 

METAS DEL PROGRAMA Y PROPONER LAS MEDIDAS QUE ESTIME NECE

SARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, 

FORMULAR Y PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LA ESTRUCTURA 

ORGÁNICA Y LOS SISTEMAS DE OPERACIÓN, AS! COMO CONDUCIR Y 
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PR~RAllA OPERATIVO DB RENOVACJdN HABITACIONAL POPULAR. 
•SÍNTESIS DB AVANCE DEL 1 AL 15 DE AGOSTO DE 1987. 

PROGRAMA DE LIQUJDACIÓll 

• Dnmantolamlento de •IYlenda proviltonat 
• Suspen116n ayuda renta por entres• viYlenda 
• AdJudlc1<l6n d1 •i•londu 
•Elcrlluracl611 
• Llquldocl6n d1 p1nonal 
• Finlqullo contratoo de obra 
•Finiquito contratoo de servicio 
•Finiquito Ordenes de tnba)o 

• Ear11a1 

• ICUptrlC 

d1 C<tdlloe 

20 

t,3aa 

" 

7,087.1 
1.678.4 
4.172.1 

864.0 

'1 
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PROGRAMA OPllATIVO DB RBNOVACIÓN HABITACIONAL POPULAR. 
Avance al 15 de aao. de 1917. 
•PROGRAMA FINANCIBRO/INGRESOS (millones de pe101) 

1 UlUllSOSf'ISCALD llP.C\.111.SOS CltDITICIOS 1 
AIOIMF.S 

1 TUOltJUA IPIODUCTO SUBTOTAL FONHAPO SUBTOTAL TOTAL 
10110.r. ¡rra•r9tl~ 

oci'ÜálE 20.0 20.0 21.0 

NOYIDtllE 'ºº·º )00.0 ,. ... .... no.o ''º·º 11t.o EHEIO 

IEllEIO "'u "''·' .. , ..• 
MAl?O 1197.4 u llOl.4 1211-4 

AllllL HOU llDo.t 21.a 1'2'.4 7'2'.4 

MAYO ''°º·º '"° 9696.0 tMU 

JUNIO 14.l "'"' ... , J21S.4 1m.< 

.JULIO ''ºº·º 14600.0 Jl.2 165!1.2 ''"·' ''''-' 1111~1 

AGOSTO 16200.0 "·' 1626U mu 2621.t .... , .. 
SD'Tl~BIE 1045'-0 214.1 10611.I UlH.t 1mu ,,.,u 

OCTVBH m.• "'·' .,07.1 .'"''·' 11712.1 

NOYIDIBIE 'IDO.I 220.1 5226.1 ''º"·' 15071.1 11111.t 

DICIDdlE 511.4 JIS.4 m1t.1 """' 2 .. 77.t 

~:;º ., ... ., ... "'"·' 527,,,7 sstn., 
fDIEIO 6HD.I 221., •221., 2'''°·' 2)7'0., ""u 
MAllO IOOO.O 02.1 sm.a 21746.0 21741.0 2717U 

AlllL t40DD.O , ... 110'8.I 'ººº·º '"º·º ""'·' 
MAYO 'ººº·º 4t.I , ...... "'"·· "~·· 18701.1 

JUNIO 7:1:70.0 t).2 n•,.2 1214).1 1204U IHll.I 

JULIO 1621.0 42.9 1'6U IDIOO.t IDIDO.D 1246J.t 

AOOSTO lU 19.2 1011.a 7ta?.a 7I07.t 

'·' ... ,,. ,. ... 
TIJTAL 1'4034.:S 103.326.D 3D2U 120317.0 200326.S 200121.1 121111.1 

'lachrY•"ª' .Of1ncun11 preploe. 

217, 



·~ 

218. 

CONTROLAR SU FUNCIONAMIENTO Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL 

MISMO EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE PARA GASTO CORRIENTE 

COMO DE INVERSIÓN y, 

FINALMENTE, LAS DEMÁS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS ANTES CITADAS O AQUELLAS QUE SE LE ENCOMIENDEN VIA 

JUNTA DE GOBIERNO, 

EL PATRIMONIO DEL ÜRGANISMOEST\NO INTEGRADO POR LOS RECURSOS 

ASIGNADOS DIRECTAMENTE PARA SU EJERCICIO, POR LAS APORTACIONES 

DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL 

PROGRAMA O POR LAS APORTACIONES DE PERSONAS PARTICULARES QUE 

DESEEN COLABORAR EN LOS PROGRAMAS DEL ORGANISMO. Los RECURSOS 

TAMBl~N PUEDEN SER PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO QUE CONTRA

TE O DE ACTIVIDADES DIVERSAS QUE REALICE, 

FUNDAMENTALMENTE RENOVACIÓN HABITACIONAL POPULAR BENEFICIÓ EN 

PRIMER LUGAR A LAS FAMILIAS DAMNIFICADAS QUE PERDIERON SUS VI

VIENDAS, CUYOS PREDIOS FUERON EXPROPIADOS EN LOS DECRETOS DEL 

11 Y 21 DE OCTUBRE DE 1985 Y EN SEGUNDO, A LAS FAMILIAS QUE 

OCUPABAN LAS VECINDADES EN EL MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DEL D~ 

CRETO EXPROPIATORIO QUE FUERON INCLUIDAS EN EL MISMO, 

PARA LA FIRMA DE CONTRATOS DE COMPRA-VENTA LOS BENEFICIARIOS 

APROBARON LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTESJ SE FIRMARON 3 569 



PROYECTOS DE OBRA Y 3 259 CONTRATOS DE COMPRA-VENTA, DICHOS 

CONTRATOS CUBRIERON LOS PROGRAMAS DE RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

NUEVA, REHABILITACIÓN Y REPARACIÓN MENOR, 

EL ÁREA SOCIAL ENTREGÓ 42 970 CERTIFICADOS PERSONALES DE DE

RECHOS, TAMBléN SE DEBE MENCIONAR LA RENUNCIA DE 408 TITULA

RES A SUS CERTIFICADOS PERSONALES DE DERECHOS POR HABER RECl 

BIDO BENEFICIOS DEL INFONAVIT, FOVISSSTE, AURIS o FOVI. 

219. 

RHP OPERÓ 3 PROGRAMAS DE APOYO PARA LA UBICACIÓN TEMPORAL DE 

LAS FAMILIAS, SE DIO ALOJAMIENTO PROVISIONAL A UN TOTAL DE 

18 893 FAMILIAS Y SE APOYÓ CON MÓDULOS DE SERVICIO QUE INCLU

YEN INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS A 3 558 FAMILIAS 

QUE AUTOCONSTRUYEN SUS VIVIENDAS TEMPORALES, 

ADEMÁS SE OTORGARON 19 952 AYUDAS ECONÓMICAS PARA MUDANZA Y 

RENTA Y 19 894 BENEFICIARIOS YA HAN RECIBIDO LA AYUDA DE MU

DANZA PARA RETORNAR A SUS VIVIENDAS NUEVAS O REHABILITADAS, 

CANCELÁNDOSE AS! SU.AYUDA DE RENTA, 

EL PROGRAMA ORIGiNAL DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 42 000 
VIVIENDAS SE AMPLIÓ, PARA APOYAR A POBLACIÓN DAMNIFICADA DE BA. 

JOS INGRESOS DE OTROS PROGRAMAS A 43 800 VIVIENDAS, INCLUYENDO 

LAS FINANCIADAS POR LAS FUNDACIONES, As·! SE INICIARON UN TOTAL 

DE 48 000, EL PROCESO DE TERMINACIÓN SE INICIÓ DESDE JUNIO, TE 

NltNDOSE A LA FECHA 48 800 VIVIENDAS TERMINADAS Y DE tSTAS, 
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Ql 219 ENTREGADAS, EN RELACIÓN CON ESCR!TURACIÓN HAY 2Q 3Q2 
VIVIENDAS COMPRENDIDAS EN 1 987 CONDOMINIOS ESTÁN ESCRITURADAS 

Y 5 722 VIVIENDAS EN 387 PREDIOS ESTÁN EN PROCESO DE ESCR!TUR~ 

C!ÓN, 

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SE CONTÓ CON UN PRESUPUESTO AU

TORIZADO DE $ 326 758,0~ MILLONES DE PESOS, DE ESTOS UN Q6 POR 

CIENTO CORRESPONDE A RECURSOS FISCALES Y EL 5Q POR CIENTO RES

TANTE A RECURSOS CREDITICIOS EXTERNOS, 

A LA FECHA SE HAN MANEJADO $ 338 872,6 MILLONES DE PESOS, LO 

QUE REPRESENTA UN AVANCE DEL 104 POR CIENTO EN RELACIÓN CON 

LA META ANUAL, POR SU APLICACIÓN$ 191 353,3 MILLONES DE PESOS 

SON CONSIDERADOS ELEGIBLES, CON LO CUAL SE ALCANZA UN 99 POR 

CIENTO DEL EJERCICIO PARA ESTE CONCEPTO Y $ 138 566,8 MILLONES 

DE PESOS SON ELEGIBLES, CON UN AVANCE DEL 112 POR CIENTO, EN 

GASTO CORRIENTE SE HAN EJERCIDO $ 8 952,5 MILLONES DE PESOS, 

LO CUAL REPRESENTA UN 80 POR CIENTO DEL TOTAL PREVISTO, 

PoR OTRA PARTE, LOS COMPROMISOS CREADOS QUE SE TIENEN A LA FE

CHA ASCIENDEN A$ 34 307,3 MILLONES DE PESOS, 

Los INGRESOS CORRESPONDIENTES A LA INVERSIÓN ELEGIBLE ASCIEN

DEN A $ 199 038,5* MILLONES DE PESOS, ES DECIR, ~208,2 MILLONES 

* CIFRAS PRELIMINARES, 
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DE DÓLARES, DE ÉSTOS, EL 30 POR CIENTO PROVIENEN DEL CRÉDITO 

EXTERNO ME-1990 "PACDU" Y EL 70 POR CIENTO DEL CRÉDITO ME-2625 

"RECONSTRUCClON", SE HAN RECIBIDO UN TOTAL DE 75 REEMBOLSOS, 

DE LOS CUALES EL 18.6 POR CIENTO SON ANTICIPOS, EL 37,3 POR 

CIENTO MINISTRACIONES Y EL RESTO ESTÁ DISTRIBUIDO ENTRE OTROS 

CONCEPTOS, 

EL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS SE INICIÓ EN OCTUBRE 

DE 1986. A LA FECHA SE HAN INTEGRADO 35 523 VIVIENDAS AL PRO

CESO, CONTANDO LOS DIVERSOS PAGOS POR ANTICIPO QUE SE HAN REA 

LIZADO, EL MONTO RECUPERADO ALCANZÓ $3 795,8 MILLONES DE PESOS, 

REPRESENTANDO UN 91 POR CIENTO DE LA META ACUMULADA, 

EL PROGRAMA DE RHP ENTRÓ EN SU FASE DE LIQUIDACIÓN EL 14 DE 

ABRIL DE 1987 Y A LA FECHA SE HAN LIQUIDADO A 342 PERSONAS 

(29 POR CIENTO DE LA PLANTILLA APOYANDO SU INCORPORACIÓN AL 

PROGRAMA FASE JJ), 

ESTE ORGANISMO SE LIQUIDÓ OFICIALMENTE EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

1987 EN 0,0,F. QUEDANDO A PROCESO DE PERFECCIONAMIENTO SU DESA 

PARICIÓN, 
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m.2.9 FIDElCOMlSO PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA FASE II 

EL 27 DE JUNIO DE 1986, LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

EcoLOGIA y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE SUS TITULARES, SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACIÓN PA

RA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA FASE 11. 
Sus BASES GENERALES DE ACUERDO FUERON: 

l, SE REQUIERE ATENDER NECESIDADES DE QUIENES HABITAN INMUE

BLES DARADOS POR LOS SISMOS, QUE NO FUERON COMPRENDIDOS 

EN EL DECRETO EXPROPIATORIO DE OCTUBRE DE 19851 

2, LA PROBLEMÁTICA DE VIVIENDA DE ESE SECTOR DE LA POBLACIÓN 

REVISTE EXTREMA COMPLEJIDAD ADMINISTRATIVA, JURIDICA Y S~ 

CIAL, POR LO QUE ES NECESARIO COORDINAR LA PARTICIPACIÓN 

DE DIVERSAS INSTITUCIONES ASÍ COMO PROMOVER LA ORGANIZA -

CIÓN SOCIAL, 

POR ELLO CONVIENE: 

l, CREAR UNA COMISIÓN COORDINADORA COMO ÓRGANO DE GOBIERNO Y 

UNA COORDINADORA. ESPECIAL DEPENDIENTE ADMINISTRATIVAMENTE 

DEL FONHAPO COMO ÓRGANO EJECUTIVO DEL PROGRAMA EMERGENTE 

DE VIVIENDA FASE II. 

2. APORTAR COORDINADA y CONJUNTAMENTE LA SEDUE y EL DDF LOS 
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RECURSOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, 

3. ASUMIR LAS ACCIONES QUE A ESA FECHA HABfA REALIZADO EL DE

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL POR CONDUCTO DE SERVIMET, 

y FIVIDESU. (SERVICIOS METROPOLITANOS y FIDEICOMISO DE VI

VIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y URBANO RESPECTIVAMENTE), 

A PARTIR DEL 9 DE JULIO DE 1987 SE INICIARON LOS TRABAJOS 

PRELIMINARES Y EL DIA 29 DE JULIO SE CELEBRA LA PRIMERA 

REUNIÓN DE LA.CbMISIÓN COORDINADORA, 

EN DICHA REUNIÓN SE INSTRUYE A LA COORDINADORA ESPECIAL 

DEL PROGRAMA, PARA QUE MEDIANTE UN TRABAJO CONJUNTO CON 

LAS DELEGACIONES POL!TICAS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL, SE IDENTIFIQUE A LOS DAMNIFICADOS QUE AÚN NO HU-

. BIERAN RECIBIDO ATENCIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA Y SE LES 

INCORPORE AL PROGRAMA. 

EL DEPARTAMENTO DEL-DISTRITO FEDERAL Y LA SECRETARIA DE DESA

RROLLO URBANO Y EcOLOGfA DE MANERA CONJUNTA, PREVIAMENTE A LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COORDINACIÓN ESPECIAL. HABIAN INICIADO UN 

REGISTRO PRELIMINAR DE INMUEBLES NO EXPROPIADOS DAÑADOS POR -

LOS SISMOS AS! COMO DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS ANTE LAS 

DELEGACIONES POLITICAS DEL DEPARTAMENTO, Y CON BASE EN ESA IH 

FORMACIÓN SE ESTIMÓ QUE EL NÚMERO DE FAMILIAS QUE REQUERfAN 
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ATENCIÓN ERA DEL ORDEN DE 16 QQQ, 

TOMANDO COMO BASE DICHA ESTIMACIÓN PRELIMINAR, LA COORDINACIÓN 

ESPECIAL INICIÓ SUS ACTIVIDADES EN SEPTIEMBRE DE 1986 A PARTIR 

DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA POR LA SEDUE Y EL DDF CON EL PROPÓ

SITO DE CONOCER LA DEMANDA REAL, CONSIDERANDO QUE SE ATENDERIA 

EXCLUSIVAMENTE A FAMILIAS QUE HABITARAN INMUEBLES SEVERAMENTE 

DARADOS POR LOS SISMOS, 

LAS VECINDADES, TRADICIONALMENTE DESCUIDADAS, DE MALA CONSTRU~ 

CIÓN DE ORIGEN, SIN CONSERVACIÓN NI MANTENIMIENTO, TIENEN EN 

SU GRAN MAYORfA DAROS PROVOCADOS POR MODIFICÁCIONES, USOS INA

DECUADOS, !NTEMPERISMO, ANTIGUEDAD, HUNDIMIENTOS, ETC,, SITUA

CIÓN QUE EN ALGUNOS CASOS SE AGUDIZÓ POR LOS SISMOS, POR LO QUE 

MUCHAS DE ELLAS REPRESENTABAN RIEGOS PARA SUS HABITANTES, 

DICTAMINAR LA CAUSA DE LOS DAROS NO ERA SUFICIENTE PARA LOS 

PROPÓSITOS DE CARÁCTER SOCIAL DEL PROGRAMA, YA QUE AL NO INCOR

PORAR INMUEBLES cuy9 ESTADO FfSICO NO FUESE CLARAMENTE ATRIBUI

BLE A LOS SISMOS SIGNIFICABA ASUMIR UNA RESPONSABILIDAD POR PO

SIBLES DAROS FUTURos·A PERSONAS y BIENES, y POR OTRA PARTE, AL 

INCORPORARLOS SE INCREMENTARfA LA EXPECTATIVA DE MILES DE FAMI

LIAS EN SITUACIÓN SIMILAR, QUE RECLAMARIAN TAMBI~N ATENCIÓN PARA 

ELLAS, 

POR OTRA PARTE, LAS DELEGACIONES POLfTICAS EXPIDIERON CONSTAN-
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CIAS DE DAÑOS, EN SU GRAN MAYORÍA DECLARANDO INHABITABLES LOS 

INMUEBLES, LO CUAL DIÓ LUGAR A QUE DIVERSOS GRUPOS RECLAMARAN 

AL PROGRAMA EL DESCONOCER LA AUTORIDAD DEL DEPARTAMENTO AL NO 

INCLUIRLOS PARA SU ATENCIÓN, 

EL DIA ÚLTIMO DE NOVIEMBRE DE 1986, FECHA EN QUE SE DECLARÓ 

CERRADO EL REGISTRO, SE HABIAN PRESENTADO 6 478 SOLICITUDES 

RELATIVAS A OTROS TANTOS I'NMUEBLES EN LOS QUE HABITABAN 119195 
FAMILIAS, CIFRA MUY SUPERIOR A LA QUE SE HABIA SUPUESTO EN EL 

PLANTEAMIENTO INICIAL, 

MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO ESTRICTAMENTE TÉCNICO QUE CONSISTIÓ 

EN REALIZAR CERTIFICACIONES DE DAÑOS EN CADA UNO DE LOS 6 478 
INMUEBLES, DICTÁMENES EN 1 020 Y VERIFICACIONES EN 1 804, SE 

LOGRÓ AVANZAR PARA FINALES DE MARZO DE 1987, EN LA IDENTIFIC~ 

CIÓN DE APROXIMADAMENTE 400 INMUEBLES, ESTAS FECHAS, POR RAZ~ 

NES DE CARÁCTER PRESUPUESTAL SE REDUJO EL ALCANCE DEL PROGRA

MA A LA ATENCIÓN DE 12 000 FAMILIAS, LO QUE OBLIGÓ A MODIFICAR 

LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE DAÑOS Y POR LO TANTO A EXCLUIR 

INMUEBLES YA ACEPTADOS, 

EN LA ETAPA DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES LA COORDINACIÓN ESPE

CIAL SÓLO ACTUABA A NOMBRE DE LOS INQUILINOS PUESTO QUE NO TE 

NIA PERSONALIDAD NI FACULTADES PARA COMPRAR INMUEBLES. LAS co~ 

CERTACIONES SE REALIZARON INVARIABLEMENTE CON LA PARTICIPACIÓN 

DE LOS INTERESADOS, CUYA OPINIÓN FUE DETERMINANTE PARA DECIDIR 
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EN CADA CASO , 

EN SU PROCEDIMIENTO ESTAS CONCERTACIONES REQUIRIERON DE: 

A) DICTAMEN T~CNICO DEL INMUEBLE PARA DETERMINAR CARACTERfS

TICAS Y DESTINO DEL MISMO, ES DECIR, DEMOLICIÓN O REHABI

LITACIÓN¡ 

B) AVALÚO DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. s~ 

flALANDOrVALOR COMERCIAL Y VALOR FISCALJ 

c) DICTAMEN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGfA E HISTORIA 

CON OBJETO DE DETERMINAR LA VIABILIDAD LEGAL Y ECONÓMICA 

PARA REHABILITAR O DEMOLER UN INMUEBLEl 

E) DICTAMEN SOBRE LA SITUACIÓN JUR(DICA DEL INMGlBLEi 

F) DIAGÓSTICO SOCIOECONÓMICO DE LOS INQUILINOS¡ 

G) PERMISO DE ALINEAMIENTO, NÚMERO OFICIAL Y AFECTACIÓN POR 

OBRA PÚBLICA, DE LA DELEGACIÓN POLfTICA CORRESPONDIENTEl 

H) ANTEPROYECTO DE OBRA NUEVA PARA DETERMINAR EL NÚMERO DE 

VIVIENDAS QUE PUEDEN CONSTRUIRSE EN EL PREDIO; O EN SU 

CASO ELABORAR ANTEPROYECTO DE REHABILITACIÓN PARA DETER

MINAR SU COSTO; 
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1) PRESUPUESTO DE DEMOLICIÓN CUANDO ~STA PROCEDA¡ 

J) DETERMINACIÓN DEL MONTO MÁXIMO QUE PUEDE PAGARSE POR EL 

PREDIO, NUNCA SUPERIOR AL DEL AVALÚO, EN FUNCIÓN DE TODOS 

LOS ELEMENTOS DE JUICIO, PARA QUE EL VALOR TOTAL DE LA 

ACCIÓN NO REBASE EL EQUIVALENTE A 1 500 VECES EL SALARIO 

MINIMO CVSM), 

K) LOCALIZACIÓN DEL PROPIETARIO PARA INVITARLO CONJUNTAMENTE 

CON LOS INQUILINOS A CONCERTAR LA COMPRA-VENTA DEL PREDIOI 

L) CONTRATO DE PROMESA DE VENTA, QUE PERMITA TIEMPO SUFICIEN 

TE PARA ACREDITAR A TODOS LOS INQUILINOS CON DERECHOS, YA 

QUE LA COMPRA SE HACIA BAJO EL RÉGIMEN DE COPROPIEDAD Y 

TAMBIÉN PARA GESTIONAR Y OBTENER DEL FQMHAPO LOS RECURSOS 

PARA PAGAR EL VALOR CONVENIDO, 

M) AUTORIZACIÓN OCASIONAL A LOS INQUILINOS PARA HACER UN PAGO 

COMPLEMENTARIO CON RECURSOS PROPIOS, SI EL VALOR SOLICITA

DO POR EL PROPIETARIO ERA SUPERIOR AL QUE EL PROGRAMA PODRfA 

PAGAR, PRÁCTICAMENTE SE LE DESECHÓ POSTERIORMENTE, PUES 

CUANDO ESE PAGO DEBIA HACERSE, ES DECIR EN EL ACTO DE LA 

ESCR!TURACIÓN, FU COMÚN QUE NO DISPUSIERAN DE LA CANTIDAD 

NECESARIA, FUSTRÁNDOSE ASf TODO EL TRABAJO REALIZADO, 

N) ELABORACIÓN DE UN ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE ASIENTAN 
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LAS RAZONES CUANDO EL INMUEBLE NO PUEDE COMPRARSE, RECONOCI~~ 

DO A LOS VECINOS EL DERECHO A UNA VIVIENDA EN OTRO INMUEBLE Y 

EN LA QUE LA DELEGACIÓN TOMA NOTA PARA PROCEDER A ORDENAR LA 

REPARACIÓN, DEMOLICIÓN O CLAUSURA DEL INMUEBLE TAN PRONTO EL 

PROGRAMA REUBIQUE A LOS VECINOS, 

PARA ESTE PROPÓSITO SE INICIÓ LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS BALDlos 

EN LOS CUALES SE CONSTRUIRÁN VIVIENDAS EN NÚMERO SUFICIENTE PA 

RA ALBERGAR A LAS FAMILIAS CUYOS INMUEBLES NO PUDIERON ADQUIRIR 

se. INTEGRANDO ASI LO QUE SE DENOMINÓ 11BOLSA DE TIERRA", 

ESTE PROCEDIMIENTO COMPLEJO, PERO NECESARIO, DEMANDA UN ESFUER 

ZO IMPORTANTE DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, DE GESTIÓN Y DE CON

CERTACIÓN, PERO GRACIAS A ESTO SE LOGRÓ ADQUIRIR LOS INMUEBLES 

A PRECIOS MENORES QUE LOS DE AVALÚO, EN MUCHOS CASOS DE MANERA 

MUY SENSIBLE, LO QUE ES INDISPENSABLE TOMANDO EN CUENTA EL TOPE 

POR ACCIÓN DE 1 500 VECES EL SALARIO MINIMO, 

EN ABRIL DE 1987 SE HABIAN REALIZADO 176 CONCERTACIONES DE ca~ 

PRA DE OTROS TANTOS INMUEBLES, CUYA ESCRITURACIÓN EN GRAN NÚM~ 

RO DE CASOS NO PUDO LLEVARSE A CABO, DADAS LAS LIMITACIONES DE 

LA COORDINACIÓN ESPECIAL, TANTO EN FACULTADES COMO EN DISPONI

BILIDAD DE RECURSOS, 

EL VALOR PROMEDIO POR CONCEPTO DE TIERRA PARA CADA VIVIENDA 
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NUEVA FUE DE $480 000,00 EN SEPTIEMBRE DE 1986, Y DE 

$690 000,00 EN ABRIL DEL PRESENTE AÑO, PARA VIVIENDA A REHA

BILITAR FUE DE $ 1 000 000.00 EN AMBAS FECHAS, 

EN LO RELATIVO A CONSTRUCCIÓN COMO FUE APROBADO EN LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN, SE FINANCIAN DOS TIPOS DE PROGRAMAS: EL DE VI

VIENDA NUEVA Y EL DE REHABILITACIÓN, 

EN AMBOS EL RESTO ES LIMITAR EL COSTO A CIFRAS QUE SUMADAS AL 

RESTO DE LAS EROGACIONES NO REBASEN 1 500 VECES EL SALARIO Mi 

.NIMO, 

EN LA VIVIENDA NUEVA HAY QUE SUMAR A LOS COSTOS DE LA TIERRA, 

LOS CORRESPONDIENTES A LA DEMOLICIÓN Y AL MEJORAMIENTO DEL 

TERRENO QUE SON SUPERIORES A LOS DE ADQUISICIÓN, 

los PROTOTIPOS DE fASE ff SON SIMILARES A LOS DE RENOVACIÓN 

HABITACIONAL POPULAR CON ALGUNAS MODIFICACIONES QUE MEJORAN EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA VIVIENDA Y QUE SE REFLEJAN EN UNA AREA 

CONSTRUIDA EN 10 POR. CIENTO MAYOR·, 

SE TRATA DE PROTOTIPOS DE DOS RECAMARAS, CON BAÑO, COCINA, ES

TANCIA, COMEDOR Y PATIO DE SERVICIO, CON SUPERFICIE DE 48 M2 

EN PROMEDIO, SIN CONSIDERAR LA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE ESCALE 

RAS, 
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ADEMÁS DE ALGUNAS MODESTAS APORTACIONES T~CNICAS TALES COMO UN 

LAVABO DE ESQUINA Y UN SANITARIO DE DESCARGA HORIZONTAL, SE HA 

ESTABLECIDO UN PROCEDIMIENTO DE PAGO MEDIANTE EL CUAL SE COM

PENSA O POR LO MENOS SE REDUCE EL EFECTO DE LA INFLACIÓN, (ON 

LA AUTORIZACIÓN DEL COMIT~ T~CNICO DE FONHAPO SE OTORGA A LOS 

CONTRATISTAS DE OBRA UN ANTICIPO DEL 70% DEL VALOR DE SU CON

TRATO Y SE SUJETA A LA APLICACIÓN DE DICHO ANTICIPO A UNA RE~ 

PONSABILIDAD CONJUNTA DEL CONTRATISTA Y DE LA EMPRESA AFIANZA 

DORA QUE LE HUBIERA EXTENDIDO LA GARANTfA CORRESPONDIENTE, 

ESTE PROCEDIMIENTO QUE HA VENIDO FUNCIONANDO ADECUADAMENTE, 

PERMITE GARANTIZAR RAZONABLEMENTE QUE EL PRECIO PROPUESTO EN 

EL CONCURSO MEDIANTE EL CUAL INVARIABLEMENTE SE OTORGA EL CON 

TRATO, SEA TAMBl~N EL PRECIO FINAL QUE SE PAGUE POR LA CONS -

TRUCCIÓN, 

EN REHABILITACIÓN, GENERALMENTE LAS ÁREAS DE LAS VIVIENDAS SON 

BASTANTE MAYORES A LOS 48M2 DE LAS VIVIENDAS NUEVAS Y LAS NOR 

MAS DE EMERGENCIA PARA CONSTRUCCIÓN OBLIGAN A REESTRUCTURAR 

EL INMUEBLE DE CONFORMIDAD CON LAS MÁS RECIENTES EXPERIENCIAS, 

LO QUE TIENE UN COSTO MUY ELEVADO, YA QUE LA MAYOR PARTE DE 

LOS INMUEBLES A REHABILITAR NO TIENEN ESTRUCTURA, 



111.2.10 FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO 
A LA VIVIENDA ( F O V I ) 

231. 

EL 10 DE ABRIL DE 1963 EL GOBIERNO FEDERAL REPRESENTADO POR LA 

SHCP Y EL BANCO DE MÉXICO, S.A., CELEBRAN UN CONTRATO DE FIDEl 

COMISO PARA CONSTITUIR UN FONDO DE APOYO FINANCIERO DENOMINA

DO FONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOV!) 

EL CITADO CONTRATO DE FIDEICOMISO FUE MODIFICADO V ADICIONADO 

MEDIANTE CONVENIOS DE FECHAS 10 DE JUNIO DE 1963, 6 DE MAYO DE 

1964, 20 DE JUNIO DE 1972, 24 DE ENERO DE 1977, 20 DE FEBRERO 

DE 1980 Y 13 DE JUNIO DE 1984, 

EL BANCO DE MÉXICO ESTABLECERÁ EL lo, DE MARZO DE 1985 UN NUE

VO RÉGIMEN PARA LOS CRÉDITOS PARA VIVIENDA, LO QUE DIO LUGAR A 

LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y DE LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL FQV!, PARA INCLUIR EN SUS FINES EL OTORGAMIENTO 

DE LAS GARANTfAS QUE DERIVAN DE DICHO SISTEMA, LA OBTENCIÓN DE 

RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS PROPIOS FINES, PUDIENDO 

OTORGAR POR ELLOS GARANTfA SOBRE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, 

ASIMISMO SE TOMÓ. EN CONSIDERACIÓN LA EXTINCIÓN DEL FONDO DE G8. 

RANTIA Y APOYO A LOS CRÉDITOS PARA LA VIVIENDA DE INTERÉS SO-

C 1 AL <FOGA) , 

Asf, EL GOBIERNO FEDERAL REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE PR~ 

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO COMO FIDEICOMITENTE, EL BANCO DE MÉXI-
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CO COMO FIDUCIARIO Y LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO Pú
BLICO COMO COORDINADORA DE SECTOR PROCEDIERON LA CITADA MODl 

FICACIÓN, ESTABLECfÉNDOSE EL FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIA -

MIENTO BANCARfO A LA VIVIENDA, 

OBJETIVOS DEL FOV! 

OTORGAR COMPLEMENTOS Y APOYOS FINANCIEROS A LAS INSTITUCI~ 

NES DE CRÉDITO CON CARGO AL FONDO PARA LA CONSTRUCCIÓN, AU 

QUISICIÓN DE VIVIENDAS NUEVAS O MEJORA DE VIVIENDAS, 

OTORGAMIENTOS DE CRÉDITOS PUENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDAS, O MEJORA DE VIVIENDAS, O REMODELAC!ÓN URBANA Y 

ADQUISICIÓN DE TERRENO, 

OTORGAR APOYOS FINANCIEROS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VlVIEti 

DAS EN ARRENDAMIENTO, 

EVALUAR, PLANEAR, COORDINAR Y SUPERVISAR DIRECTAMENTE EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA, 

EMITIR LOS DÍCTÁMENES Y APROBACIONES TÉCNICAS A PROYECTOS 

HAB lT AC I ONALES, 

CONTROLAR O SUPERVISAR DIRECTAMENTE O POR CONDUCTO DE TERRE 

NOS LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN O ADQUISICIÓN 

DE VIVIENDAS NUEVAS O MEJORAS DE VIVIENDAS, EN QUE PARTICIPE 



233. 

EL FOVI FINANCIERAMENTE, 

ENCOMENDAR LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS ESPECfFlCOS DE VI

VIENDA A ALGUNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CAPACITADA PARA 

REALIZARLO, 

CUBRIR A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, QUE CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES FACULTADAS PARA EFECTUAR 

OPERACIONES DE CRÉDITO CON GARANTIA HIPOTECARIA O FIDUCIA 

RIA DESTINADAS A VIVIENDAS PARA SU ADQUISICIÓN EN PROPIE

DAD, CUALQUIER SALDO INSOLUTO QUE EXISTIERA A CARGO DE LOS 

ADQUIRIENTES, DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS 20 A~OS A PARTIR 

DE LA CONTRATACIÓN DEL CRÉDITO RESPECTIVO, SIEMPRE Y CUAN 

DO SE ENCUENTREN DICHOS ACREDITADOS AL CORRIENTE EN SUS 

PAGOS, 

CONCEDER APOYO A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO POR LA FAL

TA DE PAGO PUNTUAL EN QUE INCURRAN SUS ACREDITADOS, 

EL FOVJ CUENTA CON UN COMITÉ TÉCNICO INTEGRADO POR SEIS MIEM

BROS PROPIETARIOS, DOS DESIGNADOS POR LA SHCP, UNO POR LA SPP, 

UNO POR LA SEDUE, UNO POR EL BANCO DE México, y UNO POR EL 

INFONAVJT, 

EL COMITÉ TÉCNICO LO PRESIDE EL TITULAR DE LA COORDINADORA DE 

SECTOR, ASISTEN A LAS SESIONES UN REPRESENTANTE DE LA SECOGEF 

CON VOZ PERO SIN VOTO, POR CADA REPRESENTANTE PROPUESTO EXISTE 



UN SUPLENTE, 

ASIMISMO, CUENTA CON UNA DIRECCIÓN GENERAL, UNA SUBDIRECCIÓN 

DE ÜPERAC!ÓN Y ADMINISTRACIÓN Y UNA JEFATURA DE DIVISIÓN DE 

EVALUACIÓN Y CONTROL, 

EL PATRIMONIO DEL FONDO SE INTEGRÓ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

UNA SUMA INICIAL DE 200 MILLONES DE PESOS APORTADA POR EL 

GOBIERNO FEDERAL, 

LAS CANTIDADES QUE EL GOBIERNO APORTE CON CARGO AL PRESU

PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 

lAs SUMAS QUE CON AUTORIZACIÓN DE LA SHCP PUDIERON CANALl 

ZAR LOS ÓRGANOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

Los INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS OPERACIONES QUE REALICE. 

Los FONDOS PROVENIENTES DE LOS CRÉDITOS QUE SE CONTRATEN. 

23~. 

lAs cARACTERf STICAS DE LA VIVIENDAS QUE FORMAN PARTE DEL PRO

GRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA SON FIJADAS POR EL BANCO DE MÉXICO, 

FOVJ FINANCIA SEIS TIPOS DE VIVIENDA, l,2,3,4,5 Y R. EL TIPO 1 
ES EL MÁS SENCILLO, EL 4 EL MÁS COMPLETO Y EL R ES EL DESTINADO 
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ARRENDAMIENTO, EN GENERAL LAS CARACTERfSTICAS TÉCNICAS SON: 

TIPO 1: BARO, COCINA• ESPACIO DE USO MÚLTIPLE Y PATIO DE SER

VICIO, EN UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA MfNIMA UNIFAMILIAR DE 

33 MZ Y MULTIFAMILIAR DE 42M2, TIPO 4: BA~O, COCINA, ESTANCIA 

COMEDOR, TRES RECÁMARAS Y PATIO DE SERVICIO, EN UNA SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE 65M2, 

Los DOS PRECIOS MÁXIMOS DE LAS VIVIENDAS SON FIJADOS POR EL 

BANCO DE México PARA ELLO DIVIDE EL TERRITORIO NACIONAL EN 3 

ZONAS, 

LA POBLACIÓN BENEFICIARIA DE LAS ACCIONES DE VIVIENDA DEL FOVI 
SE UBICA EN RANGOS SEGÚN SU NIVEL DE INGRESO, EL INGRESO MEN

SUAL MfNIMO Y MÁXIMO DE LOS SUJETOS DE CRÉDITO EN NÚMERO DE 

VECES EL SALARIO MfNIMO DEL D.F. ES PARA EL TIPO 1 DE 2 HASTA 

4,l¡ Y PARA EL TIPO 4 VA DE 4,8 HASTA 12 VECES, 

Los CRÉDITOS INDIVIDUALES SON PARA LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN 

O MEJORA DE VIVIENDA TANTO UNIFAMILIARES COMO DÚPLEX O EN EDI

FICIOS MULTIFAMILIARES, Su MONTO REPRESENTARÁ COMO MÁXIMO 90 

POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DE LA VIVIENDA DEL TIPO 1;85 POR 

CIENTO EN TIPO 2: 75 POR CIENTO EN TIPOS 3 Y 4; Y 70 POR CIEN

TO EN TIPO 5, 

POR LO QUE RESPECTA A LAS TASAS MÁXIMAS ANUALES DE INTERÉS SON: 

TIPO 1:30 POR CIENTO, TIPO 2:40 POR CIENTO Y TIPO 3,4 Y 5:60 POR 



CIENTO, DICHAS TASAS SERÁN AJUSTADAS EL PRIMERO !E. IES INMEDIATO 

SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE INCREMENTE EL SALARIO MINIMO 

DIARIO GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

Los CRÉDITOS PUENTE SE OTORGAN A PROMOTORES o CONSTRUCTORES 

PARA LA CONSTRUCCIÓN O MEJORA DE VIVIENDAS, PUDIENDO COMPREN

DER LA ADQUISICIÓN DEL TERRENO, EL MONTO QUE REPRESENTAN ES 

SIMILAR AL OTORGADO EN CRÉDITOS INDIVIDUALES, 

236. 

CRÉDITOS PARA VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO (TIPO R} SU OBJETO EK 

CLUSIVO ES LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN ARRENDAMIENTO UNI

FAMILIARES O MULTIFAMILIARES, PUEDE INCLUIR URBANIZACIÓN, Pu~ 

DEN OTORGARSE A PROMOTORES y/o CONSTRUCTORES, EL MONTO PUEDE 

ASCENDER HASTA 70 POR CIENTO DEL VALOR DE LAS VIVIENDAS, lAs 
TASAS DE INTERÉS NO SERÁN SUPERIORES A 14 POR CIENTO SOBRE SA~ 

DOS INSOLUTOS, 

fOV! HA PARTICIPADO DENTRO DEL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIEN-

DA CON ALREDEDOR DE.UNA QUINTA PARTE DE LOS RECURSOS EROGADOS 

EN LOS ÚLTIMOS A~os. EN 1984, FOVI PARTICIPÓ coN 32 MIL MILL~ 

NES 17 POR CIENTO Y PARA 1986 SU PARTICIPACIÓN AUMENTÓ A 108,8 
MILES DE MILLONES DE PESOS 22 POR CIENTO DEL MENCIONADO PROGRAMA, 

PARA EL A~O DE 1986 DEL TOTAL DE RECURSOS EJERCIDOS POR FOV! 

149,6 MILES DE MILLONES DE PESOS, EL 25,2 POR CIENTO CORRESPO~ 

DIÓ A RECURSOS PROPIOS; LOS RECURSOS CREDITICIOS REPRESENTARON 

-------~-- -------



47,9 POR.ClENTO; RECURSOS FtSCALES 5,3 POR CIENTO Y CRÉDITO 

DEL BANCO MUNDIAL 21,6 POR CIENTO, 

237, 

DURANTE EL EJERCICfO DE 1986 EL fONDO APOYÓ LA CONSTRUCCIÓN DE 

29,929 VIVIENDAS NUEVAS, DE LAS CUALES CN PROPfEDAD TIPO 1 
FUERON 12 164, 41 POR CIENTO, Y LAS DE ARRENDAMIENTO TIPO R 
ASCENDIERON A 17 765, 59 POR CIENTO, 

DURANTE EL PRIMER .SEMESTRE DEL A~O 1987 ESTE FONDO HA OTORGADO 

SU APOYO PARA 18 569 VIVIENDAS QUE REPRESENTAN EL 74 POR CIEN

TO DE LA META ANUAL DE 25 000 VIVIENDAS, DE ESTAS APROBACIONE~ 

CORRESPONDEN 9 254 V!VIENDAS DE ARRENDAMIENTO, 50 POR CIENTO, 

RESPECTO A UBICACIÓN SE HAN CANALIZADO LOS APOYOS EN UN 76 POR 

CIENTO A LOCALIDADES MARCADAS COMO CIUDADES MEDIAS, EN UN 22 
POR CIENTO A LAS ÁREAS METROPOLITANAS DE LA CIUDAD DE México, 
GUAD~LAJARA Y MONTERREY y, EN UN 2 POR CIENTO A LAS LOCALIDA

DES DEL RESTO DEL PAfS, 

PARTICIPACION DEL FOVI EN EL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA 

MO 
1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

TOTAL OEL PR.OGRAMA 
74 196 

174 426 

307 657 

489 745 

370 811 

BANCA 
63 526 

142 426 

256 657 

380 906 

306 030 

(%) FOV 1 

86 10 670 

82 32 000 

83 51 000 

78 108 839 

81 64 781 

(%) 
14 

18 

17 

22 

17 



DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE l~ , EL FONDO OBTUVO RECURSOS 

POR $111 860 MILLONES QUE REPRESENTAN EL 44 POR CIENTO DE LA 

META ANUAL DE $ 253 600 MILLONES, ESTOS RECURSOS FUERON CAPTA 

DOS PRINCIPALMENTE DEL EJERCICIO DEL CRÉDITO INTERNO DEL BAN

CO DE MÉXICO POR $ 52 817 MILLONES, DE INTERESES COBRADOS SO

BRE LA CARTERA DE CRÉDITOS POR $36 667 MILLONES, DE APORTACIQ. 

NES PATRIMONIALES DEL GOBIERNO FEDERAL POR $ 12 571 MILLONES 

DE RECUPERACIONES DE CARTERA POR $ 4 209 MILLONES, 

238. 

(OMO SE PUEDE OBSERVAR EN EL CUADRO SIGUIENTE EL PROGRAMA DE 

1988 MANTENDRÁ EL MISMO NIVEL DE OFERTA DE VIVIENDA A FAMILIAS 

CUYOS INGRESOS ESTÉ COMPRENDIDOS ENTRE 2 Y 5.7 VECES EL SALA

RIO MfNIMO DEL DISTRITO FEDERAL, 
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VIVIENDAS APOYADAS DE 1983 A 1988 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 

En proceso al inicio 
del año 48 644 67 201 58 195 59 811 60 418 47 418 

MAS: 
Nuevos apoyos en 
el año 

MENOS: 
Viviendas termina-
das y/o consolida-
das 

Viviendas cancela-
das 

Viviendas en proce 
so al término de,
año 

31 565 16 202 

13 008 25 208 

67 201 58 195 

27 620 29 989 30 000* 26 000 

23 676 29 382 30 000* 27 000 

59 811 60 418 47 418* 46 418 

• Datos estimados para construir + igual número de viviendas que 1987, 
en 1988 se requiere de 202 mil a 250 mil. 

EN 1987 EL PROGRAMA DE MINISTRACIONES DE FOVI TENDRÁ COMO FUE~ 

PRINCIPALES LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO 
Aportación patrimonial del 

gobierno federal 

Credito interno del. Banco de 

México 

Recursos propios 

MILLONES DE PESOS 

14 000 

177 600 

10 000 

202 000 

(%) 

88 



lII.2.11 FIDEICOMISO DE VIVIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y 
URBANO 

240. 

EL FIDEICOMISO DE VIVIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y URBANO DEL DE

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL CFIVIDESUl. CREADO POR ACUERDO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fEDERACION, EL 5 DE DICI~ 

BRE DE 1983 Y CONSTITUIDO EN EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SER

VICIOS PúBLICOS, SNC,, MEDIANTE EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE 

FECHA 23 DE FEBRERO DE 1984, TIENE COMO OBJETO PRIMORDIAL, REA 

LIZAR PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL Y URBANO, DES

TINADOS A SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN DE LA CI[ 

DAD DE MÉXICO, DE INGRESOS MINIMOS, AS! COMO DE INSTRUMENTAR 

LAS POLfTICAS NECESARIAS PARA AVANZAR EN LA PROMOCIÓN DE MECA

NISMO DE AUTOCONSTRUCCIÓN Y REFORZAR LOS SISTEMAS DE CRÉDITO 

PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LOS ES

TRATOS MÁS REZAGADOS DE LA POBLACIÓN Y RESTABLECER LA CAPACIDAD 

DE FINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA VIVIENDA POPULAR, 

EL FIVIDESU TIENE COMO CAMPO DE ACCIÓN, LA ATENCIÓN DE LA PO

BLACIÓN DE INGRESOS MINIMOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN ESTE FIDEICOMISO SON: 1) FIDE!COM!TENTE, LA SECRETARIA DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, EN SU CARÁCTER DE FlDEICOMITENTE 

ÚNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, A NO~ 

BRE Y POR CUENTA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERALI 11) El 
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DUCIARIO EL BANOBRAS, SNC, y lf Il FIDEICOMISARIOS LAS PERSONAS· 

FAMILIAS O GRUPOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO QUE REALICE EL FIDElCOMISO, 

SON FINES DEL FIDEICOMISO ENTRE OTROS: 

A) LA PROMOCIÓN B PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO O 

RESTAURACIÓN DE VIVIENDA/ DE INICIO DE VIVIENDA PROGRESIVA 

O PIE DE CASA: DE DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y URBANIZA

CIÓN BÁSICAS; DE SUPERVISIÓN DE TALES PROGRAMAS PROPORCI[ 

NANDO PARA SU REALIZACIÓN: DIRECCIÓN Y ASISTENCIA T~CN!CA 

Y ADMINISTRATIVA, ASESOR!A Y GESTORfA PARA LOS TRAMITES 

RELACIONADOS CON LAS OBRAS EN QUE INTERVENGA O PARTICIPE 

EL FIDEICOMISO, 

B) LA CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES Y CONJUNTOS DE VIVIENDA VERTI

CAL TERMINADA O CONJUNTOS HABITACIONALES, 

e) EL OTORGAMIENTO DE CR~DITOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, MEJORA

MIENTO Y ADQUISICIÓN DE VIVIENDA RELACIONADA CON EL FIDEI

COMISO, ASf COMO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CON~ 

TRUCCIÓN O PAGO DE MANO DE OBRA, EN LOS PROGRAMAS DE MEJO· 

RAMIENTO O AUTOCONSTRUCCIÓN, CUANDO SE TRATE DE VIVIENDA 

PROGRESIVA O DE VIVIENDA SUSTITUTA, PROVISIONAL O TRANSIT~ 

RIA, 

D) GESTIONAR LOS FINANCIAMIENTOS QUE SEAN REQUERIDOS PARA LA 



242. 

REALIZACIÓN DE LOS FINES ANTERIORES, ASf COMO CELEBRAR LOS 

ACTOS JURfDICOS. CONVENIOS y CONTRATOS, CONSTITUYENDO EL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, EN LOS BIENES INMUEBLES 

QUE LLEGAREN A INTEGRAR SU PATRIMONIO CUANDO FUERE MENESTER 

PARA FACILITAR SU DESTINO FINAL, DE SER VENDIDOS O ARRENDA-

DOS, 

ESTE F lDEICOM ISO COMO ORGANISMO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, 

SECTORIZADO EN EL DDF. ESTÁ COORDINADO POR LA SECRETARIA GENE

RAL DE ÜBRAS SEGÚN ACUERDO DEL C, JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 28 DE FE

BRERO DE 1984, 

EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE ESTABLECEN LAS REGLAS Y POLfTICAS 

CREDITICIAS ACORDES CON LOS PROGRAMAS QUE REALIZA EL F!V!DESU 

TENDIENTES A OPERAR EN CONDICIONES NORMALES DE LIQUIDEZ, EFI

CIENCIA Y PRODUCTIVIDAD, 

lAs FINALIDADES ANTES MENCIONADAS. SE ATIENDEN FUNDAMENTALME& 

TE A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS, 

A) ADQUISICIÓN, MEJORAMIENTO O SUSTITUCIÓN DE VIVIENDA 

B) DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y URBANIAC!ÓN BÁSICAS 

C) VIVIENDA PROGRESIVA O PIE DE CASA 

D) MEJORAMIENTO O RESTAURACIÓN DE VIVIENDA 

E) VIVIENDA TERMINADA 
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f) PARQUES DE MATERIALES 

G) VIVIENDA DE AUTOCONSTRUCCIÓN 

H) CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE.MATERIALES EN LAS ACCIONES DE 

AUTOCONSTRUCCIÓN ESPONTÁNEA 

¡) VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA 

INTIMAMENTE VINCULADO A ESTOS PROGRAMAS, EXISTEN FUNCIONES DE 

APOYO MISMAS QUE SE NORMAN POR LINEAMIENTOS QUE PERMITEN ESTA

BLECER PARÁMETROS DE ACTUACIÓN DE CADA UNA DE LAS ÁREAS QUE 

CONFORMAN EL FIVIDESU, CONTRIBUYENDO AS( A LA OBTENCIÓN DE LOS 

FINES Y OBJETIVOS DEL FIDEICOMISO, PARA TALES EFECTOS, ESTE oa 

GANISMO EN SU OPERACIÓN, SE FUNDAMENTA EN REGLAS GENÉRICAS DE 

ÜPERACIÓN Y PoL!TICAS DE ADMINISTRACIÓN CREDITICIA, QUE SE AN~ 

TAN A CONTINUACIÓN, 

l. PARA LA INCORPORACIÓN DE PREDIOS 

EL FIDEICOMISO DE VIVIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y llRBANO, 

MANTIENE RELACIONES CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE REORDENA

CIÓN URBANA Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE CONOCER Y ADQUIRIR LOS PRE

DIOS FACTIBLES DE SER APROVECHADOS EN LAS ACCIONES DE VI

VIENDA, 

LA ODTENC IÓN DE PREDIOS PARA CONSTRUCCIÓN, PODRÁ SER POR 

APORTACIÓN DEL PROPIO DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDEP.AL U 

OTROS ORGANISMOS y ASOCIACIONES PÚBLICAS o PRIVADAS y/o 



BIEN POR LA ADQUISICIÓN .DE LOS MISMOS, POR EL PROPIO 

FIVIDESU CON RECURSOS DE su PATRlMONI01 DEBIÉNDOSE CONTAR 

CON LA S[GUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

A) TITULO DE PROPIEDAD DEL PREDIO, INSCRITO EN EL REGISTRO 

PúBLICO DE LA PROPIEDAD, 

B) BOLETA PREDIAL Y DE AGUA, CON LOS PAGOS AL CORRIENTE 

C} CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DEL TERRENO O LEVANTAMIENTO TOPO

GRÁFICO 

D) INFORME DE NO ADEUDO EXPEDIDO POR LA TESORERIA DEL DISTRl 

TO FEDERAL 

E) CERTIFICADO DE LIBERTAD DE SUELO 

F) DICTAMEN Y APRITUD DEL SUELO 

G) AVALÚO DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

l.As ÁREAS INTEGRANTES DEL FJV!DESU REALIZAM, EN LA ESFERA DE 

SU COMPETENCIA, LOS SIGUIENTES ESTUDIOS Y ACCIONES: 

ADECUACIÓN A LA PLANEACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

DISPONIBILIDAD INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

ASPECTOS FISIOGRÁFICOS DEL PREDIO 

TENENCIA DE LA TIERRA 

NIVEL SOCIOECONÓMICO DEL ENTORNO 

ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA PRIVADO (EN SU CAS02 

2, DE LOS CONTRATOS, ESCRITURAS Y ACCIONES DE LO CONT.ENCIOSO 

- EL ÁREA JURIDICA DEL f!VJDESU, SERÁ LA RESPONSABLE DE 

REUNIR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA ELABORACIÓN 
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DE LOS CONTRATOS QUE SE CELEBREN, YA SEAN ÉSTOS RELATI

BOS A LA COMPRAVENTA DE INMUEBLE, O BIEN AL OTORGAMIEN

TO DE CRÉD !TOS, 

- SE DEBERÁN REALIZAR ESTUDIOS DE 1 QS TÍTULOS QUE SE PRE

SENTEN COMO ANTECEDENTES DE PROPIEDAD O POSESIÓN DE LOS 

PREDIOS FACTIBLES DE SER ADQUIRIDOS O BIEN EN DONDE SE 

REALICEN ACCIONES DE VIVIENDA, 

- CON EL FIN DE AGILIZAR LA ESCRITURACIÓN CONSTITUTIVA DEL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE LAS VIVIENDAS CON~ 

TRUÍDAS POR EL FIVIDESU, EL ÁREA JURÍDICA DE LA MENCIONA 

DA INSTITUCIÓN, DEBERÁ RECOPILAR LOS DOCUMENTOS SIGUIEN

TES: 

- PLANO DE CONJUNTO (DISEÑO URBANO) 

- PLANO DE NIVELES DE VIVIENDA (EN SU CASO) 

- PLANOS ARQUITECTÓNICOS 

- PLANOS DE FACHADA 

- PLANOS HIDRÁULICOS 

- PLANOS DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

- PLANOS DE PISO 

- PLANOS DE CIMENTACIÓN 

- MEMORIAS DE CÁLCULOS ESTRUCTURALES 

- LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
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- LICENCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL 

- AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA 

- DE CONFORMIDAD AL ACTA CONSTITÚT!VA DEL FIVIDESU, ESTE 

ÓRGANO TIENE PERSONALIDAD JUR!DtC.A PROPIA, POR TAL MO

TIVO SU ÁREA JURfDICA DEBERÁ FORMULAR LAS DEMANDAS LEGA 

LES QUE SE REQUIERAN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBU-

CIONES QUE LE FUERON CONFERIDAS, DE IGUAL MANERA CONTE~ 

TARÁ LAS DEMANDAS QUE SE PRESENTEN EN CONTRA DE ESTA IN~ 

TITUCIÓN, V ATENDERÁ A LOS JUICIOS DE AMPARO, REVISIONES 

LEGALES V ASUNTOS DE ORDEN CIVIL QUE SE ENCUENTREN EN Ll 

TIGIO, 

- EN LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS, DE BIENES MUEBLES O SERVI

CIOS, EL FIVIDESU DEBERÁ CUMPLIR CON TODAS LAS DISPOSl-

CIONES JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS QUE PARA TAL EFECTO EXPl 

DAN LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 

3, PARA LA CAPTACIÓN DE SOLICITUDES 

LAS SOLICITUDES DE VIVIENDA PARA LOS PROGRAMAS FUNDAMENTA

LES QUE ATIENDE EL FIVIDESU, SE CAPTAN A TRAV~S DE LAS DE

LEGACIONES POLÍTICAS DEL DISTRITO FEDERAL; MEDIANTE REPRE

SENTANTES v/o AGRUPACIONES POPULARES V DIRECTAMENTE POR EL 

FIVIDESU, 

LA PERSONA INTERESADA EN PARTICIPAR EN LAS ACCIONES DE AU-
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TOCONSTRUCCIÓN, DEBERÁ ACUDIR A LA DELEGACIÓN POLfTICA DE 

SU JURISDICCIÓN A EFECTO DE ENTREGAR SU SOLICITUD, 

LA DELEGACIÓN POLfTICA ES LA RESPONSABLE DE REALIZAR LA 

INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LOS POSIBLES AUTOCONSTRU~ 

TORES MISMA QUE EN PAQUETE SERÁ PROPORCIONADA AL FIVIDESU 

PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN FINAL, 

EN EL CASO DE LAS SOLICITUDES QUE CAPTE DIRECTAMENTE EL Fl 

DEICOMISO Y DE LOS REPRESENTANTES POPULARES Y AGRUPACIONES 

SOCIOECONÓMICAS; ADEMÁS, LAS AGRUPACIONES DEBERÁN DE ACOtl 

PAÑAR AL PAQUETE DE SOLICITUDES, EL ACTA CONSTITUTIVA DEL 

GRUPO ORGANIZADO QUE DESEE PARTICIPAR, 

PARA EL CASO DE PROGRAMAS DE AUTOCONSTRUCCIÓN, LOS ASPI-

RANTES QUE APRUEBEN LA INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA, FIRMA 

RÁN UNA CARTA DE ADHESIÓN, EN SU CARÁCTER DE AUTOCONSTRU~ 

TORES, EN DONDE SE COMPROMETA A CUMPLIR LAS BASES MINIMAS 

PARA LOS PROGRAMAS DE AUTOCONSTRUCCIÓN, 

LAS INVESTIGACIONES SOCIOECONÓMICAS QUE NO CALIFIQUEN, sg 

RÁN DEVUELTAS A SU DELEGACIÓN POLfTICA DE ORIGEN, O BIEN 

A EL REPRESENTANTE U ORGANIZACIÓN POPULAR, 

4, PARA DETERMINAR EL PERFIL DE AUTOCONSTRUCTOR 

EL FUTURO AUTOCONSTRUCTOR DEBERÁ: 



A) TENER CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE 

B) No TENER VIVIENDA O TERRENO PROPIOS (EL ADQUIRIENTE, 

SU CÓNYUGE O CONURBINA) 

c> SER JEFE DE FAMILIA 

D) RESIDIR O TRABAJAR EN EL DISTRITO FEDERAL, CON UNA 

ANTIG0EDAD MÍNIMA DE CINCO AÑOS, 

E) HABITAR PERMANENTEMENTE LA VIVIENDA 

F) TENER UN MfNIMO DE 18 AÑOS DE EDAD Y UN MÁXIMO DE 64 

AÑOS DE EDAD, 

5, PARA LA EVALUACIÓN DEL AUTOCONSTRUéTOR 

- LA TRABAJADORA SOCIAL ADSCRITA AL FRENTE DE OBRA QUE 

SE DETERMINE, SERÁ LA RESPONSABLE DE REGISTRAR EL HO

RARIO TRABAJADO POR CADA AUTOCONSTRUCTOR, AS[ COMO EN 

SU CASO, LA INASISTENCIA DEL MISMO, 

- EL HORARIO DE TRABAJO SERÁ DE 8 HORAS DIARIAS DE LUNES 

A VIERNES Y SE DARÁ UNA HORA PARA COMER, DE LAS 13:00 

A LAS 14:00, Y LOS SÁBADOS DE 8:00 A 13:00 HORAS. EN 

EL CASO DE QUE POR NECESIDADES DE LA OBRA, SE REQUIE

RA MÁS TIEMPO DE TRABAJO, LA JORNADA DEBERÁ PROLONGAR

SE Hlj_~ DONDE SE CONSIDERE NECESARIO, ESTO REDUNDARÁ 

LÓGICAMENTE EN AVANCE DE OBRA Y EN BENEFICIO, TIEMPO PA 

RA LOS AUTOCONSTRUCTORES, A LOS CUALES SE LES COMPUTARÁ 

EL TlMEPO EXTRA TRABAJANDO, 
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- EL AUTOCONSTRUCTOR RECIBIRA Y ACATARÁ LAS DIS.POSICIO

NES QUE IMPONGAN LAS AUTORIDADES DEL F!VIDESU, MISMAS 

QUE ESTARÁN REPRESENTADAS EN EL FRENTE POR DOS ÁREAS; 

EL ÁREA T~CNICA Y EL ÁREA SOCIAL; LA PRIMERA SE ENCAR

GARÁ DEL DESEMPEÑO DE LAS LABORES DE AUTOCONSTRUCCIÓN1 

LA SEGUNDA SE ENCARGARÁ DE CHECAR LA ASISTENCÚ CONTI

NUA DE DISPONIBILIDAD PARA EL TRABAJO, EJECUCIÓN DE 

PROGRAMAS DE DESARROLLO COMUNITARIO Y LA ORGANIZACIÓN 

EN GENERAL DE LA COMUNIDAD, ESTAS DOS ÁREAS TRABAJA

RÁN EN FORMA COORDINADA, 

- ASIMISMO, EL AUTOCONSTRUCTOR DEBERÁ OBLIGARSE A CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALEN EN LAS BASES MÍNIMAS 

DE LOS PROGRAMAS DE AUTOCONSTRUCC!ÓN, PARA CADA CASO EN 

PART l CULAR, 

6. DE LOS PROGRAMAS QUE SON FINANCIADOS 

COMO CONSECUENCIA DE LA VARIEDAD DE LOS FINES ENCOMENDA

DOS AL FIVIDESU, ESTE ORGANlSMÓ FlNANC'fA LOS SIGUIENTES 

PROGRAMAS, 

A) AoQU!S!ClÓN, MEJORAMIENTO O SUSTITUCIÓN DE VIVIENDA 

B) DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA y URBANIZACIÓN BÁSICAS 

C) VIVIENDA PROGRESIVA O PIE DE CASA 

D) MEJORAMIENTO O RESTAURACIÓN DE VIVIENDA 

E) VIVIENDA TERMINADA 
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F) PARQUE DE MATERIALES 

G) VIVIENDA POR AUTOCONSTRUCCIÓN 

H) CR~DITO PARA ADQUISICIÓN DE MATERIALES EN LAS ACCIO

NES DE AUTOCONSTRUCCIÓN ESPONTÁNEA 

1) VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA 

EN LOS PROGRAMAS A, a, c, D1 G, y H, CABE LA MODALIDAD DE 

AUTOCONSTRUCCIÓN, Y SE ENCUENTRAN CONSIDERADAS LAS OPCIO

NES DE FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE TERRENO CON o SIN URBA 

NIZACIÓN PARA LOS INCISOS A1 B1 c,:.'E, G, E, 1, 

EL FIVIDESU TIENE LA FACULTAD DE FORMULAR, COORDINAR Y Rf 

VISAR, EN SU CASO, LAS CONDICIONES SÓCIALES, TtCNICAS1 Jy 

RIDICAS Y FINANCIERAS DE LOS PROGRAMAS QUE FINANCIE, ANTES 

Y DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS PRÓGRAMAS, Y TENDRÁ EL DERE

CHO DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS Y CONTRATOS 

HASTA EN TANTO NO SE HAYA LIQUIDADO EL IMPORTE TOTAL DEL 

FINANCIAMIENTO OTORGADO, 

AL FIN DE DISTINGUIR LAS CONDICIONES DIFERENCIALES A QUE 

ESTÁ SUJETO EL OTORGAMIENTO DE CR~DITO, SE HAN ESTABLECI

DO NIVELES DE OPERACIÓN PARA CADA PROGRAMA DE AUTOCONS-

TRUCCIÓN, QUE CONTEMPLAN MONTOS MÁXIMOS CONFORME A A LAS 

CARACTERISTICAS DE CADA UNO DE ELLOS Y QUE EN FORMA GENE

RAL NO PODRAÑ SER MAYORES A 2000 VECES EL SALARIO MINIMO 

DEL D.F. PARA ACCIONES DE VIVIENDA TERMINADA Y VIVIENDA 
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EN ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA. Los TOPES ESPECÍ

FICOS SERÁN LOS QUE SEÑALE EL BANCO DE MÉXICO A TRAVÉS DEL 

FOVI. 

7. SUJETOS DE CRÉDITO 

EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN EL 

FIV!DESU, RECONOCE LOS SIGUIENTES SUJETOS DE CRÉDITO, 

Al MIEMBROS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

B) MIEMBROS DE GRUPOS ORGANIZADOS LEGALMENTE, AS! COMO 

PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO, 

el PERSONAS FÍSICAS 

A EFECTO DE CUMPLIR CON EL OBJETO DEL FIDEICOMISO, LOS SY 

JETOS DE CRÉDITO DEBERÁN CUMPLIR CON EL SIGU.IENTE PERFIL: 

Al SER PERSONA Ff SICA, JEFE DE FAMILIA PRcFF.RENTEMENTE NO 

ASALARIADA 

Bl TENER UN! INGRESO DE 1 A 2.5 VECES EL SALARIO MÍNIMO 

DEL D.F. 

el No TENER PROPIEDAD INMOBILIARIA EN LA LOCALIDAD, EL 

ADQUIRIENTE, SU CÓNYUGE O CONCUBINA, SALVO EN EL CASO 

DE PROGRAMAS DE VIVIENDA MEJORADA, 

Dl TENER DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

El OBLIGARSE A HABITAR PERMANENTEMENTE LA VIVIENDA 

Fl RESIDIR O TRABAJAR EN EL D.F. 

Gl No TENER CRÉDITO CON OTRO ORGANISMO INSTITUCIONAL DE 

VIVIENDA 



H) TENER DE 18 A 64 AÑOS DE EDAD 

VIVIENDA TERMINADA Y VIVIENDA EN ARRENDAM.IENTO CON OPCIÓN 

DE COMPRA (CONFORMB A NORMAS FOVI) 

EN TODOS LOS CASOS SE EXIGIRÁ AL BENEFICÚRIO DEL CR~DITO 

LA INTEGRACIÓN DE SU EXPEDIENTE FUNDAMENTADO EN UN ESTUDIO 

SOCIOECONÓMICO QUE SE VERIFICARÁ CON LA DOCUMENTACIÓN IN

DIVIDUAL QUE AVALE LA AUTENTICIDAD DEL INGRESO DECLARADO, 

LA INEXISTENCIA DE PROPIEDAD DE OTROS BIENES INMUEBLES, SU 

ESTADO CIVIL, LOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y SU RESIDENCIA 

EN EL D. F, 
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8, DE LAS APORTACIONES 

A) EL FIVIDESU APORTARÁ FINANCIAMIENTO CONFORME AL PROGRA 

MA DE QUE SE TRATE HASTA POR EL 100 POR CIENTO DEL co~ 

TO DE MATERIALES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA E INDIRE~ 

TOS, Y COSTO DEL TERRENO EN SU CASO, 

LAS APORTACIONES CORRESPONDIENTES AL ACREDITADO, PODRÁN 

SER EN EFECTIVO, MANO DE OBRA, EN BIENES INMUEBLES O EN 

ESPECIE, CUANDO SE TRATE DE ESTAS úú'IMAS EL f!VIDESU 

TENDRÁ LA FACULTAD DE APROBAR O RECHAZAR TOTAL O PAR-

CIALMENTE EN LOS CASOS EN LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS -

REQUISITOS MfNIMOS DE CALIDAD, COSTO y OPORTUNIDAD. 
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B) EL FIVIDESU OTORGARÁ FINANCIAMIENTO A LOS ADQUIRIENTES 

CONFORME A LAS REGLAS DADAS POR EL BANCO DE M~XICO A 

TRAV~S DEL FOVI, EN LOS TIPOS 1 y 11' 

9, EN VIRTUD DE LA NECESARIA CONGRUENCIA ENTRE EL M~TODO DE 

OTORGAMIENTO Y EL ESQUEMA DE RECUPERACIÓN, LA BASE GEN~RI

CA DE APLICACIÓN PARA AMBOS CONCEPTOS, ES EL SALARIO MÍNl 

MO VIGENTE, 

Lo ANTERIOR SIGNIFICA QUE TANTO PARA OTORGAR UN FINANCIA

MIENTO COMO PARA su RECUPERACIÓN, LA BASE ES EL SALARIO Ml 

NIMO DEL D.F., VIGENTE; PARA EL CASO DE OTORGAM
0

IENTO SE 

CONSIDERA EL SALARIO MÍNIMO BN EL D.F., QUE EST~ EN VIGOR 

A LA FECHA DE CONTRATACIÓN DEL FINANCIAMIENTO Y PARA LA 

RECUPERACIÓN, AQUEL QUE SE FIJE A PRINCIPIOS DE CADA ARO, 

EL CUAL SE HARÁ EFECTIVO TRES MESES DESPU~S, O SEA A PAR

TIR DEL PRIMER DÍA DEL MES DE ABRIL DE CADA AílO, PARA CA

DA PROGRAMA, SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES PARTICULARES, 

Los MONTOS FINANCIABLES POR FIVIDESU, SE OTORGARÁN CONFOR 

ME A LO SIGUIENTE: 

A) AUTOCONSTRUCCIÓN SE FINANCIARÁ EL TERRENOJ EN SU CASO, 

EL 100 POR CIENTO DEL COSTO DE LOS MATERIALES, EL COS-

TO DE LA MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y LOS INDIRECTOS , 

HASTA UN MÁXIMO DE 2 000 VECES EL SALARIO M
0

ÍN°1MO. 
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EL FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL FIVIDESU, NO TENDRÁ 

ENGANCHE, YA QUE CUENTA CON LA APORTACIÓN DE MANO DE 

OBRA DE AUTOCONSTRUCTOR, 

B) VIVIENDA TERMINADA Y VIVIENDA POR ARRENDAMIENTO CON DE 

CIÓN DE COMPRA, SE OTORGARÁ CONFORME A LAS REGLAS DA

DAS POR EL BANCO DE MÉXICO A TRAVtS DEL FOV!, PARA LOS 

TIPOS 1 y ¡¡, y CONFORME A LAS REGLAS DEL FONHAPO EN 

TODOS SUS NIVELES POR LO QUE SE REFIERE A LA VIVIENDA 

EN ARRENDAMIENTO, 

LA TASA DE INTERÉS CRECERÁ 10 POR CIENTÓ ANUALMENTE, 

DE LA RECUPERACIÓN DE FINANCIAMIENTÓS 

Los FINANCIAMIENTOS QUE CONCEDA EL FIVIDESU, SE RECUPERA

RÁN EN RELACIÓN AL MONTO Fl NANCI ADO, ESTABLEC.I ÉNDOSE POR

CENTAJES QUE SE APLICAN AL SALARIO VIGENTE, QUE NO PODRÁN 

EXCEDER DEL 30 POR CIENTO DEL INGRESO MENSUAL CONYUGAL. 

EL MONTO DE LOS PAGOS SERÁ CRECIENTE, CONFORME SE MODIFI

QUE EL SALARIO MÍNIMO DEL D.f,, Y PAGADEROS MENSUALMENTE 
.. 

A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE F 1 RME EL CONTRATO CORRES-

POND 1 ENTE, 

EL FIVIDESU TOMARÁ COMO SALARIO MÍNIMÓ, BASE PARA LA RE

CUPERACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS, EL SALARIÓ M.fNIMO DEL 
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DEL D.F., QUE DICTAMINE LA COMISIÓN DE LOS SALARIOS MfNl

MOS A FINALES DE CADA AÑO NATURAL, ESTE ENTRARÁ EN VIGOR 

PARA EFECTOS DEL PAGO A PARTIR DEL 1º DE ABRIL DE CADA AÑO, 

EL INTER~S PACTADO INICIALMENTE, ES FLEXIBLE Y CRECIENTE 

EN RAZÓN DEL 10 POR CIENTO ANUAL DURANTE LA VIGENCIA DEL 

FINANCIAMIENTO, 

LAS AMORTIZACIONES AL CAPITAL, SERÁN SEMESTRALMENTE Y SU 

PAGO POR MENSUALIDADES, CALCULÁNDOSE LOS INTERESES SOBRE 

LOS SALDOS INSOLUTOS SEMESTRALES, 

EL PLAZ01DE LOS CR~DITOS QUE SE CONCEDAN A LOS ACREDITA

DOS, SERÁN LOS QUE CONVENGAN EN CADA CASO, DE ACUERDO AL 

PROGRAMA, EL CUAL NO EXCEDERÁ DE UN T~RMINO DE VEINTE AÑOS, 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES EL ACREDITADO SOLICITE Y 

EL FIVIDESU APRUEBE PAGOS ANTICIPADOS, ~STOS SERÁN AL T~R 

MINO DEL SEMESTRE Y DICHO PAGO SE PODRÁ ACEPTAR SIEMPRE 

QUE SEA POR EL EQUIVALENTE A UN SEMESTRE CON M[NJMO, 

SE ESTABLECERÁ UN SEGURO OBLIGATORIO DURANTE EL PER[ODO DE 

VIGENCIA DEL CR~DITO Y QUE DEBE SER CUBIERTO POR EL BENEFl 

CIARIO, 

ESTE SEGURO ES EL DE VIDA E INVALIDEZ Y SU OBJETIVO ES CU

BRIR EL MONTO ADEUDADO EN CASO DE FALLECIMIENTO, ESTE SE-
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GURO DEBE SER CONTRATODO POR EL ACREDITADO~ A TRAV~S DE LA 

COMPAÑÍA AUTORIZADA QUE LE SEÑALE EL FIVIDESU, 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES EL PAGO ANUAL DEL ACREDI

TADO NO ALCANCE A CUBRIR EL MONTO DE LOS INTERESES, EL : . 

FIVIDESU LE OTORGARÁ AUTOMÁTICAMENTE REFINANCIAMIENTO A LA 

TASA VIGENTE DEL CR~DiTO DEBl~NDOSE DOCUMENTAR INMEDIATA

MENTE EN FORMA CONTRACTUAL, 

LAS FIRMAS ANUALES SERÁN TRATÁNDOSE DEL SEGURO DE VIDA E 

INVALIDEZ Y DEL SEGURO DE DAÑOS, LAS QUE SEÑALEN LAS COM

PAÑÍAS AUTORIZADAS CON LAS QUE SE CONTRATEN LOS SEGUROS. 

EN NINGÚN CASO EL ACREDITADO APORTARÁ CANTIDAD MAYOR AL 30 

POR CIENTO DE SUS INGRESOS NOMINALES PARA CUBRIR LA AMOR

TIZACIÓN, INTERESES Y SEGUROS QUE GENERE LA ACCIÓN DE VI

VIENDA, 

CUANDO EL ACREDITADO NO LIQUIDE AL FIVIDESU UNA MENSUALI

DAD EN VIGOR, ENTRARÁ EN ESTADO DE MORA y DEBERÁ CUBRIR 

ADICIONALMENTE A LA TASA ORDINARIA PACTADA, UN .INTER~S Mll. 

RATORIO DEL 19 POR CIENTO ANUAL SOBRE LOS IMPORTES ADECUA 

DOS SOBRE LA (S) MENSUALIDAD (S) QUE CONRRESPONDA (N) AL 

PERÍODO MORATon10. 
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EN EL CASO DE CESIONES D~ DERECHOS, EL FIVIDESU OTORGARÁ 

CONSENTIMIENTO POR ESCRITO, PARA QUE EL ACREDITADO TRANS

FIERA SUS DERECHOS SOBRE EL CRÉDITO A OTRA PERSONA QUE -

REÚNA LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL FI

DEICOMISO, EN ESTOS CASOS DE CESIONES DE CRÉDITOS, EL C~ 

DENTE PAGARÁ EL 2 POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA OPERA

CIÓN, Y EN LOS CASOS DE PERMUTAS DE ;iIVIENDA, SE COBRARÁ 

EL 2 POR CIENTO DE LA VIVIENDA, SEGON PREC.10 DE CONTRATO. 

ESTE PAGO SERÁ A CARGO DE AMBOS PERMUTANTES, ES DECIR EL 

1 POR CIENTO DE CADA UNO, 

2,1, PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Los PROGRAMAS DE VIVIENDA TERMINADA y 'VIVIENDA ARRENDAMIEli 

TO CON OPCIÓN DE COMPRA, DEBERÁN DE CONTEMPLAR LOS LINEA

MIENTOS QUE MARQUE EL FOVI Y EL FONHAPO, CON EL FIN DE QUE 

SE CONSIDEREN DE INTERÉS SOCIAL LAS UNIDADES HABITACIONA

LES, Y SE GESTIONE!.N, ANTE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRt_ 

DITO, LOS CRÉDITOS PUENTE, 

Los CRÉDITOS PUENTE, SE CUBRIRÁN EN FORMA GLOBAL, POR EL 

FIVIDESU o CON DEUDORES SUSTITUTOS, PARA ESTE ÚLTIMO CASO, 

SE ENVIARÁN A LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO LOS 

EXPEDIENTES DE LOS SOLICITANTES DE VIVIENDA, PARA SU CALI

FICACIÓN DE SUJETOS DE CRÉDITO, 

EL F!VIDESU, REALIZARÁ GESTIONES ANTE EL FOV!, EL INFONAVIT 

EL FOV!SSSTE, Y EL FONHAPO, PARA QUE SE ESTABLEZCAN LOS PR~ 
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CEDIMIENTOS QUE NORMARÁN EL OTORGAMIENTO DE CR~DITOS EN 

LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE VIVIENDA, YA SEA EN FORMA INDI

VIDUAL O POR GRUPOS LEGALMENTE ORGANIZADOS, 

3,1, INSTALACIÓN DE PARQUES DE MATERIALES COMO APOYO A LA AUT~ 

CONSTRUCCIÓN ESPONTÁNEA, 

Los PROGRAMAS DE VIVIENDA DEL FIDEICOMISO CONTEMPLAN, EN

TRE OTROS, LOS DE APOYO A LA AUTOCONSTRUCCIÓN ESPONTÁNEA, 

ESTOS SE LLEVAN A CABO MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE PARQUES 

DE MA'TERIALES DONDE SE EFECTOA EL PROCESO, FABRICACIÓN, 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES Y ACCESORIOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

LA ZONA DE 1 NFLUENCI A DE LOS "PARQUES DE MATEiÚALES", SE

RÁ LA ENMARCADA POR LOS LIMITES DEL TERRITORIO DEL. DISTRl 

TO FEDERAL Y ZONAS ALEDAÑAS, Y SUS ACCIONES ESTARÁN DIRI

GIDAS, PRIORITARIAMENTE, A APOYAR AL SECTOR SOCIAL, ESPE

CIALMENTE EL DE MÁS BAJOS INGRESOS (HASTA 2.5 MECES EL SA 

LARIO MfNIMO), QUE HABITA EN ZONAS MARGINADAS Y EN DONDE 

SE EST~ DANDO EL PROCESO DE REGULARIZAC.IÓN, 

DE ACUERDO A sus FUNCIONES, EXISTIRÁN DOS CLASES DE "PAR

QUES DE MATERIALES", LOS DE DISTRIBUCIÓN y LOS DE PRODUC

CIÓN, AUN CUANDO EN ALGUNOS CASOS PUDIERAN EFECTUARSE LAS 

DOS ACTIVIDADES EN UNO MISMO, 



EL ORIGEN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN 

DE PARQUES DE MATERIALES, SERÁ EL PRESUPUESTO ASIGNADO 

PARA EL FIVIDESU, PARA LO CUAL ANTES DE CADA EJERCICIO 

259. 

LA D 1RECC1 ÓN DE "PARQUES DE MATER 1 ALES ", PLANTEARÁ SU RE

QUERl MIENTO A FIN DE CONTAR CON UNA PARTIDA PRESUPUESTAL 

ESPECIFICA, 



CONCLUSIONES Y RECOMENDAClotlES 

REGULAR Y ORDENAR EL ESPACIO Y LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS ES 

FUNCIÓN DE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RESPONSABLE, CON CONOCl 

MIENTOS POLfTICOS, IMAGINACIÓN, SENSIBILIDAD, TÉCNICA, ETC,, 

PORQUE ES UNA ACTIVIDAD QUE PROCURA NO SÓLO OPTIMIZAR EL FUN

CIONAMIENTO PRESENTE DE LAS CIUDADES, SINO ENCAUZAR Y CONSOLl 

DAR SU DESARROLLO, EN CONCRETO, SE TRATA DE CREAR EL FUTURO, 

NO SÓLO DE PREVERLO O CORREGIRLO INDISCRIMINADAMENTE SIN ACEf 

TAR VARIABLES SOCIALES, SINO MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA, 

260, 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA 11COSA POLITICA" SON FUNDAMENTA 

LES PARA LA SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA URBANA, ESTAS SE AYU 

DAN DE LA TÉCNICA Y REALIZAN SUS OBLIGACIONES LO MEJOR POSIBLE: 

PERO ES IMPORTANTE HACER USO DE LAS VIRTUDES DEL HOMBRE PARA 

N:lEROSIONARLO CON IMPOSICIONES POPULISTAS, SINO CON EL APOYO 

CIENTfFICO Y LA APLICACIÓN DE LA TECNOLOG(A MODERNA, 

LA NECESIDAD DE VIVIENDA SE MANIFIESTA SOCIAL E INDIVIDUALMEN

TE, SEGÚN SUS NECESIDADES, LOS HOMBRES CONSTRUYEN SU UNIDAD, 

ANTE SU LIBERTAD FfSICA, NO NECESITAN ADAPTARSE A UN ÁREA O A 

MATERIALES CONDICIONADOS POR LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS, Só

LO SE LES PLANTEA LA NECESIDAD DE UNA MODERNIZACIÓN, 

ASIMISMO, LA SIMILITUD DE LAS CONDICIONES CULTURALES, LABORA-



261. 

RALES V ECONÓMICAS ENTRE LOS INDIVIDUOS, INFLUYE PARA QUE LAS 

UNIDADES HABITACIONALES TENGAN UNA APARIENCIA UNIFORME, 

EN UN INTENTO POR DELIMITAR EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA DESDE 

SUS ÁNGULOS MÁS DIFICILES, RESALTA LA CONGREGACIÓN DE LA RI

QUEZA V DE LOS INGRESOS, ASf COMO LA FALTA DE EMPLEO SUFICIEli 

TEMENTE REMUNERADO, ESTA SITUACIÓN SE AGRAVA POR LA INADECUA 

DA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN V LA ESPECULACIÓN DEL SUELO 

URBANO, 

DE LA NECESIDAD DE VIVIENDA NACE AL MISMO TIEMPO LA IMPOSIBI

LIDAD DE ADQUIRIRLA O EN GENERAL DE SATISFACERLA EN RELACIÓN 

CON LOS INGRESOS ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE CONVERTIRSE EN DEMAli 

DANTES SOLVENTES, LOS 1 NDI VIDUOS SE AGRUPAN EN "VECINDADES", 

"CIUDADES PERDIDAS", "TUGURIOS", "LOTES BALDÍOS" O FRACCIONA

MIENTOS ILEGALES E IRREGULARES, CREÁNDOSE OTRO PROBLEMA A RE

SOLVER EN EL ÁMBITO URBANO, QUE ES LA ACCESIBILIDAD LEGAL AL 

SUELO URBANO, 

LA TRADICIÓN Y LA MISMA EXPERIENCIA EN LOS PROCESOS CONSTRUCTl 

VOS (USO DE MATERIALES, UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS INTERNOS V 

EXTERNOS, T~CNICAS, ORIENTACIÓN, DISPOSICIÓN, ETC,), DAN A LA 

HABITACIÓN RURAL SU ASPECTO UARACTERfSTICO, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DEL PROCESO PRODUCTIVO, LA UNIFORMIDAD DE LAS ACTIVIDA

DES V LA CASI NULA DIFERENCIACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA (103) HA

CEN QUE LA VIVIENDA RURAL TENGA UN ASPECTO SIMILAR EN GRANDES 
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ÁREAS; LAS DIFERENCIAS ENTRE tSTAS SE DEBEN ESTRICTAMENTE A 

CUESTIONES ECOLÓGICAS (CLIMAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CUL 

TURAS, FUNCIONES DIFERENTES), 

S1 PARA EL INDIVIDUO EL CAMPO DE PRODUCCIÓN AGRf COLA TIENE UN 

VALOR 11 SAGRAD0 11 INTOCABLE, "LA CASA", EN CAMBIO ES OBJETO SE

CUNDARIO QUE PUEDE RECONSTRUIRSE, IGUAL Y NUEVA, EN OTRO LU

GAR, Los VALORES MATERIALES y MORALES SE ENCUENTRAN POR LO 

GENERAL FUERA DE LA VIVIENDA: tSTA SOLUCIONA Plll NCIPALMENTE 

EL PROBLEMA DEL "TECHO" Y SU VALOR CULTURAL Y SOCIAL ES MfNl

MO, POR LO TANTO LA VIVIENDA RURAL ESTÁ MUCHO MÁS CERCA DE 

LA MERA SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD DE ABRIGO QUE DE LA "CA

SA ESTANCIA", 

EN EL MEDIO RURAL NO EXISTE EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA TAL C~ 

MO LO CONOCEMOS EN LA URBE, LA TIERRA ES RELATIVAMENTE BARATA, 

ASf COMO LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, YA QUE SON LO QUE SE 

ENCUENTRAN EN LA REGIÓN, 

EN LA CIUDAD, POR EL CONTRAR 1 Cl EL PROBLEMA FUNDAMENTAL DEL 1 NDl 

VIDUO DESPUtS DEL ALÍMENTO, ES LA VIVIENDA, lAs OPORTUNIDA-

;! DES DE ENCONTRAR INGRESOS SON MUCHO MÁS DIVERSAS Y VARIADAS 

QUE EN EL CAMPO: Y PUESTO QUE EXISTE UNA INVERSIÓN EN EL OBJE 

TO DE VALOR, LA CASA-HABITACIÓN ADQUIERE UN VALOR SUBLIMADO, 

MIENTRAS QUE EN EL MEDIO RURAL EL HOMBRE ES RECONOCIDO SOCIAL 

MENTE POR SUS PROPIEDADES, CAMPOS, COSECHAS Y GANADO, EN LA 



CIUDAD LO ES POR EL HECHO DE POSEER UNA UNIDAD DE VIVIENDA, 

ESTOS DOS FACTORES, SEGURIDAD Y PRESTIGIO, DETERMINAN EL COM

PORTAMIENTO DEL HABITANTE DE LA URBE, EL INMIGRANTE A LA UR

BE SE SIENTE INTEGRADO CUANDO ES DUEÑO DE SU CASA, C SE SIEN

TE COMO TAL, 

LA TENENCIA DE LA TIERRA ES OTRO FACTOR FUNDAMENTAL, ESTE HECHO 

TIENE UNA REPERCUSIÓN PSICOLÓGICA TRASCENDENTAL SOBRE EL INMI

GRANTE, PUES SE VUELVE INDIVIDUALISTA, AL PERDER EL SENTIDO DE 

GRUPO Y DE COOPERACIÓN QUE TENIA EN EL CAMPO, ESTE INDIVIDUA

LISMO ES DESARROLLADO TODAVfA MÁS POR EL FLUJO DE LA MOVILIDAD 

SOCIAL, CADA PERSONA TIENE LA ESPERANZA DE CONSEGUIR MÁS RE

CURSOS, DE DESTACAR, DE NO CONFUNDIRSE CON LA MASA, EL HECHO 

DE DESTACAR EN LA CIUDAD NO SE TRADUCE EN SOSPECHAS, ENEMISTA 

DES Y MARGINALISMO, SINO EN CUESTIÓN DE RESPETO Y PRESTIGIO, fa 
TA POSIBILIDAD LIMITA LA COOPERACIÓN Y DA UNA SENSACIÓN NUEVA 

DE LIBERTAD INDIVIDUAL, EL HECHO DE COMPRAR UN LOTE O MATE-

1 RIALES ES UNA DEMOSTRACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA: ES ELE

VARSE EN RELACIÓN CON EL QUE RENTA UNA NUEVA VIVIENDA, 

LA POSESIÓN Y EL DINERO SE VUELVEN METAS DE LAS ACCIONES INDl 

VIDUALES, EL TRABAJADOR NO TEME AUMENTAR SUS HORAS DE TRABA

JO PARA CONSEGUIR MAYORES INGRESOS; SIN EMBARGO SU AUSENCIA 

PROLONGADA DE LA CASA-HOGAR (ENTRE 14 Y 16 HORAS DIARIAS) Y 

LA FATIGA SUBSECUENTE, HACEN QUE EL INDIVIDUO NO PUEDA GOZAR 

DE SU LIBERTAD: ES UN AUTÓMATA MEJOR PAGADO PERO INCAPAZ DE 

263' 
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APROVECHAR SUS NUEVAS VENTAJAS, LA LARGA AUSENCIA DE LA CASA 

REPERCUTE A MENUDO EN LA DISOLUCIÓN FAMILIAR, 

EL INDIVIDUALISMO Y EL PRESTIGIO "VAN DE LA MANO", PARA SALIR 

DE LA UNIFORMIDAD DEL GRUPO, SE PUEDEN IMITAR ACTITUDES DE GRll 

POS CONSIDERADOS DE NIVEL MÁS ALTO, 

No EXISTEN JUICIOS EN RELACIÓN CON LAS ACTITUDES DE LA GENTE, 

DEBIDO AL CAMBIO TOTAL DE MEDIO, LA ADAPTACIÓN, QUE EN EL -

CAMPO ERA UN PROCESO DE ENDOCULTURACIÓN, SE VUELVE EN LA URBE 

UN PROCESO DE ACULTURACIÓN; EXIGE GRANDES ESFUERZOS POR PARTE 

DEL INDIVIDUO Y A MENUDO CREAN "PSICOSIS" GENERADAS POR LAS 

IMITACIONES DE COMPORTAMIENTO SIN PARTICIPACIÓN EN LOS VALO

RES, 

ESTOS COMPORTAMIENTOS y PREOCUPACIONES COMUNES DETERMINAN NUE 

VOS AMBIENTES DONDE INFLUYEN LAS COMUNICACIONES, LAS CATEGORi 

AS DE EDADES Y EL NUEVO EQUILIBRIO ENTRE RELACIONES DE TRABAJO, 

VECINDAD, PARENTESCO, PMISTADES Y RELACIONES DE LOS MIEMBROS 

DE LA FAMILIA, 

PARA SENTIRSE LIBRE, EL INDIVIDUO REQUIERE LA REFERENCIA DE LÁ 

MASA, LA DESPERSONALIZACIÓN ES ADMISIBLE SÓLO SI EL INDIVIDUO 

SABE CONSERVAR SUS RELACIONES PRECISAS CON UN CIERTO NÚMERO DE 

INDIVIDUOS QUE INTEGRAN EL UNIVERSO SOCIAL INTERIOR DE LA COMll 

NIDAD, EL URBANISTA DEBE TOMAR EN CUENTA LA ORIENTACIÓN DE E~ 
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TAS RELACIONES PARA PERMITIR A LOS INDIVIDUOS UNA SELECCIÓN Ll 

BRE Y NO ORIENTARLO OBLIGATORIAMENTE EN SUS RELACIONES CON -

OTROS HOMBRES, 

TAMBltN LAS CONDICIONES LABORALES Y CULTURALES SUFREN UN CAM

BIO, CONTRA LA UNIFORMIDAD EXISTENTE EN EL CAMPO, SE ENCUENTRA 

EN LA URBE UNA INMENSA VARIEDAD DE TIPOS DE F.MPLEOS, DE POSIBl 

LIDADES DE ESPECIALIZACIÓN, 0.UE DAN A CADA INDIVIDUO LA OPORT~ 

NIDAD DE DIFERENCIARSE, ESTA DIFERENCIACIÓN MOTIVA, EN PARTE, 

QUE EL PADRE ENVÍE A SUS HIJOS A LA ESCUELA, DONDE NO SÓLO PO

DRÁN APRENDER ALGO NUEVO SINO QUE PODRÁN, MEDIANTE ESTE CONOCl 

MIENTO, DIFERENCIARSE DE LOS DEMÁS. ESTO EXPLICA, EN PARTE, 

EL AFÁN DE CONSEGUIR OBJETOS QUE AL MISMO TIEMPO SIRVAN PARA 

DIFERENCIARLO DE SU GRUPO Y PARA ASIMILARLO A OTRO: COMPRA DE 

UN COCHE, DE UN TELEVISOR, DE UN TRAJE, MIENTRAS LA CASA TODA 

VfA NECESITA PISO SÓLIDO, O FALTAN MUEBLES, 

ESTAS OBSERVACIONES PUEDEN DEFINIR ALGUNAS DE LAS CARACTERfS

TICAS DE LA VIVIENDA. DEL INMlf~ANTE Y SERIA INTERESANTE ANALl 

ZAR EL COMPORTAMIENTO IMPL(CITO DENTRO DEL CONTEXTO MENCIONA

DO ANTERIORMENTE,. 

EN EL CAMPO, LA UNIFORMIDAD DE LAS ACCIONES Y ACTITUDES (QUE 

REPERCUTEN EN LA VIVIENDA) CONTRASTA CON LA ESTRUCTURA SOCIO

CULTURAL RfGIDA E IMPOSIT!VA, LA AUTORIDAD Y LA RIQUEZA:ISE 

CONCENTRAN EN LAS MANOS DE UN PEQUEAO GRUPO, LA SOCIEDAD ES 



CLASISTA Y A NADIE LE OTORGA POSIBILIDADES REALES DE MOVILIDAD 

SOCIAL, EL CONFORMISMO TIENE SU CONSOLACIÓN EN LA SEGURIDAD 

INDIVIDUAL, EN LA COOPERACIÓN, 

EN LA CIUDAD, EN CAMBIO, EL INDIVIDUO DEPENDE DE sf MISMO.; SU 

SEGURIDAD ES FUNCIÓN DE SU INICIATIVA E INDIVIDUALISMO, SE -

DESENVUELVE EN UN AMBIENTE "CON CIERTO FUTURO" QUE LE OFRECE 

LA POSIBILIDAD DE UNA MOVILIDAD SOCIAL, 

DE ESTA MANERA OBSERVAMOS QUE LA CONDICIÓN SOCIAL DETERMINA LA 

ORIENTACIÓN DE LA CONDUCTA INDIVIDUAL, Si ESTA CONDUCTA ES 

CONDICIONADA POR EL MEDIO EXTERNO, ES IMPORTANTE HACER UN BRE

VE ANALI S 1 S DEL MISMO, 

EN EL MEDIO RURAL EL CONTROL SOCIOECONÓMICO DE LA TENENCIA DE 

LA TIERRA ES UN FACTOR DETERMINANTE, EL INGRESO DEPENDE DE LA 

TIERRA Y EL RESPETO DE LOS DERECHOS NO SÓLO CONSTITUYEN UNA R~ 

GLA SOCIAL SINO QUE SE CONFUNDE CON REGLAS MORALES DE CONDUCTA, 

LA EXTENSIÓN TOTAL DEL TERRITORIO ES LIMITADA, AS! COMO SU CA

PACIDAD DE PRODUCCirN. No ES POSIBLE ADQUIRIR UNA NUEVA PARC~ 

LA SIN AFECTAR LOS INTERESES DE ALGUIEN, ADEMÁS, EL SISTEMA 

EJIDAL IMPIDE TALES PRÁCTICAS, LA TEMPORALIDAD Y PROCESO PRO

PIO DE LAS COSECHAS O LA FALTA DE ÉSTAS MOTIVA A LA GENTE A 

BUSCAR FUENTES DE INGRESO EN OTROS LUGARES, PRINCIPALMENTE EN 

LA URBE, YA QUE OFRECE, P.DEMÁS, MUCHOS OTROS ATRACTIVOS, DE 

ESTA MANERA SE ORIGINA LA MIGRACIÓN, 
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EN EL MEDIO URBANO, CUANDO EL INMIGRANTE LLEGA A LA CIUDAD, 

TRATA DE ESTABLECERSE EN ELLA, DE DONDE NECESARIAMENTE "SALE" 

POR RAZONEX ECONÓMICAS Y POR FALTA DE VIVIEllDA DISPONIBLE. SI 

LOGRA CONSEGUIR EMPLEO, ES DECIR, INGRESOS FIJOS, SE DIRIGE 

HACIA ZONAS PERIF~RICAS DONDE COMPRA UN LOTE, A MEDIDA QUE 

AUMENTA SU CAPACIDAD ECONÓMICA, RENTA DEPARTAMENTOS UBICADOS 

EN ZONAS C~NTRICAS, DE AMBAS MANERAS EMPIEZA SU PROCESO SO

CIABLILIZADOR Y DE ADPATACIÓN A LA URBE, LAS NUEVAS ZONAS HA

BITACIONALES CONGREGAN INDIVIDUOS QUE HAN SUSPENDIDO SU DEPE[ 

DENCIA DEL MEDIO RURAL, LA NUEVA SOCIEDAD ESTÁ FORMADA POR 

INDIVIDUOS; ES UNA COLECTIVIDAD Y NO UNA COMUNIDAD, EL PUNTO 

FOCAL DEL COMPORTAMIENTO ES LA ADQUISICIÓN DE UN LOTE, SIN -

QUE IMPORTEN REALMENTE LAS CONDICIONES DE ~STE, SE PRESENTA 

EL FENÓMENO DE POBLAMIENTO, NO DE INVASIÓN, DE GRANDES AREAS, 

CUANDO EL DESARRAIGADO NO CONSIGUE EMPLEO, SE ALEJA HASTA DON 

DE PUEDE CONSEGUIR UN LOTE EN ZONAS DE INVASIÓN UBICADAS SIEtl 

PRE CERCA DE POSIBLES FUENTES DE INGRESO, ESTA SEGUNDA FOR

MA DE EMIGRAR REPRES6NTA UN CIERTO FRACASO EN EL PROCESO DE -

ADAPTACIÓN A LA.URBE, Y COMO FRACASO, REPERCUTE EN EL COMPOR

TAMIENTO DE LOS INDIVIDUOS CON ELEMENTOS DE CULTURA RURAL, 

SE CONSERVA UN CIERTO SENTIDO DE COMUNIDAD Y COOPERACIÓN Y SE 

RECONSTRUYE "LA MICROPROVINCIA", 
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EN CUANTO AL INDIVIDUO QUE SE ENCUENTRA EN UNA POSICIÓN INTER 

MEDIA, SU PREOCUPACIÓN Bl.SICA CONSISTE EN RESOLVER PROBLEMAS 

PERSONALES, LA FALTA DE RECURSOS ES UN FRENO A SU DESARROLLO, 

SIN EMBARGO, CUANDO LOGRA CONSEGUIRLOS, CAE EN EL PROCESO DE 

INDIVIDUALIZACl~N. 

EL CONTINUO PROCESO MIGRATORIO SE EXTIENDE EN ÁREAS DE LA CIU 

DAD, PROPAGANDO A SU VEZ LAS NUEVAS ZONAS DE INVASIÓN, 

COMO OBSERVACIÓN GENERAL, SE PUEDE DECIR QUE EL INMIGRANTE . -

TRATA DE UBICARSE DENTRO DE LA CIUDAD DEBIDO A LA ATRACCIÓN 

QUE EL PRESTIGIO DE ÉSTA EJERCE SOBRE ÉL, 

SIN EMBARGO, SU BAJA CAPACIDAD ECONÓMICA Y SU AFÁN DE POSEER 

UNA VIVIENDA LO OBLIGAN A VIVIR EN LA PERIFERIA, TAL CIRCUN~ 

TANCIA DETERMINA QUE LOS INMIGRANTES Y OBREROS VIVAN EN UN -

CORDÓN ALREDEDOR DE LA CIUDAD, QUE TIENEN DOS TENDENCIAS DE 

DESARROLLO: HACIA AFUERA, POR EL AUMENTO DE POBLACIÓN, Y PRO

PORCIONALMENTE HACIA EL CENTRO, YA QUE ANTIGUAS COLONIAS PERl 

FÉRICAS SE ENCUENTRAN RELATIVAMENTE CERCA DEL CENTRO EN RELA

CIÓN CON LA NUEVÁ PERIFERIA, PoR CONSIGUIENTE, ES POSIBLE -

ASEVERAR QUE EL PROCESO HISTÓRICO DEL CRECIMIENTO DE LA CIU

DAD SE BASA EN UNA PAULATINA PROLETARIZACIÓN, 

LAs OTRAS CLASES socIALEs TIENDEN EN CAMBIO A UBICARSE EN LA 

PERIFERIA DE LAS CIUDADES, ALTERNANDO, EN MARCADO CONTRASTE, 
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CON LAS COLONIAS MfS POBRES DE RECIENTES INMIGRANTES, 

EN LA CUESTIÓN URBANfSTICA ES DE CONSIDERACIÓN FUNDAMENTAL DE~ 

TRO DE UN PLANTEAMIENTO GLOBAL DE LAS ENTIDADES FEDERALES, -

CREAR Y EJECUTAR "SISTEMAS DE CIUDADES" TOMANDO COMO CENTRO -

LAS URBES IMPORTANTES DEL PAfS, TALES SISTEMAS DEBERÁN CONTAR 

CON LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA APROPIADOS Y SU EQU!PA

Ml ENTO, AS! COMO SU MEZCLA DE ZONAS INDUSTRIALES, COMERCIALES, 

RECREATIVAS Y TURfSTICAS CON DISTANCIAS NO MAYORES DE l3D KILÓ

METROS ENTRE Sf, ES DECIR, A VIAJE DE AUTOMÓVIL DE UNA HORA y· 

MEDIA TRASLADO PROMEDIO, 

DADO LO ANTERllOR, SE SUGIERE QUE .LA CONCURRENCIA ENTRE LOS NIVE

LES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, 

DEBERÁ MATERIALIZARSE OPERATIVAMENTE; Y EN EL CASO DE QUE EL 

MUNICIPIO CAREZCA DE MEDIOS, LA ENTIDAD SOBERANA !NGERVENGA' 

PARA ·APOYARLO' EN LO NECESARIO, TANTO COMO LA MISMA FEDERA

C!flN, 

Es DE FUNDAMENTAL IMPORTANCIA QUE EL GOBIERNO FEDERAL NO CON

TINÚE CON EL PROCESO.DE CENTRALIZACIÓN FINANCIERA LEGAL, ETC,, 

Y PERMITA CON LIBERTAD LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTADOS DE LA 

FEDERACIÓN EN SUS PROPIAS SOLUCIONES, INDEPENDIENTEMENTE QUE 

EN PLAN COORDINADO SE RESPETE LA JERARQUfA DEL GOBIERNO FEDE

RAL, LA SOBERANIA NO SE DISCUTE Y CADA DfA ES MÁS SENSIBLE 

LA CALIDAD POLfTICA DE LA PROVINCIA, LO QUE EN UN MOMENTO DADO, 
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SI NO ES BIEN MANEJADA LA ACCIÓN CENTRAL, COMO ES FRECUENTEME~ 

TE, SURGIRÁN TROPIEZOS POR RESISTENCIA A LA ORDEN, 

Es PRIORITARIO, COMO YA ESTÁ CONSIDERADO EN EL "PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO", EL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO, EN DONDE SE 

OTORfA CARÁCTER ESPECIAL A ÉSTE, INDEPENDIENTEMENTE DE UNA M~ 

JOR UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y DEL POTEN

r!AL DE ZONAS ALTERNATIVAS A LAS YA CONGESTIONADAS, 

SIN SOSLAYAR LA VALIDEZ DE ALGUNAS TESIS QUE MENCIONA EL "PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO" (EN EL CUAL SE ENCUENTRA ENMARCADO EL 

"PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO"), LA ESPECULACIÓN INMOBI

LIARIA Y LA INEQUITATIVA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO SON FACTORES 

ESTRUCTURALES QUE CONSIDERAN A LA REPÚBLICA COMO UN 'PATRÓN -

TRADICIONALMENTE DISPERSO POR UN LADO, Y POR OTRO, CENTRALIZA 

DO, 

SE OBSERVA QUE SE CARECE DE AMPLITUD SOBRE LAS VERDADES DE 

LA "CUESTIÓN URBANA", AUNQUE EL MODELO DEL PLAN DE DESARROLLO 

URBANO ESTÁ CORRECTAMENTE REALIZADOIEN LO METODOLÓGICO, SE LE 

OBSERVAN ALGUNAS .LAGUNAS DE CONTENIDO SOCIAL Y DE 11VERDAD UR

BANA", 

EL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ES MUY IMPORTANTE, ASI COMO LA 

NORMATIVIDAD PARA EL MISMO; CONSIDERO QUE EN EL ASPECTO OPERA 

TIVO, EL TERCER NIVEL DE GOBIERNO (MUNICIPAL> SE HAYA ESCASO 
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DE RECURSOS DE TODO TIPO, POR EJEMPLO: SANTO TOMAS DE LOS PLA 

TANOS o los REYES LA PAZ, EN EL ESTADO DE M~XICO, PUEDEN HACER 

POCO SIN LA INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO ESTATAL, Y ESTE CASO SE 

MULTIPLICA SI CONSIDERAMOS ENTIDADES COMO: 0AXACA, CHIAPAS, 

GUERRERO, CAMPECHE y QUINTANA Roo. Es POR LO TANTO DELICADO 

APLICAR LA TESIS DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRES NIVELES DE GQ 

BIERNO DENTRO DEL "PLAN NACIONAL DE DESARROLLO" EN FORMA INDIS

CRIMINADA, 

LAS CIUDADES DE TIPO MEDIO SON UNA OPCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS 

DE LAS GRANDES CONCENTRACIONES Y LOS PELIGROS DE LAS PEQUERAS, 

PERO PARA QUE ESA POSIBILIDAD SEA REAL SE REQUIERE DE UNA EFI

CAZ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA URBANA, SIN ELLA LA CIUDAD MEDIA -

PUEDE SER UNA FALSA ESPERANZA INCAPAZ L~ EVITAR LOS PELIGROS DEL 

AISLAMIENTO Y DE LA DESHUMANIZACIÓN {104), 

Es ESTRAT~GICO CONSIDERAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TAMBI~N CQ 

MO LA CABEZA RECTORA EN LA APLICACIÓN DE T~CNICAS DE CONTROL, 

EJECUCIÓN, ORDENAMIENTO, DIRECCIÓN, PLANEACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

AS{ COMO DE LA EVALUACIÓN Y ORGANIZACIÓN, QUE JUNTO A LA POLf

TICA SON CONCEPTOS QUE ORIENTAN A LA VIDA SOCIAL EVITANDO LA 

DEMAGOGIA PARA CONTROLAR CON EL APOYO DE LA SOCIEDAD CIVIL, 

CON LA APLICACIÓN DE LO ANTERIOR SE EVITARÍA CON MUCHO LA UTI

LIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA FfSICA INDISCRIMINADA COMO LA IDEN

TIFICACIÓN DE UN GOBIERNO, CONLLEVANDO CONTINUIDAD EN LAS ACCIQ. 

NES, 
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Es NATURAL QUE LA TIERRA COMO RECURSO NO RENOVABLE ESCASEE, QUE 

LAS RESERVAS TERRITORIALES SON FUENTE DEL QUEHACER URBANO; POR 

LO TANTO, SE DEBE ETIQUETARLAS, DISCRIMINARLAS Y DARLES EL USO 

APROPIADO, SEA PARA VIVIENDA, EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO, ESPA-

CIOS VERDES, INFRAESTRUCTURA, ETC, Es FUNDAMENTAL EL ORDEN, 

AS[ COMO EL SENTIDO DE LA OBRA FfSICA DESPU~S DE LA CONSECU-

CIÓN DE LA "VARIABLE" TIERRA. 

URGE LA CREACIÓN DE UN MECANISMO GUBERNAMENTAL DE OFERTA DEL 

SUELO ORIENTADA A LOS SECTORES MEDIOS Y NO PRIVILEGIADOS (ES

TA INTERVENCIÓN DEL ESTADO-GOBIERNO RATIFICA LAS TESIS DE CI

BOTTI Y SIERRA SOBRE ECONOMÍA MIXTA, EN EL SENTIDO DE QUE "A 

MAYOR INTERVENCIÓN GUBERNAMENTAL MAYOR LA ECONOMÍA MIXTA" uo~. 

EN ESTE CASO EXISTIRÍA UN REGULADOR DEL MERCADO QUE FRENARÍA 

LA ESPECULACIÓN PRIVADA SOBRE ESTE RECURSO NO RENOVABLE, Es 

POSIBLE QUE EL REORIENTAR O SUSTITUIR LAS ACCIONES DE LA SE

CRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN LA ADMINISTRACIÓN P0BLICA 

FEDERAL CON OTRO MEDIO OFICIAL, PERMITA INCREMENTAR LA EFICA

CIA Y LA EFICIENCIA SOBRE EL MANEJO Y CONTROL DEL.SUELO URBA

NO-RURAL AS[ COMO SUS VARIABLES LEGALES Y SU ADECUADA TENENCIA, 

EXISTE ACTUALMENTE EL "PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO", QUE 

ES YA UN AVANCE EXISTENTE , DE LO YA HECHO DEBE SACARSE PARTIDO 

NO OBSTANTE SUS DIVERSAS LIMITACIONES. ME PERMITO ASEGURAR QUE LA 

PARTE OPERATIVA ES UNO DE LOS PROBLEMAS MEDULARES; OTRO ES LA 
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FALTA DE CRITERIO EN FUNCIONARIOS MENORES, AUNADO A LA CAREN

CIA DE CONOCIMIENTO O IGNORANCIA SOBRE LA EXISTENCIA DEL PLAN 

Y DE LAS LEYES VIGENTES, DESDE LUEGO, NO SE PUEDE SOSLAYAR LA 

CORRUPCIÓN, A LA COMPLEJIDAD DEL PROBLEMA HAY QUE SUMAR EL -

ASPECTO POLfTICO, EL ADMINISTRATIVO, EL SOCIAL, EL CULTURAL, 

ETC,, MÁS PALPABLES EN LOS CENTROS URBANOS, 

SOSTENGO LA TESIS DE DESCENTRALIZACIÓN MEDIANTE LA ORIENTA

CIÓN DE SATISFACTORES EN GENERAL, EN CIUDADES PERIFtRICAS, 

SOBRE LOS GRANDES CENTROS URBANOS; ES DECIR, QUE EXISTAN ALI

CIENTES PARA EL CAMBIO DE ASENTAMIENTOS DE LAS ~RANDES CIUDA

DES A CIUDADES MEDIAS QUE DE ALGÚN MODO NO SE HALLEN ALEJADAS 

ENTRE 130 Y 200 KILÓMETROS, DE LA GRAN CIUDAD CAPITAL, 

273. 

PoR·omo· LADO y cero.CONSECUENCIA, 'SE-PRESENTAff CONTRADICCIONES SOCIALES EN

TRE DIFERENTES SECTORES DE LA CLASE CAPITALISTA ACUMULADORA, ANTE 

LA NECESIDAD DE APLICAR UN CAPITAL DE CIRCULACIÓN TANTO EN LA 

ETAPA DE PRODUCCIÓN CUANTO DE CIRCULACIÓN DE VIVIENDA, PERO 

ESTE CAPITAL NO RESUELVE LAS CONTRADICCIONES Y SURGE ENTONCES 

LA INTERVENCIÓM DEL ESTADO, QUE JUEGA UN PAPEL IMPORTANTE EN 

LA REGULACIÓN DE.LA CIRCULACIÓN DE LA VIVIENDA, 

SIN EMBARGO, LAS POLf TICAS DEL ESTADO NO SON INDEPENDIENTES 

DE LAS DETERMINACIONES GUE ORIGINAN LAS CONTRADICCIONES EN UNA 

PRIMERA INSTANCIA, Y SUS PROPIAS LIMITACIONES DEBEN ENTENDER

SE EN EL MARCO DEL CONTENIDO DE CLASE Y DE LA FORMA DE INTER-
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VENCIÓN DEL MISMO EN UNA SOCIEDAD DETERMINADA, 

MÁS AÚN EN PAISES SUBDESARROLLADOS, LA ESTRUCTURA DE.CLASES DE 

LA SOCIEDAD, ASf COMO SUS PROPIAS LIMITACIONES, EXPLICAN LA -

EXISTENCIA DE UN SECTOR MAYORITARIO DE LA POBLACIÓN QUE, PARA 

EL CASO DE MÉXICO, EN GRAN MEDIDA AUTOCONSTRUYE Y AUTOFINANCIA 

SU VIVIENDA EN CONDICIONES DE GRAN PRECARIDAD, 

EN LO QUE RESPECTA A LA OFERTA DE VIVIENDA EN MÉXICO, CON RE

LACIÓN A LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN SU PROCESO DE CIRCULA

CIÓN, SE PUEDE DECIR QUE LA ACCIÓN DE LA BANCA NACIONALIZADA 

SE HA CONCENTRADO CADA VEZ MÁS EN LA ATENCIÓN DE LOS NIVELES 

DE INGRESO QUE GARANTICEN EL PRÉSTAMO; ASIMISMO, LAS VIVIEN

DAS QUE FINANCIA ESTÁN DIRIGIDAS A MENOS DEL 15 POR CIENTO DE 

LAS FAMILIAS DE MAYORES INGRESOS, P.NTES DE 1970 Y 1974 EL NÜ 

MERO DE VIVIENDAS PRODUCIDAS CON LA PARTICIPACIÓN DE LA BANCA 

PRIVADA DISMINUYÓ (REPRESENTÓ SÓLO EL 16,5 POR CIENTO DEL TO

TAL), MIENTRAS QUE EN 1950-1970 REBASA EL 27.5 POR CIENTO, LA 
PRODUCCIÓN MEDIA ANUAL FUE DE 53 000 VIVIENDAS ENTRE 1964 Y 

1970 Y DE 41 000 EN 1970-1974, (106) 

EN LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDAS CON LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO 

SE DISTINGUEN ALGUNAS ETAPAS, ENTRE ELLAS, ANTES DE 1962, SE 

CARACTERIZÓ POR EL PREDOMINIO DEL JSSSTF. Y DEL [~SS, LA CONS

TRUCCIÓN PARA EMPLEADOS PÚBLICOS CON UNA MEDIA DE 3 500 VIV!Eli 

DAS POR Ar.o, LA SEGUNDA ETAPA (1963-1970) POR EL PREDOMINIO 
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DEL "PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA" (FQV[), LA UTILIZACIÓN 

DE RECURSOS BANCARIOS Y PRÉSTAMOS INTERNACIONALES EN EL MAR

CO DEL PROGRAf>tA "ftLIANZA PARA EL PROGRESO", (107) PLANES D!Rl 

GIDOS A LOS SECTORES MEDIOS DE TODOS ESTRATOS Y UNA PRODUCCIÓN 

PROMEDIO DE 21 oor UNIDADES, LA ETAPA ACTUAL POR LA NUEVA -

CREACIÓN DE MECANISMOS FINANCIEROS PARA ATENDER A LOS TRABAJA 

DORES DE SALARIOS MfNIMOS Y NO ASALARIADOS, LOS CONSIDERA -

FONHAPO EN EL PA!S, AURIS EN EL ESTADO DE MÉXICO, F!VIDESU y 

PROGRAMA EMERGENTE FASE 11. EN EL D.F. 

COMO CONSECUENCIA DE LA FORMA COMO ACTÚAN LOS AGENTES PRIVADOS 

Y PÚBLICOS, SOBRE TODO EN LA FASE DE CIRCULACIÓN DE VIVIENDA, 

(108) LA MAYORfA DE LA POBLACIÓN, EL SECTOR POPULAR, SE VE -

OBLIGADO A AUTOF!NANC!AR Y EN GRAN MEDIDA A AUTOCONSTRU!R SU 

VIVIENDA CON GRANDES LIMITACIONES Y ESTÁNDARES MUY REDUCIDOS, 

ESTE SECTOR DE BAJOS INGRESOS HABITA EN LAS ZONAS PRECARISTAS, 

"CIUDADES PERDIDAS" Y "VECINDADES", ASf COMO EN LAS COLONIAS 

POPULARES Y PERIFERIAS DE LA GRAN URBE, 

EN EL DISTRITO FEDERAL lJNOS 6 50C 000 PERSONAS VIVEN EN 11COLQ 

NIAS POPULARES" (COLONIAS "PARACAIDISTAS Y "FRACCIONAMIENTOS 

1 LEGALES"), UNAS 150 000 EN "c !UDADES PERDIDAS" Y ALREDEDOR 

DE DOS MILLONES EN LAS "VECINDADES", l.As VIVIENDAS REALIZA

OAS A TRAVÉS DEL SECTOR POPULAR REPRESENTAN EL 65 POR CIENTO 

DEL TOTAL PRODUCIDO EN EL PERIODO 1970-1980 Y EL 7C POR CIENTO 

DURANTE EL PERIODO 1980-1985, LO QUE INDICA SU GRAN PESO EN EL 



GRAN PESO EN EL CONJUNTO Y LA PRECARIDAD IMPERANTE EN LA PRO

DUCCIÓN HABITACIONAL DEL PAfS, 

EL AUMENTO DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, SOBRE TODO EN LA FA

SE DE CIRCULACIÓN DE LA VIVIENDA, HA SIGNIFICADO SÓLO UN DES-. 

PLAZAMIENTO DE LOS AGENTES FINANCIEROS PRIVADOS CUYA PARTICI

PACIÓN DIRECTA HA DISMINUIDO ENORMEMENTE Y PARTE DE SU CLIEN

TELA ANTERIOR ES ATENDIDA EN LA ACTUALIDAD POR LOS ORGANISMOS 

OFICIALES. ESTO INDICA UNA GRAN DISTORSIÓN DE LOS OBJETIVOS 

DE UNA POLfTICA DE VIVIENDA POPULAR. Tono ELLO ACONTECÍA CON 

LA EXTINTA "BANCA PRIVADA", INDEPENDIENTEMENTE DE LA CRISIS 

INFLACIONARIA QUE HA EMPOBRECIDO, AL GRADO DE LA PROLETARIZA

CIÓN, A LAS CLASES MEDIAS, 

FINALMENTE LA PERSPECTIVA ES DURA Y AMARGA, LOS NIDOS QUE ES

TÁN ACTUALMENTE EN EDAD ESCOLAR, ( 7-14 AfJos) y ESTARÁN ABRIEti 

DO LAS PUERTAS DEL NUEVO SIGLO, SE ENCONTRARÁN TAMBIÉN DENTRO 

DE LA POBLACIÓN ECONÓMICA ACTIVA O EN FUNCIONES DE PRODUCCIÓN 

Y REQUERIRÁN, SIN LUGAR A DUDAS, EMPLEO, EDUCACIÓN, ALIMENTOS 

Y VIVIENDA, 

l Qu~ SE ESTÁ HACIENDO PARA QUE ELLO NO PLANTEEN SUS PROPIAS 

SOLUCIONES ? 

l Es O NO OBLIGACIÓN NUESTRA, COMO SERES PENSANTES, EL PREVER 

UNA SITUACIÓN QUE SE PRESENTARÁ, NO SÓLO POR UN CÁLCULO O UNA 

276. 
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PROYECCIÓN ESTADISTICA, SINO POR UN PROCESO EVOLUTIVO INMINENTE? 

EL NÚMERO DE VIVIENDAS REQUERIDAS COMO CONSECUENCIA DEL CRECI

MIENTO DE LA POBLACIÓN SIN AUMENTAR O DISMINUIR EL DÉFICIT -

EXISTENTE, TAMBIÉN ES CONSIDERABLE: EN EL DECENIO DE LOS SETEN 

TAS SE NECESITARIAN UNAS 471 000 VIVIENDAS ANUAtES EN EL PRI

MER A~O, NÚMERO QUE AUMENTA PAULATINAMENTE HASTA 660 000 EN -

1979, ÜE LAS 471 000 UNIDADES DE 1970, EN EL DECENIO DE LOS 

OCHENTAS LOS REQUERIMIENTOS VAN DE 685 000 A 956 000, ESTAS 

CIFRAS NO INCLUYEN LA DISMINUCIÓN DEL DÉFICIT EXISTENTE: SI SE 

PRETENDE ELIMINARLO, LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS NECESARIAS 

EN 1970-1980 LLEGARfA A 814 000 EN EL PRIMER A~O Y A 1,5 MILLQ 

NES EN EL ÚLTIMO, CASO QUE ENTRE 1980-1990 SERIA DE 1,7 MILLO

NES EN 1981 Y 2,8 MILLONES EN 1989, 

ESTE SOMBR(O PANORAMA NO SE PUEDE ENTENDER MÁS COMO UNA DIMEN

SIÓN DEL SUBDESARROLLO ECONÓMICO DEL PAIS, QUE HA SIDO ACENTUA 

DO POR EXISTIR EN MÉXICO UNA DE LAS CONCENTRACIONES DEL INGRf 

SO MÁS ALTA DEL MUNDO, CON UNA ACENTUADA SOBREPOBLACI6N, 

.PNTE ESTA SITUACIÓN EL ESTADO VALIDA SU INTERVENCIÓN EN EL MER 

CADO DE LA VIVIENDA DADA LA CONVICCIÓN DE QUE CON SU LIBRE JUf 

GO, SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADO DE RESPONDER DE MANERA ADECUA

DA A LOS REQUERIMIENTOS SOCIALES, SIN EMBARGO, PARA AGMJE~ LA 

SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LA VIVIENDA ES ESENCIALMENTE DE TIPO 

FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO, 
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Los REPRESENTANTES DE LOS SECTORES POPULARES HAN CONSIDERADO 

DESDE TIEMPO ATRÁS QUE LA OBTENCIÓN DE VIVIENDAS ES UNO DE LOS 

OBJETIVOS PRINCIPALES DE LAS REINVINDICACIONES OBRERAS, AUNQUE 

SÓLO PARECEN PREOCUPARSE POR LOS PROBLEMAS DE LOS TRABAJADORES 

SINDICALIZADOS DE LAS GRANDES CENTRALES OBRERAS INCORPORADAS 

AL PARTIDO EN EL PODER. ESTOS GRUPOS COINCIDEN CON EL GOBIERNO 

EN SE~ALAR QUE EL PROBLEMA PRINCIPAL DE LA VIVIENDA ES DE TIPO 

FINANCIERO, INDEPENDIENTEMENTE QUE SON LOS PROGRAMAS HABITACI~ 

NALES DEL SECTOR PÚBLICO, A PESAR DE LAS FUERTES DIFERENCIAS 

DE LOS TRABAJADORES CON LA PR !MERA ADM 1N1 STRAC IÓN DEL INFONAVIT 
SOBRE LA FORMA DE DISTRIBUCIÓN DE LAS VIVIENDAS, SON OPTIMISTAS 

RESPECTO AL PAPEL QUE ESTA INSTITUCIÓN DESEMPEÑARÁ EN LA SOLU

CIÓN DEL PROBLEMA HABITACIONAL: SOBRE TODO AHORA CON LAS AMPLIAS 

CONCESIONES DE DISTRIBUCIÓN Y PRODUCCIÓN DE LA VIVIENDA QUE LES 

HA OTORGADO EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, 

Los SECTORES 11 NO INCORPORADOS"' EN CAMB 10' NO CONSIDERAN A LA 

VIVIENDA COMO UN PROBLEMA DE PRIMERA PRIORIDAD, LAS GRANDES CA

RENCIAS QUE LOS AQUEJAN HACEN QUE ESTOS GRUPOS SE PREOCUPEN 

PRINCIPALMENTE POR LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DE LA ALIMENTACIÓN, 

DE LA TIERRA, Y DE LA OBTENCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS COMO ENER

GfA ELÉCTRICA, AGUA, DRENAJE Y PAVIMENTO, 

LA ACCIÓN DEL ESTADO MEXICANO EN LOS PROGRAMAS HABITACIONALES, 

SE AJUSTÓ EN T~RMINOS GENERALES AL INTERÉS DE LOS GRUPOS DE 

PRESIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA POPULAR, EL INTERÉS DE LA VIVIEtl. 
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DA EN LA PRODUCTIVIDAD Y ESTABILIDAD SOCIAL DE LA MANO DE OBRA: 

DEL CONCEPTO DE "VIVIENDA POPULAR" EN GENERAL, tN ESPECIAL LA 

VIVIENDA OBRERA, PUES ÉSTA REPRESENTA UN PROBLEMA PROPIO DE LAS 

RELACIONES DE TRABAJO, EL PROBLEMA DE LA V IV 1 ENDA "r'ARG!rlADA" (MEDIA) 

SE CONSIDERA INSOLUBLE EN UN PLAZO RAZONABLE. ESTO ES AS( POR

QUE SE CONSIDERA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DE LA VIVIENDA DESDE 

EL PUNTO DE VISTA FINANCIERO, Y QUE SÓLO SE RESOLVERÁ EN EL 

LARGO PLAZO SI LLEGASE A EXISTIR UN DESARROLLO ECONÓMICO SATI~ 

FACTORJO QUE INCORPORE AL MERCADO DE TRABAJO A LOS DESOCUPADOS 

y SUBOCUPADOS. Los EMPRESARIOS, POR OTRA PARTE, CONSIDERAN QUE 

SU CONTRIBUCIÓN DEL 5 POR CIENTO SOBRE EL TOTAL DE NÓMINAS DE~ 

TINADO AL JtlFQNAV!T CONSTITUYE LA ACCIÓN CONCRETA DEL MEDIO El:!. 

PRESARIAL PARA ENFRENTAR EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, FUERA DE 

DETALLES, PARECE QUE ESTE SECTOR SE ENCUENTRA CONFORME CON EL 

SISTEMA DE VIVIENDA POPULAR ADOPTADO, 

SIN EMBARGO, EL VERDADERO DRAMA DEL PROBLEMA DE LA VIVIENDA 

CONSISTE EN QUE ALREDEDOR DEL 65 POR CIENTO DE LAS FAMILIAS Mf 

XICANAS SE ENCUENTRAN IMPOSIBILITADAS DE ACUDIR NO SÓLO AL ME[ 

CADO PRIVADO DE VIVIENDAS, SINO TAMBIÉN AL PÚBLICO, DADOS SUS 

BAJOS NIVELES DE.INGRESO FAMILIAR QUE NO LLEGAN A ALCANZAR EL 

DESARROLLO MfNIMO EXIGIDO PRÁCTICAMENTE POR TODOS LOS ORGANIS

MOS DE VIVIENDA PARA EL OTORGAMIENTO DE GARANTfA CREDITICIA, 

PoR LO TANTO, PARA PODER ENTENDER LA LÓGICA PE PRODUCCIÓN DE 
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LA VIVIENDA PARA LOS DIFERENTES SECTORES SOCIALES, ES NECESARIO 

pARTIR DEL ANÁLISIS DE LAS DETERMINACIONES ESTRUCTURALES QUE 

CONFIGURAN EL LLAMADO "PROBLEMA HABITACJONAL" EN UNA SOCIEDAD 

CAPITALISTA, VINCULADO AL DOBLE PAPEL QUE CUMPLE LA VIVIENDA EN 

ESA SOCIEDAD Y A LOS OBSTÁCULOS ESPECÍFICOS QUE PRESENTA ESA 

MERCANCfA PARA LA ACUMULACIÓN, 

ELEMENTO FUNDAMENTAL PARA LA REPRODUCCIÓN DE LA FUERZA DE TRABA

JO ES LA VIVIENDA QUE AL MISMO TIEMPO ES UN MEDIO PARA LA ACUMU

LACIÓN DE CAPITAL, TROPEZANDO CON EL PROBLEMA DE LA EXTENSIÓN -

EXCPCIONAL DEL PERIODO DE ROTAC.IÓN DEL CAPITAL INDUSTRIAL Y CON 

EL HECHO DE QUE SU PRODUCC.IÓN REQUlERE DEL USO DEL SUELO, CUYA 

PROPIEDAD ES DISTINTA DE LA DE OTROS MEDIOS, 

SE PUEDE AFIRMAR QUE DESDE HACE POR LO MENOS 10 AÑOS SE HA PON

DERADO UNA SERIE DE SOLUCIONES QUE HAN ANALIZADO LA PROBLEMÁTICA 

DE LA VIVIENDA, ENTRE LOS QUE SE HAN PLANTEADO "LA VIVIENDA PRO

GRESIVA", "EL PIE DE CASA", "LA VIVIENDA EN RENTA", LA "AUTOCON§.! 

TRUCCIÓN", "LA REGENERACIÓN DE VIVIENDA" Y "LA VIVIENDA NUEVA", 

A TODOS ESTOS, SE PUEDE AGREGAR DEFINITIVAMENTE QUE NO ES TECNOLQ 

GfA LO QUE NOS FALTA, NI FALTA DE CAPACIDAD, ES FIRMEZA DE DECI

SIÓN Y OPORTUNIDAD FINANCIERA, Y NATURALMENTE VOLUNTAD POL[TICA, 

PRONOSTICO: 
poR OTRO LADO EXISTE UNA DEMANDA GI ORAi DE 6 Mil 1 ONES DE llNrnA

DES HABITACIÓN HASTA 1983, Y UNA PROYECCIÓN PORCENTUAL PROVISIO-
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NAL POR A~O DEL 2,J POR CIENTO QUE NOS LLEVARÁ A UNA POBLACIÓN 

APROXIMADA DE 109. MILLONES DE PERSONAS, DE LAS CIJA! ES 26 Mll 1 Q. 

NES PERTENECERÁN AL MEDIO RURAL y A UN OÉ~ICIT PE 16 Mii IONES 

DE VIVIENDAS, ASIMISMO, SI SE LOGRA ABATIR EL CRECIMIENTO PO -

BLACIONAL A LOS 103 MILLONES, LA ESCASEZ PE VIVIENDA SERÁ DE 

APROXIMADAMENTE 12 MILLONES PE UNIDADES, 

DE PROACUERIXJAUW\PROYECCIÓN ESTAOfSIICA, Al A9o 2000 EXISTIRÁN 

20,6 MILLONES DE VIVIENDAS, DE LAS CUALES 16.2 SE llBICARÁN EN 

LAS ÁREAS URBANAS Y 4,4 EN LAS RURALES, POR LO TANTO EMPEORARÁ 

EL HACINAMIENTO, Y LA DISTRIBUCIÓN DEL ESPACIO HABITACIONAL, 

AL PROMEDIO DE UNIDADES QUE SE CONSTRUYEN ACTUALMENTE ENTRE TO

DAS LAS MODALIDADES DE VIVIENDA DE LOS SECTORES PÚBLICO y PRIVA 

po, PE NINGUNA FORMA SE REBASARfAN LAS 250 000 POR A~Q, LO QUE 

NOS PARIA UN NÚMERO PE 4 MILLONES PE VIVIENDAS AL A&O 200JL.v. 

QUE NO BORRARIA MÁS QUE EL DéEICIT DE VIVIENDA PROLETARIA DE 

1983, LA PROPOSICIÓN QUE ANOTAREMOS ES UNA FORMA IMAGINATIVA 

DE SOLUCIÓN TOTAL, 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA ES TAN COMPLEJO QUE PARA PODER INCl 

DIR EN ÉL ES NECESARIO IMPLANTAR SOLUCIONES AUDACES, AMBICIOSAS 

Y DECIDIDAS, DE OTRA MANERA, LA PROPIA GENTE SEGUIRÁ RESOLVIENDO 

SU NECESIDAD DE "ABRIGO" DE LA FORMA Y CON LOS ELEMENTOS QUE 

ESTÉN A SU DISPOSICIÓN, ELLO, COMO SE HA VISTO, SE TRADUCE EN 
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VIVIENDAS TOTALMENTE INADECUADAS Y PROVOCA UN CRECIMIENTO DESOR

DENADO DE LAS CIUDADES QUE, A MEDIANO PLAZO, SE TRADUCIRÁ EN 

PROBLEMAS URBANOS DE GRAVEDAD CRECIENTE, CUYA SOLUCIÓN REQUERIRÁ 

MUCHO ~S RECURSOS QUE LOS NECESARIOS EN ESTE MOMENTO PARA UN 

PROGRAMA COHERENTE DE VIVIENDA, 



DEFICIT AL A~O 2000 

REALIZACION INTERNA 

CON RECURSOS EXISTENTES 

A MAXIMA EFICIENCIA AL 

AflO 2000 

± 
± 
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13 MILLONES DE UNIDADES 

4 MILLONES DE UNIDADES 

PRONOSTICO FINAL: EMPOBRECIMIENTO GENERALIZADO DE LA POBLACION PRQ. 

BABLE MALESTAR SOCIAL AL NO HALLAR SOLUCION A SU 

PROBLEMA DE MORADA, CONSIDERANDO COMO UN MfNIMO 

DE BIENESTAR SOCIAL, 

T E S 1 S 

l, SE DEBEN REALIZAR 9 MILLONES DE VIVIENDAS CON OBRAS DE INFRAE~ 

TRUCTURA, EQUIPAMIENTO, ETC, DE ACUERDO A UN SISTEMA DE CIU

DADES, CONFORME A LO PONDERADO EN EL PLAN NACIONAL DE DESARRQ. 

LLO AL PLAN DE DESARROLLO V EL PROGRAMA DE VIVIENDA, 

2, ESTO GENERARA EMPLEO A TODA CLASE DE PERSONAL, DESDE EL PRO

FESIONAL HASTA EL OBRERO POCO CALIFICADO DURANTE 17 ARos, 

CALCULANDO EN 800 000 EL NÚMERO DE TRABAJADORES V 200 000 DE 

T~CNICOS, EN FORMA DIRECTA, INDEPENDIENTEMENTE DE UNA GENE

RAC ION DE IMPUESTOS, BIENES V SERVICIOS IMPORTANT!SIMOS QUE 

POR RAZÓN NATURAL LE TRAERIA BENEF.ICIOS TRIBUTARIOS AL GO

BIERNO CENTRAL, LOCAL V MUNICIPAL POR EL LLAMADO ''.EFECTO 
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MULTIPLICADOR", (110) 

3, LA MANEJABILIDAD DE LA POLfTICA ECONÓMICA SERA NATURALMEN

TE RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL, UTILIZANDO RECURSOS FIS

CALES, EXTERNOS Y PROPIOS, USANDOLOS COMO RESERVA DE APOYO 

DEL CIRCULANTE, PARA LA INVERSIÓN EN INDUSTRIAS Y OBRAS, 

4, SE DEBERAN CREAR EN FORMA INMEDIATA DE INDUSTRIAS DE PRE

FABRICADOS MODULARES PARA LA EDIFICACIÓN DE VIVIENDA, UBI

CANDO ESTAS EMPRESAS EN SITIOS ESTRAT~GICOS PA~A SU MANEJO 

COMO "POLOS DE DESARROLLO" NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL, 

5, LA SUPERFICIE BRUTA NECESARIA PARA CONSTRUIR VIVIENDA AL 

AÑO 2000 SERA DE 1 350 MILLONES DE METROS CUADRADOS (1 280 
KM2), ES DECIR, EL 80 POR CIENTO DEL AREA DEL DISTRITO FE-

DERAL, 

6, OTRA DE LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN, ES LA "REGENERACIÓN 

DE LA VIVIENDA URBANA", TIENE UNA DE SUS TESIS SUSTENTAN

TES EN EL SUPUESTO DE QUE LA GENTE VIVE EN ALGÚN LADO", 

CON LA VENTAJA DE QUE EL PROBLEMA DE LA "VARIABLE TIERRA" 

ESTA RESUELTO DE ALGUNA FORMA, 
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LA EXPERIENCIA DE PROGRAMAS DE ESTE TIPO CON APLICACIÓN MULTI

DISCIPLINARIA E INTERDISCIPLINARIA LLEVA A LAS SIGUIENTES CON

CLUSIONES: 

285. 

6,1, LAS ACCIONES DEBEN RESPONDER A ÁREAS DE CONCENTRACIÓN HA

BITACIONAL, YA QUE LA DISPERSIÓN ES UNO DE LOS FACTORES 

QUE HAN LLEVADO AL FRACASO A ESTE TIPO DE PROGRAMAS EN LO 

ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO .y AL BENEFICIADO SE LE ARRAIGA 

CASI DEFINITIVAMENTE, 

6,2, LAS PERSONAS O FAMILIAS BENEFICIADAS SON "CAUTIVADAS" POR 

LA ACCIÓN FISCAL, A FIN DE QUE NO EVADAN IMPUESTOS PREDIA

LES Y DI RECTO, 

6.3. Los BENEFICIARIOS NO SUFREN CON DESPLAZAMIENTOS DE sus H~ 
GARES, "PADECEN, Sf, LAS MOLESTIAS" DE LA REMODELACIÓN, PS. 

RO EL BENEFICIO SUPERA CON "CRECES" AQU~LLAS, 

6,4, LA REMODELACIÓN MASIVA DE UNA CONCENTRACIÓN DE VIVIENDAS 

URBANAS CONLLEVA UN MEJORAMIENTO DE LA ZONA DE MANERA SI

MULTÁNEA, 

6,5, LA REMODELACIÓN DE VIVIENDA PERMITE ESTRUCTURALMENTE RE

SOLVER LOS PROBLEMAS DE ESTABÚ.!DAO DE LAS "CASAS HABITA

CIÓN", YA QUE CONTEMPLA T~CNI CAMENTE ESTE TI PO DE SOLUCI~ 
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NES OTORGANDO SEGUR 1.DAD A LOS BENEF lC IAR IOS, 

6,6, EL DISE~O ARQUITECTÓNICO DE LAS REMODELACIONES APORTA UNA 

OPTIMIZACIÓN DE LOS "ESPACIOS VISIBLES", EVITANDO EL HACl 

NAMIENTO Y LA PROMISCUIDAD, 

6,J, EL PROBLEMA FINANCIERO UNA VEZ RESUELTO PARA LOS BENEFICill. 

DOS, ES DECIR, UNA VEZ OTORGADOS CR~DITOS DE CUALQUIER TI

PO SOBRE LA VIVIENDA A REMODELAR, JERARQUIZA LAS ACCIONES 

A REALl2AR, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA PROBLEMÁTICA DE Cll. 

DA UNA DE LAS 11 CASAS HABITACIÓN 11 Y EL MONTO DE LAS CANTIDll. 

DES OTORGADAS UNITARIAMENTE POR FAMILIA O PERSONA SUJETA 

DE CR~DITO, CoN RESPECTO A LO ANTERIOR: 

13.1 REMODELACIÓN O REALIZACIÓN DE UN MÓDULO BARO, COCINA 

ÁREAS DE DESCANSO, SALA DE ESTAR, PATIOS, ETC, 

13,2 REGULARIZACIÓN DE LOS D~BITOS DE LOS BENEFICIARIOS 

AL RISCO MUNICIPAL O ESTATAL, (111) 

'.7, No HAY VIVIENDA SUFICIENTE PARA LOS OBREROS, CAMPESINOS Y 

CLASES MEDIAS NI POR PRECIOS, NI POR ESPACIO VITAL, FINAN

CIERAMENTE INEXISTENTE, SIN DIGNIDAD ARQUITECTÓNICA Y ESCll. 

SA CALIDAD CONSTRUCTIVA, 

.8. LAS CLASES ALTAMENTE ACOMODADAS, EMPRESARIOS GRANDES E IN-
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MENSAMENTE RICOS, DEBEN PARTICIPAR DE SUS ENORMES GANANCIAS 

COMO GENERADORAS DE CRtDITO, DE EMPLEO, ETCtTERA1 QUE SI~ 

DARAR LOS PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES ENTIENDAN QUE SU 

PARTICIPACIÓN NO SÓLO ES BUENA, SINO NECESARIA Y URGENTE 

PARA BENEFICIAR MEDIANTE LO ANTERIOR A UNA MAYOR POBLACIÓN, 

ESTOS CRtDITOS Y/O FUENTES GENERADORAS DE EMPLEO, SE REIN

VIERTAN EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN SOCIAL POR JUSTICIA, 

EL RIESGO GRAVE DE ESA NO PARTICIPACIÓN, ES "PERDERLO TODO" 

ASIMISMO, SI LAS ESTRUCTURAS CREADAS Y LOS HOMBRES EN EL 

PODER SON IMPORTANTES PARA CONVENCERLOS, LA VIOLENCIA DEL 

PUEBLO ES SU ÚLTIMA POSIBILIDAD Y ES FACTIBLE SE PRESENTE. 

9, QuE LOS DIVERSOS NIVELES DE GOBIERNO COMPRENDAN LA NECESI

DAD DE SU INTERVENCIÓN REAL, ESTABLECIENDO LOS MECANISMOS 

E INSTITUCIONES RESPONSABLES PARA LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

DE LA POBLACIÓN, 

10, APROVECHAR LAS OBRAS EXISTENTES DE INFRAESTRUCTURA, PARA NO 

ENCARECER INDIRECTAMENTE EL PRECIO UNITARIO DE LA VIVIENDA. 

11, ACUDIR PLANEADA Y PROGRAMADAMENTE A VIVIENDA REGENERADA Y 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR, DOSIFIC~NDOLAS DE TAL MODO, QUE SE 

EVITEN LOS "GUETOS" QUE FINALMENTE SE HAN FORMADO EN LOS 

GRANDES CONJUNTOS HABITACIONALES DE TIPO MULTIFAMILIAR, AL 

EFECTO, UNA DE LAS ALTERNATIVAS ES EL APROVECHAMIENTO DE LQ 

TES BALDÍOS Y SU SATURACIÓN, (112) 
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12. EVITAR MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA LEY CORRESPONDIENTE, LV 

ESPECULACIÓN CON LA TIERRA Y CON INMUEBLES EN ZONAS DENSIF!_ 

CADAS DE POBLACIÓN, EJERCIENDO ACTOS DE PODER Y DE GOBIERNO 

PARA QUE DENTRO DE LOS MARCOS LEGALES SE OBLIGUE A LOS "CA

LENTADORES DE TIERRA" A EDIFICAR, RENTAR O VENDER o, EN SU 

DEFECTO A APROVECHAR EL PREDIO ESTATICO, 

13. DADO QUE EL CARACTER INTERVENCIONISTA Y RECTOR DE LA ECONQ 

MfA LO PONDERA LA CONSTITUCIÓN, COMO UNA ATRIBUCIÓN DEL ES

TADO, ES FACTIBLE QUE CON LA PARTICIPACIÓN DE ESTE SECTOR, 

SE EVITE LA ESPECULACIÓN PRIVADA DE LA TIERRA Y DE LA VI-

VI ENDA EN RENTA, 

14, APROVECHAMIENTO DE LA OBRA DE MANO EXISTENTE QUE, CAPACITA 

DA PUEDE RESOLVER PARCIALMENTE EL PROBLEMA DE LA HABITACIÓN 

FUNDAMENTALMENTE LA PRECARIA Y RURAL, ES DECIR, LA AUTOCON~ 

TRUCCIÓN, DE LA CUAL EXISTEN DEFENSORES Y DETRACTORES A UL

TRANZA CON LOS MÁS VARIADOS ARGUMENTOS, 

15, OBTENER RESERVAS TERRITORIALES DE MANOS ESPECULADORAS MEDIAlt 

TE ACTOS DE EXPROPIACIÓN POR CAUSAS DE "UTILIDAD PÜBLICA" / 

TANTO DE LOS CASOS URBANOS COMO SUBURBANOS Y RURALES, CUES

TIÓN TAMBl~N CONTEMPLADA DENTRO DE LA CONSTTITUCIÓN GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. 



16· Que LA VlYIENDA EN r,ENERAL SAT!SFA~A LOS REQUERIMIENTOS 

QUE A CONTINUAClQN EXPRESO Y POR OBYIEDÁD SE CONSIDEREN 

DENTRO DE cuÁLQUIER Tipo DE PROGRAMA o PROYECTO DE VIVIEN 

DA: 

16.l OFRECER CONDICIONES DE HIGIENE SUFICIENTES 

16,2 PERMITIR PRIVACIA A LOS BENEFICIARIOS 
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16.3 Que ESTÉ REGULARIZADA LA TENENCIA DE LA TIERRA DONDE 

SEA EDIFICADA CUALQUIER CLASE DE VIVIENDA 

16 ,4 OFRECER LAS CONDICIONES MfNIMAS PARA PROTEGER A LOS 

HABITANTES DE AGENTES EXTERNOS, TALES COMO EL FR(O, 

VIENTO, LLUVIA, ETC,, FUNDAMENTALMENTE EN LOS CASOS 

DE AUTOCONSTRUCCIÓN, PARA OBTENER ESTABILIDAD ESTRU~ 

TURAL, 

16 . 5 Que EL HACINAMIENTO POR CUARTO NO VAR l E DEL PROMED 10 

DE 2.5 HABITANTES POR LOCAL 

16 .6 Que TENGAN LOS MINIMOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

Y EQUIPAMIENTO PARA NO GENERAR PROBLEMAS POLfTICO

FINANCIEROS A LOS AYUNTAMIENTOS DONDE SE ENCUENTRAN 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DE ESTE TIPO, 

J7, SOBRE EL PUNTO 15, SE REQUERIRÁN 650 MILLONES DE METROS CUA 

ORADOS PARA VIVIENDA NUEVA Y UN ESFUERZO ADICIONAL DE 700 

MILLONES PARA VIVIENDA REGENERADA Y AUTOCONSTRUIDA, 

.18, CONSIDERAR QUE SI SE REQUIEREN 6 MILLONES DE VIVIENDAS NUE

VAS, EL MISMO NÚMERO SERÁ EN TOMAS Y DESCARGAS DOMICILIARIAS 
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POR LO TANTO HABRÁ QUE APROVECHAR LOS SERVICIOS EXISTENTES 

Y REALIZAR LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA QUE SE NECESITEN 

PARA SOLVENTAR EL PROBLEMA, 

19, ÜUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE LOS ORGANISMOS DE VIVIENDA, CON 

ESTABLECIMIENTO DE LINEAMIENTOS Y POLITICAS EFECTIVAS DE LA 

CABEZA SECTORIAL RESPONSABILIZADA, AL EFECTO, CON EL FIN DE 

EVITAR DISPERSIÓN Y FALTA DE CONTROL SOBRE SU ACTIVIDAD PRl 

MORD!AL, 

20, Es INOPERABLE QUE EXISTAN ORGANISMOS coMo EL INFONAVIT v 

EL FOVISSSTE QUE NO ESTÉN SECTOR!ZADOS A LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO v EcoLoGlA v OTROS COMO EL FOVI A LA SE

CRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, POR LO QUE SUGIERE 

UNA UNIFICACIÓN GLOBAL DE LA RESPONSABILIDAD Y DE LA AUTORl 

DAD, 

21, Es FUNDAMENTAL CREAR EN EL PA(S PARQUES DE MATERIALES ADMl 

NISTRADOS POR EL ESTADO PARA LA CONSTRUCCIÓN A PRECIOS ACC~ 

SIBLES, CON EL PROPÓSITO DE REGULAR EL MERCADO Y ABARATAR 

LOS PRODUCTOS E 1 NSUMOS AL CONSUMIDOR, 

22, Es DE VtTAL IMPORTANCIA EL PRONUNCIAMIENTO DE LOS ÓRGANOS 

DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, CON EL PROPÓSI

TO DE GENERAR MAYOR CANTIDAD DE UNIDADES HAB!TAC!ÓN, AUN 
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CUANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS SEAN ESCASOS, PROPICIANDO 

CAMBIOS ESTRATtGICOS, POR EJEMPLO: SI SE PROPONEN UNIDADES 

CON 3 RECAMARAS LIMITARLAS A 2 CON POSIBILIDAD DE AMPLIA

CIÓN, ALTERNATIVA DE "PIE DE CASA", U OTRAS. 

HABRA QUE ENFRENTAR PROBLEMAS DE VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO, 

SON DIFICULTADES QUE AFECTAN LO MISMO A QUIENES OFRECEN CA

SAS Y DEPARTAMENTOS EN RENTA QUE A QUIENES LAS ALQUILAN, NO 

ME REFIERO A LA SOLUCIÓN INDIVIDUAL DE CADA UNA DE LAS co~ 

TROVERSIAS. NO ES SUFICIENTE QUE EL ESllADO ASUMA EL PAPEL 

DE ARBITRO, PORQUE EL PROBLEMA ES DE UNA ENORME TRASCENDEN· 

CIA SOCIAL Y TIENE DETRAS UN LARGO EXPEDIENTE HISTÓRICO, ...__ 

HAY QUE AFRONTAR LOS CONFLICTOS INQUILINARIOS CON CRITERIOS 

REALISTAS QUE PERMITAN LA CONSERVACIÓN DE LOS INMUEBLES. 

ASIMISMO, ES PRECISO ENCONTRAR FÓRMULAS DE FINANCIAMIENTO 

QUE VUELVAN ATRACTIVA LA INVERSIÓN EN VIVIENDA PARA RENTA. 
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